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Prólogo

Me piden mis buenos amigos y admirados profesores Agustín de la 
Herrán y Joaquín Paredes que escriba un texto breve para que haga el 
papel de prólogo de este libro. Lo hago encantado, por venir la petición 
de ellos y por dar paso a una obra colectiva y coral sobre una cuestión 
decisiva para el futuro de la universidad. El cambio pedagógico es el mo-
tivo en torno al cual las páginas que siguen recogen importantes reflexio-
nes y textos de destacados universitarios, pedagogos y profesores compro-
metidos con una educación mejor.

La palabra cambios actúa como nexo de unión entre unas partes y 
otras de la obra. Asuntos como la cultura y la estructura universitaria, el 
funcionamiento y la planificación en las instituciones, los principios edu-
cativos, la evaluación o la calidad sirven para perfilar el objetivo común 
de los autores. Que no sea un texto con una única firma trae a mi mente 
la reflexión sobre si el cambio pedagógico debe empezarse por medio de 
un impulso directivo o si, por el contrario, es más sólido y duradero si lo 
impulsa una voluntad compartida por un amplio colectivo de profesores. 
Coloquialmente, podría plantearse así: si el cambio tiene que empezarse 
por arriba o por abajo.

Permítame el lector que narre una anécdota personal. Tuve la satis-
facción y el honor de coordinar la Comisión para la Renovación de las 
Metodologías Educativas en la Universidad, creada por el Ministerio de 
Educación años atrás. Su trabajo fue extenso, riguroso y apasionado. Las 
tareas realizadas, los seminarios, las encuestas y otras muchas iniciativas 
desarrolladas a su amparo implicaron a varios cientos de docentes, alguno 
de los cuales escribe en este libro, y la labor duró dos años.

En 2006, en nombre de la Comisión y por encargo de la ministra 
Mercedes Cabrera, presenté las conclusiones y propuestas elaboradas en 
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un pleno del Consejo de Coordinación Universitaria, que era como se 
denominaba por aquel entonces, celebrado en Zaragoza. Todos los asis-
tentes, rectores y consejeros de las comunidades autónomas, alabaron el 
trabajo y coincidieron con los resultados presentados. Sin embargo, el 
impulso se quedó ahí y poco más, pues no hubo ninguna iniciativa de 
política universitaria nacional o autonómica que llevase a cabo las pro-
puestas formuladas; si acaso, su continuidad se plasmó en un documento 
que se puede consultar en la página web del Ministerio de Educación. 
Una victoria pírrica, sin duda. De ese desaprovechamiento de una inicia-
tiva tan destacada, lo que me resultó más doloroso fue la falta de conti-
nuidad de un proceso de compromiso colectivo, en el que se habían im-
plicado cientos y cientos de profesores universitarios.

Aquella iniciativa impulsada desde «arriba» no cuajó. Puede pensarse 
que, quizá, sean más viables los cambios si surgen del día a día docente, 
y son apoyados o estimulados, pero no dirigidos, por los responsables 
universitarios. No me resisto a recordar una historia conocida y que re-
fuerza la afirmación hecha. Se cuenta que un día se acercó el gran Ale-
jandro a Diógenes, que andaba dándole vueltas a alguna de sus ideas, y 
le preguntó si podía hacer algo por él, a lo que el filosofo le contestó: «Sí, 
apártate porque me tapas el Sol».

Andamos ahora a vueltas con Bolonia. De tanto tener la palabra en 
la boca está desgastada. Además, las circunstancias no son nada favora-
bles, pues la crisis económica corta las alas de los cambios esperados y de 
muchas ilusiones universitarias. Sin embargo, cambios de muchos tipos 
son necesarios. La parte más superficial de la transformación que se ha 
impulsado en el proceso de construcción de una nueva universidad para 
los europeos era la reordenación de los contenidos y el cambio en la es-
tructuración de las titulaciones. Pero Bolonia es mucho más, pues afortu-
nadamente no es sólo forma sino, sobre todo, fondo, y el fondo de la re-
novación se encuentra en el cambio pedagógico. A la educación activa le 
corresponde el papel de protagonista principal.

Bolonia debe ser sinónimo de innovación educativa, de que las perso-
nas son más importantes que los procedimientos, de que el apoyo y la 
orientación en el aprendizaje es lo sustancial. No se trata de rellenar cues-
tionarios que a nadie interesan ni que para nada sirven, ni tampoco de 
dar respuestas burocráticas. Algunos han malentendido el tema y piensan 
que la clave se haya en cumplimentar largos y tecnocráticos formularios. 
El aprendizaje auténtico no tiene nada en común con la rigidez de guías 
que limitan la creatividad.

Un ilustre economista e insigne profesor de la universidad española 
me comentó tiempo atrás que en la docencia que tenía programada en su 
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universidad, la rigidez con que debía seguir los planes previstos le hubie-
sen impedido dedicar una clase en el año 2008 a la quiebra de Lehman 
Brothers, si ésta hubiese tenido lugar durante los días lectivos que le co-
rrespondía.

El camino de la inercia no lleva al futuro, y tampoco la rutina. Atre-
verse tiene sus riesgos, pero mucho mayores y más probables son los de 
no hacerlo. La firmeza en las convicciones no es renunciable. Se trata de 
seguir y seguir, a pesar de las dificultades y de que en más ocasiones de 
las deseables los apoyos son escasos. Al cabo de los años, la sensación del 
trabajo bien hecho, y de haber entre todos ayudado a que la universidad 
contribuyese a construir una sociedad mejor, compensa cualquier tipo de 
sinsabor.

Invito al lector a buscar en primer lugar aquello que le resulte más 
curioso o atractivo entre todo cuanto se dice a continuación, pero le sugie-
ro que no deje de leer el resto. La educación universitaria, los modos y 
maneras de transmitir los conocimientos, de una manera diferente a la que 
ha sido habitual en el pasado, hacen que los diversos prismas de enfocar 
la cuestión la enriquezcan. Todos y cada uno de los apartados que se de-
sarrollan en el libro son un conjunto de piezas de un puzle, de modo que 
sin alguna de ellas quedaría incompleto. La lectura que le aguarda es apa-
sionante.

Francisco Michavila

Catedrático de Matemática Aplicada 
y director de la Cátedra UNESCO de Gestión y Política 
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid
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Introducción

Es pasmosa la falta de formación pedagógica en la universidad, tanto 
en España como en el mundo. En ningún trabajo de responsabilidad ocu-
rre esto, y pocas responsabilidades son más relevantes y definitoriamente 
trascendentes que las relacionadas con la educación y la formación. Uni-
do a ello, íntimamente asociada a su causa y consecuencia, destaca la 
paradoja de la escasa sensibilidad pedagógica de muchos profesores que 
dirigen y gestionan instituciones de educación universitaria.

Paralelamente, se pide que la universidad cambie y se persuade de la 
conveniencia de su transformación didáctica y organizativa. Lo cierto es 
que, desde el contraste y la intuición, se van dando pasos positivos. El 
escenario es complejo, y para que la metamorfosis sea permanente se hace 
imprescindible que los cambios tengan lugar en siete planos de desafío, 
acometida y renovación a la vez:

—  �Plano epistemológico o de la dialéctica histórica y presente entre 
las diferentes disciplinas universitarias (inter) y entre los tópicos de 
la propia disciplina (intra).

—  �Plano social o de la dialéctica universidad-sociedad.
—  �Plano administrativo o político «macro» universitario.
—  �Plano «meso» o de la gestión de los procesos de la universidad y 

de los centros, del grupo de investigación, del equipo docente de 
pertenencia, del grupo de innovación, del departamento y de las 
facultades.

—  �Plano de redes profesionales de investigación e innovación, inter-
nacionales y nacionales, formadas por profesionales distantes.

—  �Plano didáctico o del aula.
—  �Plano del desarrollo personal y profesional del docente.
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Así como en otro trabajo anterior, publicado en esta misma editorial 
(Cómo enseñar en el aula universitaria), nos centramos en la mejora de la 
comunicación didáctica, en este trabajo nos situamos en el plano «meso», 
con sus múltiples interrelaciones con el resto de los niveles, por mor de 
aquella complejidad citada. Pretende ser, modestamente, un contrapunto 
al eficientismo al uso, al discurso sobre el liderazgo providencial, a la 
burocratización y la medición, para referirse más a grupos y soluciones 
colectivas, al color y el calor de la transformación, para que las gotas de 
cambio evolutivo vayan calando en el tejido de la universidad y no se 
pierdan.

El libro se ha estructurado como una trama o un tejido de «centros 
de intereses» profesionales, cuya temática se ha encargado a investigado-
res de reconocido prestigio en el ámbito general de la obra y particular 
de cada sección y cada capítulo. Propone, desde la Pedagogía, razones 
fundadas sobre los mismos y sugiere vías de acción para los miembros de 
cualquier comunidad universitaria. Intenta ofrecer recursos para com-
prender mejor y dirigir la mirada sobre lo que ocurre en nuestro entorno 
más inmediato: la cultura, la estructura, el funcionamiento, la planifica-
ción, los nuevos principios, la conexión con otros cometidos de la univer-
sidad de tanta importancia como la investigación, los condicionantes in-
ternos y externos del trabajo docente e investigador, etc. Documenta que 
el cambio pedagógico en la universidad y la enseñanza se pueden trans-
formar desde el plano «meso», qué es imprescindible conocer, qué tener 
en cuenta y cómo hacerlo. 

Desde la perspectiva de los autores, esta obra atiende un vacío impor-
tante que crea abismos entre las políticas de las administraciones educa-
tivas y el trabajo de los docentes a pie de aula, las grandes declaraciones, 
los éxitos aislados y los grandes desasosiegos.

Agustín de la Herrán Gascón

Joaquín Paredes Labra
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La transformación  
de la universidad

JOAQUÍN GAIRÍN

1

INTRODUCCIÓN

Más de una vez hemos escrito y reforzado la idea de que las organi-
zaciones (y la universidad es una de ellas) son construcciones sociales 
de y para la sociedad. De todas formas, su funcionamiento puede gene-
rar dinámicas internas que hagan perder esta finalidad. Sucede esto 
cuando dichas dinámicas se centran sólo en los intereses de algún esta-
mento dominante en la toma de decisiones, no buscan clarificar y prio-
rizar los siempre complejos procesos educativos y se mantienen con un 
funcionamiento basado en procesos repetitivos, resultado de formas bu-
rocráticas de organización. Se convierten así en anacrónicas, e incluso 
involucionistas, en relación al cambio social o cultural existente o pre-
tendido.

Evitarlo, bajo la idea de mantener las respuestas adecuadas a las cam-
biantes realidades socioculturales, exige revisar y actualizar de manera 
permanente nuestras formas de intervención y preguntarnos periódica-
mente sobre la finalidad (¿hacia dónde vamos?) y la operativa (¿cómo lo 
conseguimos?).

La presente aportación se sitúa en la tesitura mencionada y la concre-
ta en un análisis sobre la realidad actual de la universidad y en la presen-
tación de propuestas para la mejora, acompañadas de algunas indicacio-
nes para su desarrollo. Más que la exhaustividad, en este caso se busca, 
la focalización en lo que se entienden cuestiones principales sobre las que 
pivotan muchas otras aportaciones de este libro.

Mencionamos, para no obviar, la importancia del contexto en el que 
se desarrollan las instituciones educativas y la profesión docente. Muchos 
estudios hacen referencia a la evolución de lo social (estratificación, mo-
vimientos migratorios, cambios demográficos), lo cultural (generalización 
de la formación, presencia masiva de las TIC), lo económico (crisis, libe-
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ralismo, globalización de mercados) o lo organizativo (calidad, eficiencia 
y acreditación). A nivel universitario, aparecen además factores que hacen 
aún más acelerado este cambio: la evolución de la sociedad y de la eco-
nomía convierten a la calidad en un factor de referencia, el contexto eu-
ropeo nos propone cambios en la organización y en la concepción de la 
enseñanza superior y, por último, la sociedad de la información transfor-
ma algunos aspectos importantes del entorno y de la formación.

Estas realidades abocan a la universidad a un cambio necesario e irre-
versible, exigiéndole la relectura de muchos de sus planteamientos y for-
mas de funcionar, a la vez que le obligan a una reestructuración profunda 
de sus tradicionales maneras de actuar. Cuenta aún al respecto con la 
credibilidad que los sistemas sociales mantienen en la universidad como 
motor de desarrollo económico, social y cultural y como estructura que 
posibilita la mejora y promoción personal.

OBJETIVOS

El presente capítulo tiene como finalidad aproximarnos a los cambios 
que afectan a la universidad. Más concretamente, pretende:

—  �Analizar las problemáticas fundamentales que afectan a la univer-
sidad.

—  �Identificar retos relacionados con las problemáticas delimitadas.
—  �Proponer actuaciones dirigidas al cambio y mejora de la universi-

dad actual.
—  �Favorecer la reflexión y análisis de la realidad universitaria espa-

ñola.

Para terminar, se hace una propuesta para promover la transforma-
ción de la universidad en otras direcciones.

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Muchos análisis sobre la realidad universitaria hablan del «triángulo 
de oro» de la reforma universitaria en la Unión Europea, refiriéndose por 
tal a: el cambio de orientación didáctica a partir de los ECTS, el cambio 
de estructuras y la aparición de los sistemas de evaluación y acreditación. 
Son estos los aspectos que vamos a tener en cuenta en el presente capítu-
lo, destacando los que consideramos más relevantes.
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Autonomía
institucional

REALIDAD

Lo contextualLo estructuralLo sustantivo

Manejar
la complejidad

Centrada
en el estudiante

Formación para
toda la vida

Nuevos modelos
de gestión

Incidencia
de la economía

La universidad
en la encrucijada

Incorporación soc.
del conocimiento Apertura Eficiencia

Valores propios Cohesión interna Calidad

ÁMBITOS
DE ANÁLISIS

RETOS

De acuerdo con el diagrama del capítulo, se revisan aspectos de la 
realidad para identificar retos relacionados que la universidad debe afron-
tar si desea ser una organización al servicio del desarrollo de la sociedad 
donde se inserta.

1. � PROBLEMÁTICAS Y RETOS EN RELACIÓN  
A LA FUNCIÓN DE LA UNIVERSIDAD

La docencia siempre ha sido una de las tareas fundamentales de la 
universidad. Dirigida a formar profesionales competentes para la socie-
dad, es la función que, posiblemente, haya sufrido unas transformaciones 
más profundas con la incorporación de las universidades al Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior.

La Declaración de Bolonia de 1999 y los desarrollos posteriores han 
supuesto una cierta revolución en los planteamientos formativos, al tras-
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ladar el foco de interés del profesorado al estudiante. El proceso de con-
vergencia está suponiendo, entre otras cuestiones:

—  �Una formación concebida como el inicio de un proceso formativo 
en el continuum de aprendizaje y desarrollo profesional que ha de 
durar toda la vida. Al respecto, se fomenta una estructura modular 
con varios ciclos y se promueve una mayor vinculación de la for-
mación con la realidad social y laboral.

—  �Una formación basada en competencias generales y específicas, 
que combina elementos teóricos y procedimentales, conocimientos 
disciplinares y aprendizajes prácticos, desarrollo científico y for-
mación en actitudes y valores.

—  �Una formación centrada en el aprendizaje de los estudiantes, que 
busca su mayor autonomía y que da importancia a las prácticas 
curriculares y a la movilidad estudiantil.

—  �Una formación que trata de combinar adecuadamente las ventajas 
de la presencialidad con las nuevas posibilidades de apertura y 
diversificación que ofrecen las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC, en adelante).

Frente a un modelo exclusivamente academicista, se remarca la nece-
sidad de potenciar el atractivo y la calidad de la formación profesional 
universitaria, generando cambios que afectan tanto a la organización de 
la enseñanza como a la orientación que se le da (tabla 1.1).

La implantación y desarrollo de las TIC en el currículo constituye, 
sin duda, uno de los retos más importantes. No sólo se trata de que las 
TIC sean soporte de la información, sino de que se utilicen para com-
partir, crear y gestionar el conocimiento colectivo. Pensamos en ellas, 
sobre todo, como una herramienta que facilita el trabajo colaborativo 
de las personas y que puede servir a su formación y desarrollo profesio-
nal, dando soporte a comunidades formativas y a comunidades de prác-
tica profesional.

Otro de los retos tiene que ver con las importantes carencias que en 
materia de orientación académica, profesional y personal presentan los 
estudiantes antes, durante y al finalizar sus estudios. Hasta el momento, 
las respuestas ofrecidas por la universidad han sido parciales y desvincu-
ladas entre sí, aunque también debemos reconocer que existen experien-
cias exitosas en algunas universidades, como puedan ser los programas de 
estudiantes asesores, los de orientación para la inserción laboral, las tu-
torías personalizadas o el acompañamiento durante la transición de la 
secundaria a la universidad.
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TABLA 1.1

Cambios en aspectos de la enseñanza según Marcelo  
(cit. Gairín, 2006:16)

Ahora Antes

Aprendizaje Construcción activa.
Conexiones.
Situado.

Dar información.
Jerárquica.
Descontextualizado.

Enseñanza Transformación.
Andamiaje.

Transmisión.
Directo.

Currículo Maleable. Fijo.

Tareas Auténticas.
Conjunto de representaciones.

Aisladas.
Materiales secuenciados.

Mediación  
social

Comunidad de aprendices.
Colaboración.
Discurso.

Individual.
Competición.
Recitación.

Herramientas Uso interactivo e integrado de 
los ordenadores.

Papel y lápiz.

Evaluación Basado en la actuación.
Carpetas individuales.

Pruebas de rendimiento.
Tests estandarizados.

Los nuevos planteamientos refuerzan la idea de la tutoría académica. 
La variedad metodológica y de planteamientos que el profesor ha de saber 
combinar para lograr los objetivos de aprendizaje propuestos exige una 
serie de actividades complementarias a las tradicionales: preparar guiones 
de trabajo, atender grupos que realizan proyectos, organizar exposiciones 
de estudiantes, dirigir programas de enseñanza dirigida, preparar material 
para visitas, proporcionar orientaciones para la coevaluación, etc. En úl-
timo extremo, se trata de sacar el máximo rendimiento a la participación 
del estudiante en clase, a su capacidad de cooperación, de razonamiento 
e interacción, y de ver sus diferencias como un elemento enriquecedor y 
de ayuda a nuestra tarea formativa.

Mejorar la realidad formativa en la universidad es una cuestión que 
afecta a todos: profesorado, estudiantes y estructuras universitarias. Im-
plantar y desarrollar nuevos modelos supone una apuesta decidida por 
nuevos valores y un intento permanente por instalarlos. Sólo así lograre-
mos superar dualismos (teoría-práctica, universidad-entorno, saberes pro-
pios y ajenos...) y problemáticas tradicionales (pobre concepción sobre el 
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estudio por parte de estudiantes y profesores, relaciones didácticas empo-
brecidas, preocupación exclusiva por los resultados, primacía de lo inme-
diato sobre lo costoso...).

La investigación se relaciona con los avances en el conocimiento bási-
co y aplicado de las diferentes disciplinas, tratando, además, de colabo-
rar de manera eficiente con el tejido productivo e institucional de su te-
rritorio de influencia y de vincular los logros científicos al desarrollo y la 
calidad de la docencia.

Los retos que se apuntan son importantes en este contexto y hacen 
referencia a la optimización de la investigación, la formación para la ex-
celencia de los nuevos investigadores, la creación de redes de investigado-
res para una actividad en colaboración, el trabajo interdisciplinario y el 
aseguramiento de un modelo financiero más eficiente y estable.

La extensión universitaria tiene en la actualidad proyecciones que van 
más allá de la transmisión de la cultura al entorno y que también incluyen 
el compromiso con el desarrollo de la sociedad (se habla del desarrollo 
territorial donde está ubicada) y con la socialización de los estudiantes en 
la misma.

Algunos de las contribuciones y retos que corresponderían a esta fun-
ción son presentados por Marina (2006, p. 58): investigación aplicada y 
la transferencia del conocimiento y la tecnología; la innovación al servicio 
del tejido empresarial y tecnológico; la creación de empresas, de parques 
tecnológicos, científicos, media parks y similares; el desarrollo territorial 
y urbanístico de núcleos; la vitalidad y el progreso cultural; los servicios 
públicos a la comunidad; la formación del capital humano; la formación 
continua de profesionales; la gestión del conocimiento; la creación de es-
tructuras de investigación, y la ayuda a la internacionalización promo-
viendo la libre circulación de profesionales y servicios educativos.

Las distintas funciones mencionadas de la universidad no pueden ni 
deben verse de manera aislada sino en su interrelación. El desarrollo de la 
investigación precisa de adecuados programas de formación, que se alimen-
tan de los avances que la propia investigación proporciona; estos avances 
son, sin duda, esenciales para el desarrollo de las organizaciones del terri-
torio y también para la formación actualizada de los nuevos profesionales.

2. � PROBLEMÁTICAS Y RETOS EN RELACIÓN A LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL

Factores sociales externos ya mencionados y factores internos a las 
propias universidades (universalización de la enseñanza superior, gestión 
participativa, amplitud de las universidades...) están en la base de los di-
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versos cambios que se reclaman desde diferentes foros. Castro (2011, p. 9) 
los sintetiza en referencia a los procesos de gestión en la tabla 1.2.

TABLA 1.2

Variables de cambio en la gestión universitaria (Castro, 2011: 9)

Gestión de la universidad española
hasta el siglo xx

Gestión de la universidad española
del siglo xxi

Contexto y sistema

Entorno estable.
No competitividad.
Uniformidad del sistema universitario.
Modelo administrativo centralizado.

Entorno impredecible. Cambios cons-
tantes.

Mucha competencia.
Sistema universitario muy plural.
Desarrollo de la autonomía institucio-

nal.

Finalidades

Objetivos unívocos.
Básicamente docente.

Objetivos plurales.
También investigador.

Estructura

Enfoque vertical.
Estructura administrativa vertical y sen-

cilla.
Carrera docente planificada y previsible.
Reparto de funciones y responsabilida-

des claro.
Modelo financiero principal de carácter 

público.

Enfoque tecnópolis.
Ingeniería gerencial.
Funciones solapadas de difícil distribu-

ción.
Promoción docente externalizada.
Varias fuentes financieras. Ligadas a re-

sultados.

Sistema relacional

Universidad autárquica.
Poca coordinación externa.
Cultura dominante de tipo balcanizada.
Universidad local.

Universidad abierta al entorno.
Importancia de la coordinación externa.
Cultura que fomente la colaboración.
Internalización (europeísmo).

Funciones organizativas

Control burocrático.
Mantenimiento, inmovilismo.
Gestión institucional predecible, pauta-

da.

Accountability. Contrato programa.
Innovación constante.
Complejidad en las funciones organiza-

tivas: planificación, ejecución, toma 
de decisiones, distribución de tareas y 
evaluación.
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Nos enfrentamos, cada vez más, a realidades organizativas más 
complejas, en la medida en que poseen algunas de las siguientes caracte
rísticas: poseen propiedad de emergencia, son sistemas abiertos (la 
energía y la información fluyen a lo largo del sistema y fuera de él), 
tienen una estructura dinámica que imposibilita estudiar sus propieda-
des descomponiéndolas en elementos estables, mantiene relaciones en-
tre sus elementos que no son simples ni lineales, alta dependencia del 
pasado (efecto mariposa o sensibilidad de las condiciones iniciales) que 
imposibilita anticipar con certeza su evolución futura, y encadenamien-
to de sistemas complejos (formados a su vez por otros sistemas com-
plejos).

Los conceptos de orden, estabilidad y control, frente a los de desor-
den, conflicto, inestabilidad y diálogo como fuentes de estrategias creati-
vas que favorecen la autoorganización espontánea, pierden importancia 
en esos sistemas. Paralelamente, hay un comportamiento paradójico que 
refleja la relación entre estable-inestable: hay inestabilidad en el sentido 
de que el comportamiento específico es inherentemente impredecible en 
el largo plazo, pero hay estabilidad en el sentido de que existen estructuras 
cualitativas reconocibles.

Los modelos de gestión tradicionales y al uso (órganos representativos 
y órganos de gestión, organigramas lineales, manual de funciones clara-
mente establecidas y control de resultados) dejan, en este contexto, de ser 
significativos y se inicia la búsqueda a alternativas. Se habla así de con-
tratos programa, planes estratégicos o planes directores, de profesionali-
zar la gestión universitaria, de potenciarla a partir de la creación de uni-
dades autosuficientes, de impulsar relaciones más horizontales y basadas 
en contratos de servicios, etc., aunque se mantiene la incertidumbre sobre 
su viabilidad, utilidad y capacidad real de transformación.

La actual propuesta sobre la «gobernanza», entendida como el con-
junto de procesos, costumbres, políticas y leyes relacionadas con la ma-
nera como se dirige, administra o controla una sociedad o una organiza-
ción, no deja de ser más que un modelo tecnocrático de gestión 
desplazada del ámbito de la administración pública. Muy focalizada en 
el cumplimiento de las normas y en la rendición de cuentas, obvia que, a 
menudo, las normas son subsidiarias a los principios y que los procesos 
pueden ser más importantes que los resultados.

La reingeniería interna, o el cambio de ingredientes existentes para 
realizar nuevos platos (al respecto, los ejemplos anteriores son paradig-
máticos), que ha sido utilizada como tratamiento a la realidad existente, 
no creemos que haya dado resultado por el momento. Creemos más bien 
en la potenciación de la dimensión externa de la institución como factor 
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impulsor y promotor del cambio deseable. Algunas actuaciones y retos al 
respecto serían:

—  �La internacionalización de la organización, que se plantea como 
reto la promoción de la universidad en el entorno internacional a 
partir de su participación en iniciativas propias o ajenas. Al res-
pecto, los programas europeos (Erasmus, Leonardo...) e interna-
cionales (Ortelius, Asia Link...).

—  �La participación en las convocatorias de Campus de excelencia, 
promovidas desde la administración universitaria, es también una 
ocasión para ordenar recursos dirigidos a potenciar procesos de 
mejora que tienen que ver con la excelencia de la formación, la 
internacionalización de los estudios o la promoción de acciones 
que inciden en aspectos sociales, medioambientales y culturales.

—  �La promoción de clústers, entendidos como un conglomerado de 
grupos de investigación, infraestructuras, organismos e iniciativas 
internas y externas con la finalidad de crear sinergias e impulsar 
nuevas iniciativas.

—  �El impulso de convenios con instituciones/empresas como explici-
tación de una relación de servicio a la sociedad.

Un elemento importante a considerar es el papel de la universidad 
como actor de desarrollo territorial. Algunos análisis señalan que el pro-
ceso de globalización ha debilitado la política económica de los estados, 
promoviendo indirectamente una mayor importancia de los territorios. El 
estado es demasiado grande para los pequeños problemas y demasiado 
pequeño para las grandes cuestiones.

Paralelamente a la apertura, cabe mejorar los procesos de cohesión 
interna para favorecer la fortaleza de la organización frente a propuestas 
externas, no siempre coherentes con los valores asumidos y asumibles. Se 
enfatiza aquí en la apertura interna, entendida como la necesidad de com-
partir el futuro entre todos los implicados; supone superar el individua-
lismo profesional y tratar de compaginar los intereses y objetivos perso-
nales con el resto del personal de la organización.

3. � PROBLEMÁTICAS Y RETOS EN RELACIÓN  
AL SISTEMA UNIVERSITARIO

El sistema universitario ha ido evolucionando más a merced de inte-
reses sociales y políticos que de las estrictas necesidades ligadas al cum-
plimiento de sus funciones. Nuestra universidad ha crecido de manera 
espectacular entre los años 1960 y 1998 (pasando de 76.000 a 1.600.500 
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estudiantes), en línea con el aumento de la población universitaria en la 
Unión europea (25 por 100 entre los años 1998 y 20061), aunque ha man-
tenido una cierta territorialización y acusa disfunciones en la financiación.

Seguramente, será la crisis económica y financiera de 2008-2012 la que 
sirva de excusa para poner orden en un espacio donde se da excesiva 
duplicidad de estudios, un cierto «isomorfismo universitario» promovido 
desde la Administración (para evitar agravios comparativos o posibles 
diferenciaciones) que dificulta la identificación de la excelencia, y la ten-
dencia al fraccionamiento de grupos de investigación.

De todas formas, se mantiene aún el debate entre algunos dilemas:

—  �Universidad Humboldtiana versus universidad Napoleónica, según 
se centre en el saber por el saber o en orientaciones profesionali-
zadoras y más economicistas.

—  �Universidad adaptadora versus universidad reguladora del mercado, 
según acepte lo que pide el mercado o bien trate de interactuar con él.

—  �Universidad masificada versus universidad masiva, según esté des-
bordada en función de los recursos disponibles o se oriente pro-
gresivamente a la atención de muchos.

—  �Universidad como institución de formación vs institución social, 
según se centre exclusivamente en la formación especializada o 
procure ser motor cultural y social.

Los dilemas planteados no se alejan del contenido de los debates que 
acompañan desde hace tiempo a los encuentros entre universitarios. Sin 
embargo, la indefinición que aún hay sobre algunos temas y la falta de 
compromiso con algunas funciones asignadas a la universidad (contribuir 
a preservar, interpretar y fomentar las culturas contextuales, por ejemplo) 
permiten hablar más de «discurso» que de «realidad».

Y es que existen contradicciones básicas (¿puede una universidad ma-
sificada promover calidad en la formación?, ¿tiene sentido una orienta-
ción exclusivamente profesionalizadora?, ¿se aborda como prioridad la 
capacitación del personal docente?...) y también operativas (¿es factible la 
libertad de investigación en una sociedad neoliberal?, ¿hasta qué punto 
contradice la universalidad el compromiso con el entorno inmediato?, ¿los 
medios didácticos empleados son coherentes con el sentido crítico que se 
quiere dar a la formación?...).

1  Los líderes europeos han establecido el objetivo de que el 40 por 100 de las per-
sonas de entre 30-24 años tenga un título superior en 2020, un aumento significativo 
en relación con el 33 por 100 actual.
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La concreción del modelo universitario también conlleva nuevos de-
bates. Los modelos de universidad presentados por Clark en Inglaterra en 
1997 y Bricall en España en 2000 responden a valores muy diferentes y 
relacionados con tipologías culturales centradas en la norma y la autori-
dad (modelo burocrático), la participación y la autonomía (modelo cole-
gial) o la competitividad (modelo empresarial). También nos permite si-
tuar la mayoría de las universidades en modelos mixtos, que son un 
conglomerado de características a veces complementarias y a veces con-
tradictorias, explicando conflictos que se producen como consecuencia del 
cruce de planteamientos diversos y a menudo incompatibles que les co-
rresponde asumir. De todas formas, la situación no se considera negativa 
si las disfunciones sirven para favorecer cambios positivos en la institu-
ción universitaria.

De todas formas, las tendencias actuales sobre el gobierno de la educa-
ción superior a nivel europeo coinciden, de hecho, en una cierta convergen-
cia de factores, entre los que se destacan: mayor autonomía institucional, 
control público por resultados, reducción de las formas colegiadas de ges-
tión, nuevas formas de gestión universitaria y control social más explícito.

Cabe añadir el problema de la financiación (cantidad de recursos, con-
ceptos en los que se distribuyen y estabilidad de los compromisos), que se 
agudiza con el plan anticrisis dirigido a disminuir el tamaño de la admi-
nistración pública. Un indicador de la preocupación existente al respecto 
es el informe último de EUDYDUCE del año 2011 sobre «Modernización 
de la enseñanza superior en Europa», que se centra en tres cuestiones 
fundamentales: las políticas para aumentar la participación, las tenden-
cias en relación con la financiación y el impacto de los sistemas de tasas 
y ayudas económicas.

Los retos a plantearse tienen que ver con una nueva visión de la edu-
cación superior que supondría, según la Declaración Mundial sobre la 
Educación Superior, avanzar en igualdad de acceso; fortalecer la partici-
pación y promoción del acceso a las mujeres; promocionar el saber me-
diante la investigación en los ámbitos de la ciencia, el arte y las humani-
dades y la difusión de sus resultados; orientación a largo plazo fundada 
en la pertinencia a las demandas de la sociedad; reforzar la cooperación 
con el mundo del trabajo y el análisis y la previsión de las necesidades de 
la sociedad; la diversificación como medio para reforzar la igualdad de 
oportunidades; medios educativos innovadores que potencien el pensa-
miento crítico y la creatividad, y protagonismo reconocido de los profe-
sores y estudiantes.

La puesta en acción de esa visión exige reforzar los procesos de eva-
luación de la calidad, considerar el potencial y desafíos de la tecnología, 

01_Cambio_pedagogico.indd   35 23/04/12   10:57



36  /  Promover el cambio pedagógico en la universidad

©  Ediciones Pirámide

reforzar la gestión y la financiación de la educación superior y fomentar 
la puesta en común de los conocimientos teóricos y prácticos.

Otros retos vinculados tienen que ver con el funcionamiento del siste-
ma y con los resultados que obtiene. Hablamos así de eficiencia, en refe-
rencia a una utilización racional y económica de los recursos limitados que 
tenemos, y en ella situamos experiencias relacionadas con la gestión de 
procesos y la rendición de cuentas. Se trata de desarrollar mecanismos que 
permitan que las instituciones universitarias aprendan de los errores y éxi-
tos que generan sus maneras de gobernar, preguntándose por la razón de 
los mismos, investigando sobre las posibles causas, comprendiendo los pro-
blemas, innovando sobre la realidad y difundiendo sus aprendizajes.

También hablamos y aspiramos a los mejores niveles de excelencia, 
entendida como la búsqueda permanente de los mejores resultados y efec-
tos de un programa y relacionada con el desarrollo de una cultura de la 
calidad, de la innovación y del cambio permanente. Los procesos de eva-
luación y acreditación (consecución de los estándares establecidos) de 
todos los elementos que intervienen en la propuesta universitaria (titula-
ciones, programas de formación continua, estructuras universitarias, etc.) 
se vinculan claramente a ella.

4. � ALGUNAS RECOMENDACIONES PARA PROMOVER  
EL CAMBIO

Desgraciadamente, las informaciones que tenemos no son optimistas 
respecto al cambio de planteamiento que la universidad y los profesores 
universitarios están realizando ante la nueva tipología de estudiantes y de 
demandas de unas enseñanzas más adaptadas a las necesidades socio-
económicas. La modificación de los programas de estudios no ha supues-
to normalmente una reestructuración real de los contenidos o cambios 
metodológicos; tampoco el practicum (prácticas profesionales) ha conlle-
vado una revitalización de la relación teoría-práctica.

El resultado, ¿es consecuencia del perfil de profesor que tenemos?, 
¿depende del cambio de las condiciones contextuales?, ¿es una expresión 
más de la dificultad de conseguir cambios efectivos en poco tiempo?, ¿o 
es un problema de selección, formación y evaluación profesional? Segu-
ramente se debe a varias cosas a la vez, que no habrían de evitar el incidir 
en lo que es responsabilidad del profesor.

Sea como sea, debemos seguir potenciando y promoviendo el cambio 
real que precisa la universidad, el cual pasaría, en relación al diagnóstico 
y retos planteados, por cuestiones como:
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—  �El cambio no sólo ha de ser estructural, sino sobre todo cultural; 
esto es, se ha de orientar al cambio de percepciones, expectativas, 
actitudes y otros procesos de movilización interna de las perso-
nas.

—  �Se trata de promover cambios que eviten modelos endogámicos y 
mecanicistas incapaces de adaptarse a las cambiantes exigencias 
del entorno. Hay que romper el dilema siempre presente entre la 
«lógica instrumental» relacionada con la adaptación a las normas 
existentes y la «lógica existencial», relacionada con las demandas 
de la experiencia real.

—  �Los cambios, en la medida en que se basan en personas y afectan 
a personas que deben modificar sus actitudes, precisan de mucho 
tiempo para producir efectos, y la secuencia de acción se debe de 
repetir muchas veces hasta lograr que las diferentes partes y fases 
encajen entre sí.

—  �Conviene considerar y anticiparse a las posibles resistencias al 
cambio, sean formales (relacionadas con la perspectiva limitativa 
de las normas), curriculares (poca adecuación a la realidad, baja 
coordinación de acciones, efectividad limitada de la interven-
ción...), dinámicas (rol de los directivos y gestión de procesos im-
plicados) o culturales (se mantienen diferentes puntos de vista).

De todas formas, el modelo de cambio no es tan simple, si considera-
mos, por ejemplo, que ni las turbulencias son todas predecibles ni las 
respuestas emitidas son siempre las adecuadas, existiendo además una 
dificultad para controlar con detalle el cambio cultural. Por ello, es im-
portante la evaluación permanente de los procesos y la existencia de me-
canismos de autorregulación en relación al cambio pretendido.

Todos los elementos señalados, u otros que se podrían considerar, no 
deben analizarse por tanto como factores aislados. La intensidad, exten-
sión y direccionalidad con la que cada uno aparece se entrecruza con las 
de otros en un marco más amplio y complejo, que es el ciclo o etapa de la 
evolución que en ese momento tenga la organización.

Remarcar, por último, que los nuevos retos cabe afrontarlos desde la 
perspectiva de servicio público, respetando los principios de equidad so-
cial y territorial, igualdad de oportunidades, libertad de pensamiento, 
cooperación y solidaridad, sin que en ningún caso se olvide el papel de 
crítica, motor y denuncia que le corresponde a la universidad. Señalar, 
además, que en la nueva sociedad del conocimiento se acentúa el papel de 
la universidad como agente social y se le demanda un mayor ajuste con 
las necesidades sociales y productivas.
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CONCLUSIONES

El análisis realizado permite identificar dos visiones sobre la universi-
dad, claramente sintetizadas en la tabla 1.3.

TABLA 1.3

Dos visiones de la universidad (Cit. Didriksson, 2005, en Gairín  
y Martín: 2011, p. 56)

Universidad tradicional Universidad innovadora

Gestión del co-
nocimiento

Enseñanza-aprendizaje unidimen-
sional.

Investigación básica y experimental.
Práctica docente vertical.
Organización departamental disci-

plinaria.
Institución nacional o local.

Aprendizaje muldimensional.
Investigación sustentada en la inter-

disciplinariedad y en el contexto 
de su aplicación.

Docente-investigador promotor de 
múltiples medioambientes de 
aprendizaje y tutor.

Organización de conjuntos y redes.

Ética y valores Conservadora y competitiva entre 
las instituciones, los sectores y los 
individuos.

Predominio epistemológico de las 
disciplinas.

Favorable a la privatización y a la 
mercantilización.

Innovadora, cooperativa y solidaria.
Promotora de la experimentación.
Alto compromiso con la responsabi-

lidad social y los valores relacio-
nados con la transferencia de 
conocimientos de bien público.

Evaluación y 
rendición de 
cuentas

Individual o por productos; audito-
rías.

Pares académicos y de sustentación 
externa.

Estandarización de los indicadores 
de realización.

Tendencia a la acreditación frente al 
mercado.

Predominio de la autoevaluación.
Evaluación externa como comple-

mentaria o referente.
Favorable a criterios de pertenencia 

social y no de mercado.

Por una parte, reconocemos el papel estratégico de la docencia, que 
incluye una alta implicación institucional. Los problemas del aula no son 
sólo del profesor, sino que forman parte habitual de las preocupaciones y 
prioridades institucionales. El compromiso con la docencia justifica así y 
para nosotros actuaciones como las siguientes:

—  �Medidas estructurales: itinerarios formativos, convocatorias sobre 
docencia e innovación, reuniones científicas, difusión de experien-
cias, creación de materiales sobre formato y/o contenido de la do-
cencia, desarrollo de centros específicos (acreditación, documenta-
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ción...), evaluación de la docencia, incentivación de la buena 
docencia, reconocimiento institucional de la innovación docente, 
intercambio de profesores, apoyo continuado al profesorado en las 
clases, etc.

—  �Medidas didáctico-organizativas: reformulación de programas, 
ajuste de docentes a sus posibilidades como enseñantes, potencia-
ción de departamentos y equipos, organización de tutorías, clari-
ficación de competencias docentes entre facultades, departamentos 
y titulaciones, asesoramientos específicos, etc.

—  �Medidas diferenciales, dirigidas al profesorado novel, al implicado 
en prácticas, al profesorado de primero, al profesorado experimen-
tado...

De particular importancia para la innovación nos parece la potencia-
ción de los equipos de docentes, como manera de superar la «balcaniza-
ción» de los profesores. Asumir la dimensión colectiva de la innovación 
supone entender la necesidad de potenciar estructuras organizativas y ac-
tuaciones colectivas que permitan considerar las nuevas demandas y po-
sibiliten, en consecuencia, la difusión de los planteamientos innovadores. 

Por otra parte, el desarrollo de la cultura común en lo docente y de la 
investigación y transferencia de conocimientos se apoya en la actuación 
de un fuerte liderazgo, que considera los factores de calidad deseables y 
que dinamiza a la institución para conseguirlos.

Es, por tanto, un cambio promovido desde dentro a partir de las pro-
pias inquietudes y necesidades, sin que ello elimine la posibilidad de con-
tar con ayudas externas. Es también un cambio que debe partir del aná-
lisis de la cultura existente, del estudio de las razones que llevan a su 
instalación y a su cambio, y de la selección de las estrategias más adecua-
das para un determinado contexto.

La potenciación de una cultura peculiar y consolidada, además de 
proyectar la personalidad propia de la organización, permite orientar las 
acciones individuales y colectivas, movilizando una buena parte del po-
tencial personal y profesional de los componentes de la organización. El 
cambio apoyado en una cultura consecuente es el más eficaz y duradero, 
aunque, sin ninguna duda, es el más difícil de conseguir.

Esto es particularmente importante en organizaciones educativas, 
donde la estructura, como entramado de normas y roles, es débil. Se pre-
cisa aquí y fundamentalmente de una cultura fuerte que sea capaz de 
mantener y cohesionar a las partes, de dar seguridad a sus miembros y de 
garantizar referentes para la acción.
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La cultura universitaria:  
contextos y metas actuales  

para una identidad académica  
y pedagógica innovadora

Antonio Bolívar

2

INTRODUCCIÓN

Como contexto actual del cambio pedagógico en la universidad es-
pañola nos encontramos, en primer lugar, con la oportunidad institucio-
nal de renovación pedagógica que puede representar la adaptación al 
llamado Espacio Europeo de Educación Superior, y lo discutible por la 
forma como se está llevando a cabo su implementación. La amenaza de 
quedarse en una reforma estructural más, sin llegar a incidir internamen-
te en la mejora de los modos de enseñar y aprender, en último extremo, 
es dependiente de cada contexto y de la implicación de sus agentes y 
actores. Los cambios de «cultura» suelen requerir cambios organizativos 
que supongan otras formas de hacer de los agentes (profesorado y estu-
diantes).

Si no queremos conformarnos con cómo la gente actúa en una orga-
nización, se precisan otros roles y estructuras que apoyen y promuevan las 
prácticas educativas que deseamos. En un plano interno (micropolítico), 
los modos mismos en que funciona la «cultura» universitaria habitual-
mente impiden —más que promueven— los procesos innovadores deriva-
dos de un trabajo conjunto. Sin incidir en la «gramática básica» de la 
enseñanza universitaria, es probable que muchos cambios queden en un 
mero «reformateo» de los títulos y asignaturas, ahora escritos en el len-
guaje de las competencias. 

En primer lugar, este capítulo discute el modelo mismo de univer
sidad: entre el modelo académico (Humboldt) y el profesionalizador (an-
glosajón o neoliberal). Una herencia de la educación liberal es que la 
enseñanza universitaria ha de proporcionar una formación de la inte
ligencia y el saber crítico, conjugada con unas competencias técnicas  
profesionalizantes. La relación mercantil tiende a anular los prime- 
ros, para subordinar los valores inherentes de la docencia y la investiga-
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ción a los resultados para el mercado y a la ideología del «conocimien-
to útil».

Una dimensión central del trabajo universitario es la investigación y 
docencia. Analizamos las relaciones mutuas entre ambas, y señalamos 
propuestas para que dicha relación sea productiva en una correlación mu-
tua. Tomar la enseñanza como una de las dimensiones de la investigación 
propias del trabajo universitario supone un modo relevante y productivo 
de potenciar la docencia, lo que exige paralelamente reconocimiento y 
apoyo institucional. A su vez, las prácticas docentes deben ser visibiliza-
das para poder ser contrastadas y discutidas con los colegas, como suce-
de en la investigación. También aquí, toda una tradición individualista del 
trabajo docente universitario supone una barrera, lo que requiere cambios 
organizativos.

OBJETIVOS

1. � Analizar la misión de la universidad actual, situada en el dilema 
de proporcionar una cultura general (según la perspectiva liberal) 
o la formación en el saber especializado y profesional (vinculado a 
demandas del mercado), en una síntesis coherente.

2. � Revisión actual de las tareas nucleares de la identidad del trabajo 
académico: la docencia y la investigación. Plantear el lugar de la 
enseñanza en el trabajo académico, así como los apoyos e incen-
tivos que contribuyan a incrementar el saber académico sobre la 
enseñanza y el aprendizaje.

3. � Lejos de querer establecer un debate entre enseñanza e investiga-
ción, tantas veces «manido y agotado» como critica Barnett (2008, 
p. 13), se pretende situarlos en un espacio pedagógico en el que se 
puedan establecer relaciones de interés.
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DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Contexto actual: sociedad
del conocimiento y EEES

— Cultura crítica (tradición liberal)
— Especialización técnica (EEES)

Cambios en la
cultura universitaria

Identidad académica: investigación
y docencia

— Ámbitos separados
— Relaciones mutuas

FUNCIONES Y METAS:
perspectivas actuales

Conjuntar la doble misión:
— Formación cultural superior
— Formación de profesionales
     especializados

Nuevos espacios y relaciones:
— Enseñanza como investigación
— Reconocimiento y apoyo
— Trabajo conjunto

1. � LA UNIVERSIDAD ACTUAL: TRANSFORMACIONES  
Y METAS ACTUALES

La Comisión Europea planteó en 2003 un debate sobre El papel de las 
universidades en la Europa del conocimiento. Dentro del contexto globali-
zado en que nos movemos, dicho debate representa para las universidades 
una fuente de oportunidades, pero también de considerables desafíos. La 
sociedad del conocimiento supone cuatro elementos interdependientes: la 
producción del conocimiento, esencialmente por la investigación científi-
ca; su transmisión por la educación y la formación; su difusión por las 
tecnologías de la información y de la comunicación, y su explotación por 
la innovación tecnológica. Las orientaciones europeas que guían el pro-
ceso de convergencia plantean dos objetivos básicos de la reforma: mejo-
rar la calidad de los sistemas universitarios de la Unión Europea y ade-
cuar las enseñanzas universitarias a las exigencias de la sociedad del 
conocimiento.
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La universidad, como institución, se encuentra, en la sociedad del 
conocimiento y en un contexto neoliberal, en un proceso de transforma-
ción para responder, entre otros, a estos retos con amplias implicaciones:

1. � La masificación —aunque este proceso está empezando a remi-
tir— y la diversidad de sus aulas, fruto del proceso de apertura, 
democratización y universalización de la educación vivido recien-
temente, y de la creciente pluralidad de la sociedad civil. No obs-
tante, la masificación de la educación superior no ha supuesto su 
democratización, puesto que las desigualdades no han desapare-
cido, sino a lo sumo desplazadas.

2. � La progresiva especialización de sus titulaciones y la entrada en 
competencia con titulaciones de otras universidades nacionales y 
extranjeras.

3. � La emergencia de un control social sobre los productos, los proce-
sos y la calidad de esta institución; de ahí el incremento exponen-
cial de agencias de evaluación, de acreditación o de certificación 
de calidad.

4. � La emergencia del life-long-learning (aprendizaje a lo largo de 
toda la vida) y el «e-learning» (relacionado con las tecnologías de 
la información y la comunicación), que hacen que en la universi-
dad actual deban dar herramientas, bases y andamiajes concep-
tuales y actitudinales para cambiar, reconstruir, completar o espe-
cializarse a lo largo de la vida.

5. � La aparición de nuevos retos docentes ligados a los cambios ante-
riores y a promover buenos aprendizajes y ofertas «competitivas» 
de calidad. Al mismo tiempo se da, cada vez más, el «retorno» de 
alumnos egresados (que no pueden repetir los mismos contenidos) 
y la pluralidad en las aulas y se resalta la importancia del com-
promiso de los docentes, de su creencia en el éxito y del buen 
desempeño de su labor docente e investigadora, junto a otras ta-
reas emergentes de asesoría y de difusión cultural, no sólo para 
científicos, sino para la sociedad en su conjunto.

6. � La progresiva e imparable globalización de los estudios superiores 
y el proceso de convergencia europea en este ámbito.

La universidad española no ha permanecido al margen de este proce-
so y ha venido sufriendo en la última década una profunda transforma-
ción; se han modificado estructuras, dinámicas y planes de estudios; se 
presta mayor atención a la capacidad docente y científica, y se considera 
vital la relación con la sociedad y responder al avance tecnológico, la 
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democratización y la universalización de los estudios superiores, haciendo 
todo ello sin perder su responsabilidad social.

1.1.  La universidad actual: de Berlín a Bolonia

En la fundación de la Universidad de Berlín, Humboldt estableció la 
ciencia (wissenschaft) como base de la universidad moderna. De este 
modo, en la doble misión tradicional de investigación y enseñanza, la 
segunda se subordina a la primera: sólo una universidad con una investi-
gación de alta calidad puede tener una buena enseñanza especializada. Se 
enseña lo que se investiga, donde la docencia se entiende como una inda-
gación sobre problemas no resueltos y, por tanto, ligada siempre a la in-
vestigación. Este principio se extiende a la expansión de la universidad 
moderna en distintos países, particularmente en las grandes universidades 
de Estados Unidos, en la primera mitad del siglo xx.

En ese modelo fundacional, la universidad se orienta, a la vez, contra 
la ideología de la «utilidad», encarnada por las escuelas especializadas, 
y frente a las antiguas universidades. Se confiaba a la universidad la es-
fera de un saber puro (la investigación de la verdad), con una formación 
por el saber (bildung durch wissenschaft). De ahí su oposición a enten-
derla como una formación profesional de grado superior. A diferencia 
de otros niveles previos de enseñanza, «el profesor de universidad no es 
un maestro, ni el estudiante un educando, sino alguien que investiga por 
sí mismo, guiado y orientado por el profesor», señalaba Whilhem von 
Humbolt en el memorándum de Fundación de la universidad de Berlín, 
lo que exige una libertad académica (akademische freiheit). Estos ideales 
de la universidad moderna (unidad entre enseñanza e investigación, in-
vestigación basada en la curiosidad, libertad de enseñanza y aprendiza-
je), ¿son válidos hoy en día?

En las últimas décadas, el lema de «la universidad al servicio de la 
sociedad» ha venido a significar que la universidad debía estar al servicio 
de las demandas del mercado. El EEES o «Proceso de Bolonia» habría 
supuesto el fin del modelo humboldtiano. Emilio Lamo de Espinosa, en 
un artículo sobre el tema (ABC, 19/05/2008), defendía que con el Proceso 
de Bolonia «lo que hay de verdad es la transformación de la universidad 
en un sistema general de formación profesional post-secundaria. [...] La 
Universidad se transforma en el sistema de formación de los profesionales 
que la vida social demanda». Los nuevos retos de formar a profesionales 
especializados en una universidad de masas, inevitablemente, cuestionan 
los ideales de la universidad moderna de la investigación de excelencia.
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La cuestión es si, en efecto, se debe alinear la formación universitaria 
a las necesidades del ámbito productivo o, paralelamente, contribuir a una 
formación amplia que posibilite a los profesionales universitarios respon-
der a los retos de una sociedad compleja y en cambio continuo. El enfo-
que actual de competencias en la Educación Superior, cuando se emplea 
de manera simplificada, viene a ser la expresión de un ajuste de la univer-
sidad a las demandas del mercado laboral. De hecho, algunas de las lla-
madas competencias generales o «sistémicas» son las que se manejan en 
los departamentos de recursos humanos de las empresas.

1.2. � Entre las misiones clásicas y las presiones  
del mercado

La universidad, en el marco de una educación liberal, ha tenido como 
objetivo la formación superior de una ciudadanía crítica, comprometida 
con la mejora social. La necesidad de formar profesionales no puede si-
lenciar dichos objetivos; al contrario, un profesional universitario debe 
incorporarlos. Martha Nussbaum (2001), en su excelente libro sobre el 
tema, plantea que «nuestros campus están formando ciudadanos, y esto 
significa que debemos preguntarnos cómo debe ser un buen ciudadano de 
hoy y qué debe saber» (p. 27). Las universidades americanas clásicas (Har-
vard o Chicago) piden a la educación superior «que contribuya con una 
preparación general para formar ciudadanía, no sólo una preparación es-
pecializada para una carrera». Por ello, concluye en la última página de 
su libro: «sería catastrófico convertirse en una nación de gente técnica-
mente competente que haya perdido la habilidad de pensar críticamente, 
de examinarse a sí misma y de respetar la humanidad y la diversidad de 
otros [...] es, por tanto, muy urgente apoyar los esfuerzos curriculares 
dirigidos a producir ciudadanos» (p. 336).

En efecto, es una herencia de la educación liberal que la enseñanza uni-
versitaria ha de privilegiar la formación de la inteligencia y el saber crítico 
por el saber de las humanidades, más que la formación profesional especia-
lizada, a cargo de las Escuelas Técnicas Superiores. Fueron las universidades 
americanas más prestigiosas (Harvard, Yale, John Hopkins, etcétera) las que 
lograron conjugar mejor el ideal de cultura general y saber especializado 
profesionalizador, buscando la formación de un especialista cultivado (libe-
ral specialist). Las orientaciones fuertemente profesionalizadoras en los do-
cumentos y propuestas del Espacio Europeo de Educación Superior no 
debieran menoscabar las materias científicas y humanísticas básicas. Como 
defendía Marcovitch (2002), la enseñanza universitaria debe buscar un difí-
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cil pero interesante equilibrio entre el modelo humanista y el profesionalizador, 
y hacerlo articulando ambas funciones y formando a los mejores profesio-
nales, para que éstos sean creadores de conocimiento e intelectuales con 
capacidad de transformación social. Y ello sin dejar de preocuparse por los 
sectores en los que la sociedad basa su progreso actual y ofreciendo alterna-
tivas tecnológicas para articular y apoyar su desarrollo. También debe ha-
cerlo —como defienden los principios fundamentales de la Carta Magna de 
las Universidades Europeas— desde la conciencia de que la universidad 
produce y transmite cultura «de manera crítica», acometiendo este compro-
miso de producción y transmisión de conocimiento de manera autónoma.

Las políticas neoliberales facilitan la privatización de la educación pú-
blica. Las exigencias del mercado les imponen, crecientemente, nuevas re-
estructuraciones con el fin de adecuarse al menor coste de los servicios 
ofrecidos. Dicha privatización posibilita que las empresas ejerzan una alta 
influencia en la producción y propiedad de los conocimientos. Existe la 
creencia de que la competencia entre universidades puede convertirlas, 
como en el ámbito empresarial, en una nueva gestión pública, más eficientes; 
para lo cual no se duda también en introducir mecanismos de gestión ins-
pirados en el sector privado, al tiempo que se potencia la elección por los 
clientes. Dicha orientación creciente de las instituciones de Educación Su-
perior reconvierte sus servicios en productos y a los estudiantes en «clien-
tes» que deben pagar por un «servicio», cada vez más caro, para adecuarse 
a los «costes reales». Frente a estas tendencias, es preciso reivindicar la 
universidad como un «bien público», accesible a toda personas, que, para 
no depender de otras fuentes, debe ser subvencionado por el Estado.

1.3.  Funciones y metas

La institución universitaria ha tenido tradicionalmente asignadas tres 
funciones: la producción del conocimiento, la enseñanza del conocimiento 
acumulado y la preservación del conocimiento. La paradoja actual es que 
las tres son fácilmente reemplazables por los medios electrónicos actuales. 
Basta considerar la acumulación, preservación y acumulación del conoci-
miento. No obstante, la educación universitaria también es socializarse en 
un tipo particular de cultura, imposible en el aprendizaje individualizado 
en el ordenador. La universidad es un entorno que no sólo enseña, sino 
que socializa en modos particulares de pensamiento y relaciones, en las 
ciencias y en la sociedad (ése era también su sentido originario: comuni-
dad de maestros y aprendices). Además, la información que se puede 
transmitir digitalmente no es nunca conocimiento, pues precisa un proce-
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so de conversión, mediado y reconstruido socialmente. En cualquier caso, 
en la era digital y sociedad de la información la universidad deja de ser el 
centro de producción y difusión del conocimiento, puesto que hay otros 
muchos centros, obligando a redefinir su papel.

En el informe de 1998 de la UNESCO (La Educación Superior para 
el siglo xxi: visión y acción), preparado para la Conferencia Mundial so-
bre Educación Superior, se promueven como nuevas metas de la enseñan-
za superior:

—  �Formar profesionales altamente cualificados, ciudadanos responsa-
bles que combinen conocimientos teóricos y prácticos y estén cons-
tantemente adaptados a las necesidades presentes y futuras de la 
sociedad. Se trata de conocimientos teóricos, de habilidad o pro-
cesos y de actitud, de gran versatilidad, transferibles y que se con-
viertan en herramientas para nuevos aprendizajes, y no de conoci-
mientos estancos a los que recurrir.

—  �Constituir un espacio abierto para la formación superior, que pro-
picie el aprendizaje permanente. Preparar para aprender a aprender 
a lo largo de toda la vida, a criticar, a buscar, a plantear hipótesis, 
a colaborar y a acceder con propiedad al mundo de la información 
y del conocimiento.

—  �Formar ciudadanos que participen activamente en la sociedad. La 
universidad no sólo forma cerebros y arma cabezas; lo hace con 
un fin social, para la mejora social, por lo que debe asumir para-
lelamente la conciencia, la responsabilidad y la capacidad para 
intervenir en ella, para participar, para tomar responsablemente 
decisiones, etc.

—  �Promover, generar y difundir conocimientos por medio de la inves-
tigación. Su saber no es sólo banco de recursos, sino una herra-
mienta para investigar, generar, intercambiar y difundir nuevos 
conocimientos científicamente asentados, al tiempo que la incerti-
dumbre propia de la inquietud científica.

—  �Contribuir a comprender, interpretar, preservar, reforzar, fomentar 
y difundir las culturas nacionales, regionales, internacionales e his-
tóricas. Es decir, crear ciudadanía y transmitir cultura, pero tam-
bién promover nuevos y, sobre todo, mejores y más justos modos 
de vida también desde la universidad.

—  �Contribuir a proteger y consolidar valores de la sociedad, promo-
cionando perspectivas críticas y objetivas. Asumir el compromiso 
social de ser espejos de la sociedad y agentes privilegiados en su 
desarrollo, mejora y transformación.
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El siguiente decálogo sintetiza la evolución experimentada en la con-
cepción de la Educación Superior en la propuesta de la UNESCO, que 
pasa de:

  1. � Un aprendizaje centrado en el profesor a un aprendizaje orien-
tado por los recursos.

  2. � El trabajo con grupos a un trabajo adaptado al ritmo de cada 
persona.

  3. � Los sistemas cerrados a sistemas abiertos sin parámetros for
males.

  4. � Los planes de estudios, dirigidos por los que imparten la en
señanza, a currículos centrados en los usuarios del sistema do-
cente.

  5. � La enseñanza de contenido amplio a una enseñanza especializa-
da, a fin de optimizar su pertinencia.

  6. � El aula de clase a contextos de trabajo profesional y de aprendi-
zaje basado en el rendimiento.

  7. � Contextos aislados a contextos de redes.
  8. � La docencia unívoca a una enseñanza interactiva.
  9. � Las perspectivas nacionales a una perspectiva mundial.
10. � La gestión en función de la resistencia a los cambios a la admi-

nistración prospectiva de la educación.

2. � INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA: DE UNA RELACIÓN 
PROBLEMÁTICA A UNA PRODUCTIVA

Una enseñanza y aprendizaje no rutinarios, entendidos como un cues-
tionamiento e indagación permanentes, necesariamente se vinculan con 
una perspectiva de investigación. No obstante, en el marco universitario 
es una relación problemática, dependiendo de contextos de trabajo y de 
opciones de valor, acentuada en el contexto neoliberal y globalizador de 
la sociedad del conocimiento. Podemos entender que la docencia de un 
profesor individual deba estar basada en las actividades de investigación 
realizadas o, más bien, que en su docencia se vean reflejadas o tengan 
cabida las investigaciones realizadas por otros. Como señala Ronald Bar-
nett (2008) en su excelente libro de recopilación de ensayos sobre el tema, 
es posible explorar nuevos espacios entre la docencia y la investigación que 
permiten repensar las cosas y hacerlas de otros modos para su potencia-
ción mutua.
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2.1.  Interrelaciones mutuas

Un conjunto de creencias o «mitos» han llevado a mantener una relación 
superficial o equivocada de las relaciones entre docencia e investigación; 
estas creencias, como presuposiciones colectivas, impiden una reflexión crí-
tica. Entre ellas encontramos: beneficio mutuo entre la investigación y la 
docencia, el mito de una relación generalizable y estática, el mito de separar 
el saber de la docencia y la investigación o el mito de la superioridad del 
profesor-investigador o el mito del estudio desinteresado de la relación entre 
investigación y docencia. Sorprende, al respecto, la escasez de trabajos em-
píricos en que sostener cada uno de los mitos, siendo las creencias más 
fuertes que las pruebas reales de los mismos. Por ejemplo, no está probado 
—más bien lo contrario— que haya una correlación importante entre pro-
ductividad de la investigación y eficacia de la docencia (Barnett, 2008).

De hecho, no debiera generalizarse acerca de las relaciones entre do-
cencia e investigación. Ni las relaciones son estables, ni son iguales en 
todas las disciplinas y departamentos. Las relaciones son heterogéneas en 
diferentes ámbitos disciplinares y en distintas instituciones. Tampoco el 
saber existe como una entidad previa y separada de la docencia y la in-
vestigación. Por otro lado, pareciera que es un docente de superior cate-
goría aquel que basa su docencia en su propia investigación. Pero ni los 
buenos investigadores son, a menudo, buenos docentes, ni estos últimos 
necesariamente tienen que ser buenos investigadores. Además, que esta 
relación sea productiva depende de las disciplinas y niveles de enseñanza 
universitaria. Por lo demás, no es algo desinteresado: si los profesores-
investigadores son superiores, los incentivos económicos y promoción en 
la carrera deben dirigirse a la investigación.

No obstante, si bien muchas fuerzas conducen a una separación entre 
docencia e investigación, existen factores nuevos o concurrentes que apun-
tan hacia una concurrencia entre ambas. En todo caso, en una universidad 
de masas no puede mantenerse del mismo modo la relación, pues tanto la 
docencia como la investigacón se están reconfigurando. La docencia ya no 
se limita a la enseñanza, sino que se subordina al aprendizaje del alumna-
do, al tiempo que las tecnologías de la información y los entornos virtuales 
de aprendizaje resitúan la labor del docente. Las relaciones entre docencia 
e investigación no son las mismas para todas las disciplinas ni en todos los 
contextos. En el libro de Barnett (2008) aparecen tres grandes motivos para 
mantener al menos una estrecha asociación entre los dos dominios:

1. � Los académicos necesitan estar comprometidos con sus disciplinas 
para ser profesores eficaces, aunque para esto no baste con ser un 
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gran investigador, sino transmitir a los alumnos un estímulo inte-
lectual o mostrar como modelo necesario para los alumnos un 
profesor activo en investigación.

2. � Desarrollar nuevas prácticas que superen los límites entre los dos 
dominios: proyectos de trabajo de los alumnos que incluyen algún 
componente de investigación, nuevas formas de diseminación y 
comunicación, etc., hacen que ahora los alumnos puedan estar 
más familiarizados con la investigación.

3. � En una sociedad del conocimiento, cada uno se convierte en un 
trabajador del conocimiento, que se difunde en red, lo que recon-
figura el papel de las universidades. En esta nueva economía del 
conocimiento ya no hay papeles fijos de uno (investigador) que 
genera el conocimiento y otro (docente) que lo difunde.

Como se va a ver a continuación, a partir del Informe de Ernest Boyer 
(Scholarship Reconsidered) de 1990 para la Carnegie Foundation, que ha 
continuado Shulman (2004), se trata de poner fin a la falsa polaridad 
entre enseñanza e investigación en la academia, para reafirmar que el 
profesorado universitario asume («profesa») la responsabilidad de dar a 
su enseñanza también un sentido académico. Por ello, propone que la 
enseñanza sea —al igual que la investigación— considerada una actividad 
académica. Así, afirma que «superando el viejo debate entre enseñanza e 
investigación, aporta un significado más amplio y honorable», pues inclu-
ye cuatro dimensiones distintivas e interrelacionadas: investigación, inte-
gración, aplicación y enseñanza. Por eso, la buena enseñanza está guiada 
por el mismo hábito mental que caracteriza a los otros tipos de trabajo 
académico. Actualmente ha llegado a constituirse en un amplio movi-
miento de renovación de la educación superior, como se puede ver en la 
página web de recursos [http://www.ugr.es/~proexc/proyEngSchol.htm] 
que elaboramos en un proyecto de investigación sobre el tema o en la 
Carnegie Foundation for Advancement of Teaching.

2.2.  La enseñanza como investigación

La primera responsabilidad de las universidades es la docencia, pues 
no en vano —desde su origen— se dedican a preparar, mediante la ense-
ñanza, para el ejercicio de las distintas profesiones. Igualmente, el alum-
nado espera recibir una buena preparación en la carrera o especilidad 
elegida, que le capacite para moverse bien en dicho ámbito. Se trata, en-
tonces, de cómo potenciar la docencia, no tanto quitando una parcela a 
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la tarea investigadora para invertirla en la docencia, sino —más radical-
mente— considerar la enseñanza como scholarship, es decir como una 
actividad propia del académico, tal y como lo es la investigación. El «Re-
port Boyer» de la Carnegie Foundation proponía considerar la enseñanza 
como una de las dimensiones propias del trabajo académico (scholar) 
hablando del «the scholarship of teaching (la enseñanza como investiga-
ción). Este enfoque permite situar debidamente (Shulman, 2004), dentro 
del trabajo académico (y no sólo como un asunto pedagógico o didácti-
co), que la enseñanza está «centrada en el aprendizaje del estudiante». La 
actividad de la enseñanza debe sustentarse en procesos de investigación-
acción que lleven al docente a reflexionar sobre su actuación y le permi-
tan, como en la investigación propiamente dicha, construir nuevos cono-
cimientos sobre la enseñanza y el aprendizaje

Aparte de otros factores, el auténtico cambio de cultura es que la 
enseñanza y la investigación formen parte de una misma tarea y están-
dares. El profesor universitario es un scholar tanto de la investigación 
como de la enseñanza. La enseñanza se debe situar dentro del trabajo 
académico, al mismo nivel y metodología que la actividad investigadora. 
Contenido y didáctica no pueden ser campos separados o aditivos. Al con-
trario, deben formar parte del propio trabajo en una disciplina. Ambos 
demandan un conjunto similar de actividades de diseño, acción, evalua-
ción, análisis y reflexión y, muy especialmente, ser sometidas al escrutinio 
público de los colegas. Una enseñanza entendida como investigación 
(scholarship of teaching) apuesta por la necesidad de investigar la ense-
ñanza, como requisito indispensable para promover la calidad de la do-
cencia. No basta con ser un profesor excelente y experto, sino que los 
procesos de mejora alcanzados a través de la investigación han de difun-
dirse al resto de la comunidad universitaria, para que puedan ser discu-
tidos y reutilizados.

La enseñanza universitaria es un proceso comunicativo mediante el cual 
los docentes promueven el aprendizaje de nuevos conocimientos por parte 
del alumnado. Este proceso exige una cuidadosa planificación, puesta en 
práctica y evaluación de cada uno de los aspectos que influyen en el apren-
dizaje de los estudiantes. La enseñanza ha de ir dirigida al aprendizaje ac-
tivo y efectivo del alumnado; por tanto, se han de poner en marcha méto-
dos que promuevan el desarrollo de habilidades que les permitan aprender 
de manera autónoma durante toda la vida. La enseñanza tiene significado 
por sí misma, pero se relaciona de manera profunda con las otras formas 
académicas (investigación, integración de saberes y compromiso).

La calidad en la enseñanza se define como aquellos modos de actua-
ción eficaces que el profesorado pone en práctica para estimular y pro-
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mover el aprendizaje de los estudiantes. Tomada como investigación, debe 
reunir un conjunto de caracteres: objeto de investigación, pública, some-
tida a la crítica y evaluación, y ser compartida o intercambiada. Por eso, 
la enseñanza universitaria no puede seguir recluida a la privacidad del 
aula, sin ser sometida, al igual que la investigación, al escrutinio público 
de sus pares. Como académicos, el proceso de la enseñanza también debe 
jugarse en la arena pública. Es decir, los procesos y resultados de las acti-
vidades que se desarrollan como profesor universitario deben ser visibles 
y transparentes. Como dice Shulman (2004), para que una actividad pue-
da ser considerada como scholarship, debería poseer al menos tres carac-
terísticas fundamentales: ser pública, ser susceptible de revisión crítica y 
evaluación, y ser accesible para el intercambio y uso por otros miembros de 
la propia comunidad universitaria.

El trabajo debe hacerse público y no permanecer en el ámbito priva-
do; a su vez, debe ser objeto de crítica y revisión por la comunidad uni-
versitaria; por último, debe ser utilizado y reconstruido por otros. De este 
modo, al igual que la investigación, la enseñanza ha de llegar a hacerse 
visible o pública, como una «propiedad comunitaria» (community pro-
perty, lo llama Shulman). Considera que la enseñanza es una actividad 
que tiende a ser reservada, limitada exclusivamente al docente y a los 
alumnos a los que va dirigida, y que raramente es evaluada por los pares. 
En su lugar, desde una perspectiva comunitaria, ha de ser sometida al 
análisis y comentario de una apropiada comunidad de compañeros, en 
analogía con los procesos de revisión por pares y calidad de los produc-
tos de la investigación. De este modo, una comunidad académica, que 
está comprometida con su trabajo académico, trata su trabajo como un 
acontecimiento público, sometido al escrutinio de pares. Además, el tra-
bajo académico docente ha de ser intercambiado, de manera que otros 
tengan posibilidad de aprender de nuestro trabajo y nosotros del de ellos 
(Shulman, 2004).

De este modo, el saber académico de la docencia llega a ser sometido 
a la revisión y crítica por los miembros de la propia comunidad, para que, 
de este modo, pueda contribuir al desarrollo de la comunidad por el uso 
e intercambio que pueden hacer. Al hacerlo visible, contribuimos a incre-
mentar el conocimiento base sobre la enseñanza y el aprendizaje. Esto 
último, actualmente, puede ser facilitado por las nuevas tecnologías de la 
información y la documentación. Una enseñanza como investigación su-
pone algo más que una docencia de calidad, pues debe dar lugar a la di-
fusión y debate de los resultados obtenidos, con el fin de que la comuni-
dad universitaria pueda beneficiarse de los hallazgos, reconstruirlos y 
ampliarlos en su propia práctica.
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2.3. � Dificultades para el trabajo conjunto: disciplinas, 
departamentos, individualismo

En cualquier caso, las dificultades, por enfrentarse a invariantes per-
tenecientes a la «gramática básica», son obvias. Por referirnos a la pers-
pectiva reivindicada por Shulman, si bien el aprendizaje profesional y 
organizativo se produce cuando hay un sentido de comunidad, el traba-
jo docente universitario, junto a la división celular por Departamentos 
y Áreas de conocimiento, se caracteriza por un acusado individualismo, 
que entiende la profesionalidad como autonomía e impide, por tanto, el 
trabajo conjunto. No existe, a nivel universitario, una cultura generali-
zada de colaboración. Más bien, en mayor grado incluso que en otros 
niveles de enseñanza, es la cultura del individualismo profesional lo que 
domina, donde el profesorado interactúa sin compartir espacios y ám-
bitos comunes de trabajo. No es raro que, en una misma materia, cada 
profesional pueda tener su propio «programa», dependiendo la forma-
ción de los estudiantes del profesor que le haya «tocado» en cada caso.

En las disciplinas universitarias, que son cuerpos de conocimiento 
procedentes de la investigación y la práctica profesional, sociológicamen-
te, como Tony Becker (2001) criticó duramente en un buen texto sobre 
su papel en la enseñanza universitaria, se han «acotado» ámbitos o terri-
torios de trabajo específicos, en una especie de «tribalismo», con sus 
propias luchas internas a nivel micropolítico y espacios de poder. Esto  
que tiene su repercusión en la formación de los alumnos, impidiendo la 
colaboración e interdisciplinariedad, al mermar la labor docente e inves-
tigadora.

A su vez, los Departamentos universitarios son los órganos «encarga-
dos de coordinar las enseñanzas de una o varias áreas de conocimiento, 
en uno o varios centros, de acuerdo con la programación docente de la 
universidad», tal como estipularon las leyes universitarias, en el caso es-
pañol la LRU primero y la LOU después. Sin embargo, en contraste, 
suele dominar un alto individualismo que impide una coordinación de los 
programas, al tiempo que teóricamente se defiende la coherencia y el de-
sarrollo de los programas de las materias asignadas al Departamento. Es 
evidente que en muchos Departamentos universitarios existe una cultura 
no ya sólo «balcanizada» (grupos separados, a veces, en oposición) o frag-
mentadas en distintos «reinos de Taifas», sino, lo que es peor, «dividida». 
En otros casos, se produce —a nivel micropolítico— un enfrentamiento 
entre grupos de profesores, que merma gravemente la labor docente e 
investigadora de sus miembros. Tony Becker (2001), en el referido libro, 
describe las luchas internas que suelen dominar entre las disciplinas uni-
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versitarias, a modo de tribus que luchan por defender sus respectivos te-
rritorios.

A pesar de lo dicho, en este contexto problemático es evidente que 
también se alcanza la madurez profesional. En muchos casos, hay estra-
tegias micropolíticas para la supervivencia profesional primero y el creci-
miento profesional después: relaciones positivas con algún colega dentro 
del grupo, relaciones con profesores y profesoras de otras universidades, 
entrega a la docencia y al alumnado, con profesionales externos a la uni-
versidad del mismo ámbito de trabajo, etc. No obstante, el aprendizaje 
fruto del intercambio de experiencias con los colegas suele, en muchos 
casos, estar vedado y restringido a casos individuales, no siendo algo ins-
titucional. El peligro latente, pero real, es que los docentes innovadores, 
que quieren generar espacios nuevos y críticos dentro de la actividad uni-
versitaria, queden absorbidos por esta cultura individualista y conserva-
dora.

Por el contrario, una comunidad profesional de aprendizaje debe traba-
jar en común, compartir un conjunto de valores, normas y orientaciones 
sobre la educación y la labor del centro, y operar colaborativamente con 
estructuras que amplían la interdependencia, en sucesivos niveles, al De-
partamento, a nivel interdisciplinar con otros Departamentos o de toda la 
Facultad. Si los Departamentos son el núcleo central de coordinación y 
colaboración (intradepartamental) no se pueden dejar de lado otros ám-
bitos espacio-temporales, en especial entre profesores de distintos depar-
tamentos (interdepartamental) que, por ejemplo, imparten clase al mismo 
grupo y, más ampliamente, a nivel de centro (Decanato-Facultad), a través 
de estructuras como la Comisión Académica de Titulación. Así, se evitan 
solapamientos y repeticiones de los contenidos, con una mejor secuencia-
ción, al tiempo que se ajusta su contribución a la profesionalización.

Pero nada obsta a que, partiendo de la situación concreta en que está 
cada uno, se comprometa a potenciar, en la medida de sus posibilidades, 
la cooperación con otros miembros del departamento, tanto a nivel do-
cente como investigador, y a trabajar por el desarrollo de una cultura 
organizativa que fomente principios tales como colaboración, responsabi-
lidad, innovación, desarrollo profesional e institucional, ayuda y respeto 
mutuo, participación, reflexión individual y colectiva, apuesta por la me-
jora de la calidad docente e investigadora y calidad de la oferta teórico-
cultural que se propone al conjunto de la sociedad, al mismo tiempo que 
cree un clima motivador e integrador. Determinadas experiencias (Comi-
siones Académicas de Titulación y potenciación de la Tutoría) son pro-
metedoras si, además de experiencias, se convierten en una cultura soste-
nible en el tiempo, llegando a institucionalizarse.
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CONCLUSIONES

—  �Decía Jacques Marcovitch (2002) que debemos abandonar un mo-
delo ideal de universidad perfecta, pero imposible, para centrarnos 
en lo que se puede hacer, aquí y ahora, a partir de las buenas expe-
riencias y propuestas. «Pensar adecuadamente la universidad bra-
sileña o de cualquier otro país, requiere contemplar las transfor-
maciones sociales en curso», señalaba (p. 18).

—  �La necesidad creciente para la universidad de formar profesionales 
especializados que demanda el mercado laboral no debe suponer 
una subordinación al ámbito empresarial. Recogiendo sus misio-
nes clásicas, la universidad debe formar en el espíritu crítico, con 
autonomía e iniciativa para tomar decisiones propias.

—  �Entender la enseñanza como investigación, propia del trabajo aca-
démico, tiene como ventajas que la didáctica no es algo añadido a 
los contenidos ni tampoco cosa de los «pedagogos»; por el contra-
rio —como debiera ser obvio—, debe formar una dimensión de su 
propio trabajo como profesor universitario (docente e investigador). 
Paralelamente, implica que la docencia recupere el valor y recono-
cimiento que merece, no sólo para reforzar la identidad del profe-
sorado como docente, sino también, y especialmente, para garan-
tizar niveles de calidad en el aprendizaje de los estudiantes.

—  �Además de la lectura contextual de la primera parte, se ha pro-
puesto una lectura interna para ver cómo se pueden mejorar los 
procesos internos de investigación y docencia, pensando en pro-
porcionar una buena formación a los estudiantes, como profesio-
nales y como universitarios. Por eso, en esta misma línea, no pue-
de plantearse seriamente la tarea de promover una sociedad más 
autocrítica si no asume ella misma esas características.
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INTRODUCCIÓN

Cualquiera que haya vivido alguna experiencia profesional en la uni-
versidad podría ejemplificar cómo en algún departamento, a la hora de 
convocar nuevas plazas de profesorado, los diferentes grupos de interés 
ejercen presión para arbitrar un perfil determinado, o ubicar a uno de sus 
miembros en la comisión de selección, etc. De igual manera, el ejemplo se 
puede poner en positivo. Imaginemos una facultad en la que se prevén 
serios conflictos e intereses encontrados a la hora de tomar decisiones 
sobre la asignación de materias entre diferentes departamentos y áreas; 
antes de la Junta, donde se debe tomar la decisión final, unos pocos aca-
démicos con mayor influencia se reúnen y pactan previamente cómo van 
a distribuirse las asignaturas y deciden cómo van a intervenir en la Junta 
para evitar la fractura que se manifiesta inminente. En ambos ejemplos 
se presentan unas dinámicas que se desarrollan desde una perspectiva 
relacional de influencias interpersonales y claramente informales, no pla-
nificadas, aunque por ello imprevisibles: en eso consiste la micropolítica.

OBJETIVOS

El capítulo se plantea como principales objetivos:

a)	� Comprender el funcionamiento de las dinámicas informales en la 
universidad.

b)	� Analizar los componentes organizativos que favorecen la apari-
ción de las micropolíticas.

c)	� Caracterizar las micropolíticas en los equipos de trabajo de los 
centros y departamentos universitarios.

Micropolítica: dinámicas  
informales en las estructuras  

universitarias
Diego Castro

3
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d)	� Entender y gestionar reuniones y el trabajo en equipo en la facul-
tad, más allá del micromanagement.

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Dimensión formal

— Normativa
— Planificación
— Procedimientos

Perspectiva explícita

Dimensión informal

— Grupos de interés
— Poder
— Influencias

Micropolítica

Perspectiva implícita

1.  LA MICROPOLÍTICA COMO VARIABLE INSTITUCIONAL

Las universidades son escenarios propicios para la aparición de mi-
cropolíticas; su estudio hay que buscarlo en la propia caracterización de 
las instituciones educativas como organizaciones. En primer lugar, desta-
camos la complejidad e indefinición de sus metas, lo que permite que 
algunos colectivos o grupos posean objetivos diferenciados en convivencia 
con los objetivos institucionales y los individuales. El sistema de dirección, 
especialmente en cuanto a la selección de los cargos unipersonales, y su 
perfil no profesional, provoca que la legitimidad de los académicos dedi-
cados a funciones gerenciales esté constantemente desafiada por formas 
profesionales y democráticas alternativas muy arraigadas en nuestro sis-
tema universitario (comisiones, órganos colegiados, formas de control 
indirecto, etc.). Suelen identificarse las organizaciones educativas como 
organizaciones débilmente articuladas, lo que facilita la aparición de es-
pacios no regulados, de carácter informal y donde las formas de decisión 
alternativa, e incluso contrarias al sistema formal establecido, aparecen 
con facilidad. Finalmente, destacamos la forma en la que se construyen 
las estructuras de recursos humanos, especialmente el académico, aunque 
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el administrativo no dista mucho de los mismos rasgos: un período de 
consolidación especialmente largo, con figuras contractuales precarias y 
de suma dependencia interna, alta inestabilidad hasta la consolidación de 
plazas de funcionariado, vinculación profesional y personal (emocional) 
a equipos de trabajo e investigación, etc., que suele generar dinámicas de 
filiación y conflicto dentro de los mismos equipos y entre colectivos dife-
rentes.

La micropolítica es la dimensión oculta de la vida institucional y se 
vincula fundamentalmente a los intereses de los individuos, a la existen-
cia de grupos de interés, a la distribución del poder, las influencias y, 
finalmente, a las estrategias que los individuos y los grupos ponen en 
marcha para hacer prevalecer sus intereses y lograr sus metas. Ball 
(1990) plantea el estudio de la micropolítica a partir del análisis del fe-
nómeno del poder: tanto desde su estructuración formal, la autoridad 
(organigramas, delegación, decisiones, etc.), como desde la óptica más 
informal: el liderazgo. Y añade un último elemento de análisis: el con-
flicto, como manifestación de todas las dinámicas, procesos y situaciones 
en que deriva la micropolítica en una institución educativa. La micropo-
lítica abarca procesos conflictivos, así como procesos de construcción de 
consenso; por tanto, no debe asociarse exclusivamente el concepto de 
micropolítica a las dinámicas derivadas del conflicto, sino que se debe 
ampliar también a escenarios de cooperación, coalición o colaboración 
entre personas y grupos.

La micropolítica es una dimensión de análisis de las instituciones que 
pone el acento en variables intangibles e informales como el poder, los 
grupos de presión y de interés, los mecanismos que influyen informalmen-
te en los sistemas de decisión, el liderazgo, el poder en la sombra y sus 
influencias, etc. Admitir que en las instituciones educativas, y también en 
la universidad, se desarrollan dinámicas microlíticas implica admitir que 
éstas son algo más que una estructura unívoca, con metas claras y bien 
definidas, y plantearla como una organización formada por personas y 
grupos de intereses diferentes que, de un modo u otro, intentan imponer 
sus criterios y prioridades unos sobre otros. Desde esta perspectiva, la 
micropolítica representa un escenario ideológico, con intereses y concep-
ciones políticas de los diferentes colectivos implicados, donde se ejercen 
todo tipo de influencias en las dinámicas institucionales y donde se em-
plean todo tipo de estrategias, argumentos y presiones para hacer preva-
lecer unos intereses sobre otros.

Resumiendo, diremos que la micropolítica es una perspectiva en el 
análisis institucional de tipo fundamentalmente informal, que se basa en 
el estudio de variables como la autoridad, el liderazgo, los intereses par-
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ticulares, los intereses de los diferentes grupos y las estrategias que se 
utilizan para imponer unos valores sobre otros. Igualmente, las dinámicas 
interpersonales aparecen condicionadas por las estructuras organizativas 
y sus manifestaciones: entorno, tamaño, tecnología, complejidad y forma-
lización. En el caso que nos ocupa, debemos prestar especial atención a 
la dimensión de la formalización.

2. � LA DIMENSIÓN INFORMAL COMO ESPACIO  
DE MICROPOLÍTICA

La formalización implica la definición explícita y formal de cuándo 
y quién debe realizar las distintas tareas identificadas, cómo debe desa-
rrollarlas, cuándo y con qué recursos. En definitiva, supone el grado en 
que las normas, procedimientos e instrucciones quedan registradas. La 
formalización implica la explicitación a través de registros, documentos, 
manuales, normas, protocolos, etc. El origen y funcionalidad de esta 
variable radica en la posibilidad de asegurar el cumplimiento de las 
prescripciones y el nivel de tolerancia de errores en la ejecución de las 
funciones asignadas a través de la comparación entre lo explícito (for-
mal) y la realidad organizativa. El principio de la burocracia es sistema-
tizar la actuación para evitar errores, ineficiencia o desajustes sobre los 
planes marcados. Esto permite un control riguroso y concreto de cada 
sujeto y de su desempeño, por lo que se ha desarrollado su uso como 
patrón organizativo de las organizaciones dependientes de la Adminis-
tración para asegurarse un cumplimiento detallado de sus principios. 
Sobre el grado de formalización de la estructura universitaria, cabe de-
cir que es moderada, y que en muchos casos incluso es una variable 
eminentemente informal (existe discrepancia entre lo explícito y lo eje-
cutado). Como apuntamos en otro lugar (Castro, 2011, citando a Mu-
nicio, 1996, p. 142):

Las personas suelen rechazar la formalización, ya que limita sus 
movimientos y sus necesidades personales, pero las organizaciones nece-
sitan un mínimo nivel de formalización para lograr que la coordinación 
entre sus miembros permita obtener los resultados establecidos.

La cuestión es averiguar cuáles son las condiciones organizativas por 
las que en la universidad se desarrollan tan profusamente espacios y es-
tructuras informales que favorecen las micropolíticas.
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3.  LA UNIVERSIDAD Y LA MICROPOLÍTICA

No se puede entender la dimensión informal, y las micropolíticas que 
genera, sin comprender la perspectiva formal de las instituciones univer-
sitarias; por tanto, y primeramente, debemos revisar algunos elementos 
de su estructura más explícita.

a)  La universidad española es poco autónoma

Como en la mayor parte de países europeos de tradición universitaria 
napoleónica, la autonomía está siendo un verdadero elemento de revisión 
y negociación. La universidad española actual debate sobre aspectos de 
autonomía y dependencia administrativa. En nuestro sistema universita-
rio, la autonomía es un principio recogido por la Constitución y que dis-
fruta de la regulación normativa de mayor rango, la Ley Orgánica de 
Universidades. Sin embargo, también hay que advertir que España pre-
senta una autonomía más formal o nominal que real; esto quiere decir 
que, a pesar de las muchas prerrogativas que amparan la actuación inde-
pendiente de la universidad, la práctica es mucho más restrictiva. Por ello, 
podemos destacar como ámbitos de autonomía derivados de la legislación 
actual: la definición de un Estatuto de regulación interna y una normati-
va de funcionamiento; la elección de los órganos de gobierno, a excepción 
de una parte significativa del Consejo Social; la posibilidad de crear es-
tructuras de apoyo o complementarias a las establecidas por ley; autono-
mía académica de enseñanza, cátedra e investigación; la evaluación del 
alumnado; la elaboración de planes de formación y promoción del perso-
nal universitario y la potestad de crear acuerdos de colaboración y con-
venios con todo tipo de organismos y empresas. Estatutariamente, la au-
tonomía debería recoger otros ámbitos de actuación, aunque existen 
condicionantes de diversa naturaleza que impiden el pleno desarrollo de 
otras capacidades. Éstos son: el mercado, las regulaciones normativas 
de rango inferior, las evaluaciones externas y los sistemas de control indi-
recto que ha ido estableciendo la Administración.

b)  La universidad española es financieramente dependiente

Uno de los principales aspectos de las universidades españolas es su 
notable dependencia financiera de la iniciativa pública, tanto por el por-
centaje de recursos totales que provienen del presupuesto público como 
por la potestad del gobierno para fijar el importe de las tasas académicas 
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que las universidades pueden cobrar. Si además añadimos que, en ocasio-
nes, la financiación complementaria proviene también de sistemas públicos 
como las convocatorias de investigación, o por cumplimento de los con-
tratos-programa, podemos asegurar que la vida universitaria depende en 
casi su totalidad del erario público. Hay que destacar que la distribución 
de esos ingresos también queda regulada administrativamente.

c)  �Representa una estructura burocrática profesional de corte 
estamental

Partiendo de la propuesta sobre las formas de gestión universitaria, 
podemos decir que el modelo español es básicamente colegial. Este rasgo 
de nuestra universidad ha supuesto la concentración del poder institucio-
nal en manos de la comunidad académica, y más concretamente del pro-
fesorado. La estructura de la universidad española en la actualidad es la 
de una «burocracia profesional con vetos estamentales». El dominio co-
legiado ha sido el único mecanismo de coordinación en la facultad y en 
la universidad. Los pares eligen a aquellos que los van a gobernar entre 
los mismos académicos. Nace así la administración académica en manos 
de no profesionales, lo que conduce a una estrecha relación entre la Ad-
ministración y los académicos. El decano o rector constituye una especie 
de jefe temporal que representa al grupo y que está consciente de que su 
poder depende de la venia de aquél (Castro y Ion, 2011). Este sistema 
presenta una serie de limitaciones, que vamos a pasar a describir a conti-
nuación. Primeramente, impide realizar cambios rápidos en cualquier tipo 
de proceso, por lo que se generan disfunciones significativas entre las de-
mandas del entorno y la dinámica institucional. Supone, además, poner 
en manos del profesorado, experto en distintas áreas del conocimiento, la 
dirección y gestión de las facultades y universidades; genera estructuras 
colaborativas muy numerosas en aras del aseguramiento de la representa-
tividad; hace prevalecer criterios de participación sobre criterios de efica-
cia o calidad institucional, etc.

d)  La distribución del poder genera disfunciones

Tradicionalmente, el poder se ha polarizado en torno a dos focos di-
ferenciados: por un lado en los académicos de mayor rango (academia), 
y por otro en la Administración educativa (burocracia). Esto ha supuesto, 
junto con la generalización de las estructuras matriciales, que se hayan 
despertado no pocos problemas, especialmente en las estructuras interme-
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dias: primero, porque las nuevas estructuras copaban funciones hasta en-
tonces ya distribuidas, especialmente entre las cátedras; en segundo lugar, 
por la falta de estructuras intermedias en la tradición universitaria de 
corte napoleónico; y finalmente, por las tendencias tanto de la Adminis-
tración como de los departamentos para controlar las nuevas unidades 
organizativas.

En los niveles más operativos, departamentos y cátedras, se intenta 
mantener el poder histórico a través de su presencia omnímoda en cua-
lesquiera procesos organizativos; además, aspiran a no perder statu quo 
en su enfrentamiento, por tener que compartir ciertos espacios organiza-
cionales con las facultades. En el segundo nivel destacamos las problemá-
ticas que supone la convivencia de los modelos matriciales en macroes-
tructuras participativas y burocráticas débilmente articuladas. El 
conflicto por obtener una asignación real de funciones y determinadas 
cuotas de poder es continuo, y a veces carente de sentido. Finalmente, la 
Administración actúa con mayores cuotas de control, supervisando algu-
nos procesos básicos como el acceso del profesorado (con los nuevos sis-
temas de acreditación y habilitación) y el control económico-financiero. 
Esta perspectiva ampliamente estudiada en la literatura especializada se 
denomina «modelo de control estatal» y, como hemos visto antes, en Es-
paña está muy presente.

e)  Existe una gran dependencia de la Administración

La estructura universitaria española presenta una «estructura plana y 
débilmente acoplada» con elementos del modelo burocrático, en la medi-
da que la organización queda determinada por las directrices de la Admi-
nistración, sus normativas y sus condicionantes. La universidad española 
está vinculada a la administración pública y a su ordenamiento jurídico, 
lo que supone la existencia de numerosas fricciones entre la Administra-
ción y la universidad.

f )  El perfil académico es mayoritariamente funcionarial

Uno de los sistemas por el que las administraciones educativas han 
optado para asegurar la independencia de los académicos ha sido asegu-
rarles un puesto de trabajo estable y no regulado por los vaivenes del 
mercado. Además, se aseguraba que la pieza clave de toda la universidad 
quedaba vinculada a la maquinaria de la Administración a través de sus 
cuerpos funcionariales. Estas decisiones, que en su día permitieron cierto 
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desarrollo de las libertades docentes y de investigación, han demostrado 
ser en la actualidad poco eficientes. La figura del profesor-funcionario ha 
generado una estructura excesivamente rígida, incapaz de adaptarse a de-
terminados cambios y en clara incompatibilidad con la autonomía insti-
tucional real. En ese sentido, cabe anotar que, aunque se ha pretendido 
organizar un cuerpo docente contractual, bien de carácter temporal, 
como por ejemplo el perfil de profesor contratado doctor, o bien de na-
turaleza indefinida y con dedicación exclusiva, como el perfil de profesor 
agregado, tal iniciativa ha tenido escaso éxito. En todo caso, se aspira a 
que esta modalidad de profesorado tenga las mismas prerrogativas que 
los cuerpos funcionariales. Sin embargo, parece que las mismas universi-
dades, en aplicación de su autonomía, han visto que un modelo de con-
tratación tan dinámico como el que se indica no les interesa —quizá por-
que los costos son muy altos, quizá por su conflictividad laboral—, y en 
algunos casos están reconduciendo muchos contratos al funcionariado. 
Por ello, parece que un cuerpo docente contractual no sustituirá al fun-
cionarial, al menos en un corto o medio plazo. 

g)  Están apareciendo innumerables estructuras de apoyo

En la actualidad la gestión institucional es altamente compleja, y la 
Administración, al introducir elementos de control indirecto, espera siem-
pre los mejores resultados institucionales. En ese sentido, y al resultar 
ineficientes las actuales estructuras de gobierno y gestión, en distintos 
niveles de la organización universitaria se están incorporando por adición 
nuevas estructuras de apoyo y soporte. Esta tendencia ha ocasionado aún 
un mayor reparto de las funciones de gestión por parte del profesorado, 
que, como consecuencia del modelo colegial y altamente participativo 
imperante, no ve límites a su implicación en cuantas comisiones se nom-
bren en el departamento, facultad o universidad. Esta situación parece, 
en principio, un proceso para democratizar la universidad, aunque lo cier-
to es que la falta de preparación específica al respecto genera una estruc-
tura cada vez más compleja, más lenta, generadora de más conflictos y 
evidentemente menos efectiva.

h)  La universidad es poco competitiva

La universidad española es poco competitiva (Cajide, 2004), lo que 
hace que se acomode fácilmente a las estructuras establecidas, de forma 
que no tiene necesidad de amoldarse a las rigurosas leyes del mercado. La 
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tendencia burócrata y colegial en la que se asienta la universidad la ha 
vinculado más a su dependencia o vinculación con la Administración que 
a la búsqueda de nuevas soluciones. Las estructuras y dinámicas organi-
zativas no generan ningún proceso de cambio interno, pues la universidad 
es altamente acomodaticia. Los estudios de corte más empírico inciden 
en que debemos pasar de una universidad en la que el objetivo es el man-
tenimiento de los derechos adquiridos, a otra en la que se buscan las ne-
cesidades y demandas sociales como elemento de supervivencia. No hay 
diferenciación ni diversidad entre las universidades de un mismo territo-
rio. Todos los centros ofrecen en grandes líneas la misma oferta.

i)  La gestión se desarrolla de manera no profesional

La arraigada tradición de anteponer la presencia de los académicos 
en los órganos de toma de decisiones ha provocado que en la universidad 
española la gestión no haya sido llevada a cabo por profesionales cuali-
ficados en gestión, y haya quedado siempre a expensas de la representa-
tividad de los profesores. El resultado son estructuras altamente comple-
jas en sus procesos de gestión sin intervención de profesionales expertos, 
de forma que el propio profesorado, en algunos momentos de su carrera 
profesional, ejerce funciones directivas en alguno de los órganos uniper-
sonales, aunque igualmente pasa con los colegiados (exceptuando el 
Consejo Social). Además, si se consigue una diferenciación en este ám-
bito estaríamos en disposición de asegurar mayores cotas de autonomía 
institucional (pues evitaríamos el control interno y el intervencionismo 
de carácter profesional), lo que aumentaría, a su vez, la libertad acadé-
mica, puesto que la corporación de académicos se podría regir como un 
colectivo profesional mucho más independiente de los condicionantes 
institucionales de la universidad.

j)  Resistencia a prácticas de gestión gerencialista

Lo que en otros contextos universitarios, como el británico, represen-
ta ya una dilatada experiencia, en España la aplicación gerencialista a la 
universidad es todavía incipiente. Esta perspectiva de la gestión supone 
aplicar estrategias de gestión desarrolladas en contextos organizativos vin-
culados al mercado. El nuevo gerencialismo se ha aplicado con éxito a 
instituciones universitarias, dando importantes y significativos resultados. 
Actualmente, las instituciones universitarias, ante el nuevo entorno, están 
desarrollando nuevas formas de gestión que tratan de conjugar la necesa-
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ria utilización de modelos empresariales de gestión con el respeto a la 
especial idiosincrasia de las universidades.

4. � MICROPOLÍTICA EN LA DINÁMICA UNIVERSITARIA: 
LA PERSPECTIVA DE LOS IMPLICADOS

Tras un análisis más teórico y analítico, vamos a describir cómo viven 
los diferentes colectivos universitarios las micropolíticas en los diferentes 
escenarios universitarios, especialmente en las reuniones de trabajo. Para 
ello vamos a recuperar parte de un trabajo anterior (Castro, 2011) que 
sintetiza las opiniones del profesorado, de los órganos unipersonales y de 
los expertos en gestión universitaria sobre los mecanismos de control y 
escenarios informales. Como el trabajo que referenciamos era parte de una 
investigación, ilustraremos algunas ideas con fragmentos de entrevistas y 
aportaciones a los grupos de discusión.

Una de las manifestaciones de la micropolítica que se produce en cen-
tros y departamentos es el control que se ejerce sobre el poder, la toma de 
decisiones, el reparto de funciones y responsabilidades, de manera infor-
mal en los equipos de trabajo formales. Dentro de las propias unidades 
organizativas territoriales (centros y departamentos) se producen procesos 
de presión cuyo origen es de carácter colectivo (grupos de presión) y que 
responden a las dinámicas propias de la micropolítica institucional. Di-
chas dinámicas son fruto de las características estructurales de la univer-
sidad, como también hemos visto: control indirecto, libertad de autoges-
tión personal, libertad de cátedra, socialización en pequeños grupos, etc. 
Otro rasgo muy destacado es la configuración de las estructuras univer-
sitarias, caracterizadas por la necesidad de representación de todos los 
colectivos, estamentos y categorías: todas estas variables ejercen verdade-
ros sistemas de control en la actuación de los directivos.

De forma unánime, tanto los académicos que ejercen un rol directivo 
como el PAS consideran que el rol de control que ejercen las Juntas y 
Consejos, así como otros órganos colegiados formalizados, es positivo y 
no resulta amenaza alguna para su desempeño. Es más, incluso les asig-
nan cualidades tales como el apoyo, la supervisión o, incluso, la colabo-
ración con la propia dirección de centros y departamentos. En cambio, 
los expertos consideran que en el contexto actual el papel que desempe-
ñan los órganos colegiados supone un excesivo control sobre la labor de 
los mandos unipersonales.

«La mayoría de las decisiones, las más importantes, se acaban to-
mando en estos órganos [colegiados], realizándose de manera demo-
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crática en los órganos colegiados que corresponden. Incluso se podría 
decir que las pequeñas decisiones del día a día se acaban resolviendo 
siempre en grupo. Es la forma de hacer de la universidad.»

(Isabel, administradora de centro)

En relación a las debilidades que se anotaban, eran por un lado rela-
cionadas con la lentitud que adquirían algunos procedimientos y, por 
tanto, con la necesidad de invertir mayor tiempo, la gran cantidad de re-
uniones que implica y, finalmente, la necesidad de explicar muy detalla-
damente los objetivos e intenciones ante todos los colegas.

«Todo depende también de cómo tú presentas las cosas ante el 
consejo. Tienes que llevar muy trabajados los temas.»

(Tomás, director de departamento)

«Es bueno, porque si eres un tirano que haces las cosas mal hay 
un grupo de profesores que te paran los pies, pero también es cierto 
que el consejo te quita tiempo y a veces tú ves las cosas muy claras y 
ellos sólo hacen que trabajes más lento. Hay que explicarlo todo con 
detalle y sobre todo llevarlo muy bien preparado; si llevas las cosas 
muy preparadas seguro que te las aprueban, pero si están un poco 
verdes lo más probable es que te las echen para atrás. Somos así de 
especiales los profesores. No me quejo porque yo hacía igual, nuestro 
espíritu de crítica es infinito.»

(Andrea, directora de escuela universitaria)

«Pero todo tiene su problema: para tener ese soporte y apoyo de 
los órganos colegiados tienes primero que convocarlos, luego explicar-
les con claridad cuál es tu idea, etc. Es lento, pero si lo llevas prepa-
rado mejor. A veces, para decidir cualquier cosita necesitas mucho 
tiempo de conversaciones y diálogos con unos y otros. Pero en otras 
ocasiones no quieres, o no te atreves a dar un paso, sin tener que con-
vocar a tu equipo o a la Junta.»

(Anna, decana)

Parece ser, como se ha ido planteando anteriormente, que una de las 
variables que internamente coartan la capacidad de acción y autonomía 
de los órganos unipersonales son los grupos que se constituyen de forma 
habitual en el sistema de relaciones de los centros y departamentos (Cas-
tro, 2011).
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Por otro lado, los directivos se posicionan muy favorablemente a estar 
apoyados por órganos colegiados. La explicación que se desprende de los 
datos distingue entre la naturaleza formal, explícita y democrática entre 
ambos tipos de agrupaciones. Las primeras responden de manera infor-
mal a grupos de presión, que se sustentan, según los propios cargos uni-
personales, en las relaciones informales de poder (económico o académi-
co) y que ejercen presión como resultado de la falta de control directo que 
se da en toda la institución universitaria. Son agrupaciones sin estructura 
formal, que se producen por afinidad y socialización y que pretenden 
imponer unos intereses particulares frente a la opinión de la mayoría. En 
cambio, los órganos colegiados gozan de la autoridad que le confiere su 
naturaleza institucional, democrática y representativa. Por tanto, la par-
ticipación de los órganos colegiados por medio de diferentes mecanismos 
parece ser considerada como un ejercicio de apertura, colaboración, etc. 

Mientras tanto, si la presión viene focalizada a través de los grupos de 
presión internos se considera como una ingerencia y un atentado a su 
autonomía. Este planteamiento no hace más que confirmar algunas de 
las hipótesis que hemos venido trabajando a lo largo de todo este trabajo; 
los académicos se decantan por un sistema de gestión institucional alta-
mente representativo y muy participativo, mientras que rechazan las dife-
rentes formas de presión o control en cualquiera de sus manifestaciones 
informales.

«No sé si están para hacerlo, pero que subjetivamente lo hacen, sí. 
En mi caso concreto, yo dejé el decanato porque tenía excesiva presión 
[...]. Una cosa parecida pasa en las agrupaciones dentro de los depar-
tamentos, que tratan de controlar mucho la actividad que ejercen los 
directores de departamento. No sabría decirte si esto es muy bueno o 
es muy malo. Para unas cosas es bueno y para otras no. Cuando apa-
rece el tema individual que se sobrepone al tema institucional, o el tema 
de grupos que acaba superponiéndose sobre los intereses colectivos, se 
puede hacer mucha demagogia; [entonces] acaban predominando inte-
reses personales o intereses de un grupo sobre intereses generales.»

(Aurelio, decano)

La dimensión formal e informal en el estudio de las instituciones uni-
versitarias es indisociable y permanente. Por más que lo intentemos, siem-
pre existe un espacio para las relaciones informales, por lo que intentar 
evitarlas supone un esfuerzo estéril. Los gestores institucionales deberían 
orientar sus esfuerzos en plantear unas estructuras y relaciones formales 
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lo más próximas a la realidad institucional, para evitar que la discrepan-
cia entre lo que se dice hacer y lo que finalmente se hace sea mínima. Es 
imposible formalizar, normativizar y explicitar todos los escenarios de la 
vida institucional.

La perspectiva de cooperación altamente positiva entre órganos cole-
giados y unipersonales no es bien valorada por los expertos entrevistados, 
que discrepan de forma unánime. Los motivos que se argumentan para 
tal posición son: la limitación de la capacidad ejecutiva y de decisión de 
la dirección, los riesgos de que en un contexto grupal se puedan anteponer 
los intereses de un sector frente a los de otro y, finalmente, una justifica-
ción conceptual, pues distinguen entre democracia y dirección.

«Desde mi punto de vista, en una sociedad que requiere una res-
puesta rápida a las nuevas necesidades que surgen, la existencia de 
órganos colegiados, sobre todo si son muy numerosos, lo que hace es 
dificultar la eficacia y la capacidad de respuesta al buen funcionamien-
to de la institución. Los órganos colegiados, en definitiva, ralentizan 
la toma de decisiones en una sociedad en la cual la toma de decisiones 
ha de ser una respuesta más inmediata, porque de lo contrario ya no 
llegas a tiempo, no nos hacen un gran favor.»

(José, experto en gestión universitaria)

«Creo que aquí hay una confusión del concepto de democracia; es 
decir, yo estoy en contra de todos los sistemas de elección actual asam-
blearia para temas que no lo necesitan. Estamos gestionando cosas, y 
para ello no se utilizan asambleas en ningún lugar del mundo que 
funcione bien, excepto en la universidad, aunque no tenga nada que 
ver con la democracia. En los países donde las universidades funcio-
nan bien los profesores participan activamente en la definición de la 
estrategia de la universidad, hay un claustro que se reúne un par de 
veces al año para establecer la estrategia de la universidad, pero luego 
eso se deja en manos de los gestores que lo hagan bien y si no lo hacen 
los tiran a la calle. Es decir, sí hay que rendir cuentas, pero no es lo 
mismo que gestionar. [...]

»Existe una frase extraída del rector de la Universidad de Ámster-
dam, que decía que hemos pasado de una universidad en la que todos 
eran responsables de todo, a una universidad en la que cada uno es 
responsable de algo. Quien no cumpla con sus obligaciones que rinda 
cuentas y si toca que vaya a la cárcel. Es una barbaridad que para 
decidir tonterías se reúna a personas en un consejo de departamento.»

(Miguel Ángel, experto en gestión universitaria)
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De la opinión de los expertos se desprende una perspectiva que prima 
los criterios de eficacia y eficiencia por encima de la participación demo-
crática, primada por los académicos que ejercen la dirección unipersonal. 
Los expertos denuncian la falta de capacidad de actuación de los directi-
vos electos, y proponen dotarles de mayores competencias y funciones; 
para ello, desean limitar la capacidad de intervención de los órganos co-
legiados. Proponen que esta limitación de funciones de los órganos de 
representación y participación debe corregirse con sistemas de rendición 
de cuentas y evaluaciones públicas. Por tanto, su propuesta se basa en la 
necesidad de la máxima eficacia y eficiencia, combinada con la necesaria 
transparencia, al tratarse de recursos públicos. 

 El control, desde su perspectiva democrática, también se analiza en 
esta familia de códigos, aunque aparece siempre vinculado a la supervi-
sión que ejercen los órganos colegiados. En las respuestas obtenidas con 
las entrevistas también se dan una serie de análisis y reflexiones que su-
peran la complementariedad entre órganos colegiados y órganos uniper-
sonales. Estos datos reflejan la dimensión más plural de la dirección: su 
perspectiva como práctica compartida. En la actualidad, los profesores 
que ejercen un cargo de gestión dibujan un estilo mayoritariamente de-
mocrático y participativo, que se aleja de planteamientos paternalistas y 
autoritarios más propios de épocas pasadas. Se trata de un estilo de di-
rección compartido y consensuado, en el que decanos y directores de es-
cuela y departamento manifiestan que se hacen rodear de equipos de tra-
bajo, comisiones, etc., para que colaboren en apoyo a su tarea directiva. 
Afirman que en la actualidad la dirección no puede ser un ejercicio indi-
vidual, por lo que comparten con otros colegas afines los procesos de 
decisión y el establecimiento de metas y objetivos.

«Yo, en cambio, no estoy de acuerdo, porque hay maneras diferen-
tes de ponerse en un cargo. En mi caso, yo no tenía intención de ser 
jefa de departamento y fue una propuesta que me hicieron y acepté 
con unas determinadas pautas, y no con la intención de mandar mu-
cho ni de hacerlo todo a mi manera.»

(Lucía, jefa de departamento)

«Evidentemente, en la medida que hay grandes “personalidades” 
que quieren imponer directa o indirectamente su punto de vista, el 
director debe torear con vacas sagradas. Lo que es importante es la 
existencia de comisiones de departamento que ayuden al trabajo de 
dirección, porque entonces te sientes más apoyado.»

(Javier, director de departamento)
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CONCLUSIONES

Las relaciones informales, sustrato de la micropolítica institucional, 
son un fenómeno natural de cualquier organización y se presentan de 
forma inseparable a la propia dimensión formal. Generalmente se circuns-
criben a situaciones de poder, influencia, apegos y desapegos personales, 
intereses y objetivos que pertenecen a una persona o un grupo y que no 
son, o no pueden ser, explicitados formalmente.

La vida universitaria es muy compleja, y no todo lo que acontece en 
ella es fruto de la formalización, la planificación y la intencionalidad ex-
plícita. Existen multitud de espacios donde las relaciones interpersonales, 
los grupos de influencia y las dinámicas implícitas dominan el escenario 
institucional: es la perspectiva informal, la micropolítica universitaria. 
Erradicar la dimensión informal es imposible, ya que ésta se desarrolla al 
amparo de la propia estructura formal y en función de las complejísimas 
relaciones interpersonales y grupales que se dan en los centros y departa-
mentos universitarios. Los grupos de presión que existen en toda organi-
zación provocan que se conformen estructuras más o menos estables de 
tipo informal, espacios y formas oficiosas para la toma de decisiones y 
una mayor politización de la institución.

Algunas características del sistema universitario español, como por 
ejemplo el sistema de representación estamental, la dependencia de la 
Administración, la ausencia de sistemas de control externo y el control 
colegiado de los órganos unipersonales, abonan el terreno para la proli-
feración de micropolíticas.

Aparece una tendencia de propuestas de dirección plural y comparti-
da, que están reduciendo tensiones y facilitando situaciones convivencia-
les y reuniones provechosas para la comunidad.
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Cómo generar proyectos  
universitarios innovadores,  

ilusionantes y duraderos
Manuel Riesco González

4

INTRODUCCIÓN

El misterio es lo más hermoso que podemos 
sentir. Es la sensación fundamental, la cuna del 
arte y de la ciencia verdaderos. Quien no lo conoce, 
quien no puede asombrarse ni maravillarse, está 
muerto.

Albert Einstein

A lo largo de su historia, la universidad ha realizado distintas funcio-
nes y tareas:

1.  Recopilación del saber, actuando así de memoria social.
2. � Educación, transmitiendo cultura y facilitando el desarrollo per-

sonal y profesional.
3.  Investigación, descubriendo y formulando nuevas teorías.
4. � Innovación, generando nuevos productos y transformando la so-

ciedad.

En el ámbito europeo, la universidad tiene actualmente retos impor-
tantes, provenientes de una doble necesidad: adaptación a un mundo cam-
biante y globalizado y cristalización de las exigencias del Espacio Europeo 
de Educación Superior. La respuesta a estas demandas exige que, sin per-
der su identidad tradicional, refuerce dos dimensiones. La primera tiene 
que ver con la creación y difusión del conocimiento en conexión con otras 
organizaciones sociales; la segunda, con la implantación de una cultura 
que propicie la apertura y el cambio en todos sus niveles organizativos.

02_Cambio_pedagogico.indd   75 23/04/12   10:58



76  /  Promover el cambio pedagógico en la universidad

©  Ediciones Pirámide

No obstante los rasgos universales aludidos, el perfil concreto de cada 
universidad es múltiple y complejo (Morin, 1999). Unas destacan y son 
más hábiles en docencia, otras en investigación y las menos en innovación; 
las primeras están más preocupadas en mantener la cultura y el conoci-
miento adquiridos y las demás en fomentar el cambio social.

En Estados Unidos, aproximadamente un 17 por 100 de los proyectos 
innovadores son exitosos. El otro 83 por 100 no cumplieron sus objetivos 
iniciales (plazo, costo, calidad, satisfacción del cliente) o no se llevaron a 
cabo, originando pérdidas superiores a los 80.000 millones de dólares 
anuales (Lledó y Rivarola, 2007). ¿Por qué unos llegan a buen puerto y 
otros se quedan en el camino? ¿Qué lugar ocupa la innovación educativa 
en este concierto?

OBJETIVOS

En este capítulo se pretenden los siguientes objetivos:

a)	� Analizar las condiciones organizacionales y técnicas de los pro-
yectos educativos innovadores y exitosos.

b)	� Definir los criterios de evaluación de un proyecto educativo inno-
vador.

c)	� Describir las fases de los proyectos de innovación educativa.
d)	� Reflexionar sobre una experiencia de innovación universitaria en 

el ámbito de la Educación Social.

En primer lugar se hablará de la naturaleza de la innovación con una 
visión abierta y transdisciplinar, propia de cualquier sector, también del 
educativo; y se ofrecerán también algunos criterios para evaluar los pro-
yectos de innovación. En la segunda parte se describirá una experiencia 
innovadora llevada a cabo en un espacio universitario y se darán pistas 
para que el lector saque sus conclusiones. Finalmente, se hará una breve 
reflexión sobre una doble dimensión de la innovación educativa.
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DIAGRAMA DEL CAPÍTULO
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1. � ORÍGENES Y DESARROLLO DE LOS PROYECTOS  
DE INNOVACIÓN

1.1.  ¿Qué es eso llamado «innovación educativa»?

Según la RAE, la innovación consiste en:

1.  Acción y efecto de innovar.
2. � Creación o modificación de un producto, y su introducción en un 

mercado.

Por «innovar» se entiende «introducir novedades en alguna cosa», «mu-
dar o alterar las cosas». He aquí algunas aproximaciones a este concepto:

—  �La innovación organizacional consiste en la introducción intencio-
nal y aplicación en un rol, grupo u organización, de ideas, proce-
sos, productos o procedimientos, diseñados para beneficiar percep-
tiblemente al individuo, al grupo, a la organización o a la sociedad 
en su conjunto (West y Farr, 1990).

—  �Generación y aplicación de nuevas ideas en las organizaciones 
(Kanter, 1988; Amabile, 1989; Findlay y Lumdsen, 1989).

—  �Cambios en los ámbitos organizacionales (Drucker, 1985; Kotter, 
2005).

—  �La innovación está estrechamente ligada a la creatividad (De la 
Herrán, 2009), definida como «producción de lo nuevo y de ideas 
nuevas por un individuo o un pequeño grupo trabajando juntos» 
(Amabile, 1989: 126).

El concepto «innovación» es poliédrico. Puede aplicarse a ideas, pro-
ductos, resultados, procesos, cultura, métodos pedagógicos, la organiza-
ción total... Sobre cada uno de ellos existe amplia literatura.

La innovación está estrechamente ligada al cambio. No pocos cam-
bios e innovaciones son fortuitos, fruto del azar, de circunstancias, del 
nacimiento o muerte de las organizaciones…; son las formas más simples 
de cambio institucional. En las siguientes páginas nos referiremos a la 
innovación «intencional» como creación de algo totalmente nuevo o como 
creación de algo nuevo a partir de lo ya existente.

La innovación educativa puede entenderse como toda acción planifi-
cada para producir un cambio de mejora en las instituciones educativas 
—cultura, estructura, políticas, metodologías, productos y procesos orga-
nizativos— (De la Torre, 1984; Tejada, 1988). Puede ser esporádica, tác-
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tica-estratégica y sistémica. La primera se realiza a través de acciones 
ocasionales o aisladas (serendipity) de una persona o un grupo de perso-
nas; la segunda está ligada a las políticas estratégicas que apuestan por la 
innovación para sobrevivir y competir; la innovación sistémica caracteri-
za a las organizaciones que se definen a sí mismas como organizaciones 
innovadoras, es decir, aquellas que en sus genes llevan la impronta de 
crear, difundir y aplicar conocimiento de manera sistemática e intensiva. 
Se les ha llamado también organizaciones inteligentes, porque están con-
tinuamente aprendiendo y porque valoran el conocimiento como su acti-
vo intangible más preciado (Riesco, 2006).

En el ámbito universitario, la innovación educativa se ha centrado 
particularmente en la enseñanza, el aprendizaje y el cambio cultural y 
organizacional (Jarvis, 2006). Cuando afecta a toda la organización, no 
sólo a las personas o al currículo, se habla de innovación institucional, la 
cual requiere un proceso de cambio global, dinámico y contextual (Gairín, 
2009, pp. 24-25). Abundan estudios empíricos sobre los factores que la 
dificultan, generalmente vinculados a las políticas organizacionales y en 
estrecha relación con la toma de decisiones y los factores sociolaborales 
(Peterson y Herrington, 2005). Ha existido un creciente interés en inves-
tigar las condiciones estructurales y culturales que explican el cambio y el 
fracaso de los proyectos (Kezar, 2002; Obenchain, 2003); en conocer cómo 
aprenden las organizaciones y el papel que les corresponde a las personas 
en los procesos de cambio (Levine, 2001). En las últimas dos décadas han 
proliferado los proyectos en torno a la calidad. Recientemente, la conver-
gencia europea en Educación Superior ha propiciado estudios sobre las 
demandas de nuevas competencias, nuevas formas de enseñar, aprender, 
relacionarse y comportarse. En un reciente trabajo de la Universidad Po-
litécnica de Valencia (Tomás, 2010) se han querido poner de manifiesto 
las principales ideas y concepciones sobre la innovación en la universidad, 
la cultura organizacional que la propicia y los principales elementos a 
tener en cuenta en su estudio.

1.2. � Las semillas de la innovación. La pregunta como 
protagonista

Las preguntas son las semillas de la innovación. Lo importante es 
seguir preguntando, decía Einstein. La historia de la humanidad puede 
leerse como un continuum de respuestas adecuadas a preguntas interesan-
tes. Pero para preguntar es necesario ser curioso y acudir a las fuentes del 
conocimiento (Von Hippel, 1988), atisbar una oportunidad nueva, reco-
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nocer que algo no se sabe y querer descubrirlo; en cierto modo, quien se 
interroga tiene alma de niño. A medida que nos hacemos mayores, dismi-
nuye el nivel general de fiscalización de las cosas y de las conductas. El 
tiempo y las acciones van distinguiendo con nitidez a las personalidades 
innovadoras e inquietas. Algo parecido sucede con las organizaciones so-
ciales, también las educativas: en sus orígenes abundan las nuevas ideas y 
los proyectos, pero luego muchas se vuelven estables y reactivas, y otras 
se disuelven en la burocracia de lo cotidiano o en la entelequia de las 
modas política y correctamente innovadoras. 

Las buenas preguntas suelen ser sencillas. Por ello, hacer una buena 
pregunta no es nada fácil ni tampoco es un patrimonio de los expertos. 
Se estima que el 67 por 100 de los productos innovadores provienen de 
las ideas de los usuarios (Von Piel, 1995).

En las organizaciones autosatisfechas, entre las que tienen un lugar 
destacado muchas universidades y claustros de profesores, las preguntas 
interesantes incomodan y son tachadas de impertinentes, bien por su sim-
plicidad, bien porque acucian y suscitan respuestas comprometidas; unas 
unen, otras separan y todas cuestionan. Esta es la razón por la que mu-
chas personas no preguntan («mejor es callar») y no pocas organizaciones 
se resisten a debatir sobre sus rutinas o a plantearse nuevos proyectos 
(«siempre se ha hecho así», «estamos bien», «¿para qué cambiar?», «ya lo 
hemos revisado»). En estos casos es difícil que una pregunta germine en 
un proyecto innovador; aunque si tiene enjundia, tarde o temprano se 
abrirá camino allí o en otros suelos. 

Hay ejemplos abundantes de innovaciones surgidas en contextos difí-
ciles y adversos: teléfono, derechos humanos, los famosos army test, cohe-
tes aeroespaciales, la imprenta, la Institución Libre de Enseñanza... En 
todos ellos subyace una inquietud, que dos grandes genios traducían así:

—  �«Para trabajar, tengo que tener el mundo en contra, porque si lo 
tengo todo a favor entonces todo se descompone» (Picasso).

—  �«La oportunidad aparece en medio de la dificultad» (A. Einstein).

Un exceso de bienestar y armonía no parecen ser un buen caldo de 
cultivo para las preguntas interesantes. Las ideas creativas e innovadoras 
suelen originarse en la mente de personas y organizaciones insatisfechas 
o preocupadas en aspectos simples o complejos de su vida cotidiana.  
A veces, estas soluciones llegan en un momento de casualidad o de ilu-
minación; otras veces, después de años de ensayo y error. Cuentan que 
Arquímedes, reflexionando sobre si una corona era oro puro o estaba 
aleada con plata, de repente se dio cuenta —mientras se adentraba en los 
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baños públicos— que el oro, siendo más denso que la plata, desplazaría 
menos agua. En la excitación de su revelación, corrió a casa desnudo 
gritando: «¡Eureka!».

La clave en la gestión de las primeras fases de la innovación es hacer 
surgir una chispa que atraiga la atención de las personas. Las oportuni-
dades que llevan a la innovación pueden apoyarse en incongruencias, dis-
continuidades, errores o necesidades. Esto exige visión y pensamiento 
caleidoscópico que propicie la fertilización cruzada, no pocas veces con 
ayuda del azar. «Tomar conciencia de la realidad y generar nuevos signi-
ficados es un proceso de reinvención y redescubrimiento, que surge cuan-
do uno es capaz de generar una nueva visión y después sabe expresarla y 
la hace extensible a los demás» (Menchén, 2009, p. 98).

En los inicios de las iniciativas innovadoras siempre subyace una jus-
tificación (por qué), aunque no siempre se conozcan los alcances (para 
qué) ni cómo lograrlos (método), ni existan garantías de éxito (eficacia). 
En función de su justificación y finalidad, puede hablarse de cambios 
reactivos, cuya finalidad es la adaptación, cambios continuos, que preten-
den la mejora constante, y cambios proactivos, cuyo destino último es la 
innovación (Riesco, 1999; Fullan, 1993).

1.3.  Alcance del proyecto de innovación

El alcance y las tareas a realizar están limitados por lo que se ha de-
nominado la restricción triple del proyecto: tiempo, recursos (monetarios, 
materiales y humanos) y calidad. Si no quiere enfrentarse al fracaso, el 
responsable del proyecto deberá conjugar racionalmente estos cuatro fac-
tores, de los cuales sólo tres podrán fijarse simultáneamente.

CALIDADTi
em

po
s C

ostos

Alcance

Fuente: Lledó y Rivarola (2007).
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Si el cliente o la demanda solicitan un determinado alcance de las 
tareas, unos criterios de calidad y unos plazos concretos, la variable de 
ajuste y de negociación será la cantidad de recursos necesarios para rea-
lizar el proyecto, incluyendo no sólo los monetarios, sino también los 
materiales y humanos.

Si las condiciones establecidas de antemano se refieren al tiempo, re-
cursos disponibles y estándares de calidad, el responsable del proyecto 
sólo podrá negociar con el cliente la magnitud de su alcance para poder 
cumplir con los objetivos en tiempo, forma y presupuesto previstos. De 
manera semejante, si a uno o varios miembros del equipo se le fijan las 
horas de trabajo, el alcance de las tareas y la fecha de entrega, la variable 
de ajuste automática de esta persona será la calidad del trabajo. Final-
mente, si el alcance, la calidad y los recursos disponibles están prefijados 
en las condiciones de la demanda, el factor tiempo será la variable de 
ajuste.

El costo de un proyecto de innovación debe contemplarse en las par-
tidas presupuestarias y ser entendido como una inversión, no como un 
gasto. Esta visión riñe con las políticas de miras estrechas y a corto plazo, 
muy al uso en escenarios educativos. La diversificación financiera refuer-
za la autonomía y el ajuste del proyecto. Los cauces de financiación pue-
den provenir de varios ámbitos:

—  �Patrocinadores privados y apoyo de las administraciones públicas. 
—  �Autofinanciación: participación directa de los implicados en el 

proyecto.
—  �Contraprestación de servicios a cambio de la financiación.
—  �Mecenazgo.
—  �Explotación de fondos propios de la organización para la obten-

ción de recursos.

1.4.  La ecología del proyecto de innovación

Para que las semillas de la innovación germinen y se desarrollen, ne-
cesitan un humus y un medioambiente adecuados. Kanter (1988), en su 
estudio sobre la historia de las innovaciones, muestra cómo la innovación 
es un fenómeno social ligado, de manera especial, a momentos históricos 
críticos. La segunda mitad del siglo xix es uno de ellos. La Exposición 
Universal de 1851 en Londres marcó un hito en el desarrollo de la idea 
de Progreso, entendido éste como progreso material. El tren y la máquina 
de vapor se convierten en la bandera de los pueblos civilizados y de la 
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modernidad, de la confianza ilimitada en la imaginación del hombre y en 
su creciente poder sobre el mundo físico. Víctor Hugo anuncia una nueva 
época para el mundo en la que el hombre caminará libremente por un 
sendero glorioso, liberado de la cadena del pasado. Esta ilimitada euforia 
se extendió a todos los ámbitos sociales, también los educativos. Así na-
cieron y se estructuraron los sistemas nacionales de educación, seguidores 
de las ideas ilustradas y de las demandas sociales, y se experimentaron 
métodos pedagógicos innovadores. En esta época proliferaron en Inglate-
rra —y en menor grado en otras ciudades europeas— pequeños clubs o 
grupos científicos y literarios con un doble objetivo: fomentar la amistad 
y la ciencia (algo estrechamente relacionado con el movimiento actual 
sobre las «comunidades de prácticas»). La ciencia era un asunto de gru-
pos de especialistas que trabajaban y eran apoyados por las universidades 
o instituciones académicas. Este movimiento dio sus frutos innovadores 
durante la primera mitad del siglo xx, de los cuales tenemos también 
muestras significativas en España.

En la actualidad, el mito del científico ermitaño se ha derrumbado, 
algo que ya dejó claro Kuhn (1962) en su obra la Estructura de las Revo-
luciones Científicas: los paradigmas son elaborados en el seno de una 
comunidad científica y no individualmente, teniendo validez histórica has-
ta que las anomalías los vuelven inaceptables.

En definitiva, el contexto cultural —condiciones estructurales, colec-
tivas y sociales— determinan en gran manera la innovación, al permitir 
el flujo de información y conocimiento, al facilitar y potenciar las relacio-
nes, apoyar la creatividad individual y colectiva y dotar de los recursos 
necesarios (Stalker, 1961). Un análisis de las condiciones donde han flo-
recido las semillas de la innovación, tanto en el ámbito personal como en 
el organizacional, revelan la existencia de estos rasgos:

—  �Apertura intelectual, discusión, flexibilidad, retroalimentación y 
experimentación.

—  �Creatividad y el esfuerzo de conocimiento intensivo (De la Herrán, 
2009; Cabrera, 2009)1.

—  �Trabajo por proyectos en equipos transdisciplinares.

Las organizaciones innovadoras se distinguen por tener estructuras 
complejas que unen a las personas de muchas formas y las animan a ha-
cer lo que se «debe hacer», mejor que confinarlas a que hagan lo que dice 

1  Cabrera (2009) hace una excelente síntesis de los distintos enfoques sobre creati-
vidad en el ámbito educativo, con propuestas integradoras de gran interés.
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la carta de su trabajo, su rutina, el formato de su sillón o su convenio 
colectivo.

A raíz de lo dicho, pueden distinguirse dos modelos de innovación en 
función de su perspectiva (Tomás, 2010, pp. 10-11). En el Modelo técnico 
(House, 1979), la creación y difusión del conocimiento innovador corres-
ponde a expertos y se realiza en entornos específicos como universidades, 
centros de investigación e innovación, etc. Su traducción en el ámbito 
educativo soslaya la labor del profesorado y de la comunidad educativa 
en la construcción del conocimiento y en la gestión del cambio, minusva-
lorando la metodología investigación-acción (Elliot, 1981; Stenhouse, 
1984; Kemmis, 1986; Freire, 1990; Hargreaves, 2002). En cambio, en el 
Modelo colaborativo (Hopkins, 1985) la innovación está estrechamente 
ligada a la corriente del desarrollo organizativo, que defiende la impor-
tancia de los contextos particulares, el trabajo colaborativo y en equipo 
en la construcción social del conocimiento, con una finalidad primordial 
de mejora.

1.5.  Camino y gestión pedagógica de la innovación

Kanter (1988)2 afirma que el proceso de innovación organizacional 
cruza límites, supera las líneas propias de una unidad, servicio, área o 
departamento, abarcando personas, procesos, sectores y productos. Para 
que las ideas innovadoras tomen cuerpo en un proyecto y se hagan reali-
dad, deben ser comunicadas y «vendidas». Es necesario construir coali-
ciones y adquirir poder e influencia, medios, aliados potenciales y reales, 
de manera que el proyecto sea:

—  �Factible y reversible (permita a la organización volver a su estado 
primero si no se lleva a efecto), lo cual es un aspecto decisivo para 
conseguir el apoyo de la dirección.

—  �Divisible y gradual (desarrollado en fases o pasos).
—  �Familiar y compatible (consistente con las experiencias de éxito 

pasadas y compatible con las prácticas existentes).
—  �Congruente (de acuerdo a la dirección de la organización).
—  �Tenga credibilidad y «valor publicitario».

Podría pensarse que alguno de los requisitos mencionados es bastante 
conservador e impropio de un proyecto de innovación, que por naturale-

2  Particularmente en este punto, nos sentimos deudores de este autor.
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za conlleva cierto grado de riesgo e incertidumbre. Podría ser, sí, pero ello 
revela un grado de realismo y de sentido común elevado, cualidades que 
con frecuencia se obvian. Cuando esto sucede, las semillas de la innova-
ción no germinan o, si lo hacen, se agostan pronto, aunque hay que reco-
nocer que en la gestión de estos criterios existen grandes diferencias entre 
la universidad pública y la privada.

Además de un ambiente adecuado y cuidado, las ideas necesitan tiem-
po. Los paleontólogos y geólogos están familiarizados con lo que ellos 
llaman el deep time. Su unidad de tiempo viene dada por millones de años 
y no tienen prisa. En cambio, en el mundo moderno, con una excesiva 
dependencia del «presentismo» apoyado por las tecnologías, la pauta vie-
ne dada por cuartos de hora, minutos y segundos. El «foco de calidad» 
ha cambiado del deep time al just in time, situación poco propicia para la 
innovación significativa.

Respecto a la realización de la idea y producción de la innovación, 
muchas buenas ideas y proyectos fracasan porque no se atienden los as-
pectos psicosociales, el trabajo en equipo, la distribución de roles, la ges-
tión de los límites, la continuidad y la disciplina. Tener un buen gatekeeper 
es fundamental en la gestión pedagógica de la innovación.

La transferencia o difusión del producto es la culminación del proce-
so, donde la creatividad aplicada a la innovación transforma la realidad 
(Menchén, 2009). Mientras que el diseño puede realizarse con escasos 
recursos, coaliciones modestas y actividad aislada de pequeños equipos, 
la puesta en práctica de la innovación es diferente. Si la creación es un 
proceso intensivo, la difusión es un proceso extensivo, que exige involucrar 
a muchas personas, realizar múltiples actividades y cambiar estructuras y 
patrones de comportamiento. Muchos proyectos fracasan porque no son 
lo suficientemente reconocidos como valiosos por parte de los beneficia-
rios. El éxito de la innovación requiere grandes dosis de ilusión y de com-
promiso. Esto se logra informando, sensibilizando, implicando a las per-
sonas desde el inicio y asignando responsabilidades.

Otros autores3 proponen distintos modelos, si bien más de tipo pres-
criptivo que comprensivo, sobre las fases del proceso de innovación. Es-
cudero y González (1987) enumeran estas fases: planificación, disemina-
ción, adaptación o adopción, aplicación y evaluación. Fullan (1990) las 
resume en iniciación, utilización y evaluación. Por su parte, Lewin (1951) 
describe las siguientes etapas en todo proceso de cambio cultural: descon-
gelación, desplazamiento y recongelación.

3  Cfr.: De la Torre (1994); Fullan (1990); Rogers (2003); Hall y Hord (2006); Pay-
ne (1990).
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2.  EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE INNOVACIÓN

2.1.  Efectos y destino de la innovación

Los resultados del proceso de innovación son con frecuencia inciertos 
e impredecibles. No todo esfuerzo innovador tiene éxito. La innovación no 
es aliada de las personas ni de las organizaciones en las que prima la segu-
ridad como valor distintivo. Además, no todo lo novedoso es innovador y 
valioso, pues puede ser simplemente raro o distinto. El criterio de valori-
zación de una innovación se resume en esta pregunta: «¿Qué valor añadido 
aporta?». Se trata de una cuestión tan elemental como importante, pero 
nada fácil de contestar en nuestros tiempos, en los que, por distintas razo-
nes, no se es capaz de distinguir lo anecdótico y lo trivial de lo sustantivo. 
Una cosa es innovar estilos y otra cambiar modas; los primeros permane-
cen, con sus modificaciones; las segundas se consumen y desaparecen4.

De la Torre (1998, p. 19) recuerda que «debemos huir del cambio por 
el cambio, hemos de evitar la innovación sin cambio. Es decir, aquella que 
sirve de trampolín o reconocimiento social de algunos agentes de innova-
ción, pero que no llega a producir cambios significativos porque no se da 
implicación de las personas». Por ello es tan importante analizar la di-
mensión del impacto que toda innovación ha producido tanto en las per-
sonas como en el contexto, así, como lo esperado y lo inesperado. En esta 
misma línea, Escudero (1990) afirma que la eficacia de un proyecto de 
desarrollo institucional educativo se debe no sólo a la innovación y a la 
mejora, sino a su influjo sobre la capacidad organizativa y pedagógica 
sobre el propio centro y sobre los procesos de cambio y mejora. Ello re-
quiere la autodirección de la institución y el liderazgo de personas clave 
que sepan aglutinar las necesidades sentidas con las respuestas adecuadas. 
Sólo así el impacto será significativo.

Las personas y las organizaciones que llevan a cabo procesos innova-
dores sufren también sus efectos. Entre la innovación y la emergencia de 
nuevas formas de organización social hay una estrecha relación, pero ¿de 
qué tipo? Una postura, seguida por gran parte de los científicos sociales 
americanos y expuesta de forma radical por Marx, defiende que el progre-
so, de manera especial el progreso técnico, está en la raíz de todo tipo de 
cambio y orden social. Desde otro punto de vista, defendido, entre otros, 

4  Permítame el lector hacerle una pregunta: «¿Cómo distinguiría usted si una silla 
es una obra de arte o no?». Cuentan que en un museo había un gran número de per-
sonas observando con gran admiración unos zapatos manchados de blanco que esta-
ban en mitad del pasillo. Cuál sería su asombro cuando, al cabo de unos minutos, 
llegó el escayolista con una escalera al hombro y se llevó sus zapatos.
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por Durkheim (1987), se considera que el progreso es resultado de los cam-
bios en las instituciones sociales: el crecimiento de la población no sólo 
produce nuevas necesidades, sino también mejoras, conocimiento y recursos 
necesarios para satisfacerlas. Aunque tiene sus fundamentos, esta contro-
versia se parece a la del huevo y la gallina, puesto que el impacto es mutuo. 
La invención, más aún que la ciencia, es un fenómeno social, una actividad 
humana que sólo puede llevarse a cabo cuando se dan ciertas condiciones 
sociales, cuando el «inventor» o la organización innovadora habitan en un 
entorno que incita de alguna forma a trabajar en una línea concreta. Los 
avances tecnológicos reflejan no sólo la dinámica de la ciencia, sino también 
las formas de pensar, de sentir y de comportarse de la sociedad.

2.2. � Factores críticos en el éxito o fracaso  
de los proyectos de innovación universitaria

Desde los conocidos lemas one best way y «todo americano puede 
comprar el coche que quiera, siempre que sea Ford, blanco o negro», las 
formas de trabajar, los resultados y los criterios de éxito de un proyecto 
de innovación han variado sustancialmente. Racionalización en los pro-
cesos, calidad en el producto, diferenciación, efectividad, satisfacción del 
cliente, eficacia, efectividad, eficiencia..., son algunos de los parámetros 
utilizados. En la actualidad, algunos destacan sobre el resto: calidad, sa-
tisfacción del cliente, plazos y presupuesto.

Es evidente que el éxito de un proyecto tiene mucho que ver con su 
diseño. Por ello, Edwards, González-Cruz y Gómez-Senent (2007) se pre-
guntan en qué medida puede contribuir la «Ciencia del Proyecto» al dise-
ño e implementación de proyectos asociados a la innovación educativa. 
Esta disciplina estudia cómo idear y realizar construcciones artificiales, 
sean materiales o inmateriales, e indagar por su interacción con los con-
textos sociotécnicos y culturales. ¿Puede hablarse con propiedad del dise-
ño de los proyectos de innovación? ¿Pueden la cultura organizacional y la 
innovación educativa ser considerados como objetos artificiales, suscepti-
bles de diseño? ¿En qué medida las aportaciones de la «Ciencia del Pro-
yecto» pueden ser relevantes para el éxito de la innovación en la univer-
sidad y para comprender los cambios de cultura organizacional? Las 
autoras mencionadas reconocen una doble dificultad al valorar la bondad 
de los proyectos y las razones de su éxito o fracaso. La primera consiste 
en que la «Ciencia del Proyecto» es aún un campo abierto, no constitu-
yendo todavía una ciencia consolidada tanto en el plano teórico como en 
el metodológico. La segunda indica que aunque existe una amplia y va-
riada experiencia en la implementación de proyectos en el ámbito educa-
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tivo, su estudio desde la perspectiva de la ciencia del diseño proyectual 
apenas ha sido tenida en cuenta. No obstante, en su Teoría de las seis 
dimensiones proponen criterios para evaluar un proyecto de innovación.

En la tabla siguiente se reseñan algunos factores importantes para el 
éxito o fracaso de los proyectos de innovación5. Podrían llamarse requisi-
tos estructurales o condiciones organizacionales de un proyecto de inno-
vación exitoso.

TABLA 4.1

Condiciones organizacionales de un proyecto de innovación exitoso

CONDICIONES ORGANIZACIONALES

Factores de éxito Factores obstaculizadores

Cultura institucional innovadora. Pro-
fesorado competente y comprometido 
con la mejora.

Cultura burocrática. Resistencia al cam-
bio. Profesorado desmotivado.

Liderazgo con visión y capacidad de in-
fluencia para crear e integrar equipos.

Ausencia de liderazgo.

Gestión correcta de los cambios inhe-
rentes a la innovación.

Gestión deficiente del cambio.

Equipo directivo competente. Desprofesionalización de los equipos 
directivos.

Relaciones estrechas entre la universi-
dad y el ámbito laboral y productivo.

Instituciones cerradas en sí mismas.

Presupuestos con dotación de recursos 
a la innovación.

La innovación tiene poca o ninguna pre-
sencia en los presupuestos del centro. Se 
realiza esporádicamente y la adscripción 
de personas es voluntaria.

Estructuras organizativas reticulares, 
flexibles y funcionales.

Estructuras organizativas y de poder 
obsoletas y disfuncionales, excesivamen-
te burocratizadas y cerradas.

Valoración y reconocimiento del talento 
y del compromiso de las personas.

Meritocracia y alianzas para construir 
grupos de poder cerrados.

La participación es una estrategia —no 
un fin— intencional que combina rela-
ciones y tareas.

Organismos de participación política-
mente correctos, pero ineficaces.

5  La síntesis es parcial, por lo que animamos al lector a que saque sus propias 
conclusiones. De especial interés son las aportaciones de Clark (1998).
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Con respecto a las cualidades técnicas (diseño y gestión), en el siguien-
te cuadro aparecen algunos hallazgos empíricos relevantes.

TABLA 4.2

Requisitos técnicos de un proyecto de innovación exitoso

REQUISITOS TÉCNICOS

Factores de éxito Factores obstaculizadores

Definición clara de una visión-misión 
del proyecto.

Ausencia de visión.

Definición del alcance, objetivos claros, 
medibles y transferibles, establecimiento 
de tiempos, costos, calidad, recursos hu-
manos, comunicación, riesgos, abasteci-
miento e integración total.

Deficiente planificación, objetivos o 
agendas irreales, al no comprender la 
«restricción triple»; no previsión de ries-
gos potenciales.

El coordinador posee visión de con
junto.

Visión parcial del proyecto e inadecua-
da selección de los participantes.

Capacidad de reajuste de la planifica-
ción durante el proceso de innovación.

Planificación excesivamente cerrada.

Administración eficiente. Gestión ineficiente del proyecto: ausen-
cia de control, no realización de infor-
mes periódicos, agendas ocultas.

Definición clara del rol del coordinador 
y de las tareas de los componentes del 
grupo.

El rol del coordinador o responsable no 
está bien definido.

El coordinador pierde la visión de con-
junto, entreteniéndose en pequeños de-
talles.

Mecanismos de selección viciados y des-
profesionalizados.

Involucración de los integrantes del 
equipo desde la fase de diseño.

No hacer partícipes en la planificación 
a las personas responsables de realizar 
las actividades.

Comunicación eficaz. Problemas de comunicación y de coor-
dinación del trabajo en equipo.

Para que un problema pueda reconvertirse y gestionarse como una 
ocasión propicia para innovar y cambiar, es preciso que haya personas 
con iniciativa, con alternativas, con cierto reconocimiento y ascendencia 
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entre los profesores, pues «lo más importante de una reforma no son los 
cambios externos, los cambios legales y de estructuras organizativas, sino 
los cambios internos; los cambios que se producen en las actitudes y com-
portamientos de las personas» (De la Torre et al., 1998, p. 9).

3. � UNA EXPERIENCIA DE INNOVACIÓN  
EN LA UNIVERSIDAD

A continuación se presenta una iniciativa de innovación realizada en 
una universidad durante los años 2002-2007.

3.1.  El marco de una iniciativa innovadora

Por diversos motivos, que no vamos a analizar aquí, las instituciones 
educativas son bastante reticentes a la innovación y a los cambios que ésta 
conlleva. Las universidades nacieron con unas funciones primarias de re-
copilación y transmisión del saber, tarea que han cumplido con decencia 
hasta el presente (Bernstein, 1990). Hoy deben seguir enseñando, eviden-
temente, pero, dada la profundidad y rapidez de los avances científicos y 
tecnológicos, gran parte de los conocimientos y formas de hacer se vuel-
ven pronto obsoletos. Esta realidad está afectando a la naturaleza de las 
universidades, que deben organizarse y gestionarse como como «organi-
zaciones inteligentes» u «organizaciones que aprenden» (Bolívar, 2004; 
Gairín, 2009; Riesco, 2009).

Fue en este contexto de «organizaciones de aprendizaje» cuando en 
los años noventa surgió con fuerza en el ámbito de los negocios un nuevo 
concepto, que rápidamente tuvo adeptos: las «comunidades de aprendi-
zaje», «comunidades de prácticas» o las «mejores prácticas». Este movi-
miento ha tenido sus defensores y sus detractores. Algunos dicen que no 
aporta nada nuevo o que es la penúltima moda. Nosotros creemos que es 
un esfuerzo más, una estrategia hasta cierto punto novedosa, que puede 
facilitar el aprendizaje de las personas y de las instituciones que quieren 
mejorar; por ello, al menos, debiera ser tenida en cuenta. Su propósito no 
es encontrar la solución perfecta, sino inquietar con nuevas ideas: todo 
acto creativo revelador tiene su origen en la mente de gente insatisfecha o 
preocupada en su vida cotidiana.

Wenger (1988), en su libro Communities of  Practice: Learning, 
Meaning and Identity, muestra la evidencia, derivada de estudios socioló-
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gicos, de que el aprendizaje y el conocimiento se producen a menudo en 
el seno de grupos sociales denominados «comunidades de prácticas». En 
estas comunidades, la práctica no es sólo algo funcional, sino un proceso 
por el cual se experimenta el mundo y éste adquiere sentido. El perfil de 
una comunidad de prácticas se constituye en torno a estos rasgos:

a)	� Una visión compartida y un laboratorio para la imaginación.
b)	� Un compromiso mutuo y voluntario para realizar la práctica y 

para compartir experiencias y conocimientos, el cual define la per-
tenencia a la comunidad.

c)	� Una tarea conjunta negociada entre los miembros de la comuni-
dad bajo la perspectiva de proceso (Kleiner y Roth, 1997, p. 11).

d)	� Un lenguaje compartido: un repertorio de rutinas, palabras, he-
rramientas, maneras de hacer las cosas, historias, gestos, símbolos, 
acciones o conceptos que la comunidad ha producido o adoptado 
como suyos.

e)	� Equipo interdisciplinar y multiniveles, donde tienen cabida los 
teóricos y pragmáticos.

f )	� Autonomía funcional y organizativa, como requisito para la es-
pontaneidad, entendida como una estrategia que favorece la crea-
tividad.

Las TIC favorecen de manera significativa estas prácticas, pudiendo 
recrear, incluso en la situación de distancia física, las condiciones de la 
interacción face to face. Sin embargo, cuando la interacción está asociada 
a metas y proyectos de mejora, es necesario facilitar también el contacto 
físico entre comunidades y tipos más formales de agregación social, tales 
como equipos y grupos de trabajo. En las «mejores prácticas» se compar-
ten experiencias y know-how sobre los secretos de iniciativas exitosas o de 
fracaso.

Estas prácticas tienen la virtud de que no son patrimonio de un área, 
departamento o universidad, y sus alcances pueden tener a la vez una 
dimensión universal y una aplicación particular, pues los resultados del 
aprendizaje pueden ser válidos y extrapolables. Sin embargo, aunque se 
hable de «las mejores prácticas», parece que no hay ninguna que sea la 
panacea en cualquier situación. Las «mejores» es un término contextual. 
Significa las mejores para cada uno —en el contexto de su trabajo o de 
negocio, de su cultura institucional, del uso que haga de la tecnología y 
las personas o de sus estrategias de competitividad—. No pocas veces las 
instituciones son reacias a difundir sus proyectos de éxito y, particular-
mente, los procesos que a ellos les han llevado, por temor a que sean 
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copiados, perdiendo así ventaja competitiva6. Pero la realidad muestra 
que el conocimiento valioso, de modo particular el conocimiento tácito, 
tiene una dimensión particular insoslayable (Riesco, 2006). He aquí algu-
nas preguntas que pueden dar origen a este tipo de comunidades:

—  �¿Cuál es la mejor forma de responder a las cuestiones que plantean 
los estudiantes y los profesores? 

—  �¿Cuál es el método más eficaz para favorecer el autoaprendizaje de 
los alumnos? 

—  �¿Cómo favorecer el gusto y la habilidad por la lectura? 
—  �¿Cómo ayudar a pensar? 
—  �¿Cómo responder a las cuestiones anteriores sin morir en el inten-

to y, además, obtener beneficios personales y organizacionales? 
—  �¿Cómo difundir nuestra imagen, nuestra misión, nuestro proyecto 

y nuestros resultados? 
—  �¿Cuáles son las demandas educativas de la sociedad?

3.2.  Comunidades de prácticas en Educación Social

En abril de 2002, el coordinador de los estudios de Educación Social 
propuso en una reunión de profesores la creación de grupos en torno al 
movimiento descrito arriba como «las mejores prácticas, y justificaba la 
idea de la siguiente manera:

—  �Ante el mayor protagonismo que va tomando la sociedad en su 
conjunto como agente educador —la «sociedad educadora»—, la 
universidad debe abrirse a la realidad social para adquirir conoci-
miento y saber transmitirlo de manera eficaz y adecuada a sus 
alumnos.

—  �Ante la relativa novedad de los estudios de Educación Social, se 
ve la necesidad de observar los campos de intervención en este 
ámbito para establecer una coherencia entre el lenguaje y la reali-
dad, la teoría y la práctica, la enseñanza y el aprendizaje.

—  �Ante los continuos cambios sociales, en particular en el campo de 
la Educación Social, los profesores sentimos la necesidad de apren-
der continuamente. La universidad actual debe entenderse más 
como una organización de aprendizaje que como una organización 
de enseñanza, lo cual supone centrar nuestra actividad cotidiana y 

6  «Copiaron todo lo que pudieron conseguir, pero no pudieron copiar mi mente» 
(R. Kipling).
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los objetivos institucionales primordialmente en los intereses de los 
clientes internos y externos.

—  �Existe un caudal de conocimientos en los alumnos y AA.AA., re-
des sociales, ámbitos de prácticas, expertos e instituciones sociales, 
con los que se deberían estrechar los lazos para aprender todos 
juntos.

—  �La práctica de la intervención social es una fuente inmensa de 
conocimientos y, por tanto, de aprendizaje.

La propuesta

—  �Crear grupos de trabajo alrededor del movimiento «Comunidades 
de Prácticas» en Educación Social».

—  �Se trataría de hacer grupos voluntarios con autonomía propia, 
pero conectados en la filosofía y las metas, sobre algún tema rela-
cionado con la educación social y que resultase de actualidad e 
interés social: por ejemplo, intervención social con drogodepen-
dientes, con personas mayores, con familias, educación intercultu-
ral, animación sociocultural...

Objetivos

—  �A corto plazo: investigar juntos, compartiendo conocimientos y 
experiencias para aprender, publicar y mejorar.

—  �A medio/largo plazo: mejorar la práctica docente, crear nuevo vín-
culos con otras organizaciones sociales u ofertar nuevos productos 
y servicios educativos, como cursos expertos, masters, etc.

Acciones: los grupos podrían realizar actividades de este tipo:

—  �Investigar y compartir las mejores prácticas en un campo concreto.
—  �Reflexionar y analizar los hallazgos a la luz de distintas teorías.
—  �Participar en foros y congresos externos.
—  �Diseñar e impartir cursos y seminarios en la universidad y en otros 

foros.
—  �Colaborar en cursos de formación con otras universidades y redes 

sociales de formación.
—  �Elaborar materiales educativos dirigidos a los profesionales de la 

acción.
—  �Difundir los resultados en revistas o libros.
—  �Establecer convenios y acuerdos con otras organizaciones.
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Supuestos básicos

Asunción de los códigos de las buenas prácticas: apertura; compromi-
so mutuo y voluntario para realizar la práctica concreta, compartir expe-
riencias y conocimientos; consenso de la tarea conjunta a realizar, y ten-
sión por la investigación, la innovación y la mejora profesional y de la 
organización.

Las Comunidades de Prácticas se caracterizan por tener una visión 
compartida (un lenguaje, una finalidad y unos objetivos comunes) y un 
«laboratorio» de la imaginación. Por ejemplo, en el PARC —centro de in-
vestigación de Xerox— existe un equipo interdisciplinar formado por cien-
tíficos, informáticos, físicos e ingenieros, complementados por antropólo-
gos, lingüistas y psicólogos. Esta forma interdisciplinaria y colaborativa de 
investigar ha producido conocimientos relevantes sobre la naturaleza de la 
innovación, el aprendizaje organizativo y el diseño de nuevos productos.

Participantes

Se informó de la iniciativa, dejando abierta la posibilidad de partici-
par a:

—  �Profesores de la universidad de cualquier especialidad.
—  �Alumnos.
—  �Exalumnos que estuviesen trabajando en alguno de los campos de 

intervención socioeducativa.
—  �Asociaciones y centros de prácticas de Educación Social.
—  �Plataformas y redes sociales de intervención socioeducativa.
—  �Expertos en los distintos ámbitos de educación social.
—  �Organizaciones sociales de reconocido prestigio nacional e inter-

nacional.

La iniciativa tuvo buena acogida. Se conformaron grupos heterogé-
neos (profesores, alumnos seleccionados, expertos y practicantes) e inter-
disciplinares, oscilando su tamaño entre 5 y 7 personas.

El desarrollo

Desde abril de 2002 hasta final del curso se formaron cuatro grupos, 
traspasando los límites del área de Educación Social e integrando diversas 
disciplinas y profesores. Los grupos fueron los siguientes:

—  �Educación intercultural.
—  �Familia y escuela.
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—  �Toxicomanías.
—  �Animación sociocultural y educación permanente.

Cada grupo elaboró su proyecto, con el visto bueno de la alta direc-
ción. Al frente de cada grupo se eligió a una persona. Como coordinador 
general de los grupos y representante de los mismos ante la dirección, se 
nombró al responsable de la iniciativa durante un año. Después los grupos 
fueron autónomos en su funcionamiento y actividad, con acceso directo 
con la dirección.

Durante el período 2002-2007 se llevaron a cabo numerosas acciones:

—  �Cursos y seminarios a los alumnos.
—  �Publicaciones en revistas.
—  �Participación y comunicaciones en congresos.
—  �Creación de una universidad de la experiencia, cuyo recorrido al-

canzó dos años.
—  �Investigaciones en las áreas elegidas.
—  �Cursos de formación a profesores y en centros de formación espe-

cializada.
—  �Acuerdos de colaboración con instituciones públicas y privadas.
—  �Realización de «Ventana Abierta» (espacio de reflexión, dirigido a 

alumnos y profesores, en el que expertos en distintos ámbitos com-
partían conocimientos y experiencias durante el horario académi-
co. En cuatro años se realizaron 57 sesiones.

Los grupos que tuvieron un mayor recorrido fueron los de Educación 
Intercultural y los de Educación Permanente, debido a su entusiasmo, su 
buen hacer y la existencia de demanda. Con los años han ido decayendo 
y en la actualidad ya no existen.

3.3.  Lecciones aprendidas

La experiencia vivida, iluminada mediante la reflexión, nos permite 
hacer las siguientes consideraciones de manera sucinta y sugerente, alen-
tando a que el lector haga las suyas:

a)	� La iniciativa parece novedosa y con una visión valiosa de futuro. 
b)	� Un análisis de las condiciones organizacionales reveló que el per-

fil institucional mostraba una cultura bastante estable, con muy 
escasa apertura a la innovación, al cambio y al exterior, y unas 
estructuras burocráticas cerradas. La dirección no era profesional 
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y ejercía un liderazgo fuerte, lo que permitía relaciones muy per-
sonalistas, dificultando la participación ascendente y horizontal y 
permitiendo acciones basadas en la confianza mutua. No había 
tradición de trabajo en equipo. No existían presupuestos para la 
innovación y la investigación. Se valoraba mucho más el compro-
miso que la competencia y el talento.

c)	� Sobre las condiciones técnicas del proyecto, hay que reseñar que 
estaba patente el alcance, y que presenta objetivos valiosos y tiem-
pos definidos. No aparecerían los presupuestos ni la dotación de 
recursos. Las estrategias eran claras y adecuadas, con capacidad 
de reajuste y flexibilidad. La figura del coordinador aparecía bien 
definida, aunque no así las de los responsables de los equipos de 
trabajo, lo que dificultó el seguimiento y evaluación.

d)	� La realización del proyecto se basó en el compromiso voluntario 
de un coordinador y de unos profesores. Se fomentó la participa-
ción del profesorado desde el inicio y se dio autonomía a los equi-
pos de trabajo. El enfoque de las «Comunidades de Prácticas» 
parece pertinente. Se reportó periódicamente a la dirección del 
centro. Los mecanismos de selección de sus integrantes fueron 
adecuados. La comunicación dentro de cada equipo fue correcta, 
pero no así la comunicación entre los distintos grupos, entre éstos 
y la dirección.

e)	� Los resultados fueron parcialmente satisfactorios por su limitación 
en el tiempo y por su alcance. Aunque se realizaron iniciativas 
interesantes, la meta última no se logró. Los grupos fueron deca-
yendo por diversos motivos, que el lector puede deducir o sospe-
char a la luz de las páginas precedentes: hubo cambio de dirección, 
surgieron obstáculos culturales que dificultaban el desarrollo de 
los proyectos y exigían un cambio cultural, los responsables no se 
sintieron lo suficientemente reconocidos… En definitiva, el proyec-
to no se integró en los planes estratégicos de la universidad.

f )	� Tanto las buenas como las malas prácticas pueden convertirse en 
experiencias de aprendizaje, siempre que medie la reflexión com-
partida.

CONCLUSIONES

Con base en las ideas expuestas en la primera parte del capítulo y en 
la descripción de la experiencia llevada a cabo en una universidad, pode-
mos concluir que todo proceso de innovación significativo está estrecha-

02_Cambio_pedagogico.indd   96 23/04/12   10:58



Cómo generar proyectos universitarios innovadores, ilusionantes y duraderos  /  97

©  Ediciones Pirámide

mente ligado a las condiciones contextuales que lo facilitan o dificultan 
(nivel macro). A lo largo de estas páginas hemos destacado las siguientes: 

—  �Cultura organizacional innovadora.
—  �Estrechas relaciones entre la universidad y la sociedad.
—  �Equipos directivos competentes, con capacidad de liderazgo eficaz 

y de integración de proyectos y personas.
—  �Disponibilidad de recursos financieros y humanos.
—  �Estructuras reticulares, funcionales y flexibles que faciliten la auto-

nomía y el trabajo en equipo.
—  �Fidelización y valorización del talento de las personas.

Los proyectos exitosos se desenvuelven, además, en un segundo nivel 
micro, en el que personas y equipos concretos realizan las acciones perti-
nentes. Hay que subrayar:

—  �Un profesorado motivado por la mejora, el aprendizaje permanen-
te y el desarrollo personal y organizacional.

—  �Un profesorado proactivo y curioso, con amplitud de miras y dis-
puesto al esfuerzo constante.

—  �Un profesorado con talento y con capacidad de trabajar en equipo. 
—  �Un profesorado con capacidad de autocrítica y de aprender de las 

buenas y las malas prácticas.
—  �Un profesorado que combine cierta pericia con una visión y for-

mación transdisciplinares.

Sólo cuando ambos niveles se conciertan y se integran, puede decirse 
que la innovación está incrustada (embedded) en la organización, y que 
una universidad es intensiva en conocimiento porque el aprendizaje per-
manente forma parte de sus políticas estratégicas. Es obvio que la inno-
vación contiene mucho de esfuerzo, constancia, talento individual y crea-
tividad. Pero si las actividades individuales no son apoyadas e integradas 
en un proyecto organizacional, su recorrido será más o menos breve y 
voluntarioso, pero poco consistente.

No obstante, para que los proyectos de innovación tengan un final 
feliz es necesaria una condición más: su correcta gestión. Una gestión 
eficaz conlleva, a su vez, dos exigencias:

a)	� Requisitos técnicos del proyecto de innovación:

	 —  �Definición clara de la misión y alcance del proyecto, explícita 
en unos objetivos claros, medibles y transferibles, en conso-
nancia con las políticas y prioridades institucionales.
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	 —  �Planificación gradual del proceso. Distribución del tiempo, 
tareas y actividades.

	 —  �Justificación económico-financiera.
	 —  �Estimación de riesgos potenciales y equilibrio de la «restric-

ción triple».
	 —  �Selección de la estrategia adecuada.
	 —  �Capacidad de realizar ajustes durante el proceso.
	 —  �Realista, factible y reversible. Así tendrá credibilidad.

b)	� Gestión de los cambios consecuentes a la innovación. Toda inno-
vación significativa acarrea cambios de distinto orden. Debido a 
los límites de espacio obvios, en estas páginas, aunque hemos 
dado algunas referencias, no nos hemos detenido en la gestión del 
cambio, un aspecto crucial en su éxito o fracaso. Esto es particu-
larmente relevante en los cambios culturales y organizacionales. 
Otros aspectos reseñables son:

	 —  �Control del proceso y realización periódica de informes.
	 —  �Definición clara de los roles del coordinador del proyecto y de 

las tareas de los participantes.
	 —  �Visión de conjunto del coordinador, con capacidad de selec-

cionar e integrar en equipo a los miembros del proyecto.
	 —  �Comunicación eficaz y hacer partícipes a los integrantes, des-

de el inicio del proceso.

Las flores de la innovación pueden cultivarse y multiplicarse en los 
jardines de las organizaciones sobre la base de un modelo integrador, en 
organizaciones donde el ritmo de crecimiento de la innovación sea bien 
entendido y asumido. El crecimiento es una meta común para todos, tra-
bajadores de base, expertos, directivos y también para las organizaciones. 
Si una organización no crece y se renueva, morirá, porque el talento de 
los trabajadores competentes y comprometidos buscará otras vías de su-
pervivencia y de expansión. La clave del crecimiento sostenido y estable 
es la innovación tejida con las mimbres del conocimiento, del entusiasmo, 
de la emoción y de la experiencia.
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5

INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica que modifica la Ley Orgánica de Universidades en 
2007 (LOMLOU) dio un impulso a la participación estudiantil organiza-
da, con el establecimiento de un marco normativo en el que se aspiraba a 
una mayor inclusión de los estudiantes en la toma de decisiones relativas 
a temas de política universitaria. A dicha ley siguió el desarrollo del Es-
tatuto del Estudiante Universitario, publicado en el BOE el 31 de diciem-
bre de 2010. Su capítulo VIII se dedica a la participación y la representa-
ción estudiantil y el capítulo XI al Consejo de Estudiantes Universitario 
del Estado (CEUNE), ya previsto en la ley. En este órgano están repre-
sentados los estudiantes de todas las universidades españolas, indepen-
dientemente del territorio y de que la universidad sea pública o privada. 
Se reunió por primera vez el 5 de abril de 2011. Nunca hasta ahora ha 
existido un canal institucional de representación tan potente, hasta el pun-
to de que, si persiste la voluntad política, los estudiantes formarán parte 
del triángulo de la gobernanza de las universidades, junto con la Confe-
rencia General de Política Universitaria y el Consejo de Universidades, 
como ya ocurre, mutatis mutandis, en otros países.

Este proceso de cambios institucionales coincide en nuestro país con 
los comienzos de la implantación del Plan Bolonia, en línea con las refor-
mas que también se están produciendo en otros países del Espacio Euro-
peo de Educación Superior (EEES). Entre los objetivos de estas últimas 
se encuentra la pretensión de que el estudiante pase a ser el protagonista 
de su formación, así como que asuma un papel más participativo en su 
universidad, como una de las formas de desarrollar y consolidar compe-
tencias ciudadanas. En España, las líneas estratégicas definidas por el 
gobierno saliente, que tenían como objetivo modernizar las universidades 
en el marco del EEES, incorporaron la participación de los estudiantes en 
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la universidad como una de las formas de desarrollar y consolidar com-
petencias ciudadanas (Estrategia Universidad 2015, 2009). Este contexto 
ofrece una oportunidad única para utilizar las herramientas instituciona-
les ya existentes y, en su caso, desarrollar otras nuevas que permitan co-
rregir las carencias que existen en nuestras universidades, así como pro-
poner ideas innovadoras que permitan continuar con el servicio de calidad 
que brindan las universidades públicas en España.

Muy poco se ha escrito sobre la participación política de los estudian-
tes en sus universidades. Este capítulo se apoya en un estudio que trata de 
aportar luz sobre una realidad que ha permanecido demasiado tiempo a 
la sombra, así como contribuir a la creación de una memoria acumulada 
—difícil, dada la naturaleza pasajera de los estudiantes por la universi-
dad—, para saber de dónde viene y hacia dónde va la representación es-
tudiantil. La creación del CEUNE y la implantación del EEES propor-
cionan un marco estratégico para la cohesión de la representación 
estudiantil. Este trabajo pretende aportar información sobre las caracte-
rísticas de la representación y la participación de los estudiantes univer-
sitarios en España.

A ello se suma, actualmente, el surgimiento de nuevos movimientos 
sociales de protesta, que aportan nuevas perspectivas y formas de partici-
pación que ya han encontrado eco, y posiblemente lo harán en el futuro, 
con una intensidad creciente en el ámbito universitario. De estos movi-
mientos pueden surgir nuevas propuestas relativas a la participación y 
representación estudiantil que contribuyan a su fortalecimiento y renova-
ción. Pero, al mismo tiempo, los mecanismos de representación y de par-
ticipación de los estudiantes en la toma de decisiones se enfrentan tam-
bién a la amenaza de su disminución, si logran imponerse los nuevos 
modelos de gobernanza de la universidad que se proponen cada vez con 
más ímpetu1.

OBJETIVOS

El principal objetivo de este trabajo radica en analizar si existe algún 
sistema de representación que fomente en mayor medida la participación 
de los estudiantes universitarios en las elecciones a representantes de es-

1  Sirvan como ejemplo las recomendaciones del Comité de Expertos que evaluó la 
Estrategia Universidad 2015 en el sentido de reducir el tamaño del máximo órgano 
de decisión en la universidad, al mismo tiempo que propuso ampliar la presencia de 
actores externos a la misma (Tarrach et al., 2011, pp. 42, 46).
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tudiantes y a Rector. Se trata, pues, de una primera aproximación al es-
tudio de un problema de todos conocido: la escasa implicación de los 
estudiantes universitarios en la toma de decisiones en la universidad y, 
concretamente, en las elecciones universitarias. La universidad puede fun-
cionar como una auténtica escuela de democracia y de ciudadanos (Mar-
tín, 2007: 121). Por eso, conocer cuáles son las actitudes de los estudiantes 
hacia los mecanismos de participación que están a su alcance, así como 
sus pautas de comportamiento en los mismos, no es sólo una forma de 
conocer el funcionamiento de la universidad en España, o de dar fe de los 
hábitos participativos de los jóvenes (o incluso de la sociedad en la que 
éstos se insertan y de la que aprenden), sino que supone también conocer 
una cultura política en formación que también puede llegar a influir en el 
desarrollo político de la sociedad española a medio plazo.

De forma más pormenorizada, nuestros objetivos son los siguientes. 
En primer lugar, queremos identificar los distintos mecanismos de repre-
sentación estudiantil que existen en las universidades públicas españolas, 
así como el grado en que cada uno de ellos está presente. En segundo 
lugar, aspiramos a analizar las diferencias que pueden existir en cuanto a 
los niveles de participación de los estudiantes en las distintas universida-
des. En tercer lugar, en línea con nuestro objetivo principal, analizaremos 
la posible relación entre los distintos sistemas de representación y los di-
ferentes niveles de participación en elecciones universitarias. Finalmente, 
a la luz de los resultados, plantearemos algunas propuestas acerca de 
cómo fomentar la participación de los estudiantes en las universidades 
españolas.
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DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

2.  Los modelos
     de representación
     y participación
     de los estudiantes
     en España

4.  La relación entre
     participación
     y modelos de
     participación

3.  La participación
     de los estudiantes
     en la universidad
     española

5.  La cultura
     participativa
     de los estudiantes
     universitarios

1.  La encuesta
     y los encuestados

Este trabajo se estructura de la siguiente forma. En primer lugar in-
troduciremos el principal instrumento metodológico utilizado, consisten-
te en una encuesta realizada a los representantes de las universidades pú-
blicas españolas en el Consejo de Estudiantes Universitario del Estado 
(CEUNE). Con el fin de justificar la gran valía de esta fuente de informa-
ción, presentaremos el perfil de los encuestados, a partir de algunos de los 
datos obtenidos. En un segundo apartado nos centraremos en los meca-
nismos institucionales de representación y participación existentes en las 
universidades públicas españolas. Distinguiremos entre tres modelos «pu-
ros» (delegación, asociativo y asambleario) y modelos mixtos de represen-
tación. Tras una breve descripción de las características de cada uno de 
los tres modelos «puros», analizaremos las percepciones que tienen los 
representantes de estudiantes encuestados acerca de las ventajas e incon-
venientes de cada uno de ellos. También trazaremos el paralelismo entre 
estos distintos sistemas de representación y los distintos modelos de de-
mocracia.

A continuación, presentaremos la situación actual con respecto a los 
niveles de participación de los estudiantes en las elecciones universitarias 
de dos tipos: aquellas en las que eligen a sus representantes y las eleccio-
nes a Rector. Una vez presentados los sistemas de representación estu-
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diantil y los niveles de participación, buscaremos posibles relaciones entre 
ambos, con vistas a poder responder a la pregunta que guía este trabajo: 
¿existe algún modelo de representación que sea más apto que otros para 
fomentar la participación de los estudiantes universitarios? Por último, 
antes de extraer conclusiones a partir de los datos analizados a modo de 
propuestas, haremos referencia a la implicación y participación política 
que caracteriza a los estudiantes universitarios fuera de la universidad, 
para compararlos con otros jóvenes de su edad, y así poner en un contex-
to más amplio lo que ocurre dentro de la misma.

1.  LA ENCUESTA Y LOS ENCUESTADOS

Dada la escasez de literatura y de bases de datos sistemáticas sobre el 
tema que nos concierne, la metodología que sostiene gran parte de la in-
formación que se presenta aquí es de gran relevancia. Una parte impor-
tante del presente trabajo se basa en los resultados de una encuesta reali-
zada a un representante estudiantil de cada una de las universidades 
públicas españolas. En este apartado se presentan los contenidos de la 
encuesta, así como de la muestra a la que le fue enviada y sus caracterís-
ticas2.

1.1.  La muestra y los contenidos de la encuesta

La población que se quiere estudiar a través de la encuesta está forma-
da por las 47 universidades públicas que existen en España3. Con el obje-
tivo de obtener información sobre los sistemas de representación y niveles 
de participación en las mismas, hemos recurrido a los representantes de 
cada una de ellas en el recientemente creado CEUNE4. La tasa de respues-

2  Se adjunta la encuesta utilizada en el anexo final del capítulo.
3  Con la UNED las universidades públicas españolas son 48, pero consideramos 

que, dadas las características no presenciales y el tipo de alumnos de esta universidad, 
no es comparable a las demás a efectos de estudiar los mecanismos de representación 
y participación (INE).

4  Se siguió el procedimiento de enviar el cuestionario por correo electrónico a cada 
uno de estos representantes a principios de julio de 2011, y se hicieron llamadas de 
teléfono para quienes preferían contestarlo por esta vía. A quienes no se ha podido 
localizar de este modo se les envió dos recordatorios por correo electrónico. A fecha 
de 25 de julio se habían recibido 28 cuestionarios. Tras una segunda ronda de recor-
datorios, el número de cuestionarios recibidos aumentó a 36 en septiembre de 2011.
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ta ha sido de un 76,5 por 100 (36 universidades)5. Las universidades repre-
sentadas por los encuestados que han respondido engloban al 70 por 100 
de la población estudiantil de las universidades públicas españolas6.

El cuestionario contenía un primer grupo de preguntas sobre la ex-
periencia de los encuestados en cargos de representación. En un segundo 
y tercer grupos se preguntaba por los niveles de participación en las úl-
timas elecciones celebradas en sus universidades —la tendencia observa-
da, su valoración sobre dichos niveles y las razones a las que los atribu-
yen—, y por los modelos de representación: el adoptado en su universidad, 
el tiempo de vigencia del mismo, si saben cuál es sistema predominante 
en las universidades españolas, y las ventajas e inconvenientes que con-
sideran que tienen los distintos modelos, incluido su impacto sobre los 
niveles de participación y su grado de politización. Un cuarto grupo de 
preguntas se refería a su edad, su titulación y el tiempo que llevan estu-
diando y su dedicación a las labores de representación. Un último grupo 
estaba encaminado a conocer la implicación (interés por la política y 
participación en asociaciones), la ideología y la socialización política (si 
en su entorno familiar se habla de política) de los representantes de es-
tudiantes encuestados.

1.2.  El perfil e implicación de los encuestados

Como ya se ha explicado, se ha encuestado a un representante de es-
tudiantes por cada universidad, intentando que éstos fueran los miembros 
del CEUNE, puesto que a éstos se les presupone una mayor experiencia 
y conocimiento de los sistemas de representación en sus universidades7. 

5  Están representadas en la muestra las universidades de Alcalá de Henares, Autó-
noma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Burgos, Cádiz, Cantabria, Car-
los III, Castilla-La Mancha, Córdoba, A Coruña, Girona, Granada, Jaén, Jaume I de 
Castellón, La Rioja, Las Palmas, León, Lleida, Málaga, Miguel Hernández de Elche, 
Murcia, Oviedo, Pablo de Olavide, País Vasco, Politécnica de Cataluña, Politécnica de 
Madrid, Politécnica de Valencia, Pompeu Fabra, Pública de Navarra, Rey Juan Carlos, 
Salamanca, Santiago de Compostela, Sevilla, Valencia (Est. General) y Vigo.

No están representadas en la muestra las universidades de Alicante, Almería, Com-
plutense de Madrid, Extremadura, Huelva, Illes Balears, La Laguna, Politécnica de 
Cartagena, Rovira i Virgili de Tarragona, Valladolid y Zaragoza.

6  Esta cifra se ha calculado basándonos en el número de estudiantes de primer 
curso que accedieron a cada una de ellas durante el curso 2009-2010 (INE).

7  No son representantes del CEUNE los encuestados de cuatro de las universida-
des que han respondido, pero, en todo caso, ocupan puestos de responsabilidad cer-
canos al máximo representante de estudiantes.
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Otra ventaja adicional que tiene el encuestar a estos representantes es que, 
por su participación en un órgano interuniversitario, es más probable que 
tengan información sobre cómo funcionan otros modelos de representa-
ción distintos al de la propia universidad, y de esta forma puedan com-
pararlos críticamente. El objetivo de esta sección es:

a)	 Conocer el perfil de los representantes del CEUNE.
b)	� Conocer la experiencia de las personas que han informado sobre 

los sistemas de representación y los niveles de participación en 
cada una de las 36 universidades.

Es importante tener presente que lo que aquí se describe son los per-
files de estos representantes concretos, no siendo estos datos generaliza-
bles al conjunto de representantes de estudiantes de las universidades 
públicas españolas.

En cuanto a las características personales de los representantes (tabla 
5.1), la media de edad de los encuestados fue de 22,8 años, siendo el tiem-
po medio que llevan estudiando de 4,9 años. Como se puede observar, por 
tanto, se trata de estudiantes con una amplia experiencia en la universi-
dad. Pero, al mismo tiempo, es previsible que estén por poco tiempo más 
en ella, al cursar los últimos años de sus estudios. Se pone así de mani-
fiesto un fenómeno ampliamente conocido, y que dificulta la transmisión 
de conocimientos y de buenas prácticas entre distintas generaciones de 
estudiantes: los representantes tienden a ocupar cargos de representación 
durante los últimos años de sus estudios, y durante pocos años. Dicha 
tendencia se intensifica si nos referimos a cargos de representación de un 
nivel mayor.

TABLA 5.1

Edad y años estudiando

N Mínimo Máximo Media Desv. típica

Edad
Años estudiando

36
34

20
  2

30
11

23,1
  4,9

2,1
2,2

Como dato curioso —aunque no permita sacar conclusiones claras 
del mismo, al poder producirse variaciones— está el que entre estos re-
presentantes domine el perfil de estudiante de Ciencias Sociales y Jurídi-
cas (50 por 100), seguido por el del estudiante de Ingenierías (28 por 100) 
(tabla 5.2).
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TABLA 5.2

Rama de titulación

Frecuencia Porcentaje válido

CC Sociales y Jurídicas
Ingenierías
CC Salud
Ciencias
Artes y Humanidades

18
10
  5
  2
  1

  50
  28
  14
  5
  3

  Total 36 100

También hemos querido analizar su interés por la política, para así 
poder ver en qué medida puede existir una relación entre su implicación 
en la toma de decisiones dentro del ámbito universitario y su implicación 
con los asuntos públicos y políticos en general. Confirmamos que esta 
relación existe, puesto que a un 89 por 100 les interesa mucho o bastante 
la política (tabla 5.3). Muchos de ellos también se implican a través de 
asociaciones, tanto políticas como de otro tipo (tabla 5.4). La mayoría (56 
por 100) pertenecen a alguna asociación, y un 22 por 100 de los encues-
tados pertenece a una asociación de carácter político. En el caso de mu-
chos de ellos, este interés por los asuntos públicos es el resultado de la 
socialización familiar, ya que un 67 por 100 de ellos dice que en su casa/
familia se habla de política con frecuencia (tabla 5.5).

La ideología de los representantes de estudiantes también ha sido ana-
lizada en la encuesta, con el fin de ver en qué medida son representativos 
de la sociedad en su conjunto (tabla 5.6). En una escala de 1 a 10, donde 
el 1 es la posición más cercana a la izquierda y el 10 la más cercana a la 
derecha, la media se ubica en el 4,5, lo que es una posición muy similar

TABLA 5.3

Interés por la política

Frecuencia Porcentaje válido

Mucho
Bastante
Poco
Nada

19
13
  4
  0

  53
  36
  11
  0

  Total 36 100
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TABLA 5.4

Pertenencia a asociaciones8

Frecuencia Porcentaje válido

Asociación
Asociación política8

20
  8

56
22

TABLA 5.5

Se habla de política en su casa

Frecuencia Porcentaje válido

Mucho
Bastante
Poco
Nada

11
13
12
  0

  31
  36
  33
  0

  Total 36 100

TABLA 5.6

Ideología

N Mínimo Máximo Media Desv. típica

Ideología 31 1 8 4, 5 1,9

a la de la media de los españoles (Cordero y Martín, 2011). Si bien no se 
especifica dónde se ubica el centro exacto de la escala, estudios previos 
permiten afirmar que los encuestados entienden que éste se ubica en el 5, 
por lo que la media se ubica en una posición muy cercana al centro, si 
bien está ligeramente escorada hacia la izquierda.

Dejando atrás las actitudes políticas de los representantes, nos centra-
remos ahora en su experiencia en la universidad. La gran mayoría de los 
encuestados tiene amplia experiencia en diversos órganos de representa-
ción. La casi totalidad de ellos ha sido representante en Junta de Centro, 
de Claustro y/o de Consejo de Gobierno. El total de los encuestados ha 
ocupado, al menos, dos tipos de cargos, y un 75 por 100 ha pasado por 
cinco o más de estos cargos de representación en distintos niveles dentro 

8  Estos datos se refieren al total de los encuestados, y no sólo a los que respondie-
ron que pertenecían a una asociación.
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de la universidad (figura 5.1 y tabla 5.7). Como media, dedican unas 22 
horas por semana a actividades de representación (tabla 5.8).
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Figura 5.1.—Cargos que han ocupado los encuestados.

TABLA 5.7

Experiencia en distintos cargos

Frecuencia Porcentaje

2 cargos
3 cargos
4 cargos
5 cargos
6 cargos
7 cargos
8 cargos

  1
  3
  5
  8
  9
  4
  6

  3
  8
  14
  22
  25
  11
  17

  Total 36 100

TABLA 5.8

Horas de dedicación a la semana

N Mínimo Máximo Media Desv. típica

Horas 36 0 60 22 16,2
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Vemos, pues, que la información en la que se basa una gran parte de 
este estudio proviene de informantes altamente cualificados en labores de 
representación en distintos órganos de la universidad, y con un elevado 
nivel de dedicación a esta labor. También sabemos que se trata de estu-
diantes en sus últimos años de carrera, provenientes en su mayoría de 
carreras de Ciencias Sociales, aunque también están bien representadas 
las Ingenierías. En términos ideológicos, como media, son representativos 
del conjunto de la sociedad. No obstante, como indica su elevado interés 
por la política y su participación en asociaciones no universitarias, están 
más implicados social y políticamente que la media de los jóvenes espa-
ñoles, y parece que esto no es independiente de la socialización familiar 
que han recibido.

2. � LOS MODELOS DE REPRESENTACIÓN  
Y PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN ESPAÑA

En las universidades públicas españolas existen tres modelos puros de 
representación: delegación, asociativo y asambleario. Además, existen 
también modelos que combinan unos y otros, a los que hemos llamado 
mixtos (tabla 5.9). Veamos, a grandes rasgos, cuáles son las principales 
características de cada uno de ellos.

TABLA 5.9

Tipos de representación estudiantil en las universidades españolas

Sistema de representación Universidad Número de 
universidades

Delegación Alcalá de Henares, Burgos, Cantabria, 
Carlos III, Castilla-La Mancha, Córdo-
ba, Girona, Granada, La Rioja, León, 
Miguel Hernández, Murcia, Oviedo, Pa-
blo de Olavide, Las Palmas, Politécnica 
de Cataluña, Politécnica de Madrid, Poli-
técnica de Valencia y Pública de Navarra

19

Asociativo Autónoma de Madrid, Barcelona, Jaén, 
Málaga, Valencia y Vigo   6

Asambleario Cádiz   1

Delegación-Asociaciones Jaume I y Salamanca   2
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TABLA 5.9.  (continuación)

Sistema de representación Universidad Número de 
universidades

Delegación-Asamblea Lleida y Sevilla   2

Asociativo-Asamblea Coruña, Rey Juan Carlos y Santiago de 
Compostela   3

Delegación-Asociativo-
Asamblea

Autónoma de Barcelona y Pompeu Fabra   2

Otros País Vasco   1

  Total 36

2.1. � El modelo de delegación o de Consejo  
de Estudiantes

En el momento presente es el modelo más común en la geografía uni-
versitaria española. Surge a lo largo de los años ochenta y centra el peso 
de la representación en delegaciones por centro, que acaban desembocan-
do en una gran delegación por universidad: el Consejo de Estudiantes o 
Delegación General9. Este sistema combina dos procesos electorales dis-
tintos para elegir a los representantes de estudiantes. A principio de curso 
se produce la elección a delegados y subdelegados de clase, en la que par-
ticipan los estudiantes de cada grupo. La totalidad de estos representantes 
forman parte de la Delegación del centro en el que cursan sus estudios.

En un momento posterior se producen las elecciones a representantes 
de estudiantes en Claustro, Junta de Facultad y Consejos de Departamen-
to. En este caso los candidatos pueden ser tanto delegados o subdelegados 
como, en algunos pocos casos, miembros de asociaciones o estudiantes 
que se presentan a título individual. En los modelos de delegación las 
asociaciones suelen ser de tipo cultural y deportivo, pero en muy pocos 
casos tienen como fin la política universitaria y la representación estu-
diantil. Los miembros de asociaciones pueden formar parte de una dele-
gación o bien de un procedimiento electoral, o ser parte de una delegación 
por ser representativas por sus dimensiones o naturaleza. Todos ellos, de-

9  Usaremos indistintamente la terminología de Consejo de Estudiantes y Delega-
ción General o Central.
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legados, subdelegados, candidatos electos y miembros de asociaciones, 
forman parte de la Delegación del centro10.

A partir de las delegaciones de centro se forma el Pleno del Consejo 
de Estudiantes, que será el Máximo Órgano de Representación Estudian-
til (conocido como MORE). Su composición varía mucho entre las dis-
tintas universidades, pero, en general, suele estar formado por:

—  �Representantes de estudiantes en Consejo de Gobierno (que son 
elegidos por los representantes de estudiantes en Claustro y entre 
los que no necesariamente están representados todos los centros).

—  �Uno (o varios) claustrales de cada delegación de centro.
—  �Dos (o más) miembros de cada delegación de centro, independien-

temente de cuál sea su condición o en qué proceso electoral haya 
sido elegido.

—  �En algunas universidades, miembros de asociaciones.

Es el Pleno quien elige al Presidente del Consejo o al Delegado Gene-
ral y a la directiva (Comisión Permanente) del Consejo de Estudiantes: 
vicepresidencia, secretaría, coordinadores, etc. El Presidente es el máximo 
representante de los estudiantes de su universidad y es interlocutor válido 
ante cualquier órgano interno o externo a la universidad. El Consejo de 
Estudiantes es una institución dotada de recursos y sede, y posee un sis-
tema de rendición de cuentas de la directiva frente al Pleno.

2.2.  El modelo asociativo

Es el más tradicional y la primera forma de representación estudiantil. 
Su origen se puede encontrar en los movimientos estudiantiles que surgen 
en los años cincuenta y que canalizarían una parte importante de la opo-
sición política al régimen de Franco durante el final del franquismo (Ma-
ravall, 1978). Hasta que a finales de los ochenta y principios de los años 
noventa empezaron a institucionalizarse los primeros sistemas de Delega-
ción, las asociaciones de estudiantes con una clara tendencia ideológica 
dominaban el ámbito de la representación estudiantil en las universidades 
españolas11. Sin embargo, ha perdido paulatinamente su peso en las uni-

10  Aunque, por lo general, la existencia de un Consejo implica la existencia de un 
sistema de representación basado en delegados de curso, éste no es el caso de todas 
las universidades (por ejemplo, UPV/EHU).

11  En la Universidad de Salamanca, por ejemplo, el Consejo de Delegaciones se 
constituye como órgano de representación de los estudiantes en 1992 (http://conde-
leusal.es/, acceso el 28 de enero de 2012).
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versidades españolas. De hecho, sólo ocho universidades de las 36 anali-
zadas tienen un componente asociativo.

En estos casos, los delegados no juegan ningún papel en el sistema de 
representación de los estudiantes en los órganos de gobierno, sino que su 
función se ciñe a la gestión del desarrollo cotidiano de la docencia y cues-
tiones relacionadas, y a la interlocución entre el grupo y el profesor. En 
los sistemas de este tipo, al igual que en los sistemas de delegación, ade-
más de las elecciones a delegados existe un segundo proceso electoral en 
el que se elige a los representantes de estudiantes en los distintos órganos 
de toma de decisiones de departamentos, centro y universidad. La carac-
terística más importante es que se trata de un proceso electoral vehicula-
do por asociaciones (aunque se suelan permitir las agrupaciones de elec-
tores no asociativas, no son frecuentes). A ello contribuye el que los 
estatutos prevean un sistema electoral de listas bloqueadas, necesitadas de 
plataformas electorales potentes capaces de resaltar las siglas de la aso-
ciación, donde los integrantes de la lista no pueden ser votados a título 
individual.

En este sistema no hay una organización conjunta de la representación 
estudiantil de un centro, un campus, una provincia o una universidad, 
pues no existen instituciones diseñadas para coordinar la actuación de los 
representantes. La dotación de recursos no es específica para los órganos 
de representación, sino que se realiza a través de las asociaciones. Tampo-
co existe un máximo representante de todos los estudiantes o un coordi-
nador, aunque se suele entender que los miembros del Consejo de Gobier-
no, al ser los representantes de más alto nivel, son los interlocutores más 
válidos ante otros órganos. Un refrendo de ello es que así lo entiende el 
Estatuto del Estudiante Universitario en su artículo 48.

2.3.  El modelo asambleario

Surge en los años ochenta, ligado a las movilizaciones estudiantiles 
durante el proceso de adaptación de los estatutos de las universidades a 
la nueva LRU y más tarde a las protestas por la problemática de tasas, 
becas, pagos fraccionados y numerus clausus (Navarrete, 1995). Trata de 
establecer mecanismos de deliberación y participación directa de los estu-
diantes, para fijar su posición ante los órganos de gobierno de la univer-
sidad y evitar así la existencia de representantes y de jerarquías en la toma 
de decisiones. Las asambleas eligen portavoces y trasladan a través de 
ellos la posición de la asamblea como mandato imperativo. Es decir, que 
no existe margen de discrecionalidad por parte del representante asam-
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bleario, sino que éste se limita a acatar un mandato. En los lugares en los 
que este modelo ha pervivido de forma más intensa —en Cataluña y Ga-
licia, y especialmente en la Universidad Autónoma de Barcelona—, ha 
coexistido con el modelo asociativo.

El asambleario es un modelo con especial dificultad para existir, dado 
el marco legal vigente, que establece que la elección de los representantes 
de los distintos sectores de la comunidad universitaria en el Claustro Uni-
versitario, en las Juntas de Facultad o Escuela, y en los Consejos de De-
partamento, se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo 
y secreto [art. 13 Ley Orgánica que modifica la Ley Orgánica de Univer-
sidades (LOMLOU)]. Aun así, se pueden diferenciar dos situaciones: la 
existencia de mecanismos de participación asamblearios institucionaliza-
dos por la propia universidad y situaciones de semi-institucionalización. 
En el primer caso, la Asamblea funciona como si fuera una delegación, 
aunque con la lógica propia del sistema asambleario (apertura a todos los 
estudiantes y horizontalidad en la toma de decisiones); la universidad la 
reconoce como interlocutor válido, en representación de todos los estu-
diantes de un centro; los representantes de estudiantes son elegidos por la 
Asamblea. En el caso del modelo semi-institucionalizado la Asamblea no 
es reconocida como interlocutor en sí misma, pero de ella sale una agru-
pación de electores que después compite electoralmente con otras. Es en 
estos casos donde más coexiste con el modelo asociativo.

En otras universidades se camina hacia lo que algunos estudiosos in-
terpretan como un nuevo paradigma, usando la deliberación y la asam-
blea como mecanismos, no de representación, sino para la representación. 
En estos casos, coexiste un sistema de delegación con estos procedimien-
tos, de forma que los representantes están más vinculados a los criterios 
de la asamblea que en un sistema puro de delegación. No obstante, la 
relación con el criterio de la asamblea puede ser menos intensa, y la inde-
pendencia de los representantes y su grado de discrecionalidad mayor que 
en un sistema asambleario. Estas situaciones mixtas están ganando un 
interés creciente, dada la creciente demanda por parte de algunos jóvenes 
de mayores espacios de participación directa.

2.4. � Modelos de representación universitaria y modelos 
de democracia

Si nos fijamos en cada uno de estos tres sistemas, no es difícil trazar 
paralelismos con los distintos modelos de democracia, sobre los que la 
teoría política ha reflexionado con anterioridad (Held, 1993). Así, pode-
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mos encontrar en el modelo de delegación reminiscencias del modelo eli-
tista, en el modelo asociativo un reflejo del modelo pluralista y en el 
asambleario un acercamiento a la democracia directa participativa. Mien-
tras que los dos primeros se centran en mecanismos propios de la demo-
cracia formal —la elección de representantes— y del modelo liberal  
—donde priman los intereses individuales frente a los colectivos—, el úl-
timo intenta introducir aspectos de democracia material y del modelo 
republicano, atribuyendo a la democracia valores que van más allá de los 
procedimientos, donde los mecanismos de toma de decisiones aspiran a 
sacar a la luz y conformar una opinión colectiva.

Para el primer modelo —elitista, cuyo máximo exponente es Schum-
peter (1942)—, el aspecto más importante reside en la elección de repre-
sentantes, asumiendo que la democracia directa es imposible en socieda-
des de gran tamaño. La política es vista como una competición entre 
partidos y sus líderes por el apoyo de la opinión pública, que elegirá a los 
mejores (a menudo, los «expertos»). Es, por tanto, un modelo que enfati-
za el liderazgo. En el segundo modelo —pluralista, cuyo principal repre-
sentante es Robert Dahl (1971)— la atención recae, más que en los líderes, 
en las organizaciones intermediarias que representan a los distintos inte-
reses presentes en la sociedad y articulan la opinión pública. La democra-
cia consistirá en la formación de coaliciones cambiantes entre estos dis-
tintos grupos. Finalmente, el modelo participativo —distintas versiones 
del cual han sido desarrolladas, entre otros, por Benjamin Barber (1984) 
y por Jürgen Habermas (1994)— pone el énfasis en los propios ciudada-
nos y en la idoneidad de los mecanismos participativos y deliberativos 
para rebelar la voluntad del colectivo.

Cada uno de estos modelos parte de un supuesto acerca de lo relevan-
te que la implicación política es y/o debiera ser para los ciudadanos (Mar-
tín y van Deth, 2007). Los modelos elitista y pluralista asumen que a los 
ciudadanos no les interesa dedicar su tiempo y esfuerzos a la toma de 
decisiones que rigen la comunidad, sino que prefieren delegar esta labor 
en expertos o en representantes de grupos a quienes eligen una vez cada 
cierto tiempo. En el caso del modelo participativo, en cambio, se parte de 
la idea de que los ciudadanos no rechazan la participación en la toma de 
decisiones, sino que las instituciones no la facilitan. Estos supuestos tienen 
también un reflejo normativo. Es decir, no sólo se asume que esta es la 
naturaleza humana, sino que se cree en la bondad o conveniencia de que 
así sea. En el modelo participativo está especialmente presente la idea de 
que, además, la práctica dentro de cada uno de estos sistemas acabará 
educando a los ciudadanos de acuerdo con el modelo de ciudadano del 
que empírica o normativamente se parte (por ejemplo, Habermas, 1994).
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En este sentido, siguiendo con el paralelismo entre los modelos de 
democracia y los sistemas de representación estudiantil en la universi-
dad, y entendiendo «política» como la participación en la toma de de-
cisiones que regulan una colectividad, también cabría esperar distintos 
niveles y formas de participación asociadas a cada uno de ellos. Empe-
zaremos por analizar si así lo perciben los propios representantes, para, 
más adelante, ver si es cierto que los sistemas más próximos al modelo 
asambleario fomentan más la participación y los más cercanos al mode-
lo elitista menos.

2.5. � Los modelos de representación vistos  
por los estudiantes universitarios

El éxito del modelo de delegación en España no ha escapado al de-
bate sobre qué modelo es mejor en según qué aspecto. Una de las partes 
de la encuesta trataba de sondear la opinión y los argumentos a favor y 
en contra de cada uno de los modelos. En las tablas 5.10 a 5.12 se han 
recogido los pros y los contras más repetidos en las respuestas de los 
encuestados, agrupados por su grado de similitud. En las tablas apare-
cen dos datos que consideramos de relevancia. En primer lugar, se indi-
ca el número de argumentos a favor y en contra, para medir el grado de 
apoyo que tiene cada modelo en términos generales respecto al modelo 
en sí. Se indica, asimismo, la frecuencia de respuesta de los mismos ar-
gumentos a favor o en contra de los modelos. La repetición de argumen-
tos indicaría un mayor consenso de cada pro y cada contra en cada 
modelo puro.

Como cautela previa, debemos ser conscientes de que el modelo de 
delegación es el predominante, lo que puede traducirse en un cierto sesgo 
en las respuestas de los representantes encuestados. Empezando por el 
sistema de delegación, puede apreciarse que la mayoría de los encuestados 
pone el énfasis en las ventajas que tienen los modelos de delegación y sus 
estructuras en el terreno organizativo (tabla 5.10).

Sin embargo, esta ventaja se opone a la inexistencia de mecanismos 
de participación abierta a todos los estudiantes. Las estructuras favorecen 
la eficacia en la representación, pero también la encorsetan. Además, se 
refleja la tendencia hacia el verticalismo, y la percepción de que se trata 
de una «carrera de representantes» para elegir al mejor. También es inte-
resante que la mayoría de los representantes entiendan la apolitización 
como una ventaja de este sistema.
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TABLA 5.10

Pros y contras del modelo de delegación

Pros Total Contras Total

Organización y jerarquía. 14 Poca participación directa de 
los estudiantes. 11

Gobernabilidad, agilidad y efi-
ciencia. 11

Modelo piramidal, oligárquico 
y elitista. 9

Cercanía con los estudiantes y 
sus problemas. 7

Falta de percepción de la uni-
versidad en conjunto. 3

Modelo más representativo.
5 Demasiado trabajo en pocos 

representantes. 3

Modelo más democrático.
5 Riesgo de profesionalización 

de los representantes. 2

Apartidisimo y poca ideologi-
zación. 4

Poca representatividad. 2

Se garantiza la responsabili-
dad y rendición de cuentas. 4

Falta de mecanismos de con-
trol y responsabilidad. 2

50 32

El análisis que hacen los encuestados del modelo asociativo (tabla 
5.11) es radicalmente distinto al que hacen del modelo de delegación. Lo 
que más llama la atención es el acuerdo entre los encuestados: la mayo-
ría achaca a este modelo un exceso de ideologización y una tendencia a 
reproducir las lógicas de los partidos políticos. Al contrario que en el 
caso de los modelos de delegación, existe una mayor concentración de 
las respuestas en torno a los contras, que, como vemos, casi duplican a 
los pros.

También está extendida la idea de que este modelo fomenta la división 
entre los estudiantes y la competencia y el conflicto entre las distintas 
asociaciones que abanderan intereses parciales que no representan el in-
terés general. En definitiva, parece que es un modelo percibido por los 
encuestados como fundamentalmente negativo para la representación es-
tudiantil.
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TABLA 5.11

Pros y contras del modelo asociativo

Pros Total Contras Total

Cohesión de los grupos de tra-
bajo de asociaciones.   9 Ideologización y partidismo. 22

Mayor libertad de expresión e 
independencia.   3

Sectarismo, conflicto y división.   9

Mejor aceptación de las mino-
rías y pluralidad.   3

Desestructuración y poca orga-
nización.   7

Horizontalidad.   2 No es representativo.   5

17 43

TABLA 5.12

Pros y contras del modelo asambleario

Pros Total Contras Total

Fomento de la participación. 12 Falta de organización, ejecuti-
vidad y gobernabilidad. 24

Apertura a todos los estudian-
tes en igualdad.   11

Poca representatividad.   4

Legitimidad democrática.   5 Dificultad de planificación a 
medio y largo plazo.   3

Mayor movilización e implica-
ción.   4

Falta de responsabilidad clara.   3

Más cercanía con los estudian-
tes y sus problemas.   3

Dependencia de una alta par-
ticipación.   3

Existencia de debate y delibe-
ración.   2

Monopolización real de grupo 
en la asamblea frente a una 
apertura aparente.   1

37 38
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Sin lugar a dudas, la crítica más repetida es la inestabilidad organi-
zativa que se da en un contexto asambleario, algo que supera, con mu-
cho, los pros que se dan por los encuestados (tabla 5.12). En este caso, 
las frecuencias entre pros y contras se igualan en número. La apertura 
del espacio de debate y toma de decisiones a todos los estudiantes —y 
no sólo a los representantes—, junto con un fomento de una actitud 
participativa, son los principales argumentos a favor. Este equilibrio en 
las respuestas resulta de gran interés. El análisis de las percepciones de 
los representantes nos dice que el sistema más aceptado por la represen-
tación estudiantil en España es el modelo de delegación, que ya es el 
mayoritario. Pero, por otra parte, no parece haber un rechazo a la inclu-
sión de mecanismos de apertura y de debate de tipo asambleario. Éstos 
no son vistos como incompatibles con el sistema de delegación, del que 
se predican otras ventajas, como una mayor eficacia en la organizativa. 
En cambio, como hemos visto, el modelo asociativo sugiere más comen-
tarios negativos que positivos. La razón principal de este rechazo parece 
basarse, principalmente, en que se percibe como un sistema que favorece 
la entrada de los partidos en la vida universitaria. Este rechazo a que la 
universidad reproduzca las divisiones políticas fuera de ella se ve confir-
mado con la clara mayoría de representantes (89 por 100), que creen que 
los partidos deberían mantenerse totalmente al margen de la universidad 
(tabla 5.13).

No obstante, aun percibiéndose como algo negativo la presencia de 
partidos en la universidad, el 51 por 100 afirma que, de facto, los partidos 
mantienen vínculos con los representantes «en la mayoría de los casos» 
(tabla 5.14). Existe, pues, una aparente contradicción entre el hecho de 
que el modelo mayoritario sea el de delegación y que goce de más apoyo 
por su menor politización y que, sin embargo, la politización aparezca en 
la mayoría de los casos y para todos los modelos. En otras palabras, no 
parece que, en la práctica, el modelo de delegación haya logrado la «apo-
litización» de la representación estudiantil.

TABLA 5.13

Los partidos deberían mantenerse totalmente al margen

Frecuencia Porcentaje válido

No
Sí

  4
31

  11
  89

  Total 35 100
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TABLA 5.14

Los partidos mantienen vínculos con los representantes

Frecuencia Porcentaje válido

En pocos casos
En algunos sí, pero en la mayoría no
En la mayoría de los casos

  3
14
18

  9
  40
  51

  Total 35 100

3. � LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES  
EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA

La participación electoral es sólo una de las posibles formas que los 
estudiantes tienen de participar en los asuntos de la universidad. Que las 
cifras de participación en elecciones universitarias sean altas o bajas no 
quiere decir necesariamente que los estudiantes sean muy o poco partici-
pativos en su universidad. Tampoco es un buen indicador de los niveles de 
participación política de los estudiantes universitarios en otros ámbitos, 
como más adelante veremos. No obstante, puesto que las elecciones son la 
forma más claramente institucionalizada de participación de los estudian-
tes en la universidad, y que a través de ellas se elige en todas las universi-
dades a los miembros del Claustro, de las Juntas de Centro y de los Con-
sejos de Departamento12 y en muchas de ellas al Rector, los porcentajes de 
participación en elecciones universitarias no son un dato sin importancia.

Es sorprendente la ausencia de archivos on-line en las páginas web de 
las universidades sobre resultados de elecciones universitarias, tanto a 
Rector como a representantes de estudiantes. La información que aquí se 
presenta procede de los propios representantes y se refiere al conjunto de 
cada universidad. Asumiendo que en todas las universidades de las que 
tenemos información —menos la de Sevilla, que no ha sido tenida en 
cuenta en este cálculo13— emplean un sistema de elección directa del 
Rector, la media de participación en estas elecciones es del 13 por 100 

12  Así lo establece el artículo 13 de la LOMLOU.
13  En la Universidad de Sevilla es el Claustro el que elige al Rector, ya que la Ley 

Orgánica de Modificación de la LOU (Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, BOE 
13/04/2007) que modificó a la LOU de 2001 en este punto, permite elegir entre este 
sistema o la elección directa por parte de toda la comunidad universitaria. Por este 
motivo, el 71 por 100 de participación en este caso no es comparable con las tasas de 
participación en los casos de elección directa.
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(tabla 5.15). La cifra en las elecciones a representantes de estudiantes es 
muy similar (19 por 100). Con los datos actuales de los que disponemos, 
las tasas de participación oscilan entre el 0,8 y el 30 por 100, en el caso 
de las elecciones a Rector, y entre el 2 y el 87 por 100, en el caso de las 
elecciones a representantes de estudiantes.

Predomina la sensación entre los encuestados de que la participación 
en las elecciones a representantes de estudiantes es baja (80 por 100), que 
sigue una tendencia irregular (57 por 100) —es decir, no se puede decir 
que haya ido aumentando ni que haya ido disminuyendo de forma clara— 
y que los niveles de participación varían bastante entre facultades y es-
cuelas (89 por 100) (tablas 5.16 a 5.18).

La mayoría (86 por 100) de los encuestados atribuyen la baja partici-
pación a que a la mayoría de los estudiantes «les da igual» (figura 5.2). 
De ello se puede deducir que perciben tener poco margen de actuación 
para motivarles. No obstante, muchos también hacen una reflexión auto-
crítica cuando señalan que «no han sabido llegar a los estudiantes» (61 
por 100). Esta percepción está en consonancia con el resultado del esfuer-
zo de movilización llevado a cabo hace unos años en la Universidad de 
Cantabria, que logró elevar de forma considerable la participación en las 
elecciones universitarias (Urraca, 2004).

TABLA 5.15

Participación de estudiantes en elecciones a Rector y a representantes  
de estudiantes

N Mínimo Máximo Media Desv. típica

Elecciones Rector
Elecciones representantes 

de estudiantes

26

25

0,8

2,0

30

87

13,3

19,1

  9,1

16,7

TABLA 5.16

Valoración niveles de participación en elecciones  
a representantes de estudiantes

Frecuencia Porcentaje válido

Muy bajo
Bajo
Intermedio
Alto

12
16
  4
  3

34
46
11
  9

  Total 35 100
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TABLA 5.17

Tendencia de la participación en elecciones  
a representantes de estudiantes

Frecuencia Porcentaje válido

Al alza
A la baja
Irregular

10
  5
20

  29
  14
  57

  Total 35 100

TABLA 5.18

Homogeneidad en la participación en elecciones  
a representantes de estudiantes

Frecuencia Porcentaje válido

Similares
Varían

  4
31

  11
  89

Total 35 100
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Figura 5.2.—Razones de la baja participación.
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Otras opiniones menos extendidas, pero también compartidas por la 
mayoría, atribuyen la baja participación al poco tiempo que dejan los 
estudios para implicarse en la facultad (56 por 100), y a que los estudian-
tes no tienen suficiente información sobre las propuestas y sobre los can-
didatos (50 por 100).

4. � LA RELACIÓN ENTRE PARTICIPACIÓN Y MODELOS 
DE PARTICIPACIÓN

Anteriormente hemos visto que algunos de los encuestados asociaban 
mayores dificultades para la participación de los estudiantes en el modelo 
de delegación, al cual contraponían, en este sentido, el modelo asamblea-
rio. Hemos querido analizar si, más allá de las percepciones, realmente 
existe relación entre modelos de representación y modelos de participa-
ción. Algo más de la mitad de los encuestados no considera que ninguno 
de los modelos de representación esté asociado a mayores tasas de parti-
cipación de los estudiantes que los otros (tabla 5.19). No obstante, entre 
quienes sí identifican uno de los modelos como más proclive a fomentar 
la participación en elecciones, el sugerido por un mayor número de en-
cuestados es el modelo asambleario. El dato es coherente con los pros que 
los encuestados ven en este tipo de modelo. Sin embargo, este dato llama 
la atención, puesto que es el modelo que, en principio, menos apuesta por 
la participación electoral y más por la participación directa de los estu-
diantes en asambleas. Sin embargo, como ya hemos comentado, no nece-
sariamente es incompatible con un sistema representativo.

Otra forma de analizar este fenómeno consiste en comprobar si existe 
alguna relación entre modelos de representación y los niveles de partici-
pación en los distintos tipos de elecciones (figuras 5.3 y 5.4). En las elec-

TABLA 5.19

La percepción de la relación entre modelos de representación  
y participación en elecciones universitarias

Frecuencia Porcentaje válido

Ninguna fomenta
Delegación
Asociativo
Asambleario

20
  5
  5
  6

  55
  14
  14
  17

  Total 36 100
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Figura 5.3.—Niveles de participación en elecciones a Rector en los distintos sistemas.
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Figura 5.4.—Niveles de participación en elecciones a representantes de estudiantes en 
los distintos sistemas.

ciones a Rector vemos que los modelos donde se observan las cifras de 
participación más elevadas son los mixtos delegación-asambleario y aso-
ciativo-asambleario, mientras que en las elecciones a representantes son 
los modelos asociativo-asambleario y de delegación.
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Lo primero que llama la atención es que los sistemas que aparecen 
vinculados a las tasas de participación más altas no son exactamente los 
mismos en los dos tipos de elecciones. A partir de este análisis se podría 
decir que el modelo asociativo-asambleario se ofrece como uno de los que 
más fomentan la participación en elecciones universitarias. Pero conviene 
ser cauto a la hora de extraer conclusiones en este sentido, y ello por 
varias razones. Por un lado, los porcentajes son muy ajustados e igual-
mente bajos. En segundo lugar, el número de universidades que han adop-
tado un sistema asociativo-asambleario son sólo tres, y dos de ellas galle-
gas, por lo que las mayores tasas de participación no son algo generalizable, 
sino que podrían deberse a peculiaridades de las universidades, de la región 
en cuestión o del contexto del momento.

5. � LA CULTURA PARTICIPATIVA DE LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS

Hasta aquí podría parecer que la cultura participativa de los estu-
diantes está caracterizada fundamentalmente por la pasividad. Así pare-
cen indicarlo tanto las bajas tasas de participación electoral como la 
percepción que tienen los representantes encuestados. No obstante, cree-
mos que esta impresión debe ser matizada en varios sentidos. Por un 
lado, sólo hemos analizado la participación electoral, no siendo ésta la 
única forma de intentar influir en los asuntos universitarios. Por otra 
parte, varios estudios relativamente recientes sobre el comportamiento 
político de los ciudadanos apuntan al efecto crucial que tiene la movili-
zación por parte de partidos y otro tipo de organizaciones a la hora de 
fomentar dicha participación (Rosenstone y Hansen, 1993; Verba, Schloz-
man y Brady, 1995).

Ligada a la idea de movilización está la de la difusión de información 
sobre la existencia y funciones de los órganos de participación y represen-
tación. En el ámbito universitario —como ya hemos mencionado— esta 
idea se vio confirmada en la Universidad de Cantabria hace unos años 
(Urraca, 2004). Asimismo, en una encuesta realizada en la UAM en 2005 
un 40 por 100 de los estudiantes decían no haber votado en las elecciones 
a representantes de estudiantes «porque no se habían enterado», siendo 
ésta, con diferencia, la respuesta más frecuente, y un 37 por 100 —de 
nuevo la respuesta más frecuente— decía que la información era la mejor 
vía para aumentar dicha participación (Martín, 2007, pp. 128-129). Esto 
nos lleva a pensar que, en palabras de Verba, Schlozman y Brady (1995), 
los estudiantes no participan «porque nadie se lo ha pedido», con inde-
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pendencia de que pueda haber muchos casos de estudiantes reacios a par-
ticipar aunque se lo pidieran.

Hemos visto que la participación en elecciones universitarias es muy 
baja. También, que la percepción dominante entre los representantes es que 
esta baja participación se debe a que «a muchos (estudiantes) les da igual» 
o a que está relacionado con un fenómeno generalizado de apatía o indife-
rencia que va más allá de la universidad. Pero, ¿es cierto que a los estudian-
tes universitarios les dan igual, en general, los asuntos públicos? ¿Es cierto 
que son apáticos y tienden a no implicarse? Para responder a estas pregun-
tas hemos querido analizar la cultura de implicación política de los estu-
diantes universitarios en comparación con otros jóvenes de su misma edad.

A la hora de abordar esta tarea, el primer obstáculo con el que nos 
hemos encontrado es que es muy difícil —prácticamente imposible— en-
contrar encuestas que nos permitan estudiar con un mínimo grado de 
detalle al sector de la población formado por los estudiantes universita-
rios. Tomando como referencia las encuestas del CIS (incluidas las encar-
gadas por el INJUVE), comprobamos que la información que ofrecen nos 
impide identificar entre ellos a los jóvenes que están realizando estudios 
universitarios en el momento de ser encuestados. Esto es debido a que el 
CIS sólo ofrece información sobre «el nivel de estudios más alto que han 
terminado».

Contamos con una encuesta de febrero de 2006 (CIS2632)14 que nos 
permite afinar un poco más, aun cuando tampoco en ella se ofrece la 
información exacta que nos permita identificar de forma exacta a los es-
tudiantes que están en ese momento cursando estudios en la universidad. 
En la tabla 5.20 se muestra el porcentaje de jóvenes que, a distintas eda-
des, entre los 18 y los 27, dicen estar estudiando. Entre éstos debemos

TABLA 5.20

Porcentaje de jóvenes que están estudiando entre los 18 y los 27

Edad 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Estudiando (%) 70 62 55 52 41 36 31 24 19 13

Frecuencia 70 53 41 46 37 32 24 29 19 14

Fuente: Elaboración propia a partir de CIS2632 (febrero, 2006).

14  Esta encuesta fue diseñada por Marta Fraile, Mariona Ferrer e Irene Martín, y 
contaba con una sobremuestra de jóvenes entre 18 y 34 años. Los datos han sido 
ponderados para poder analizar esta submuestra por separado.
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seleccionar a nuestra población objetivo de estudio, siendo conscientes, 
sin embargo, de que «no son todos los que están».

Como se puede observar, a los 18 el porcentaje es mucho más elevado 
(70 por 100) que a otras edades. A partir de los 22 empieza a disminuir, 
y muy notablemente a partir de los 26, pasando de un 19 por 100 a los 25 
a un 13 por 100 a los 26. Considerando que a los 18 muchos estudiantes 
pueden estar aún cursando bachillerato u otras enseñanzas no universita-
rias, en un primer paso hemos seleccionado a los jóvenes entre 19 y 25 
años de edad. Entre ellos, hemos identificado como «estudiantes univer-
sitarios» a los que, además de estar estudiando, tienen pensado completar 
un nivel de estudios universitarios (tabla 5.21). Sólo de esta forma pode-
mos diferenciar a los estudiantes universitarios de aquellos que, teniendo 
la misma edad, estén siguiendo otro tipo de estudios (por ejemplo, ciclos 
formativos de grado superior o enseñanzas de régimen especial), y que son 
un tercio del total (Ministerio de Educación, 2010)15. Estos dos grupos 
son los que compararemos en lo que se refiere a sus actitudes de implica-
ción y participación en otros ámbitos16.

Como se puede observar en la tabla 5.22, los estudiantes universitarios 
tienen un nivel de interés por la política muy superior al de la media de 
jóvenes de su misma edad17. Un 46 por 100 de ellos dice interesarse mucho 
o bastante por la política, mientras que entre el resto de jóvenes de su 
edad sólo un 25 por 100 da la misma respuesta.

Asimismo, cuando se les pregunta por cuáles son las actitudes y com-
portamientos que entienden importantes a la hora de considerar a alguien 
como un buen ciudadano, creen es más importante votar en elecciones y 
adoptar una postura crítica ante el sistema político y económico que el 
resto de jóvenes (tabla 5.23). Por último, participan activamente en mayor 
medida que el resto de sus coetáneos, especialmente cuando se trata de 
asistir a manifestaciones, pero también de otras formas como, por ejem-
plo, comprando ciertos productos deliberadamente por razones políticas, 
éticas o para favorecer el medio ambiente, firmando peticiones o ponién-
dose en contacto con políticos para expresarles sus opiniones (tabla 5.24).

15  Ésta es la razón por la que no hemos seleccionado encuestas más recientes 
como, por ejemplo, el Sondeo sobre la Juventud de octubre (núm. 2818) de 2009 en-
cargado al CIS por el INJUVE.

16  El mencionado informe del Ministerio de Educación señala que, en 2008, la tasa 
de ingreso en estudios universitarios era de un 44 por 100, mientras que en ciclos de 
formación superior era de un 22 por 100. No obstante, las tasas de ingreso no son 
comparables con las cifras que aquí se presentan.

17  Sólo se muestran diferencias estadísticamente significativas. En los casos en los 
que algunas lo son y otras no, se señalan las primeras con un asterisco.
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TABLA 5.21

Porcentaje de jóvenes que está estudiando entre los 19 y los 25

Edad 19 20 21 22 23 24 25 Total

Estudiando y aspiran 
a título universitario

Frecuencia

28%

24

37%

28

29%

26

23%

21

22%

20

17%

13

18%

22

24%

154

Resto de jóvenes

Frecuencia

72%

62

63%

47

71%

63

77%

69

78%

70

83%

65

82%

99

76%

475

Total

Frecuencia

100%

86

100%

75

100%

89

100%

90

100%

90

100%

78

100%

121

100%

629

TABLA 5.22

El interés por la política de los estudiantes universitarios

La política les 
interesa... Universitarios Resto Total

Mucho/Bastante

Frecuencia

46%

70

25%

118

30%

188

Poco/Nada

Frecuencia

54%

82

75%

356

70%

438

Total

Frecuencia

100%

100%

100%

100%

100%

100%

TABLA 5.23

Consideran importante para ser un buen ciudadano (medias 0-10)

Ser  
solidario

Votar*
No evadir 
impuestos

Participar  
en orgs.

Cumplir  
leyes

Postura 
crítica*

Universitarios

Frecuencia

8,3

152

7,4

154

7,8

150

6,1

149

8,2

153

7,4

146

Resto

Frecuencia

8,2

466

6,6

463

7,5

446

6,1

446

8,1

468

6,8

408

Total

Frecuencia

8,2

618

6,8

617

7,6

596

6,1

595

8,2

621

7,0

554
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TABLA 5.24

Han participado en los últimos 12 meses en...

Universitarios Resto Total

Manifestación

Frecuencia

27%

42

20%

97

22%

139

Consumo responsable

Frecuencia

24%

37

16%

75

18%

112

Petición

Frecuencia

10%

16

2%

11

4%

27

Contacto con políticos

Frecuencia

7%

11

2%

11

3%

22

Total

Frecuencia

100%

154

100%

475

100%

629

En definitiva, en absoluto podemos concluir que la indiferencia y la 
apatía sean características generalizables a los estudiantes universitarios. 
Por el contrario, nos encontramos ante un grupo de la población especial-
mente motivado y propenso a interesarse y a implicarse en los asuntos 
políticos públicos.

CONCLUSIONES

Los distintos modelos de representación estudiantil, al igual que los 
distintos modelos de democracia, presentan ventajas e inconvenientes.  
A pesar de la percepción de que unos favorecen la participación más cla-
ramente que otros, los datos no parecen confirmarlo. En principio, tende-
ríamos a pensar que los modelos mixtos, en la medida en que ofrecen 
distintas vías de representación, podrían favorecer la participación de los 
estudiantes en las elecciones universitarias. Incluso cabría pensar en la 
existencia de un marco legal más flexible que permitiera la existencia de 
distintos modelos de representación según las necesidades o dinámicas 
—históricas o recientes— de cada centro o universidad. No obstante, es 
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evidente que los modelos de representación no lo son todo. Como ya han 
puesto de manifiesto estudios previos, la difusión de información y la 
movilización de los estudiantes parece ser clave para incentivar su parti-
cipación (Urraca, 2004). En este sentido, un estudio más pormenorizado 
de las dinámicas internas de cada centro parece prometedor.

El proceso de cambio tanto institucional como social que afecta de 
forma directa a los jóvenes universitarios ofrece una «ventana de oportu-
nidad» para cambiar inercias del pasado y corregir algunos aspectos del 
sistema —tanto político como educativo—, que se ha identificado que no 
funcionan. A menudo es durante estos momentos «excepcionales» cuando 
se siembran las bases que estructurarán los procesos durante períodos 
largos de tiempo, hasta la próxima ocasión. Una vez que se asientan las 
instituciones (nuevas o viejas), después de un período de cambio que afec-
ta a distintos aspectos y sectores sociales, se produce un proceso natural 
hacia la inercia de lo consolidado en momentos de reforma (path-depen-
dency) durante el cual el margen de maniobra es menor. Por ello, creemos 
que es preciso en estos momentos fomentar estudios específicos sobre la 
situación de la representación y participación estudiantil, problemas y 
formas de mejorarlos, así como el desarrollo de instrumentos de análisis 
adecuados (encuestas diseñadas al efecto, entre otros).

De este trabajo se deduce que la representación estudiantil hoy en día 
está en muy buenas manos, lo que plantea un futuro prometedor para el 
CEUNE. Pero, al mismo tiempo, se pone de manifiesto la ausencia de una 
memoria acumulada de los procesos de representación y participación que 
tiene lugar en la universidad, dada la temporalidad inevitable del ejercicio 
de esta labor por parte de los estudiantes. Por este motivo, se hace nece-
sario desarrollar archivos y documentos que faciliten la transmisión de 
esta labor para generaciones futuras de estudiantes, así como el estudio 
de aspectos como el que hemos analizado en este trabajo. Esto es espe-
cialmente importante si se quieren estudiar las tendencias que sigue la 
participación estudiantil a lo largo del tiempo y sacar conclusiones válidas 
sobre cuáles son los factores que inciden en la participación de los estu-
diantes en la universidad.
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ANEXO 
Encuesta enviada a los representantes de estudiantes

Estudio sobre «Representación y participación de los estudiantes  
en la universidad»

Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales.
Universidad Autónoma de Madrid.
Julio 2011.

Toda la información que se obtenga de estas encuestas será confidencial, 
sin que trascienda la identidad, ni la universidad, ni otros datos personales 
de los representantes que la contestan, y con total respeto a la Ley Orgáni-
ca de Protección de Datos (LO 15/1999). En el posterior estudio sólo apa-
recerán datos agregados, sin que pueda, en ningún caso, individualizarse e 
identificar a las personas que han contestado esta encuesta. Los resultados 
de la investigación estarán a disposición de los miembros del Consejo de 
Estudiantes Universitario del Estado para un mejor conocimiento de la re-
presentación y la participación de los estudiantes universitarios españoles.

P1.  Para empezar, nos gustaría saber qué puestos de representación 
has ocupado a lo largo de tu vida universitaria.

Nota: Por favor, indica con una cruz los puestos (1.a columna), escribe 
en qué años los has ocupado (por ejemplo, 2009 o 2008-2010 o 2010-) (2.a 
columna) y el número de meses (por ejemplo, si todo un curso académico: 
12) (3.a columna).

¿Lo has  
ocupado?  

(marca con  
una x)

Período
(año/s)

Número  
de meses

a)	 Delegado de clase ..................................
b)	� Representante de estudiantes en:
	 b.1)  Consejo de Departamento ...........
	 b.2)  Junta de Centro ...........................
	 b.3)  Claustro .......................................
	 b.4)  Consejo de Gobierno ...................
	 b.5)  Consejo Social .............................
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¿Lo has  
ocupado?  

(marca con  
una x)

Período
(año/s)

Número  
de meses

c)	� Presidente de Consejo de Estudiantes
	 (o similar) ..............................................

d)	 Otros (por favor, especifica cuál/es):

	 ____________________________ ..........

	 ____________________________ ..........

P2.  ¿Cuáles han sido los porcentajes (%) medios de participación de 
los estudiantes en las últimas elecciones que han tenido lugar en tu uni-
versidad?

Nota: Por favor, escribe el porcentaje.

a)	 Rector	 _______________

b)	 Representantes de estudiantes*	_______________

Las siguientes preguntas se refieren sólo a las elecciones a representan-
tes de estudiantes...

P3.  Si nos fijamos en el período 2001-2011, ¿dirías que la participa-
ción de los estudiantes en las elecciones a representantes de estudiantes 
ha seguido una tendencia...?

Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

a)	 Al alza .............................................

b)	 A la baja ..........................................

c)	 Irregular ...........................................

P4.  ¿Dirías que la participación de los estudiantes en las últimas 
elecciones a representantes fueron similares en los distintos centros de tu 
universidad o que, por el contrario, las cifras de participación varían bas-
tante de unos centros a otros?

Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

a)	 Similares ..........................................

b)	 Varían bastante ................................
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P5.  Con respecto a la participación media que acabas de referir en 
la P2.b, ¿te parece un nivel de participación...

Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

a)	 Muy alto .......................................... Pasar a P7

b)	 Alto ................................................. Pasar a P7

c)	 Intermedio .......................................

d)	 Bajo .................................................

e)	 Muy bajo .........................................

P6.  ¿Cuáles dirías que son las causas de estos niveles de participa-
ción entre los estudiantes?

Nota: Por favor, indica con una cruz todas las respuestas que conside-
res adecuadas (1.a columna) y ordénalas según su importancia, adjudicán-
doles un número (por ejemplo, a la más importante un 1, a la siguiente un 
2...); si alguna no te parece importante no le pongas número (2.a columna).

¿Influye?  
(marca con una x)

Orden de 
importancia

a)	 A muchos les da igual ...............................

b)	� Los estudios dejan poco tiempo para im-
	 plicarse en la facultad ...............................

c)	� No tienen suficiente información sobre
	 los programas, candidatos, etc. ..................

d)	 No les convencen las propuestas y/o can-
	 didatos .......................................................

e)	 No hemos sabido llegar a los estudiantes...

f )	� Les interesan más otras formas de partici-
pación (modelo únicamente asambleario,

	 encierros, protestas) ...................................

g)	� Consideran que reproducen las divisiones
	 entre partidos políticos ..............................

h)	 Otra/s (¿cuál/es? _____________________)

P7.  ¿Qué sistema de representación de estudiantes hay en tu univer-
sidad?

Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta. Si se trata de un 
sistema mixto, puedes marcar con una cruz más de una opción.
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a)	 Delegación .......................................
b)	 Asociativo ........................................
c)	 Asambleario ....................................
d)	 Otro (¿cuál?   ___________________)

P8.  ¿Desde cuándo existe el sistema actual  de representación en tu 
universidad?

Nota: Escribe aquí el año:  _________  (si se trata de un sistema mixto 
y el año no coincide para los dos sistemas, por favor, especifícalo).

P9.  ¿Sabes cuál es el modelo mayoritario en las universidades públi-
cas españolas?

Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

a)	 Delegación .......................................
b)	 Asociativo ........................................
c)	 Asambleario ....................................
d)	 Otro (¿cuál?   ___________________)
e)	 No conoces esta información ..........

P10.  ¿Cuáles dirías que son los puntos fuertes y los puntos débiles 
de cada uno de estos sistemas?

Nota: Redacta o pon palabras alusivas en la columna correspondiente.

Puntos fuertes Puntos débiles

a)	 Delegación

b)	 Asociativo

c)	 Asambleario

d)	 Otro (¿cuál?
	 __________)
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P11.  ¿Crees que alguno de ellos fomenta más la participación de los 
estudiantes en las elecciones que otros?

Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

a)	 Sí (¿cuál  ___________________________?)

b)	 No ..............................................................

P12.  ¿Crees que los partidos políticos deberían mantenerse total-
mente al margen de la representación de los estudiantes?

Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

a)	 Sí ................................................................

b)	 No ..............................................................

¿Por qué?  __________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________

P13.  Independientemente de tu respuesta a la pregunta anterior,  
¿crees que existen vínculos —directos o indirectos— entre partidos polí-
ticos y representantes de estudiantes?

Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

a)	 En la mayor parte de los casos ...................

b)	 En algunos casos, pero en la mayoría no ....

c)	 En pocos casos ...........................................

d)	 En ningún caso ...........................................

¿Con qué partidos? __________________________________________

Y, ya para terminar, algunas preguntas sobre ti mismo y tu entorno...

P14.  ¿Qué edad tienes?
Nota: Escribe aquí los años que tienes:  _________________________

P15.  ¿En qué año empezaste tus estudios universitarios?
Nota: Escribe aquí el año:  ____________________________________
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P16.  ¿Qué estudios universitarios estás cursando?
Nota: indica titulación, curso y nivel.

P17.  ¿Cuántas horas a la semana dedicas, como media, a tareas de 
representación estudiantil?

Nota: Escribe aquí el número de horas:  _________________________

P18.  ¿Cuánto dirías que te interesa la política?
Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

a)	 Mucho .............................................
b)	 Bastante ...........................................
c)	 Poco .................................................
d)	 Nada ................................................

P19.  ¿Cuánto se habla de política en tu casa (en casa de tus padres)?
Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

a)	 Mucho .............................................
b)	 Bastante ...........................................
c)	 Poco .................................................
d)	 Nada ................................................

P20.  A continuación hay una serie de casillas que van de izquierda 
(ideología de izquierdas) a derecha (ideología de derechas). ¿En qué casi-
lla te ubicarías tú?

Nota: Por favor, indica con una cruz tu respuesta.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

P21.  ¿Participas en algún tipo de asociación fuera de la universidad? 
¿Cuál y de qué tipo?

Fin de la encuesta.
¡Muchas gracias por tu colaboración!
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INTRODUCCIÓN

Los nuevos modelos de formación en educación superior demandan 
una forma de entender los procesos de enseñanza y aprendizaje diferente, 
así como todo lo que tiene que ver con el diseño, desarrollo y evaluación 
de los estudios, ya sean de grado o posgrado, teniendo una especial im-
portancia la coordinación del profesorado y el desarrollo de competen-
cias, tanto genéricas como específicas, en los estudiantes. La metodología 
de enseñanza tiene un papel fundamental, como sabemos, en la adquisi-
ción de competencias, por lo que debe ser coherente en las distintas ma-
terias de una misma titulación, y por supuesto ofrecer la posibilidad de 
crecimiento, tanto a estudiantes como a profesores, a través de procesos 
de indagación e investigación que tengan como base la participación de 
los estudiantes.

Las nuevas generaciones, según la UNESCO, deberían estar prepara-
das con nuevas competencias y nuevos conocimientos para la construc-
ción del futuro, por lo que la educación superior debe afrontar el reto de 
la formación basada en competencias y la pertinencia de los planes de 
estudio, que deberían estar constantemente adaptados a las necesidades 
presentes y futuras de la sociedad. De ahí que se haya seleccionado el 
Proyecto Tuning como relevante para este capítulo, ya que entre las com-
petencias genéricas seleccionadas por el proyecto (González y Wagenaar, 
2003) se encuentran la «preocupación por la calidad» y la «motivación de 
logro», a desarrollar desde la función docente universitaria, y que son uno 
de los objetivos que se pueden conseguir a través de los proyectos peda-
gógicos.

La modificación de los modelos de enseñanza-aprendizaje, en respues-
ta a las nuevas necesidades educativas que la sociedad del conocimiento 
demanda, requiere de proyectos pedagógicos conjuntos, que tengan como 

Cómo elaborar proyectos  
pedagógicos compartidos  

en educación superior
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base las nuevas tecnologías, y que a través de la práctica vayan enfrentán-
dose a las teorías implícitas, hábitos y creencias que, por lo general, están 
profundamente arraigados sobre lo que es el conocimiento y aprender. 
Por ello, en este capítulo se presenta una experiencia que puede servir 
como ejemplo en esta línea.

OBJETIVOS

El capítulo pretender dar a conocer diferentes proyectos pedagógicos 
compartidos, así como las cuestiones que se deben tener en cuenta a la hora 
de ponerse en situación de llevar a cabo un proyecto de este tipo. Los 
ejemplos que se presentan no pretenden ser más que la prueba de que es 
posible llevar a cabo proyectos pedagógicos compartidos, tanto a nivel de 
institución como entre instituciones del mismo, o incluso de distintos paí-
ses; no se pretende ofrecer «recetas» que, tal cual, se puedan poner en 
marcha en otras instituciones, sino dar a conocer diferentes prácticas que 
puedan servir de apoyo a otros profesionales para la puesta en marcha de 
sus propios proyectos, así como procesos de reflexión sobre las necesidades 
de cada institución, grupo, departamento, etc., como punto de partida para 
el diseño de propuestas que puedan ofrecer una respuesta a las mismas.

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

La enseñanza y aprendizaje
basados en competencias

CONCLUSIONES

El blog como proyecto
pedagógico

La creación de proyectos pedagógicos
compartidos

El Proyecto Tuning El caso de una asignatura
en dos titulaciones
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1. � LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE POR 
COMPETENCIAS: UNA OPORTUNIDAD PARA  
LA CREACIÓN DE PROGRAMAS PEDAGÓGICOS 
INTEGRADOS

Como consecuencia del proceso de adaptación de los estudios al es-
pacio europeo de educación superior, en España la formación universita-
ria se encuentra en un momento de cambios, que fundamentalmente con-
llevan una nueva concepción del proceso de enseñanza-aprendizaje, lo que 
plantea la necesidad de llevar a cabo reformas, tanto en los programas de 
formación como en las metodologías de enseñanza y en los procesos de 
evaluación, haciendo especial hincapié en la transversalidad y la coordi-
nación, tanto de esos procesos como entre el profesorado, pasando de 
programas formativos basados en los contenidos a currículos basados en 
competencias.

Este proceso implica cambios en el papel que tanto docentes como 
estudiantes desempeñan en el proceso de enseñanza y aprendizaje, dando 
mayor importancia a la participación de los estudiantes en su propio pro-
ceso de aprendizaje, y teniendo en cuenta la necesidad de que la forma-
ción teórica tenga una mirada más profunda hacia la práctica.

El proceso de diseño de las nuevas titulaciones de grado y postgrado 
puede constituirse como un proyecto pedagógico que permita al profeso-
rado poner en marcha estrategias conjuntas para ofrecer calidad a lo que 
se hace. Como dicen Pallisera y otros (2010):

«Se abre así un proceso de trabajo que nunca hasta ahora había sido 
permitido a la universidad española, con un abanico enorme de posibilidades: 
la decisión del título, la orientación que se quiere dar a la titulación, la for-
mulación de las competencias profesionales, el planteamiento y organización 
de los contenidos, el replanteamiento de metodologías y su orientación sin 
estar condicionados a un listado obligatorio de materias... Un proceso abier-
to y estimulante, pero nada fácil, porque implica un trabajo absolutamente 
nuevo en un contexto, el mundo universitario, donde las decisiones sobre las 
titulaciones hasta ahora habían sido muy limitadas y estaban condicionadas 
por otros parámetros (p. 3)».

El diseño de estos nuevos programas formativos de las asignaturas, 
que tienen su estructura básica en las «guías docentes», representa una 
oportunidad para la creación conjunta y coherente de programas que 
contemplen las competencias genéricas y específicas que se deben desa-
rrollar en los estudiantes, en las distintas materias y a lo largo de los años 
que duren los estudios que están realizando. El diseño, puesta en marcha, 
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seguimiento y evaluación de estas guías docentes puede establecerse, si se 
superan los modelos más individualistas y centrados en un solo profesor, 
como espacios y tiempos idóneos para la creación de un proyecto peda-
gógico conjunto entre los profesores implicados, ya sea de la misma asig-
natura, titulación, facultad, etc. Podrá realizarse, pues, poniendo encima 
de la mesa buenas prácticas sobre enseñanza y aprendizaje y, sobre todo, 
estableciendo metodologías y contenidos que hagan posible la adquisición 
de competencias que conviertan al actual estudiante en un futuro profe-
sional competente.

1.1. � El proyecto Tuning: un punto de partida basado  
en las competencias

Un ejemplo de proyecto pedagógico entre universidades es el Proyecto 
Tuning1, desarrollado por cien universidades de los países integrantes de 
la Unión Europea, que trata de comprender y rediseñar los currículos a 
partir de puntos de referencia comunes, para poderlos comparar, con base 
en el respeto a su autonomía y a su diversidad.

El Proyecto define «competencia» como una combinación de atributos 
que describen el nivel o grado de suficiencia con que una persona es capaz 
de desempeñarlos (González y Wagenaar, 2003: 80). El Proyecto Tuning 
analizó las competencias básicas y específicas, teniendo en cuenta que las 
competencias generales son necesarias para actuar profesional, social y 
cognitivamente en la sociedad actual, y que deben ir acompañadas por 
otras competencias específicas que estén orientadas a profesionalizar cada 
área de estudio.

Una de las razones fundamentales para la creación del Proyecto Tuning 
fue la necesidad de implementar, a nivel de universidad, el proceso que si-
guió a la Declaración de Bolonia. De esta forma, el Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) se configura como fun-
damental. El proyecto se orienta hacia competencias genéricas y específicas 
de cada área temática de los graduados de primero y segundo ciclos, inci-
diendo sobre el reconocimiento académico, garantía y control de calidad, 
compatibilidad de los programas de estudio a nivel europeo, aprendizaje 
a distancia y aprendizaje permanente (González y Wagenaar, 2003, p. 26).

El marco del proyecto Tuning se ha diseñado desde una metodología 
concebida para comprender y hacer comparables los programas de estu-

1  Para saber más sobre dicho proyecto se puede consultar la página http://www.
unideusto.org/tuning/
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dio. De esta forma se han establecido grupos de trabajo por áreas de co-
nocimiento entre los distintos países, y a la vez una estructura de consul-
ta con organismos externos. Ello conforma toda una red para la recogida 
y el análisis de los datos, basada en la coordinación, que se configura 
como ejemplo de buenas prácticas a la hora de diseñar y llevar a cabo un 
proyecto pedagógico. A través del proyecto se han diseñado cinco ejes de 
acción para organizar los distintos debates en torno a:

—  �Las competencias genéricas. 
—  �Las competencias específicas.
—  �El papel del ECTS.
—  �El papel de la mejora de la calidad en el proceso educativo.

Los objetivos del Proyecto, y que tienen que ver con la importancia 
de desarrollar proyectos pedagógicos conjuntos, son:

—  �Impulsar, a escala europea, un alto nivel de convergencia de la 
educación superior en siete áreas temáticas (Empresariales, Cien-
cias de la Educación, Geología, Historia, Matemáticas, Física y 
Química) mediante las definiciones aceptadas en común de resul-
tados profesionales y de aprendizaje.

—  �Desarrollar perfiles profesionales, resultados del aprendizaje y 
competencias deseables en términos de competencias genéricas y 
relativas a cada área de estudios, incluyendo destrezas, conoci-
mientos y contenido en las siete áreas.

—  �Facilitar la transparencia en las estructuras educativas e impulsar 
la innovación a través de la comunicación de experiencias y la 
identificación de buenas prácticas.

—  �Crear redes europeas capaces de presentar ejemplos de prácticas efi-
caces, y estimular la innovación y la calidad mediante la reflexión y 
el intercambio mutuo, lo que se aplica también a las otras disciplinas.

—  �Desarrollar e intercambiar información relativa al desarrollo de los 
currículos en las áreas seleccionadas y crear una estructura curricu-
lar modelo, expresada por puntos de referencia para cada área, op-
timizando el reconocimiento y la integración europea de diplomas.

—  �Crear puentes entre esta red de universidades y otras entidades 
apropiadas y calificadas, para producir convergencia en las áreas 
de las disciplinas seleccionadas.

—  �Elaborar una metodología para analizar los elementos comunes, 
las áreas específicas y diversas y encontrar la forma de alcanzar 
consensos.
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—  �Actuar en coordinación con todos los actores involucrados en el 
proceso de puesta a punto de las estructuras educativas.

Los propios objetivos del proyecto representan las bases para crear 
otros proyectos pedagógicos conjuntos. De este modo, a la hora de afron-
tar un proyecto pedagógico compartido, ya sea en el nivel de Departa-
mento, Facultad o Universidad, se deben tener en cuenta los siguientes 
aspectos:

Transparencia

Innovación
y comunicaciónCoordinación

Creación
de redes

Buenas
prácticas

Proyectos
pedagógicos
compartidos

Figura 6.1.—Características de proyectos pedagógicos compartidos.

2. � EL BLOG COMO PROYECTO PEDAGÓGICO 
COMPARTIDO: UN EJEMPLO PRÁCTICO

La experiencia que se presenta a continuación se llevó a cabo durante 
el curso 2010/2011 en la titulación de Grado de Magisterio en Educación 
Infantil y Educación Primaria, en la asignatura Organización de las Ins-
tituciones Educativas de la Escuela de Magisterio de la Universidad de 
Alcalá.
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Es un proyecto compartido entre dos profesoras de la titulación que 
imparten la asignatura y que nace de la idea de poder compartir un espa-
cio y una tarea común, como es la creación, gestión y participación en el 
blog educativo de la asignatura2. Ofrece a los estudiantes un espacio para 
la creación y para poder compartir las experiencias de aprendizaje, confi-
gurándose como una herramienta para la evaluación de los aprendizajes, 
como se muestra a continuación.

Blog de la asignatura

Blogs de los estudiantes

Evaluación
de los aprendizajes

Creación y gestión por
parte de los estudiantes

Creación y gestión por
parte del profesorado

Figura 6.2.—Proceso de creación y gestión del blog.

El blog educativo, en este caso, se configura como un portafolio del 
estudiante, que se convierte en una herramienta fundamental para que el 
profesor pueda hacer un seguimiento de los avances en el aprendizaje, a 
través de las «pruebas» que quedan recogidas en el blog. El uso del blog 
educativo, y por tanto del portafolio, como técnica de evaluación3, se 
sustenta en los criterios de calidad de un modelo innovador de evaluación 
que establece que la evaluación:

—  �Debe llevarse a cabo en el desarrollo habitual del proceso de ense-
ñanza y aprendizaje.

2  Para visitar el blog, entrar en http://organizacioninstituciones2011.blogspot.com/
3  Para saber más se puede consultar: Barragán, R. (2005). El portafolio, metodo-

logía de evaluación y aprendizaje de cara al nuevo espacio europeo de educación su-
perior, Revista Latinoamericana de Tecnología Educativa, vol. 4, núm. 1, pp. 121-140, 
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1303745.
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—  �Debe abarcar todo el proceso de aprendizaje: inicial, medio y final.
—  �Deber ser formativa.
—  �Debe incluir demandas cognitivas variadas y progresivas.

El uso del blog educativo supone una oportunidad para la socializa-
ción entre profesores y estudiantes en un espacio más horizontal que el 
aula. Además, permite desarrollar cuestiones que, en principio, no son 
objetivo de las asignaturas, pero que son demandas constantes entre los 
profesores, como es que los alumnos mejoren sus técnicas de escritura y 
narración, ya que el hecho de que el contenido sea público genera un 
sentido de responsabilidad en los estudiantes, que se están exponiendo no 
sólo a la valoración del profesor, sino a la de todos sus compañeros y al 
público en general (dependiendo del nivel de privacidad que se establezca 
para el blog).

A la hora de coordinar la asignatura entre los distintos profesores 
encargados de la misma, el blog facilita hacer un seguimiento continuo de 
las tareas que está llevando a cabo el otro profesor, así como los materia-
les y actividades que realizan los estudiantes. De este modo se pueden 
paliar las carencias en la coordinación, que en muchos casos se produce 
como consecuencia de los problemas de encontrar un horario en el que 
todos los docentes puedan coincidir, etc.

El formato del blog, en este caso concreto, es un formato participativo. 
El blog de la asignatura, además de contener tareas, materiales, enlaces, 
etc., dispone de los blogs de los estudiantes. El blog se configura como un 
foro de diálogo abierto al aula, donde los estudiantes van a poder inte-
ractuar digitalmente, expresándose libremente, lo que representa un enor-
me enriquecimiento personal y colectivo. A partir del blog, en el aula se 
pueden llevar a cabo múltiples actividades, como el comentario de deter-
minadas cuestiones que se planteen en los blogs, la articulación de deba-
tes, el análisis de artículos de prensa relacionados con el tema, los mate-
riales recomendados en los blogs (enlaces, artículos, webs), etc.

La responsabilidad del estudiante y del grupo son valores que se desa-
rrollan a partir de este proyecto. De este modo, el estudiante ha de ser 
consciente de las responsabilidades que emanan de su actividad como autor 
en una publicación on line. En este campo, el profesor tiene un papel crucial 
como dinamizador de un debate sobre el tema, de modo que el alumno 
pueda tener una experiencia libre y responsable en su blog (Oravec, 2003).

Como se puede ver en la figura 6.3, a través de un esquema de la 
configuración del blog se genera un espacio común de enseñanza y apren-
dizaje que, además de ayudar en la coordinación docente, ayuda en la 
cooperación e intercambio de los estudiantes.
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Recursos interesantes
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Figura 6.3.—Esquema del blog asignatura.

Los blogs de estudiantes incluyen tareas y actividades designadas por 
las docentes, pero a la vez implican la búsqueda y la creación de conoci-
miento por parte del estudiante según sus propios intereses, así como la 
ampliación y refuerzo de sus propios aprendizajes a través de tareas más 
creativas, búsqueda de enlaces e información interesante, etc.

Los blogs de los estudiantes pueden ser individuales y colectivos. En 
este caso se ha apostado por el blog colectivo, ya que la organización del 
aula es una organización por equipos de trabajo cooperativos4.

La estructura de los blogs de los estudiantes es una estructura de blog 
compartido por varios estudiantes, normalmente cuatro o cinco, que rea-
lizan entradas tanto grupales como individuales. En el blog de la asigna-
tura se pueden visitar todos los blogs de los equipos, por lo que cualquier 
estudiante puede acceder a la información de sus compañeros, aunque no 
pertenezca a su equipo.

Como se muestra a continuación, existen varios diseños en los dife-
rentes blogs, dependiendo de la creatividad, motivación, interés, etc., de 
los estudiantes, pero la mayoría siguen el siguiente esquema:

4  Para saber más sobre la metodología y organización de aula se puede consultar: 
Rayón Rumayor, L., De las Heras Cuenca, A. y Muñoz Martínez, Y. (2011). La crea-
ción y gestión del conocimiento en la enseñanza superior: la autonomía, autorregula-
ción y cooperación en el aprendizaje, Revista Iberoamericana de Educación Superior 
(RIES), México, ISSUE-UNAM/Universia, vol. II, núm. 4, pp. 103-122, http://ries.
universia.net/index.php/ries/article/view/67  [consulta: 02/09/2011].
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Figura 6.4.—Esquema del blog de los estudiantes

Los objetivos de la creación, gestión y uso del blog, así como del pro-
yecto pedagógico compartido, se pueden resumir en:

—  �Mejorar la coordinación entre los docentes que comparten la mis-
ma asignatura, fomentando la interdisciplinariedad y la transver-
salidad entre las titulaciones de Educación Infantil y Primaria.

—  �Crear un proyecto común entre docentes y estudiantes, que desarro
lle el sentimiento de pertenencia a un grupo, así como la motivación.

—  �Usar la red con fines educativos y culturales, y como complemen-
to de otros medios de información y de conocimiento.

—  �Fomentar la reflexión de los estudiantes y que la compartan con 
el resto de compañeros y profesores, propiciando el debate intelec-
tual entre todos los protagonistas.

—  �Fomentar el trabajo cooperativo. Ya sea mediante el blog de la 
asignatura o los blogs de los estudiantes, los distintos protagonis-
tas, además de su aportación individual, deben comentar, reflexio-
nar y aportar sobre las ideas de los demás.

—  �Utilizar nuevos instrumentos de evaluación, convirtiendo el blog 
en un portafolio o diario de aprendizaje de los estudiantes. 

—  �Desarrollar y potenciar el buen uso del lenguaje, capacitando a los 
estudiantes para la escritura de artículos con los que poder expre-
sar conocimientos, ideas y experiencias.

—  �Establecer un espacio de creatividad y enriquecimiento, tanto de 
los estudiantes como de los docentes, a través de materiales visua-
les inteligentes, llamativos y que se conviertan en una herramienta 
compartida de creación.

—  �Dotar a los estudiantes, como futuros docentes, de habilidad en el 
uso de herramientas en otros niveles educativos (Infantil, Primaria 
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y Secundaria), comprendiendo su uso y funcionalidades a través 
de la propia práctica y experimentación.

Por todo ello, podríamos decir que el realizar este proyecto conjunto 
hizo que se desarrollara el sentido de pertenencia, tanto de los estudiantes 
como de los profesores, a la asignatura, así como la responsabilidad com-
partida de crear y gestionar el blog. En definitiva, contribuyó a gestionar 
el aprendizaje y la enseñanza, entre ambos, y también entre los propios 
estudiantes de un equipo. Este proyecto, como se ha indicado, tiene inci-
dencia tanto en la metodología de enseñanza y aprendizaje como en las 
estrategias de evaluación, seguimiento de los aprendizajes y coordinación 
docente, y puede representar un punto de partida para establecer criterios 
compartidos.

CONCLUSIONES

En este nuevo escenario de educación superior, la creación, gestión y 
evaluación de los nuevos programas se configura como una oportunidad 
para la creación de proyectos pedagógicos conjuntos entre el profesorado 
y también con los estudiantes, teniendo como base el desarrollo de com-
petencias en los estudiantes y la calidad de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.

Los proyectos pedagógicos a todos los niveles, usando las nuevas tec-
nologías como base, pueden suponer una forma de superar los problemas 
de coordinación y trabajo en equipo, que debido a problemas de tiempo 
y espacio se pueden dar tanto entre el profesorado como entre los estu-
diantes. De este modo, los blogs educativos pueden ayudar a construir 
una nueva metodología, ofreciendo su formato y su dinámica para expe-
rimentar sobre nuevos modelos educativos.

Partir de las buenas prácticas que se llevan a cabo en otros contextos, 
así como conocer las que se están llevando a cabo en nuestros propios 
centros de trabajo, puede suponer un punto de arranque para la creación 
de un proyecto pedagógico compartido, al nivel que sea necesario, y te-
niendo siempre en cuenta las necesidades formativas que los estudiantes 
tienen y que la sociedad requiere.

Se ha visto a lo largo del capítulo que existen iniciativas en la línea de 
la creación de proyectos pedagógicos, tanto en única universidad como 
entre universidades de distintos países, que muestran distintos procesos 
que ponen de manifiesto la necesidad de establecer redes de colaboración 
y participación de los distintos agentes que intervienen en los procesos 
educativos a nivel superior.
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Conflictos en las universidades 
por razón de planes  
de estudios nuevos

Marina Tomàs Folch

7

INTRODUCCIÓN

Las organizaciones tienen el reto de cambiar para dar respuestas a las 
demandas de los cambios que acontecen en nuestra sociedad. Ejemplo de 
ello son las organizaciones educativas en general, y las universidades en 
particular, que responden a la misión básica de formar a los sujetos de 
una sociedad. Por tanto, si el entorno se modifica las universidades deben 
ser capaces de cambiar, por ejemplo, los planes de estudio para continuar 
cumpliendo su misión. Estos cambios que hace la universidad le ocasio-
nan conflictos internos, al confrontar el papel que ha jugado hasta ahora 
y el que debería jugar en la sociedad actual.

El carácter eminentemente práctico y las dimensiones del capítulo nos 
llevan a contextualizar el tema en la actualidad universitaria española e 
imposibilitan hacer un recorrido histórico y plantear un marco teórico 
profundo o plantear una visión-examen de la institución universitaria es-
pañola, europea e internacional, que podría explicar buena parte de los 
conflictos que surgen en los mismos planes de estudio. Por ello, pedimos 
al lector comprensión si echa a faltar esta fundamentación.

Nuestra tesis consiste en demostrar que la resolución funcional de los 
conflictos permite avanzar a las unidades organizativas hacia estadios más 
adaptados a los cambios que se van sucediendo. Esta resolución depende de 
diversos factores, muchos de los cuales no están en la mano de la comunidad 
universitaria, debido a la influencia que ejerce la globalidad (directrices  
europeas como el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), criterios 
de acreditación de títulos por las agencias cada vez más internacionales, 
criterios universales de evaluación de las mismas agencias...) en la vida in-
terna de cualquier institución universitaria; pese a ello, en algunos casos la 
universidad sí puede incidir. Nuestro reto es hacer que los conflictos origi-
nados por los planes de estudio promuevan una situación mejor en el seno 
de la institución universitaria.
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OBJETIVOS

La gestión de la universidad en los tiempos actuales adquiere cada día 
mayor importancia, en tanto que ha aumentado la complejidad del fun-
cionamiento de ésta. La elaboración de planes de estudio en el EEES 
supone cambios en todo lo relacionado con la docencia: forma de enten-
der la programación docente, cómputo de los créditos, forma de evaluar 
el aprendizaje, etc. Modestamente, queremos contribuir a la gestión de los 
conflictos generados a raíz de esta renovación, y en concreto:

—  �Ayudar a la identificación y comprensión de los principales con-
flictos que surgen a lo largo de la elaboración e implementación 
de los planes de estudio en la universidad.

—  �Sugerir propuestas de gestión y manejo de los conflictos más fre-
cuentes en los planes de estudio, para el mayor desarrollo de la 
institución universitaria.

—  �Contribuir a comprender las instituciones universitarias y el papel 
que juegan los conflictos en ellas.

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Identificar las características
de un plan de estudios que

lo asemejan a una innovación

Comprender la importancia
de los conflictos y su gestión

en las instituciones universitarias

Adquirir formas de resolución
de conflictos que desarrollen

el grupo o la institución

Comprender el tipo de conflictos
que se originan más allá de la

naturaleza del plan de estudios
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1. � EL PAPEL DEL CONFLICTO ORGANIZACIONAL  
EN LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS

Las organizaciones están formadas por personas que actúan a nivel 
individual o por medio de grupos. Las diversas actuaciones de éstos pro-
vocan reacciones que, en determinadas condiciones, pueden desembocar 
en conflictos. En general, la idea de conflicto se asocia a los conceptos de 
oposición, escasez de recursos, intereses contrapuestos o metas incompa-
tibles. Sólo se podrá hablar de conflicto cuando las partes así lo perciban, 
pues dicha percepción hará que las partes del conflicto manifiesten de una 
u otra manera su malestar. La existencia o inexistencia de conflicto de-
pende de si éste es percibido o no.

Entendemos el conflicto como el proceso a través del cual los indivi-
duos expresan y negocian sus diferencias. Más específicamente, el conflic-
to es una lucha expresa entre dos o más posiciones en competencia, sos-
tenida por uno o más individuos, generalmente basándose en creencias, 
ideas o metas incompatibles.

Existen distintos enfoques del tratamiento del conflicto en una orga-
nización. La concepción tradicional considera que el conflicto es negativo. 
Esto supone que su gestión tenderá a su eliminación, lo cual conlleva, en 
muchas ocasiones, que sea la persona o personas que se consideran con-
flictivas las que sean eliminadas. En cambio, la teoría conductual del con-
flicto considera que éste es un proceso natural en todos los grupos y or-
ganizaciones. Es imposible eliminarlo y, de hecho, hay ocasiones en que 
redunda en beneficio del desempeño de un grupo. La teoría interaccionis-
ta no sólo acepta el conflicto, sino que lo alimenta, en tanto que afirma 
que un grupo en el que no existe conflicto tiende a volverse estático, apá-
tico e indiferente a la necesidad de cambiar e innovar.

El conflicto se hace visible a través de las manifestaciones de la con-
ducta a lo largo de una serie de etapas. Una primera etapa sería la que 
posibilitaría la percepción del conflicto; para que éste sea percibido se 
deben dar unas condiciones de comunicación, tanto estructurales como 
de relación entre las personas, que permitan la aparición del conflicto. Le 
sigue la etapa de cognición y personalización del conflicto. Luego la eta-
pa de comportamiento, en la que las conductas de los diversos miembros 
pueden adquirir formas muy variadas: desde formas sutiles, indirectas y 
muy controladas, hasta la lucha directa, agresiva, violenta e incontrolada. 
Para finalizar, nos encontramos con la etapa de los resultados, que se 
refiere al desenlace del conflicto. Estos resultados son funcionales si el 
conflicto ha servido para mejorar el desempeño del grupo, y disfunciona-
les si el conflicto ha obstaculizado el desempeño del grupo.
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El tipo de conflictos organizativos que vive una institución es impor-
tante, puesto que denota tanto el grado de profundidad en las discrepan-
cias como las posibilidades de que estos conflictos permitan avanzar y 
desarrollar la institución. De forma general, en la tabla 7.1 se presenta 
una clasificación que puede ayudar a catalogarlos.

Clasificamos los conflictos atendiendo a dos criterios: los elementos 
personales que intervienen y la naturaleza de los mismos.

Atendiendo a los elementos que intervienen, se pueden considerar las 
siguientes categorías: intrapersonales, cuando se trata de conflictos que 
experimenta el individuo consigo mismo, fruto en ocasiones de decisiones 
que debe tomar sin conocer las repercusiones que cada alternativa supone, 
o bien por falta de iniciativa en la ejecución de sus decisiones; interperso-
nales, cuando la situación se da entre dos personas del centro; entre per-
sona y grupo, cuando el conflicto se origina entre una persona y un grupo 
respecto a la situación; entre grupo y grupo, cuando la tensión tiene lugar 
entre dos grupos para el tema en cuestión; entre persona y organización,

TABLA 7.1

Clasificación de conflictos organizativos
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Intrapersonales

Interpersonales

Entre persona y grupo

Entre grupo y grupo

Entre persona y organización

Entre grupo y organización

Entre organización y organiza-
ción
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si la situación conflictiva se da entre un individuo de la organización y la 
organización en bloque; entre grupo y organización, si la situación conflic-
tiva se da entre un grupo de la organización y la organización, y por úl-
timo entre organización y organización.

Atendiendo a la naturaleza del conflicto, se puede distinguir entre 
conflicto sustantivo y afectivo. Entendemos por conflicto sustantivo el que 
afecta a la tarea. Surge cuando hay desacuerdos en la tarea que se ha de 
realizar o en el modo en que ésta se ha de llevar a cabo, bien por desacuer-
do en los objetivos que se persiguen, por desacuerdo en relación con los 
medios (humanos, materiales o funcionales) que se han de aplicar para 
alcanzar el objetivo, porque se fijan objetivos superiores o por el solapa-
miento de funciones. Entendemos por conflicto afectivo el que se refiere a 
la cohesión y clima de la institución. Son conflictos emocionales que sur-
gen de las relaciones interpersonales en la lucha por hacer triunfar una u 
otra solución. Dentro de este tipo podríamos considerar las diferencias y 
roces en las relaciones entre personas de distinta formación, edad, origen 
social…, por desacuerdo en los valores, en el ejercicio de los roles, en el 
modo de ejercer la función, problemas de comunicación o existencia de 
una mayoría siempre subyugada a una mayoría.

Para nosotros, la existencia de conflictos no es negativa. Simplemen-
te es una manifestación, una constatación de las dinámicas que se pro-
ducen dentro de un grupo, unidad organizativa o institución. Es más, 
una de las causas que diferencian unas instituciones de otras es la ma-
nera que tienen de percibir, tratar y manejar estos conflictos; a nuestro 
modo de ver, el conjunto es lo que las hará más o menos capaces de 
desarrollarse. 

El conflicto puede ser constructivo o destructivo para la actividad de 
un grupo o unidad. Los niveles de conflicto pueden ser demasiado altos 
o demasiado bajos, y ambos extremos obstaculizan el desempeño. De este 
modo, conviene que un grupo tenga un nivel óptimo, donde haya suficien-
te conflicto para impedir el estancamiento, estimular la creatividad, per-
mitir la liberación de tensiones y sembrar la semilla del cambio, pero no 
tan intenso que altere o menoscabe la coordinación de las actividades, 
suponga la ruptura de relaciones e incapacite para salir adelante.

A la universidad se le plantea el reto de decidir si quiere continuar 
siendo la institución de referencia en la creación, generación y transmisión 
del conocimiento para el desarrollo de la sociedad. Debe, por tanto, do-
tarse de una cultura organizativa predispuesta al cambio. Sin embargo, 
para construir una cultura de cambio es necesario que adopte estrategias 
que contribuyan a modificar la cultura existente, para convertirla en una 
cultura en la que los valores y conductas predominantes sean los de acep-
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tación al cambio, interés por mejorar, etc., que son características de una 
cultura innovadora.

Se plantea este dilema porque, en la actualidad, la universidad está 
destinada a cambiar si quiere continuar siendo la institución que cree, 
genere y transmita conocimiento para el desarrollo de la sociedad. Debe, 
por tanto, dotarse de una cultura organizativa predispuesta al cambio. Sin 
embargo, para poder llegar a adoptar una cultura de cambio es necesario 
que adopte estrategias que contribuyan a modificar la cultura existente 
para convertirla en una cultura en la que los valores y conductas predo-
minantes sean los de aceptación al cambio, interés para mejorar, etc., lo 
cual, en ocasiones, le plantea conflictos sustantivos de «objetivos diver-
sos» en el interior de la institución y de «objetivos superiores» respecto 
de otras instituciones como la CRUE u otras instancias.

El cambio de paradigma de la docencia centrada en la enseñanza a la 
docencia centrada en el aprendizaje ha supuesto un cambio de rol en las 
responsabilidades del profesor hacia una mayor autonomía del estudiante, 
cambio que no ha sido necesariamente efectivo; ha resucitado un dilema 
no resuelto en relación al peso de la investigación y la docencia en las 
funciones del profesor, sobre todo cuando se trata del baremo que se 
otorga a cada una para su promoción; ha mostrado la inexistencia de una 
planificación de la carrera profesional con los incentivos necesarios para 
cada función, y ha presenciado una baja implicación de los estudiantes 
en sus estudios.

2. � LOS PLANES DE ESTUDIOS ENTENDIDOS COMO 
INNOVACIONES QUE GENERAN CONFLICTOS

En este trabajo consideramos que un plan de estudios es una innova-
ción y, como tal, pretende mejorar el vigente. Las bases que nos permiten 
caracterizar un plan de estudios como una innovación se hallan en la in-
vestigación de M. Tomàs y otros (2009). Dicho modelo de análisis consi-
dera los siguientes aspectos: origen, liderazgo, fases, valores, resistencias 
y obstáculos, impacto y financiación de la innovación.

Un plan de estudios como innovación se puede clasificar atendiendo 
a tres variables: alcance, naturaleza y plazo. En relación al alcance, encon-
tramos innovaciones con niveles de alcance diversos, que van desde el 
sistema universitario hasta una unidad organizativa específica, sea ésta 
una facultad o un departamento. Según la naturaleza, las innovaciones 
pueden ser de tipo curricular u organizativo. Y en relación al plazo, el 
modelo distingue a nivel temporal las que se dan a corto, medio y largo 
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plazo. Estas tres características son elementos descriptivos que definen a 
toda innovación universitaria.

Siguiendo esta tipología, los planes de estudio son innovaciones cuyo 
alcance es el sistema de enseñanza universitaria y cuya naturaleza es cu-
rricular/organizativa y a largo plazo.

Cualquier innovación representa una situación de estrés en una orga-
nización y un replanteamiento de rutinas y procedimientos, una revisión 
de puestos dentro de la organización, por lo que suele ser una ocasión en 
la que afloran conflictos; es decir, sus miembros perciben situaciones que 
les causan incertidumbre y sensación de pérdida del statu quo.

Si bien nos referimos a planes de estudios en genérico, muchas de las 
referencias prácticas que hacemos a lo largo del capítulo se refieren a la 
modificación de planes de estudio que emanan de la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, y del real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en los que 
se marcan las directrices que deben seguir todas las propuestas de planes 
de estudios que hagan las universidades. En este decreto se alude a la 
autonomía de cada universidad para crear y proponer los títulos a impar-
tir. Para ello deberán elaborar una memoria para la solicitud de verifica-
ción de título oficial y remitirla al Consejo de Universidades, el cual a su 
vez lo enviará a una agencia (ANECA u otras) para ser evaluado.

Esta memoria debe contener los siguientes apartados: descripción, 
justificación del título, objetivos, acceso y admisión de estudiantes, plani-
ficación de las enseñanzas, personal académico, recursos materiales y ser-
vicios, resultados previstos, sistema de garantía de la calidad y calendario 
de implantación.

El mismo procedimiento de elaboración de nuevos planes de estudios 
ya supone por sí solo una innovación, por cuanto requiere una serie de 
decisiones y justificaciones que rompen con la cultura tradicional que 
consideraba obvia la existencia de planes de estudios, pues siempre han 
existido. También cambian la forma de entender los objetivos del plan de 
estudios, incorporando el apartado de competencias que debe adquirir el 
estudiante, así como la planificación temporal y el cómputo del tiempo 
de estudio del estudiante, hasta ahora no contabilizado.

3. � TIPOLOGÍA DE LOS CONFLICTOS EN LOS PLANES  
DE ESTUDIO

Clasificar qué tipo de conflictos aparecen en los planes de estudio es 
una tarea muy pretenciosa que no estamos en condiciones de llevar a cabo. 
Podría ser consecuencia de un estudio explícito sobre ellos, pero no es el 
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caso. Sin embargo, otros estudios sobre la universidad como organización 
y sobre los conflictos organizativos en educación nos inducen a establecer 
una tipología. Los criterios que rigen esta tipología son la naturaleza de 
los conflictos y las partes intervinientes en ellos. Respecto a las partes in-
tervinientes, hemos tomado las mismas tipologías que en la clasificación 
general de conflictos en los centros educativos, mientras que para desglosar 
la naturaleza de los conflictos hemos tomado las diversas dimensiones que 
describen una innovación (Tomàs, Castro y Feixas, 2010).

TABLA 7.2

Clasificación de los conflictos por razón de los planes de estudio nuevos
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A continuación trataremos de explicar la clasificación de conflictos.

3.1.  Conflictos en los planes de estudio según el origen

El origen de una innovación se identifica con la génesis, la causa y la 
orientación. La génesis, o motor del cambio, puede ser interna, externa o 
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mixta. Las causas que originan una innovación giran fundamentalmente 
en torno a tres variables: un problema, una normativa de rango superior 
o un proceso de benchmarking. La orientación que origina una innovación 
puede ser de tipo descendente (top-down) o ascendente (bottom-up). 
Igualmente, puede también considerarse la distinción entre innovación 
emergente, importada o impuesta (King y Anderson, 2002). Es emergen-
te cuando las propuestas están completamente desarrolladas por el mismo 
grupo, importada cuando las ideas nuevas han sido adaptadas y/o adop-
tadas de otras prácticas anteriores, e impuestas cuando las ideas han sido 
prescritas por niveles jerárquicos superiores.

Según el rango de poder formal, podemos distinguir tres tipos de in-
novación:

a)	� Autoiniciada, cuando la inicia cualquier nivel de la jerarquía y va 
dirigida al mismo nivel,

b)	� Descendente, cuando ha surgido en un nivel jerárquico superior 
y se dirige al inferior.

c)	� Ascendente, cuando aparece a propuesta de los componentes de 
un nivel jerárquico sin atribución formal para tomar decisiones al 
respecto y la plantean a un nivel jerárquico superior.

Así pues, los planes de estudios como innovación se clasificarían según 
la causa que los ha originado. En este caso, la causa es de mejora/norma-
tiva y de competitividad (con Europa, por ejemplo); la naturaleza de la 
génesis sería externa e impuesta y la orientación en este caso descendente.

De este modo se entiende que los conflictos de origen de una innova-
ción son los que provocan discrepancias, enfrentamientos, etc., entre par-
tes de la universidad (personas o grupos) por razón de las causas o moti-
vos que han llevado a plantear este plan de estudios, por discrepancias en 
la iniciativa o por la orientación que ha tomado. Por ejemplo, se han dado 
a conocer conflictos en las universidades politécnicas debido a la no acep-
tación de esta armonización de los ingenieros o arquitectos con Europa. 

3.2.  Conflictos en los planes de estudio según los valores

Los valores de una innovación representan el planteamiento axiológi-
co de sus agentes (promotor, implementador y receptor). Los valores pue-
den ser de orden social, comunitario o académico y personal.

Se entiende por conflictos de valores en una innovación los que provo-
can discrepancias, enfrentamientos, etc., entre partes de la universidad 
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(personas o grupos) por razón de los valores de los promotores, imple-
mentadores y receptores de este plan de estudios. Se han dado conflictos 
entre estudiantes y profesorado/decanatos/rectorado/MEC por disconfor-
midad con los valores que interpretan unos y otros de la reforma de los 
planes de estudio de EEES, y también por la naturaleza de éstos. En los 
años recientes, los estudiantes (receptores de la innovación) han protesta-
do porque consideran que el EEES discrimina en función del poder ad-
quisitivo, promueve el capitalismo y, por tanto, va en contra de valores 
universales como el derecho a no ser discriminado.

3.3. � Conflictos en los planes de estudio por el liderazgo 
ejercido

En el liderazgo que se ejerce en una innovación son relevantes tres 
aspectos: proximidad, estilo y apoyo. La proximidad hace referencia a la 
implicación, accesibilidad y presencia de la persona, equipo o entidad que 
ejerce el liderazgo durante el cambio. La variable estilo nos indica la for-
ma en la que se ejerce el liderazgo y se puede vincular con las teorías 
desarrolladas en este ámbito (liderazgo distribuido, liderazgo transforma-
cional, etc.). Finalmente, el apoyo hace referencia al respaldo, asesora-
miento u orientación del líder a los implicados, los procesos, conflictos, 
etc., y se puede manifestar de manera puntual o permanente. El liderazgo 
puede variar mucho, en función de contextos y departamentos, de unas 
universidades a otras.

Se entiende por conflictos de liderazgo en una innovación los que pro-
vocan discrepancias, enfrentamientos, etc., entre partes de la universidad 
(personas o grupos) por razón del tipo de liderazgo ejercido: apoyo, dis-
tancia, estilo…

La cultura académica, muy propia de la institución universitaria, fa-
cilita la aparición de conflictos por el tipo de liderazgo ejercido. En las 
universidades públicas, a las cuales nos referimos especialmente, no siem-
pre existe un liderazgo claro a nivel de decanato o departamento, y con 
frecuencia existe cambio de líderes, por ser nuestro sistema de gobierno 
de carácter transitorio y participativo. Ello ocasiona disfunciones cuando 
se está en medio de procesos importantes de innovación. A lo largo de las 
distintas fases de un plan de estudios es frecuente que cambie el/la 
decano/a, y todo su equipo, y que, consecuentemente, cambien el estilo de 
liderazgo y apoyo al plan de estudios en proceso.

Pero no solamente esto, sino que es frecuente que no exista el mismo 
interés en promover estos planes de estudio entre los diversos líderes que 
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intervienen en el proceso (directores/as de departamento, coordinadores/
as de titulación, coordinadores/as de practicum, etc.) lo cual crea un cho-
que de liderazgos que dificulta o impide a veces la innovación.

3.4.  Conflictos en los planes de estudio según las fases

Las innovaciones suelen transcurrir como mínimo por cinco fases. 
Una fase piloto o de experimentación, una de difusión o diseminación, 
una tercera de ejecución, una cuarta fase de evaluación o análisis y, final-
mente, una fase de institucionalización o consolidación.

Se entiende por conflictos en las fases de la innovación los que provo-
can discrepancias, enfrentamientos, etc., entre partes de la universidad 
(personas o grupos) por razón de cómo se han ido desarrollando o suce-
diendo las fases: conflictos debido a la falta de sensibilización o de parti-
cipación en los procesos de decisión, conflictos en la ejecución de las 
decisiones (puede haber acuerdo en los objetivos generales, pero cuando 
éstos se van concretando aparecen las discrepancias).

Un conflicto relativamente frecuente es el que se da por desacuerdo 
entre departamentos/unidades organizativas a la hora de organizar las 
comisiones que decidirán sobre el plan de estudios. Con frecuencia se 
constituyen comisiones formadas por miembros que representen las diver-
sas unidades organizativas o departamentos. Pueden surgir conflictos en-
tre dos departamentos, o entre un departamento y el equipo de decanato, 
por el método de selección de estos representantes o por el método de 
trabajo o de toma de decisiones en esta comisión, etc. En estas comisiones 
se dan procesos de negociación, se hacen coaliciones y se ejercen procesos 
de influencia o de poder, por lo cual resultan tan importantes las condi-
ciones de estas comisiones.

3.5. � Conflictos en los planes de estudio según  
las resistencias

Las resistencias que aparecen en todo cambio pueden ser de naturale-
za individual, organizativa, social y legal. Las resistencias de tipo indivi-
dual se deben frecuentemente a razones vinculadas a las rutinas o a la 
posición vinculada al propio estatus dentro de la organización. Las resis-
tencias organizativas tienen base estructural o cultural. Las resistencias 
sociales son fundamentalmente de tipo financiero y las vinculadas a la 

03_Cambio_pedagogico.indd   161 23/04/12   10:59



162  /  Promover el cambio pedagógico en la universidad

©  Ediciones Pirámide

dinámica del propio sistema (universitario, educativo, etc.). La legislación 
y normativa universitaria, en tanto que tiende a una regulación mayor, 
deja menor margen de actuación a las unidades organizativas, lo cual 
puede generar resistencias. Según las resistencias, existen numerosos tipos 
de conflicto: individual (rutinas y posición), estructural, social y, quizá en 
menor grado, normativo.

Se entiende por conflictos debidos a las resistencias a la innovación los 
provocados por discrepancias, enfrentamientos, etc., entre partes de la 
universidad (personas o grupos) por razón de las resistencias halladas, 
bien sea por parte de los diversos colectivos (del profesorado, del alum-
nado, del PAS), de las estructuras vigentes o de las dinámicas de trabajo 
(ausencia de tradición de trabajo en equipo, de consenso...).

Pero más allá de los conflictos que surgen por razones ideológicas, 
existen los conflictos de resistencias, por cuanto los planes de estudio se 
vislumbran como una usurpación de los bienes o privilegios hasta ahora 
disfrutados o también por la exigencia de cambio en las rutinas o modos 
de hacer. Las decisiones curriculares intrínsecas de un plan de estudios 
conllevan cambios en el peso de las diversas áreas de conocimiento, lo 
cual conlleva restringir o aumentar plazas de profesorado, es decir, recur-
sos, y ello a su vez influye en el poder que se tiene.

3.6. � Conflictos en los planes de estudio según  
el impacto

El impacto de una innovación puede recaer en las personas, el cu
rrículo, las estructuras organizativas, la economía o el ámbito social. El 
impacto de un plan de estudios afecta a las personas, al currículo y a lo 
social.

Se entiende por conflictos de impacto en una innovación los que son 
provocados por discrepancias, enfrentamientos, etc., entre partes de la 
universidad (personas o grupos) por razón del impacto que este plan de 
estudios tenga, bien sea en las personas, en el currículo, etc.

Las decisiones que se toman en un nuevo plan de estudios tiene im-
pacto en las personas que se ven involucradas. A menudo se reasignan o 
reducen horas de docencia de determinadas materias y se incrementan 
otras. Ello tiene impacto en el profesorado de diversas maneras. A veces 
eso significa que hay que asignar a un profesor otro tipo de docencia, 
otras veces que debe suprimírsele el contrato, etc. Estas decisiones en la 
universidad pública, con unos profesionales que tienen carácter de fun-
cionarios, son frecuentemente fuente de conflicto.
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3.7. � Conflictos en los planes de estudios según  
la financiación

El sistema de financiación del cambio atañe a las fuentes (públicas, 
privadas, mixtas) o a la tipología de los recursos invertidos (personales, 
materiales, funcionales u otros). Según la financiación, el nuevo plan de 
estudios es una innovación con una sola fuente de financiación: la públi-
ca, y requiere fundamentalmente de recursos humanos.

Se entiende por conflictos de financiación de innovación los que son 
provocados por discrepancias, enfrentamientos, etc., entre partes de la 
universidad (personas o grupos) por razón del sistema de financiación del 
plan de estudios. Uno de los conflictos más frecuentes ha sido el derivado 
de la escasez de recursos asignados al plan de estudios de EEES, sea por 
la imposibilidad de desdoblar grupos o de hacer grupos más reducidos, o 
por la falta de recursos de laboratorio o de contratos de prácticas, etc.

4.  ¿QUÉ PODEMOS HACER ANTE LOS CONFLICTOS?

Las universidades deben dar respuesta a las necesidades sociales y 
para ello tienen que adaptar los planes de estudios para una formación 
más acorde con los tiempos. Pero si estos planes de estudio son diseñados 
y puestos en práctica por profesorado que no participa de este cambio 
cultural, se ocasionan conflictos entre los objetivos del plan de estudios a 
nivel macro (CRUE, MEC) y micro (facultades y centros).

Para que un plan de estudios sea realmente una mejora, es preciso que 
los conflictos que aparezcan se resuelvan de forma funcional, pues de lo 
contrario la institución-universidad no va a acometer el objetivo de desa-
rrollarse y de prestar mejor servicio de acuerdo a los cambios sociales.

En la medida que un colectivo (pongamos por caso el profesorado o 
parte de él) percibe conflicto en el plan de estudios, su conducta va a di-
ficultar la buena marcha de dicho plan de estudios en mayor o menor 
medida. Hay que tener en cuenta que un plan de estudios afecta al cu-
rrículo a impartir, y éste depende en buena parte del profesorado. Si éste 
no comparte los objetivos del plan de estudios, lo manifestará de una 
forma u otra (quizá absteniéndose), pero ello hará que permanezca un 
conflicto latente obstaculizador del plan de estudios.

En la tarea de conducir, mediar o intervenir en los conflictos propo-
nemos una serie de fases que permiten caminar por este difícil proceso 
que tiene como objetivo la resolución funcional de un conflicto. Nos re-
ferimos a las cuatro fases siguientes:
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Fase I.  Identificación del conflicto.

Para ello se puede utilizar una tipología de conflictos lo más ajustada 
a la situación universitaria. Esta fase, que es de diagnóstico, es sumamen-
te importante. Para ello ayudará un clima de confianza que permita ex-
presar a todo el mundo sus percepciones sobre el plan de estudios.

Fase II.  Análisis de las causas del conflicto.

Esta fase empieza, en parte, en la fase I, es decir, en el momento en 
que se identifica el conflicto, puesto que para realizar la clasificación del 
mismo hay que ahondar en los motivos que han movido a las partes in-
tervinientes en el conflicto a llevar a cabo unas actuaciones que han ma-
nifestado la existencia del mismo.

Las causas de conflicto ante un plan de estudios pueden provenir del 
tipo de bienes que se modifica (¿quién o qué pierde?), o de los principios y 
valores que se ven amenazados. Pudiera ser que la causa de un conflicto 
entre el profesorado fuera la de no haber observado cierta consideración a 
los más antiguos o no ser considerado como uno/a de las vacas sagradas. 
También las causas del conflicto pudieran tener que ver con la existencia 
de unas normas de conducta propias de colectivos que han hecho suyo un 
territorio a veces físico y otras veces psicológico, y alguien teme que se le 
arrebate dicho territorio. El nuevo plan de estudios es un conjunto de ele-
mentos que pueden hacer peligrar este territorio, lo cual puede suponer la 
causa de los conflictos.

Fase III.  Valoración de las posibilidades de intervención.

No es obvio que intervenir en un conflicto sea necesario y positivo en 
todas las ocasiones. Al contrario, ciertas situaciones aconsejan mantener-
se al margen del desarrollo de un conflicto y dejar que éste siga su curso. 
Habría que tener en cuenta una serie de variables para saber en qué oca-
siones hay que intervenir. Entre los aspectos que hay que atender tendría-
mos las habilidades de la persona mediadora, las relacionadas con las 
características de las partes intervinientes en el conflicto, la naturaleza del 
conflicto o la posible funcionalidad del conflicto.

Fase IV.  �Búsqueda de estrategias a seguir para la funcionalidad del 
conflicto.

Ante un conflicto, el tipo de conductas o manifestaciones de cada 
parte serán decisivas para la funcionalidad del mismo. Estas conductas 
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pueden estar orientadas en base al grado de cooperación con la otra 
parte (eje de abcisas) y al grado de asertividad (eje de ordenadas).

Asi pues, las orientaciones o intenciones que tendemos a utilizar al 
reaccionar ante un conflicto se pueden clasificar en (Thomas, 1976):

—  �Imponer o competir. Lo primordial es el logro de los propios inte-
reses, sin tener en cuenta las consecuencias para la otra parte. Esta 
orientación puede ser pertinente en un caso de urgencia.

—  �Evitar. Se caracteriza porque el conflicto se trata de ignorar, se 
evade; ambas partes se quieren retirar. Se puede utilizar esta forma 
de actuar cuando lo que está en juego es trivial, cuando aún no se 
tiene la información suficiente para manejar de otra forma el con-
flicto o cuando es necesario dar un tiempo para tranquilizar los 
ánimos de los implicados.

—  �Ceder o acomodar. Una parte está dispuesta a «sacrificarse» en 
«beneficio» de la otra parte. Puede ser una intención adecuada 
cuando lo que está en juego es más importante para el otro que 
para uno.

—  �Conciliar, pactar o comprometerse. Ambas partes ceden algo y lle-
gan a un compromiso, pero la satisfacción de los intereses es in-
completa para ambas partes. Puede ser adecuado para lograr arre-
glos temporales.

—  �Colaborar o negociar. Ambas partes desean satisfacer el conflicto 
buscando beneficio pleno para los dos. Su intención es manejar el 
problema a través de aclarar la diferencia y satisfacer los intereses 
de ambas partes.

Las orientaciones o intenciones anteriores son comúnmente represen-
tadas a través de la figura 7.1.

La elección de una u otra forma de proceder ante un conflicto de-
penderá del liderazgo que se ejerza en el proceso de plan de estudios, y 
no necesariamente debe ser siempre la misma. La pericia de la persona 
responsable del grupo o de la comisión es fundamental, puesto que de 
la elección de la estrategia dependerá en buena parte que el conflicto se 
resuelva funcionalmente o no y, en consecuencia, que existan mayores 
o menores posibilidades de éxito del plan de estudios. Si la persona lí-
der del grupo logra hacer comprender a todos y todas que el plan de 
estudios es un instrumento útil para el desarrollo profesional, curricular 
e institucional, probablemente el grado de cooperación y asertividad sea 
alto.
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Figura 7.1.—Dimensiones de las orientaciones al manejo del conflicto (Thomas, 1976).

5.  MANERAS DE RESOLVER UN CONFLICTO

En general, se conocen tres formas de resolver un conflicto entre per-
sonas o grupos: negociación, mediación o arbitraje. Las circunstancias del 
contexto harán que cada una de ellas sea más o menos recomendable.

Negociación.  Es un proceso de discusión que se establece entre las 
partes en conflicto, y su objetivo es llegar a un acuerdo aceptable para 
todos.

Se concentra en el tema y los factores de la situación y no en las ca-
racterísticas de su opositor. En el caso que nos ocupa de los planes de 
estudios, es la forma más recomendable de resolver los conflictos.

Mediación.  Es una negociación entre las partes en conflicto en pre-
sencia de una tercera parte, neutral, cuyo papel consiste en facilitar la 
búsqueda de una solución para el conflicto. La persona mediadora recu-
rre al razonamiento y al convencimiento, sugiriendo alternativas.

La persona mediadora es una catalizadora y no tiene poder para im-
poner la solución de problemas, siendo su papel funcional. Puede ser útil 
ocasionalmente cuando hay dificultades de negociar entre dos unidades.

Arbitraje.  Las partes en conflicto se someten al juicio de una tercera 
persona para resolver el caso. La participación del árbitro puede ser vo-
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luntaria (es decir, que se le haya solicitado y aceptó o se autopropuso), o 
puede ser obligatoria por el cargo que desempeña o por imposición legal 
o contratación. La persona que ejerce de árbitro es la que tiene poder para 
decidir la solución al conflicto, poder de decisión que se basa en la ley. Si 
queremos que los conflictos en los planes de estudios sean funcionales, no 
deberían adoptar nunca esta forma de resolución, porque sólo ocasionaría 
conflictos latentes que saldrían a la luz posteriormente.

CONCLUSIONES

Los objetivos planteados al principio de este capitulo son muy ambi-
ciosos, pero nos conformaríamos con que se queden en una mera re-
flexión, orientación y advertencia de la complejidad de la gestión de los 
conflictos, y de los propios procesos de plan de estudios. En concreto, 
queremos subrayar lo siguiente:

—  �La existencia de conflictos en los planes de estudio es natural, sa-
ludable y deseable.

—  �Los conflictos pueden ser utilizados para superar viejos prejuicios, 
conflictos latentes, procedimientos ineficaces, etc.

—  �La competencia profesional de los agentes implicados como pro-
motores, implementadores o como usuarios/receptores es funda-
mental. En este sentido, es esencial que las personas que lideran 
las diversas comisiones de planes de estudio sepan sacar el máximo 
provecho de las aportaciones de sus miembros, que consigan trans-
mitir bien el espíritu del plan de estudios y que conviertan las per-
cepciones de conflictos en oportunidades para avanzar conjunta-
mente.
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Cómo organizar las prácticas  
profesionales y la inserción  

profesional de los egresados
Marta Ruiz Corbella
José Quintanal Díaz

8
INTRODUCCIÓN

La formación práctica en la educación superior ha sido una constante 
en toda oferta formativa. Si revisamos el diseño de cualquier titulación, 
comprobamos que siempre se ha expresado, de una u otra forma, la con-
creción de esta dimensión práctica en ese currículo especifico. Ahora bien, 
esta cobra aún mayor fuerza en el diseño de las titulaciones en el EEES, 
sencillamente porque en el ámbito profesional lo que se exige no es que los 
alumnos sepan muchos contenidos, o que plasmen sin más unos datos o 
destrezas aprendidos, sino que sepan identificar cada situación y resolver-
la, que sepan buscar los contenidos necesarios para entenderla y buscar la 
mejor solución en ese contexto, que sepan dotar de sentido a cada proble-
ma y resolverlo de forma autónoma y responsable. Por ello, resulta impor-
tante la formación en competencias, al entender que ésta «(...) nos remite 
a alguien que es capaz, que sabe, que tiene capacidad reconocida para 
afrontar una situación, que posee un cierto grado de dominio, de habili-
dades y de recursos. Es un término que recoge las acciones de captar, 
pensar, explorar, moverse, atender, percibir, formular, manipular e introdu-
cir cambios que permiten realizar una interacción competente en un medio 
dado» (Rué, 2007, p. 62). Y esta formación en competencias reclama ne-
cesariamente una formación práctica, que facilita la capacidad de afrontar 
demandas complejas en contextos determinados. Formación que será aten-
dida no sólo en las materias que componen el diseño de un título, sino 
también, y de forma cada vez más reconocida, el desarrollo de la materia 
Prácticas Profesionales, en la que cada estudiante puede observar, aplicar 
y evaluar sus propios aprendizajes en entornos profesionales reales.

OBJETIVOS

—  �Comprender la relevancia de la formación práctica en los estudios 
universitarios.
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—  �Analizar la formación en competencias y su implicación en la for-
mación práctica de los futuros egresados.

—  �Examinar el proceso y contenido del diseño de la materia prácticas 
profesionales, exigida en el diseño de toda titulación de Grado.

—  �Reconocer la interrelación entre las prácticas profesionales y la 
inserción laboral de los egresados 

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

FORMACIÓN
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Plan de estudios

Área
de prácticas

profesionales

Áreas
de contenido
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1. � LA FORMACIÓN EN COMPETENCIAS  
O LA INTEGRACIÓN DE LA REALIDAD PRÁCTICA  
EN EL PROCESO FORMATIVO

Aunque sea un tema que ya ha sido abordado en múltiples espacios, 
es importante establecer, como punto de partida, qué entendemos por 
competencia. Sin duda, estamos ante una palabra compleja y ambigua, 
debido principalmente a la confusión terminológica existente relativa a 
los distintos significados que se le atribuyen. Sin entrar en este debate, nos 
interesa resaltar los componentes esenciales que la configuran, gracias a 
los cuales comprenderemos la formación práctica implícita en sus diseños:

—  �La variedad de elementos que contiene, tanto de adquisición per-
sonal (contenidos, destrezas, motivaciones, etc.) como los relacio-
nados con los contextos en los que se desenvuelve.

—  �Su finalidad eminentemente activa, ya que únicamente tendrá sen-
tido si se concreta en conductas. Una educación en competencias 
se dirige a preparar para el desempeño exitoso de determinados 
roles y funciones, es decir, para ser capaz de hacer algo (de la Or-
den, 2011).

—  �La necesaria utilidad de toda competencia para la adaptación a 
cualquier contexto, especialmente de trabajo, por lo que deberá ser 
siempre un aprendizaje polivalente y flexible.

—  �La transferencia de los aprendizajes de unos contextos a otros.
—  �Un saber actuar eficaz, eficiente, intencionado e inmediato, capaz 

de generar nuevos aprendizajes.

Recogiendo todos estos elementos que configuran la competencia, com-
prenderemos que una formación basada en éstas «(...) comienza con la 
identificación precisa de las funciones o papeles a desempeñar con éxito y 
de las exigencias, en forma de competencias a desarrollar, que este desem-
peño implica. Sigue la definición de los conocimientos, destrezas y actitudes 
cuya aplicación integrada permitirá el desempeño exitoso, eficiente, del pa-
pel o función determinados, relevantes individual o socialmente en nuestra 
cultura» (de la Orden, 2011, 52). En suma, un proceso que exige contexto, 
acción y conocimiento (Rué, 2007), y que implica un cambio radical en la 
forma de enseñar y de aprender en el ámbito de la educación superior.

En esta línea se entiende que nunca podrá ser el resultado del aprendi-
zaje de un solo elemento, ya sea éste un conocimiento, una habilidad, una 
destreza, etc., sino la conjunción de varios aspectos, tanto individuales, 
sociales, etc., como relativos a un contexto. En él convergen tanto los co-
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nocimientos necesarios que deben estar presentes para fundamentar y dar 
sentido y contenido a la acción, y que colaboran a la correcta ejecución de 
la misma, y el contexto en la que se adquiere o se desarrolla. Implica, a la 
vez, unos valores y unas actitudes determinadas que, interrelacionándose 
con las capacidades del sujeto, sus aptitudes, sus experiencias y conoci-
mientos previos, saben transferirlo para resolver nuevas situaciones que, a 
su vez, generan nuevos aprendizajes, gracias a lo cual se garantiza una 
formación permanente. Por ello, la formación en competencias está dirigi-
da siempre al logro de unos resultados útiles en un contexto determinado, 
pero teniendo en cuenta que cada escenario siempre está inmerso en un 
proceso de cambio, por lo que cada uno, y de forma permanente, requeri-
rá necesariamente un proceso de formación. De ahí que signifique movili-
zar la información, el conocimiento, la capacidad de saber mostrarlo y 
aplicarlo en situaciones inéditas, complejas, nuevas…, de forma autónoma, 
lo que va a requerir en todo proceso formativo un:

—  �Saber:

    •  �Conocer conceptos, teorías, etc.
    •  �Comprender los fundamentos del campo profesional.
    •  �Entender fenómenos como propios desde el punto de vista de su 

campo.
    •  �Establecer relaciones relevantes.

—  �Saber hacer:

    •  �Aplicar, adaptar, imaginar procesos prácticos.
    •  �Diseñar actividades.
    •  �Resolver tareas, procesos, etc.
    •  �Saber comunicar en diferentes contextos.
    •  �Trabajar con los otros.
    •  �Trabajar en entornos diversos.
    •  �Resolver problemas o situaciones en condiciones, espacios y 

tiempos precisos.

—  �Saber ser:

    •  �Sentido ético.
    •  �Compromiso con el rol ejercido.
    •  �Valoración de las situaciones diferenciales.
    •  �Pensamiento holístico.
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    •  �Asertividad.
    •  �Sentido de la planificación, del tiempo... (Rué, 2007).

Ahora bien, el dominio de este contenido propio de toda competencia 
implica la superación de una serie de niveles de logro, en los que el indi-
viduo deberá estar empeñado de forma permanente. Esto se recoge de 
modo claro en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior, con el que «(...) se pretende, de un lado, informar a la sociedad, 
y en particular a los estudiantes, sobre cuáles son las exigencias de apren-
dizaje de cada nivel, y de otro suministrar información a los empleadores 
sobre cuáles son las correspondientes competencias de quienes van a ser 
empleados» (RD 1027/2011, de 15 de julio). Se trata de garantizar un 
aprendizaje realmente formativo, ya que no sólo aporta contenidos espe-
cíficos de la ocupación profesional, sino también, y aún más importante, 
la comprensión de lo que se hace y lo que se debe llevar a cabo en cual-
quier contexto, el papel que debe desempeñarse en la sociedad actual, la 
capacidad de aprender y de desaprender, de cambiar o de aprender de los 
errores. En definitiva, la capacidad de movilizar conocimientos para re-
solver problemas concretos de forma autónoma, creativa y adaptada a 
cada contexto y a cada situación.

Así, resulta evidente que la formación basada en competencias pro-
porciona una mayor versatilidad al aprendizaje, lo cual es idóneo para los 
contextos en los que todo profesional interactúa ahora y en el futuro, 
dotándole de la necesaria flexibilidad que exige una formación a lo largo 
de la vida para saber responder a cada situación. Se trata de una forma-
ción centrada en el que aprende y en escenarios cambiantes y abiertos, 
que favorece una mejor adecuación a las necesidades y demandas que la 
sociedad plantea en cada momento, de acuerdo a los avances científicos 
y tecnológicos, junto con los cambios sociales y económicos que se están 
generando, con la consiguiente redistribución de roles profesionales y la 
aceleración de la internacionalización de las sociedades. Por otro lado, 
esta formación ya no se adquiere de forma exclusiva en los contextos 
formales, sino que se aprende de forma continua en diferentes escenarios 
y tiempos, con lo que se revalorizan los espacios de aprendizaje no formal 
e informal, sujetos también en estos momentos a la validación de los 
aprendizajes que se generan en ellos. El reconocimiento de estos escena-
rios como entornos de aprendizaje es uno de los cambios más significati-
vos que se está generando en estos días en las instituciones de educación 
superior y que aún no hemos abordado de forma plena.

En esta línea, resulta obvia la relevancia de la formación práctica de 
los futuros profesionales, ya que la adquisición de competencias exige 
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situar a los futuros egresados en escenarios reales donde sean capaces de 
identificar y relacionar la teoría y la práctica de sus aprendizajes. Tendrán 
así oportunidad de plasmar los diferentes aprendizajes en situaciones con-
textualizadas en las que se les exige la capacidad de aplicar todos los co-
nocimientos y destrezas aprendidos, o de saber buscar aquello que aún 
desconocen y su inquietud profesional les mueve a aprender.

Dentro de esta formación práctica, un elemento clave es el período de 
prácticas formativas en entornos reales de trabajo, «(...) destinado a enri-
quecer la formación complementando los aprendizajes académicos (teó-
ricos y prácticos) con la experiencia (también formativa, es decir, vincu-
lada a aprendizajes) en centros de trabajo» (Zabalza, 2011, pp. 25-26). 
Dicho período es reconocido en todo diseño de Grado como una materia 
específica presente en ese plan de estudios como eje transversal del mismo. 
Ahora bien, a pesar de reconocer el valor de este prácticum en la forma-
ción de todo titulado, «(…) el gran desafío que tendrá que afrontar la 
educación superior en los próximos años es el de la integración curricular. 
El de pasar de un modelo docente basado en la yuxtaposición de materias 
y experiencias formativas a otro en el que se busquen mayores niveles de 
integración de esas unidades parceladas» (Zabalza, 2011, pp. 39-40).

2. � SENTIDO Y SENSIBILIDAD PROFESIONAL QUE 
REQUIERE LA ADQUISICIÓN DE SU COMPETENCIA

No dudamos en afirmar que quizá sea el conocimiento y la competen-
cia para la práctica profesional el objetivo y motivo central de los estudios 
universitarios. También es el mayor reto al que se enfrentan los equipos 
docentes a la hora de diseñar programas y contenidos. Es preciso que el 
estudiante, en su paso a la esfera profesional, aporte la adquisición de 
unas competencias que faciliten y estimulen su integración profesional y, 
a la vez, al mundo laboral, asegurándole una transformación rápida y 
eficaz. De este modo, la actividad práctica, conforme a los programas de 
estudio, resulta la clave del éxito profesional y, por ende, garantiza la 
efectividad en el rendimiento de los estudios.

Dos son los contextos, en principio, en los que el estudiante lleva a 
cabo su experiencia de la práctica profesional. Así, se consideran los di-
ferentes planes de estudio diseñados en el marco del EEES. En primer 
lugar, todas las áreas de contenido de un título, en las asignaturas y ma-
terias que conforman el programa formativo, contemplan una serie de 
competencias que el futuro profesional, ahora estudiante, ha de ir adqui-
riendo de cara al mañana. Y, de igual modo, esas competencias son abor-
dadas en materias específicas de prácticas profesionales, diseñadas ad hoc.
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Figura 8.1.

Éstas, necesariamente, han de presentar un carácter integrador, para 
que las diferentes competencias específicas de la titulación tengan su con-
fluencia en la práctica profesional que se diseña y planifica en esta área.

2.1.  La actividad práctica en las áreas de contenido

Ya en 1939, el psicólogo Kurt Lewin enunciaba en su teoría de campo 
el principio de que es imposible adquirir cualquier conocimiento humano 
fuera de su entorno. De un modo más sencillo, podemos señalar que toda 
teoría debe contar con el adecuado sustrato de una buena práctica. No-
sotros podríamos parafrasearlo diciendo que cualquier planteamiento 
teórico que realice la ciencia carece de sentido si no va orientado a la 
práctica, último destino de su estudio y conocimiento. Este aserto encuen-
tra cumplido acomodo en los estudios de carácter profesionalizador, 
como son, por ejemplo, todos los estudios de Grado que actualmente se 
ofertan en nuestras instituciones. También resulta fundada la afirmación 
en un contexto fundamental, teórico, pues toda aplicación del conoci-
miento contribuye a su propio desarrollo.

Respondiendo a este planteamiento, el diseño de los contenidos for-
mativos presenta regularmente la siguiente estructura: una fundamenta-
ción teórica del conocimiento estudiado, una proyección aplicativa que 
confirme la afirmación teórica, un desarrollo específico de la esencia de 
su contenido, y se completa con la experimentación en la práctica, don-
de el conocimiento se convierte en realidad. Éste es el apartado que 
mayor satisfacción ofrece a los estudiantes, pues encuentran en la prác-
tica la plasmación de su saber en la realidad. La significatividad del 
aprendizaje fue preconizada por Ausubel, quien sostenía que el sentido 
lo encontramos cuando los contenidos pueden relacionarse de manera 
substancial (no arbitraria) con las ideas correspondientes a la capacidad 
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humana de aprendizaje y a un contexto cultural particular (aquel en 
donde se produce el aprendizaje).

Sabedores de ello, y en cierto modo también respondiendo al principio 
que dirige el espíritu universitario que orienta el EEES, los docentes que 
planifican la materia diseñan ésta considerando que existan momentos de 
experimentación práctica en la que los estudiantes puedan captar el valor 
real de la aplicabilidad del contenido. Teoría y práctica, de este modo, se 
funden en la actividad discente para aprender no sólo el conocimiento, 
sino también el alcance que éste tiene en la vida profesional para la que 
se está formando. Todas las materias de contenido responden a esta pre-
misa y la materializan en algunas competencias que son objeto de desa-
rrollo en los estudiantes. Competencias con un marcado carácter práctico, 
como decimos, de aplicabilidad al mundo profesional.

Desde el punto de vista del docente, tres deben ser las cuestiones que 
deben dirigir la planificación y el diseño de la actividad práctica, siempre 
contemplada en el marco de un área de contenido específica:

1. � El enunciado con el que se plantea el contenido. Es muy importan-
te que éste deje ver claramente cuál es la relación directa que tiene 
con la práctica profesional, teniendo en cuenta que cuando habla-
mos de práctica profesional a los estudiantes nos referimos a una 
realidad no conocida por ellos, que tienen idealizada en cierto 
modo y, por tanto, que no necesariamente cuenta con correspon-
dencia experiencial. Se le plantea al alumnado una vivencia que 
ansían y desean de manera vehemente. Precisamente a través de 
esta práctica deben conocer mejor y reconducir su percepción per-
sonal, para aproximar la idealización a lo real. 

     �    El enunciado, además, ha de determinar claramente las com-
petencias que pretende el aprendizaje propuesto, para que los es-
tudiantes dirijan oportunamente la intencionalidad de su experi-
mentación a su logro. La relación competencial asumida por el 
área de contenido es fundamental, pues la suma de todas ellas (en 
las distintas áreas que conforman la titulación) han de conformar 
indefectiblemente la competencia profesional requerida por los 
estudios correspondientes. La profesionalidad del futuro egresado 
radicará precisamente en la conformación de este elenco compe-
tencial. Por eso, cada área debe atinar su planificación, y el diseño 
de la práctica profesional es el mejor lugar para hacerlo.

2. � La metodología programada para el aprendizaje discente. Tiene 
igualmente su importancia, pues de ella dependerá no sólo el 
modo en que el estudiante alcance el logro de objetivos programa-
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dos, sino incluso el proceso seguido en la actividad, ya que hay 
conocimientos (áreas, incluso) que se prestan o requieren un tipo 
de aprendizaje colaborativo, mientras que otros favorecen más el 
autoaprendizaje o la autorreflexión, y se pueden llevar a efecto de 
modo particularmente personalizado.

     �    En cierto modo, el propio contenido puede condicionar la me-
todología planteada por el docente, aunque también éste, y sus 
intereses, gustos o convicciones, pueden, de igual manera, deter-
minar el procedimiento que se diseñe. Valgan como ejemplo algu-
nas de las metodologías más conocidas:

     —  �La reflexión dirigida. Mediante cuestiones, interrogantes, ins-
trucciones, enunciados o líneas de desarrollo personal, se con-
forma un plan de trabajo con el que se está sugiriendo la línea 
de aprendizaje discente.

     —  �La metodología de aprendizaje por problemas, consistente en 
proporcionar al estudiante un problema a resolver, cuya apli-
cabilidad a la práctica está determinando el aprendizaje que se 
pretende adquirir.

     —  �El trabajo colaborativo. Se sugiere al equipo de trabajo una 
meta específica, cuyo logro, debido a su complejidad, requerirá 
la organización interna del grupo, al objeto de optimizar sus 
recursos personales. La puesta en común sumará logros parcia-
les para la consecución de la meta inicialmente planteada.

     —  �La investigación-acción. La experimentación práctica se basa-
rá en la propuesta de un proceso de investigación, cuyo desa-
rrollo, individual o grupal, generará el aprendizaje pretendido. 
La propia acción experiencial, dirigida por la línea de investi-
gación establecida, de modo individual o grupal, devenga el 
conocimiento al estudiante.

     —  �Otras metodologías que se pueden proponer no son tan cono-
cidas, ni tan frecuentemente aplicadas, pero resultan igualmen-
te efectivas. Todas, como decimos, con carácter individual o 
colaborativo, buscan el mismo fin: brindar un marco de cono-
cimiento experiencial a los estudiantes que, partiendo de una 
realidad desconocida, al menos en su término, permita acer-
carse a las posibilidades de desarrollo que el conocimiento 
teórico les ofrece.

     �    Por eso, es necesario asegurarse de que la metodología que se 
establezca refleje aproximativamente la realidad y que facilite una 
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experiencia que resulte enriquecedora y contribuya a la adquisi-
ción competencial.

3. � Dirigir (término al que aplicamos un sentido orientador) la re-
flexión. No tiene sentido ningún aprendizaje, y el experiencial aún 
menos, si no se cuenta con un mínimo ejercicio de reflexión, me-
diante el cual el estudiante tome conciencia de su protagonismo 
en el desarrollo de la acción, materializando el conocimiento ad-
quirido. En este sentido, desde la perspectiva docente ha de to-
marse en consideración que la actividad se dirija de modo efectivo 
para que se:

     —  �Personalice el aprendizaje. Lo que un estudiante aprende es 
algo muy particular, diferente en cada persona, pues la expe-
riencia queda siempre mediatizada por las circunstancias de 
conocimiento personal. 

     —  �Extrapole el conocimiento adquirido a las peculiaridades cir-
cunstanciales de cada uno. El estudiante, en su ejercicio de 
reflexión, ha de llevar la experiencia vivida a su propio medio 
vital, insertarla en su entorno y valorar las posibilidades, ne-
cesidades o medios requeridos para su adecuado desarrollo en 
ese contexto que él, o ella, mejor que nadie, conoce.

     —  �Aporte un enriquecimiento personal de la experiencia. Cuando 
un sujeto hace suyo el aprendizaje, lo mediatiza a través de su 
propia percepción. El docente, cuando diseñe la actividad 
práctica, ha de tomar en consideración este aspecto, y estimu-
lar que todo estudiante aporte una modificación personal del 
aprendizaje adquirido, para mejorarlo, enriquecerlo o, simple-
mente, darle el matiz personalizador que lo envuelva e involu-
cre experiencial y personalmente. Es decir, comprometerse con 
la propia actividad. Sólo cuando se alcanza este estadio, cuan-
do se hace propio el conocimiento, se alcanza la realidad pro-
fesionalizadora que pretende la enseñanza universitaria. De 
otro modo, nos limitaríamos a aplicar un ejercicio de transmi-
sión de conocimiento, cuya efectividad, al menos desde el pun-
to de vista pedagógico, es prácticamente nula.

     �    Como puede apreciarse, este contexto de aprendizaje resulta 
adecuado para que el estudiante no sólo se aproxime al conoci-
miento, sino, y éste es el objetivo último de todo ejercicio práctico, 
para que la experiencia se proyecte en la realidad profesional, pero 
con un sentido personal de la vivencia.
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     �    No obstante, no olvidemos que dos son los protagonistas del 
ejercicio didáctico en el aprendizaje. El papel del docente, como ya 
hemos visto, exige de éste no sólo conocer esa realidad hacia la que 
se orienta el conocimiento de la práctica profesional, sino, incluso, 
ir por delante del estudiante, previendo sus necesidades, sus posi-
bilidades de desarrollo y las vías de actuación efectivamente reque-
ridas. Pero el estudiante juega su propio papel. Cierto es que la 
calificación del docente determinará la validez de éste. Pero en rea-
lidad, como sucede en cualquier proceso de aprendizaje, la nota no 
es el objetivo último, sino una constatación de la efectividad del 
proceso. En este sentido, ha de tomarse en consideración que la 
práctica que se lleva a efecto en el contexto de las áreas de cono-
cimiento, desde el punto de vista discente, ha de evidenciar:

     — � Voluntad de aprendizaje. Sólo aquello que se desea, se busca y 
se persigue verdaderamente se aprende. Tengamos en cuenta 
que el alojamiento de todo conocimiento no es la «nube», 
como en términos actuales se denomina al mundo etéreo del 
saber, no es algo virtual que se pierde tras su desarrollo. Ha de 
ser real y, por tanto, encontrar acomodo en el alojamiento que 
cada sujeto tiene dispuesto para su propio saber. La única lla-
ve que franquea el acceso a ese alojamiento es el pensamiento,  
que es controlado de modo inexorable por el propio sujeto. Yo 
aprendo únicamente lo que deseo aprender. Por eso es tan im-
portante una motivación, y no sólo intrínseca (entendiendo 
que todo conocimiento experiencial ya «per se» aporta), sino, 
además, controlada mediante la relación con el docente, pro-
fesional capaz de mantener el control del proceso en todo mo-
mento.

     — � Conciencia de las competencias que se están adquiriendo, o que 
se pretenden conseguir. Este control regulará la adecuación del 
proceso de aprendizaje. El saber necesario, adquirido, no debe 
responder a una realización concreta (la que «manda» el ejer-
cicio planteado), sino a la competencia que nos asegure no 
sólo su realización posterior, sino la optimización de ésta.

     — � La implicación de habilidades y destrezas personales, necesarias 
en la ejecución planteada. Cada sujeto es un mundo, y como 
tal, en el desarrollo de una actividad cada estudiante podrá 
aplicar, e implicar, lo mejor de sí; algo propio, particular, dife-
rente. De no ser así, recibiremos ejecuciones mecanizadas, que 
no tienen sentido en un contexto de aprendizaje.
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Actividad práctica
en las áreas de contenido

Perspectiva DOCENTE

— Enunciado del contenido
— Metodología del aprendizaje
— Planificación de la reflexión

— Voluntad de aprendizaje
— Conciencia competencial
— Implicación de habilidades
     y destrezas
— Iniciativa personal

Perspectiva DISCENTE

Planificación Ejecución

Relación
teoría-práctica

Interés
e implicación

Figura 8.2.

     —  �Por último, señalar que también es necesario contar con inicia-
tiva. No tendrá sentido la práctica si no impele al estudiante 
a ir más allá, enriqueciendo el conocimiento adquirido, bus-
cando nuevas formas de desarrollo o explorando las posibili-
dades que le brinda su propia realidad contextual. Todo co-
nocimiento debe ser no sólo particularizado, sino, además, 
profundizado.

De este modo, tenemos ya dibujado el contexto que requiere la prác-
tica profesional en las áreas de conocimiento, si bien no es el único pro-
ceso que conforma el aprendizaje del estudiante, pues éste cuenta además 
con una materia específicamente centrada en la conjunción de todas las 
competencias profesionales, de la que nos ocuparemos a continuación.

2.2. � La actividad a desarrollar en el área específica  
de prácticas profesionales

Las prácticas profesionales conforman una materia muy específica, 
con unas características propias en el marco del estudio de cualquier titu-
lación de Grado. La peculiaridad le viene otorgada por la confluencia de 
varias circunstancias:
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—  �En primer lugar, sabemos que se trata de una materia que gusta 
muy especialmente a los estudiantes. La razón de ser de su elección 
vocacional radica precisamente en el gusto que esperan encontrar 
en su práctica, en la experimentación personal de vivenciar esa 
ilusión inicial. El deseo por experimentar la práctica profesional 
genera expectativas no siempre debidamente sentadas ni fundadas, 
que la realidad se encarga luego de acomodar oportunamente. En 
unos casos, el contacto con la realidad reactiva la ilusión del estu-
diante, mientras que en otros le obliga a replantearse sus estudios. 
En cualquier caso, siempre se da un efecto de acomodo regulador 
que resulta interesante, porque la expectativa profesional reorienta 
el proyecto personal de vida.

—  �Se trata de una materia fundamental, troncal en el plan de estu-
dios, pues ocupa el eje central del desarrollo profesional posterior. 
Contar con unas buenas prácticas asegura que el estudiante posea 
un adecuado desarrollo formativo, pues hace que tome en consi-
deración un adecuado elenco de referencias en las que apoyar su 
adquisición formativa, incluso en el período de formación aún 
pendiente de completar. De algún modo, la consecuencia de las 
prácticas será un reordenamiento de la propia formación, una con-
firmación de su vocación y un refuerzo de la ilusión por el desa-
rrollo profesional posterior (traducido en acciones de intensifica-
ción del proceso formativo, implicándose el sujeto de modo más 
activo en su capacitación).

—  �Resulta integradora, pues confluyen en ella todas las compe
tencias profesionales que hasta el momento han ido adquirién-
dose, diseminadamente, en las distintas áreas de contenido, en 
las cuales ha habido ocasión de su experimentación, pero, eso sí, 
parcializada. Aquí se integra en la actuación profesional especí-
fica, donde el estudiante puede contrastar su potencialidad per-
sonal y tomar conciencia plena de cuáles han de ser las compe-
tencias profesionales que requerirá en el futuro, cuando sea 
profesional.

—  �En cierto modo, la formación adquirida con las prácticas profe-
sionales mezcla el carácter nivelador con un matiz de diferencia-
ción personalizadora. Intentemos explicarlo. Las prácticas profe-
sionales nivelan a los estudiantes, pues establecen el adecuado 
nivel de desarrollo que se requiere para ser un profesional. De 
otro modo, no será posible la experimentación, si no se aplica un 
nivel competencial mínimo, común en todo profesional. En este 
sentido, podemos entender que se trata de un punto final de la 
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fase formativa del estudiante, donde desemboca conformando esa 
personalidad.

Sin embargo, al mismo tiempo, las prácticas profesionales suponen 
una materia abierta. La motivación intrínseca que conlleva supone un 
estímulo para el estudiante, que, al tomar contacto con la realidad profe-
sional, conoce las necesidades y las posibilidades que presenta su activi-
dad y reorienta su propia formación. Gracias a de ello, como ya hemos 
dicho, cada estudiante marca su propio desarrollo, generándose líneas de 
trabajo más personalizadas, que se acomodan a los intereses de cada uno 
y ofrecen, por ende, resultados y niveles de competencia muy dispares.

Además, no podemos ignorar que se trata de una materia con identi-
dad propia, una asignatura en el marco de un plan de estudios formativo 
de carácter universitario, lo que le lleva a requerir una programación es-
pecífica que, respondiendo a los criterios de interés, integración y diversi-
dad que acabamos de comentar, plantee un programa de trabajo unifor-
me, debidamente organizado, que permita y facilite la adquisición de 
competencias tanto genéricas como específicas, necesarias en el futuro 
desarrollo profesional de los estudiantes.

En este sentido, al margen de la conocida estructura didáctica que 
presenta toda programación en torno a los ejes básicos de contenido, que 
ya se conocen por ser comunes a todas las asignaturas y que establecen la 
finalidad de la formación (objetivos y competencias), el programa de con-
tenidos, la metodología de trabajo y los procedimientos de evaluación, la 
especificidad de las prácticas profesionales requiere una planificación muy 
concreta del procedimiento de desarrollo, de modo que sea posible dibu-
jar, a lo largo de éstas, el proceso que permite la pretendida adquisición 
competencial (Ruiz Corbella y Quintanal, 2001). Es lo que de un modo 
particular vamos a denominar el Plan de Prácticas, si bien cada programa 
universitario podrá plantear la denominación que estime oportuno. Lo 
que sí es cierto es que el proceso que subyace en este Plan, dado el matiz 
generalizador que vamos a otorgarle en nuestra explicación, resulta per-
fectamente válido a toda titulación.

Comenzaremos señalando qué es lo que entendemos por Plan de 
Prácticas: la secuencia organizada de actividades que el estudiante ha 
de desarrollar para responder al programa establecido de la materia 
Prácticas Profesionales. Como ya se ha indicado, éste establece los ob-
jetivos competenciales, contenidos, metodología y evaluación, lo que 
asegura una adecuada formación profesional. Su adquisición responde-
rá a un proceso de actividad, que, con una adecuada organización y el 
trabajo aplicado por el estudiante, asegurará un óptimo desarrollo pro-
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fesional. Esta secuencia organizativa implica tres fases de desarrollo 
consecutivas:

1.ª  Planificación de la actividad

Se trata de describir adecuadamente las posibilidades y necesidades 
que ofrece el planteamiento que se hace de las prácticas. Desde el punto 
de vista docente, ha de contemplar, al menos:

—  �La consideración del elenco de competencias profesionales que se 
propone a los estudiantes para su adquisición. El término que em-
pleamos, «proponer», pudiéramos perfectamente sustituirlo por 
otros de matiz mucho más exigente desde el punto de vista acadé-
mico, como «plantear» o incluso «requerir». De cualquier modo, 
se trata de dejar claro cuál ha de ser el punto de término del pro-
ceso formativo, para que, a lo largo del mismo, toda la actividad 
se encamine a su logro.

    �    Estas competencias han de traducirse, operativamente, en ha-
bilidades y destrezas que el estudiante habrá de desarrollar y expe-
rimentar, asegurando la optimización del proceso formativo.

—  �Y un abanico de posibilidades formativas en las que el deseo profe-
sional del estudiante pueda encontrar acomodo, respondiendo a 
sus intereses profesionales de futuro. La diversificación que permi-
ta el programa formativo, las posibilidades profesionales del entor-
no y los medios y recursos con que pueda contar el equipo docen-
te, determinarán la apertura que este abanico pueda ofrecer.

    �    Una vez claro el procedimiento y las vías de posibilidad, este 
doble planteamiento ya debe permitir al estudiante «visualizar», 
en primer lugar, su proceso particular de prácticas, teniendo claro 
el procedimiento que ha de seguir para el logro final de los objeti-
vos planteados. Y al mismo tiempo, contrastarlo con sus intereses 
personales, al objeto de satisfacer el desarrollo personal que de su 
carrera haya podido establecerse.

    �Respondiendo a estos criterios, al estudiante se le plantea además 
la necesidad de no recibir pasivamente la información de sus prác-
ticas, sino que, asegurando, desde el punto de vista docente, su 
implicación activa, se le ofrece una serie de actividades a desarro-
llar, como:

    • � Adquisición y desarrollo de las destrezas básicas necesarias para 
el desarrollo posterior de actividades. De un modo más general, 
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éstas serán cuestiones que girarán en torno a la observación o a 
la capacidad del estudiante para diseñar la experimentación que 
más adelante se le va a requerir. La observación será el primer 
ejercicio que ponga en práctica el estudiante, para aproximarse 
de un modo perceptivo a la práctica profesional. Ésta puede ser 
pasiva, lo cual no tiene sentido para quien tiene que aprender. 
Pero si es algo activo y participante, la observación es un medio 
ideal para la toma de contacto con la realidad experiencial. En 
el mismo sentido, una vez conocida esa realidad el estudiante 
deberá planificar su propia intervención, con apoyo y acompa-
ñamiento supervisado, pero al fin y al cabo fruto de una inicia-
tiva personal. Uno y otro serán modos de actuación en los que 
habrá de implicar recursos y potencialidad propia, que deberá 
generar con antelación.

    • � Toma de contacto, estudio o conocimiento del contexto de prácti-
cas. Conocer el contexto facilita la aproximación y también la 
implicación posterior. En ocasiones, al estudiante se le pide un 
estudio del contexto de trabajo (el docente ofrece el cuestionario-
guía necesario para la resolución del estudiante), que será un 
estudio valorativo en virtud del cual elabora su propio proyecto 
de actividad práctica.

    • � Reflexión acerca de los propios intereses de actividad. Esta fase 
resuelve ya de manera muy efectiva el Proyecto Personal de Prác-
ticas. Se trata de profundizar en él y canalizar sus particulares 
intereses, en una línea de desarrollo específica y personal. En este 
caso, la guía de trabajo no corresponde al docente, sino que es 
el propio estudiante quien la elabora, pues, lógicamente, nadie 
mejor que él conoce sus objetivos de aprendizaje.

La consecuencia de todo ello devengará por parte del estudiante en 
un Proyecto Personal de Prácticas, que, de algún modo, será la guía direc-
triz de la fase posterior, en base al cual contrastará sus expectativas con 
la realidad experiencial. Es importante tener un proyecto personal. Todo 
en nuestra vida viene orientado por las inquietudes personales que gene-
ran el denominado proyecto personal de vida, el cual tiene su traducción 
directa en este proyecto de prácticas.

2.a  Desarrollo de la actividad práctica

Ésta será la fase en que el estudiante habrá de tomar contacto con la 
realidad del futuro trabajo. Bien sea con un ofrecimiento oficial de la 

03_Cambio_pedagogico.indd   184 23/04/12   10:59



Cómo organizar las prácticas profesionales y la inserción profesional  /  185

©  Ediciones Pirámide

institución docente, bien desde la propia iniciativa, resulta de interés que 
el estilo de trabajo profesional en el que se realicen las prácticas responda 
a las inquietudes de quien lo desarrolla.

El objetivo clave que puede corresponder a esta fase de experiencia es 
integrar al estudiante en un contexto real, no simulado. Al finalizar su 
período de prácticas profesionales, tendrá que haber vivido la realidad 
profesional desde «dentro», de un modo integrado. Lo mejor para ello es 
que la oferta de actividades con que se cuente resulte un amplio abanico 
de posibilidades, adecuado, cercano a los intereses y necesidades persona-
les, sin perder el contacto con la realidad profesional. Desde las institu-
ciones formativas, podremos, por tanto, o bien lanzar una amplia oferta 
de contextos profesionales, o bien cerrar el proceso «lo justo», no más, 
para permitir desarrollos abiertos en los que el estudiante también pueda 
plantear su propio plan personal de prácticas.

3.a  El producto formativo: conocimiento profesional

Como finalidad última de toda actuación pedagógica, el estudiante 
«aprende» cómo llevar a efecto su trabajo profesional (tareas), y cómo ha-
cerlo con eficacia (habilidades, destrezas) y profesionalidad (competencia).

Desde el punto de vista didáctico se le requiere una serie de productos 
en los que materializar ese aprendizaje. Éstos, respetando que cada plan 
de estudios planifique el producto formativo como estime conveniente, 
vienen a contemplar un triple carácter:

—  �Un ejercicio de descripción de la situación y de los hechos. El es-
tudiante ha conocido un contexto profesional y unos profesiona-
les, que habrá podido observar y conocer en su realidad cotidiana. 

—  �Tampoco puede faltar el ejercicio de análisis, a partir de la activi-
dad descriptiva anterior. Se le pide al estudiante que acerque al 
profesional a su práctica a través de su mirada, constatando sus 
expectativas, valorando situaciones y perfiles profesionales, toman-
do conciencia de la problemática y sus posibles vías de situación, 
determinando el proceder que él, en su futuro profesional, podrá 
imitar, modificar e, incluso, mejorar.

—  �Por último, en un ejercicio de prospectiva, todo es mejorable. La 
actividad práctica debe lanzar al estudiante a elaborar su propio 
plan de desarrollo futuro. Para convertirse en un buen profesional, 
tras las prácticas, conociéndose a sí mismo, ha de quedarle claro 
cuáles son los aspectos formativos que tendrá que reforzar en el 
período de formación que aún le resta y donde debe intensificar 
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sus conocimientos. De algún modo, todo estudiante debiera com-
pletar su período de formación práctica con la elaboración de un 
Proyecto Profesional, que también tiene carácter personal, en el que 
materializar no sólo el conocimiento adquirido (tanto teórico 
como práctico) sino, incluso, el desarrollo futuro de sus inquietu-
des profesionales. Para ello existe ese espacio específico que se tra-
duce en un proyecto final.

Podíamos concluir, visualizando todo el proceso de prácticas profesio-
nales, con una triple secuencia temporal que giraría en torno a la presen-
cialidad del estudiante en el contexto profesional, y que vendría marcada 
por un antes, un durante y un después de esa presencia. El antes se tra-
duciría en un planteamiento (o proyecto) personal, coherente y estructu-
rado, de la perspectiva con que observe la práctica a desarrollar, tomando

1.   Planificación de la actividad
      Proyecto personal de prácticas

2.   Desarrollo de la actividad
      Experiencia

3.   Conocimiento profesional
      Producto formativo

Actividad en las
prácticas profesionales

— Motivador: de interés para el estudiante
— Materia fundamental en el plan de estudios
— Integradora. Concita todas las competencias
     profesionales
— Niveladora y abierta

Plan de prácticas
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Figura 8.3.
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conciencia de ella como estudiante que se está formando. Una segunda 
etapa de presencia en el centro de trabajo, donde su ejercicio ha de ser de 
constante observación y análisis, y en el que se reoriente constantemente 
la actividad. Y después vendría la reflexión, que, con un sentido prospec-
tivo, le permita al estudiante incardinar debidamente su futuro, elaboran-
do su propio proyecto profesional.

3. � LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES Y LA INSERCIÓN 
PROFESIONAL DE LOS EGRESADOS

Es de sobra conocido, y reconocido por las propias instituciones de 
educación superior, la estrecha relación existente entre las prácticas pro-
fesionales y la inserción profesional de los titulados. La posibilidad de 
incorporarse a un entorno profesional real pone en marcha no sólo la 
opción de aprendizaje para el estudiante en este entorno, sino que impli-
ca la experiencia de diferentes funciones y situaciones del ámbito profe-
sional, propias del título que se estudia. En esta dinámica formativa, la 
empresa comprueba «in situ» las competencias y capacidades puestas en 
práctica por el estudiante, lo que evidencia su formación y puede concluir 
en una futura contratación. Esta opción enriquece tanto a los propios 
estudiantes, como futuros egresados, a las propias instituciones, que ven 
avaladas sus propuestas formativas, y a las empresas, que, de este modo, 
contratan profesionales con mayor garantía de éxito. No obstante, para 
lograr esta conjunción de intereses las instituciones universitarias deben 
ser capaces de:

—  �Motivar a los distintos actores implicados en la realización de prác-
ticas profesionales de calidad (estudiantes, docentes y empresas).

—  �Elaborar un Plan de Prácticas Profesionales riguroso y coherente 
con el perfil profesional al que se dirige la titulación.

—  �Gestionar Convenios de Cooperación Educativa y la necesaria do-
cumentación de Prácticas, de acuerdo con la legislación vigente.

—  �Atender a las empresas en las que se realizan las Prácticas Profe-
sionales, trabajando con ellas las funciones, competencias y cono-
cimientos que los estudiantes deben adquirir.

—  �Facilitar la colaboración abierta y fluida entre empresa y universi-
dad, de modo que se facilite el conocimiento entre ambas.

—  �Promover espacios de encuentro entre empresas y estudiantes.

A todo ello debemos añadir en esta formación práctica la inclusión de 
contenidos dirigidos a desarrollar competencias para la empleabilidad, 
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como son búsqueda activa de empleo, formación para el autoempleo, de-
sarrollo de habilidades para la inserción profesional, gestión y técnicas de 
marketing personal, elaboración de su currículum vítae, análisis y asesora-
miento para la construcción del propio currículo académico y profesional, 
formación en los cambios del entorno, promoción de hábitos, comporta-
mientos y actitudes proactivas, etc. (Vidal, 2003).

Lógicamente, esto exige que cada titulo recoja no sólo la base de datos 
de los centros profesionales en los que sus estudiantes desarrollen sus 
prácticas, sino también:

—  �Planificar el estudio de la validez de estos centros para la forma-
ción de sus titulados, tanto desde el punto de vista de los estudian-
tes como de los docentes y las propias empresas.

—  �Estudiar la tasa de estudiantes que han sido contratados, especifi-
cando los roles y funciones para las que lo han sido.

—  �Realizar el registro y análisis de los datos provenientes de todos los 
actores implicados, con el fin de disponer de información suficien-
te y real sobre el mercado de trabajo y de cada uno de los centros 
de trabajo en el que se han desarrollado esas prácticas.

—  �Aplicar encuestas sobre la satisfacción de los períodos de prácticas 
profesionales.

—  �Atender a las demandas de los centros de prácticas que implican 
cambios en los diseños del título, el estudio del entorno socioeco-
nómico y el análisis de las prácticas que se están ofertando.

Sin duda, será conveniente «(...) el diseño e implantación de un obser-
vatorio ocupacional en cada universidad, que permita identificar los nive-
les de inserción y el grado de desarrollo y cualificación profesional de las 
distintas titulaciones y promociones, así como detectar las necesidades de 
personal cualificado universitario en el mercado de trabajo, estableciendo 
líneas de ajuste entre ambas realidades» (Vidal, 2003, p. 152). Ahora bien, 
aunque esto sería lo ideal, cada título puede, y debe, trabajar en esta mis-
ma línea para lograr que su propuesta de prácticas profesionales sea real-
mente eficaz, con lo que facilitará a sus estudiantes una mejor inserción 
profesional.

CONCLUSIONES

Si acudimos a diferentes encuestas sobre la satisfacción de las prácti-
cas profesionales de nuestros estudiantes, la mayoría confirman su indu-
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dable valor en el correspondiente proceso de formación. Es la materia en 
la que se aúnan de forma clara la interrelación entre teoría y práctica. 
Permite a los alumnos confirmar la aplicación real de las diferentes com-
petencias aprendidas, a la vez que les hace conscientes de las que aún no 
dominan o no conocen. Todos los estudiantes afirman que ésta es la me-
jor preparación que se les puede ofrecer tanto para la adquisición de ex-
periencia como para la introducción a la vida profesional. Además, es 
una materia clave para recoger la información necesaria para aportar 
propuestas de mejora en el diseño de un título, al ver en la realidad 
profesional la validez de la formación de sus estudiantes.

Reconociendo ese carácter vertebrador que debe presentar esta ma-
teria en el diseño de todo título, además resulta fundamental para el 
análisis de la calidad, pues no deja de ser la mejor manera de unir los 
estudios universitarios con el mundo profesional y social. La mutua 
retroalimentación entre ambas realidades es uno de los más ambicio-
sos avances de la nueva propuesta de formación superior que estamos 
viviendo en el contexto del EEES.
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 y los recursos digitales  

de la universidad: bibliotecas  
y recursos comunes  

a disposición del profesorado
Jesús Valverde Berrocoso

9

INTRODUCCIÓN

La transformación de la educación superior es un proceso que nos 
obliga a reexaminar los fines y los medios de estas instituciones seculares. 
Si bien en la superficie podemos percibir unos cambios relevantes que 
afectan a los modelos organizativos, las ofertas académicas, los servicios 
prestados o los recursos tecnológicos disponibles, en la profundidad del 
proceso nos encontramos con nuevas conceptualizaciones del aprendizaje 
y la enseñanza, así como con una nueva cultura relacionada con la gene-
ración y difusión del conocimiento. Es cierto que las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) vehiculan las estrategias, satisfacen 
necesidades y aportan soluciones, pero no son, en sí mismas, portadoras 
de la innovación didáctica que las universidades precisan.

En la actualidad, la producción de contenidos y materiales para el 
aprendizaje se ha desarrollado de manera exponencial gracias al apoyo de 
las TIC, pero necesitamos que todo este potencial educativo presente en 
estos recursos esté realmente accesible, sea recuperable y utilizable por 
todos aquellos que quieran o necesiten aprender, de una manera eficaz, 
fiable y sencilla. Dicho de otra manera, que dejen de ser meros objetos 
digitales para convertirse en Recursos Educativos Abiertos (Open Educa-
tional Resources – OER). En este capítulo presentaremos los Repositorios 
Institucionales (RI) y los Centros de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación (CRAI) como prácticas educativas de éxito para alcanzar 
dicho objetivo. Los RI apuestan por una difusión libre y abierta del co-
nocimiento, para lo que cuentan con herramientas tecnológicas cada vez 
más complejas en su funcionamiento interno y sencillas de uso en su ma-
nejo por los usuarios finales. Los CRAI surgen como espacios físicos y 
virtuales que tienen como eje principal al alumnado y su proceso de 
aprendizaje, por un lado, y al profesorado y su proceso de enseñanza e 
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investigación, por otro. Tienen la ventaja de surgir como un centro inte-
grador de múltiples servicios y recursos, dinamizador de innovaciones 
didácticas y facilitador del uso de las TIC para el desarrollo del conoci-
miento. Por último, se describe el importante papel que empieza a tener 
el denominado «Educational Data Mining» para la investigación educati-
va, a partir de la enorme cantidad de información que se recoge en las 
diferentes bases de datos existentes en las universidades.

OBJETIVOS

—  �Conocer un modelo sobre la creación de conocimiento en las or-
ganizaciones, que oriente la práctica institucional de las universi-
dades en la creación, almacenamiento, integración y transferencia 
del conocimiento académico y científico.

—  �Describir prácticas educativas de éxito relacionadas con el depósi-
to y difusión del conocimento por parte de las universidades, bajo 
los principios del acceso libre y abierto, y con apoyo de las tecno-
logías de la información y la comunicación (TIC).

—  �Valorar la transformación de la biblioteca universitaria en Centro 
de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) y re-
flexionar acerca de su papel en la innovación didáctica de la edu-
cación superior.

—  �Conocer el uso de técnicas para investigación educativa basadas 
en la «minería de datos» para la educación (Educational Data Mi-
ning) y valorar sus aplicaciones para la mejora de la calidad del 
proceso enseñanza-aprendizaje.
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1. � LA CREACIÓN DEL CONOCIMIENTO  
EN LAS ORGANIZACIONES

En su modelo sobre la creación de conocimiento en las organizaciones, 
Nonaka y Takeuchi (1995) diferencian, por un lado, entre conocimiento 
tácito vs. explícito (dimensión epistemológica), y entre conocimiento indi-
vidual vs. colectivo (dimensión ontológica), por otro. Polanyi ya introdujo 
la idea del conocimiento tácito, al afirmar que «conocemos más de lo que 
podemos decir» (Polanyi, 1966, p. 4). El conocimiento explícito es codifi-
cable y puede ser trasladado a través de un lenguaje formal sistemático. De 
este modo, es comunicable por individuos y accesible a otras personas. El 
concepto de conocimiento individual/colectivo está relacionado con diver-
sos niveles de creación de conocimientos. En su nivel más básico, el cono-
cimiento se crea por individuos. Las universidades cuentan con profesores 
e investigadores para generar conocimientos, y deben contribuir a ello ge-
nerando un entorno propicio. Este conocimiento se difunde entre grupos 
y dentro de las organizaciones, así como entre organizaciones.

Según la teoría de la creación del conocimiento en organizaciones 
(Nonaka y Takeuchi, 1995), el conocimiento se crea y difunde a través de 
la interacción social entre el conocimiento tácito y el conocimiento explí-
cito. Estos autores identifican cuatro modos de conversión del conoci-
miento (SECI): socialización (conversión desde el conocimiento tácito al 
explícito), externalización (de tácito a explícito), combinación (de explícito 
a explícito) e internalización (conversión desde el conocimiento explícito 
a tácito).

TABLA 9.1

Modos de creación del conocimiento (trad. de Nonaka, 1994, p. 19)

Conocimiento tácito a Conocimiento explícito

Conocimiento tácito Socialización Externalización

desde

Conocimiento explícito Internalización Combinación

La socialización es el proceso de compartir y crear conocimiento táci-
to. Este conocimiento se transfiere de individuo a individuo sin usar me-
dios fácilmente accesibles. La clave para adquirir un conocimiento tácito 
es la experiencia directa y compartida, como la que lleva a cabo un apren-
diz con su maestro artesano. La externalización es el proceso donde el 
conocimiento tácito se articula en conceptos explícitos, adoptando la for-
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ma de metáforas, analogías, hipótesis, modelos o documentos escritos. 
Supone el uso de técnicas que apoyan la expresión de las ideas propias, 
como palabras, conceptos, lenguaje figurativo y representaciones visuales. 
La combinación es un modo de conversión del conocimiento donde con-
fluyen diferentes contenidos explícitos. Se realiza a través de documentos, 
artículos y reuniones formales (presenciales o virtuales, a través de redes 
telemáticas). El conocimiento explícito existente se reconfigura y conduce 
a la creación de conjuntos más complejos de conocimiento explícito. Es 
un proceso donde diferentes conceptos y conocimientos (incluso desde 
diferentes disciplinas) se integran en un sistema de conocimiento de cual-
quier dimensión ontológica. La internalización implica la conversión del 
conocimiento explícito en tácito. Por ejemplo, el proceso de lectura de este 
texto (explícito) y la comprensión de su contenido conducen a la interna-
lización de ideas personales y a su aplicación en situaciones prácticas. La 
internalización se puede lograr mediante la observación, la práctica y el 
ejercicio en un contexto educativo (learning by doing).

Conocimiento
tácito

del profesor/a A

Transferencia

Creación

Externalización
(escribir y publicar

artículos, etc.)

Conocimiento
explícito

del profesor/a A

Almacenamiento

Conocimiento
tácito

del profesor/a B

Conocimiento
explícito

del profesor/a B

Externalización
(escribir y publicar

artículos, etc.)

Combinación
(citar otros trabajos,
presentar a revistas

específicas, repositorios, etc.)

Socialización
(comunicación informal)

Internalización
(lectura, comprensión,

aplicación del trabajo de otros)

Figura 9.1.—Estructura del proceso de gestión del conocimiento en el contexto uni-
versitario (trad. y adapt. de S. Bernius, 2010). The impact of  open access on the 

management of scientific knowledge, Online Information Review, 34(4), p. 590.
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SECI es un modelo comprehensivo, porque describe diversos proce-
sos de la gestión del conocimiento: creación, transferencia e integración. 
Otro importante componente de la gestión del conocimiento en las uni-
versidades es el almacenamiento, organización y recuperación del cono-
cimiento. Estos procesos incluyen el conocimiento existente en docu-
mentación escrita, bases de datos electrónicas, repositorios abiertos o 
cerrados, etc. El uso de sofisticados sistemas informáticos y telemáticos 
para la búsqueda, selección y acceso a la información es indispensable 
para la creación y transferencia del conocimiento. La figura 9.1 recoge 
los procesos de creación, almacenamiento y transferencia dentro de las 
interrelaciones entre los diferentes modos de generación de conocimien-
tos.

2. � EL ALMACENAMIENTO Y LA DIFUSIÓN  
DEL CONOCIMIENTO: LOS REPOSITORIOS 
INSTITUCIONALES (RI)

Gestionar adecuadamente los recursos de aprendizaje mejora signifi-
cativamente su reutilización, lo que conduce a un considerable ahorro de 
tiempo y esfuerzo en la generación de materiales didácticos. No obstante, 
los recursos disponibles a través de los denominados Learning Manage-
ment Systems o LMS (v. gr. Moodle o WebCT) no facilitan la interopera-
bilidad ni la reutilización de los recusos para el aprendizaje. Una solución 
para generar un ecosistema de e-learning es la creación de Repositorios de 
Objetos de Aprendizaje Reutilizables (ROAR) o Repositorios Instituciona-
les (RI), que son bases de datos con servicios de captación, almacena-
miento, indexación, preservación y redistribución abierta (open access) de 
contenidos educativos y de investigación en formato digital, pertenecien-
tes a una comunidad universitaria.

Las condiciones básicas que ha de cumplir un repositorio de acceso 
abierto son las siguientes (García Peñalvo et al., 2010):

— � Documentación digital: todos los documentos están disponibles 
para su libre acceso en formato electrónico.

— � Acceso online: los documentos están almacenados en servidores 
accesibles a través de Internet.

— � Uso público: capacidad para leer, descargar, copiar, imprimir y dis-
tribuir un documento, con la única excepción de respetar la pro-
piedad intelectual del autor y la citación del trabajo. Los autores 
utilizan licencias para preservar algunos derechos (copyleft).
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— � Archivos normalizados: deben cumplimentarse estándares para la 
identificación digital del documento mediante el uso de protocolos 
internacionales.

— � Colección organizada: el repositorio no es un mero depósito de 
documentos, por lo que deben estar organizados mediante la apli-
cación de alguna clasificación de contenidos. Debe albergar los 
documentos de forma acumulativa y perpetua.

Su implementación encuentra diversos obstáculos (Sridharan et al., 
2010). En primer lugar, en las instituciones universitarias aún no existe 
una cultura sobre la relevancia de compartir recursos de aprendizaje, de-
bido fundamentalmente al tema de la propiedad intelectual de estos ma-
teriales. El profesorado, en general, es reacio a difundir sus creaciones 
entre sus colegas porque no valora los beneficios que, para toda la comu-
nidad universitaria, aporta esta actitud y comportamiento. Las políticas 
que algunas universidades han aplicado a estos recursos como propios de 
la institución no son posibles sin la cooperación voluntaria de sus crea-
dores. En segundo lugar, están los derechos de autor y el copyright. Aun-
que muchas universidades tienen su propia política al respecto sobre los 
recursos educativos on-line, siguen existiendo dificultades. Otro obstáculo 
es la calidad de los recursos y quién ejerce el control para validar estos 
materiales que se producen de manera masiva. Es necesario establecer 
procedimientos para diferenciar entre un documento revisado y no revi-
sado. Y, por último, se encuentra el problema de la «granularidad», es 
decir, dónde limitar un objeto de aprendizaje sin perder el contexto y el 
valor del recurso.

Para superar estas dificultades se han desarrollado soluciones tecnoló-
gicas y legales que están siendo desplegadas por las universidades. Desde 
el punto de vista técnico, una herramienta de gran éxito es DSpace, que es 
una plataforma de software libre que permite a las organizaciones alma-
cenar y etiquetar sus propios materiales digitales, distribuir estos recursos 
a través de la web mediante un potente sistema de búsqueda y recupera-
ción, así como archivar, a largo plazo, todos estos contenidos digitales. En 
sus orígenes fue un proyecto conjunto de Hewllet Packard y el MIT, al que 
posteriormente se unieron las universidades de Cambridge, Edimburgo, 
Nacional Australiana y Texas A&M. Actualmente es utilizada por más de 
mil organizaciones, entre las que más del 70 por 100 son instituciones 
universitarias y centros de investigación de todos los continentes.

Desde el punto de vista legal, una opción es el uso de las denominadas 
«Licencias de Universidad», implementadas por primera vez en la Univer-
sidad de Harvard en el año 2008 por acuerdo de la Facultad de Artes y 
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Ciencias, que aprobó exigir a su profesorado una copia electrónica de sus 
artículos científicos publicados en revistas para el repositorio digital de la 
universidad y que, de modo automático, cedieran sus permisos de co-
pyright a la institución para archivar y distribuir estos artículos. Esta ce-
sión se denomina «Licencia de Universidad» y sirve para tres propósitos:

1. � Incluir todos los artículos del profesorado, incluidos aquellos pu-
blicados en revistas científicas que no han permitido hasta la fe-
cha depositar artículos en repositorios institucionales.

2. � Normalizar las condiciones para ejercer el derecho de la institu-
ción universitaria para archivar el trabajo de su profesorado y 
hacerlo accesible de manera abierta.

3. � Conceder a la institución el derecho a realizar copias adicionales 
de artículos (por ejemplo, para el archivo permanente) y permitir 
a otros usar los artículos, siempre y cuando no se realice con fines 
de lucro.

Este acuerdo fue fruto de una labor de dos años, en los que se fueron 
construyendo consensos entre administración, biblioteca, profesorado y 
dirección de la universidad.

En consecuencia, la política de Harvard implementa los dos aspectos 
más importantes del acceso abierto. Por un lado, obliga al depósito en un 
repositorio institucional. La experiencia muestra que, sin la exigencia del 
depósito en el repositorio institucional, una política de acceso abierto es 
improbable que sea eficaz. Y, por otro, crea una licencia automática que 
se adelanta a la transferencia del copyright a la editorial de una revista. 
Para reforzar su cumplimiento, la política de Harvard crea un «opt-out», 
es decir, un procedimiento mediante el cual el profesorado, de manera 
explícita, puede solicitar no incorporarse a esta decisión para un artículo 
determinado. Al mismo tiempo, la biblioteca ha creado una «Oficina de 
Comunicación Académica» para fomentar el depósito y desarrollar el re-
positorio institucional abierto.

Con relación al alcance de las «Licencias de Universidad», se pueden 
considerar tres supuestos (Nguyen, 2008):

— � Licencia no restrictiva. El tipo de licencia más amplia concedida 
por la institución es aquella que es no exclusiva, perpetua, irrevo-
cable, mundial y con el derecho a sublicencias. Una licencia perpe-
tua significa que está vigente mientras duran los derechos de autor. 
Mundial quiere decir que afecta a cualquier protección del co-
pyright que exista, lo cual es particularmente importante para la 
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distribución on-line a través de Internet. Una licencia irrevocable 
significa que el propietario de los derechos no puede revocar la 
licencia cuando quiera. El derecho a sublicencias quiere decir que 
la institución puede autorizar a otros a ejercer el copyright. Por 
ejemplo, podría permitir a una organización distribuir contenidos 
a través de un repositorio institucional.

— � Licencia semirrestictiva. La institución no puede vender los con-
tenidos y obtener un beneficio económico. De este modo, el 
autor/a es libre para conceder a un editor de una revista una li-
cencia exclusiva para vender artículos o reservarse ese derecho 
para sí mismo. Otra posible limitación es que la licencia sólo pue-
da ser ejercida después de un cierto período de tiempo («período 
de embargo»).

— � Licencia restrictiva. Proporciona a la institución solamente el de-
recho de depositar el contenido en el repositorio institucional y 
hacerlo disponible sólo por medio del sitio web. Por consiguiente, 
no estaría permitido emitir sublicencias. El archivo sólo estaría 
disponible para descarga gratuita en el repositorio de la propia 
universidad. Esta licencia no permite la creación de obras deriva-
das (resúmenes, traducciones u otras modificaciones que requieran 
el permiso del propietario del copyright). Además, limita la dispo-
nibilidad del contenido y puede reducir su impacto, al ser de más 
difícil localización.

En España, el primer repositorio que se puso en funcionamiento fue 
TDR (Tesis Doctorales en Red)1 en el año 2001. El Real Decreto que 
regula las enseñanzas oficiales de doctorado ha introducido la obligato-
riedad de que todas las tesis doctorales aprobadas se publiquen en forma-
to electrónico dentro de un repositorio institucional2.

Los repositorios influyen positivamente en la conversión del conoci-
miento, lo que conduce a una aceleración del proceso de creación de co-
nocimiento educativo y científico. La difusión de los resultados de la in-
vestigación es el factor determinante más evidente de la transferencia de 

1  http://www.tesisenred.net.
2  «Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en 

formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá, en formato 
electrónico, un ejemplar de la misma, así como toda la información complementaria 
que fuera necesaria, al Ministerio de Educación a los efectos oportunos». Real De-
creto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doc-
torado (art. 14.5). Recuperado de: http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-
A-2011-2541.pdf.
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conocimientos. En el sistema de comunicación académica podemos dife-
renciar entre un investigador o grupo de investigación individual (equipo 
de investigadores que comparten líneas de investigación en una universi-
dad o participan en un proyecto determinado) y una comunidad de inves-
tigación (v. gr., una asociación de investigadores en Tecnología Educati-
va). Los repositorios incrementan el acceso global al conocimiento 
educativo y científico. Por ejemplo, publicar documentos bajo el modelo 
de conocimiento abierto (open access) permite a los universitarios reducir 
los costes económicos derivados del gasto en suscripciones y adquisición 
de documentos (artículos, libros, informes, etc.) De este modo, los repo-
sitorios contribuyen a disminuir la brecha digital entre universidades de 
países con diferente nivel de desarrollo. El mayor número de citas de un 
artículo publicado en un repositorio abierto es un claro indicador de una 
más eficaz difusión del conocimiento.

Por consiguiente, los repositorios también influyen positivamente en 
la difusión del conocimiento educativo y científico, al incrementar el nú-
mero de potenciales receptores. El profesorado puede optar por compar-
tir sus documentos en un repositorio institucional o en un repositorio 
temático. En el primer caso, tienen por objeto agrupar los resultados de 
investigación y los materiales didácticos de una universidad y hacerlos 
accesibles al público en general. En la mayoría de estos casos, la gestión 
de estos recursos está en manos de los bibliotecarios de la institución, y 
el profesorado, por lo general, no utiliza el autoarchivo de sus documen-
tos digitales en estos repositorios. Una razón que explicaría esta falta de 
voluntad para compartir recursos en un repositorio institucional es que 
el profesorado, cuando se documenta sobre un nuevo tema o hace una 
búsqueda de los últimos descubrimientos («internalización del conoci-
miento») está más interesado en obtener recursos de su comunidad edu-
cativa y científica que de su propia universidad. La situación varía en los 
repositorios temáticos, que aglutinan documentos de áreas de conoci-
miento específicas, y donde el profesorado comparte, por ejemplo, artícu-
los científicos en fase de publicación (pre-print). Existen ejemplos exitosos 
de este tipo de repositorios en diversas disciplinas como las ciencias so-
ciales (Social Science Research Network), la física y las matemáticas (ar-
Xiv) o la economía (Research Papers in Economics, RePEc). Estos repo-
sitorios satisfacen mejor las necesidades del profesorado universitario, en 
comparación con los institucionales.

Los repositorios reducen los costes de la gestión del conocimiento. 
Las universidades se benefician, porque aumenta la productividad cien-
tífica y académica sin incrementarse los presupuestos económicos. No 
obstante, la mayoría del profesorado carece de incentivos individuales 
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para publicar sus trabajos en repositorios; de ahí que las universidades 
deban establecer mecanismos que promuevan esta actividad. Así, por 
ejemplo, en la Facultad de Educación de la Universidad de Harvard, 
desde el año 2009 existe una política explícita con relación al acceso 
abierto, por la cual cada miembro de la Facultad otorga un permiso a 
la Universidad para difundir sus artículos, así como el ejercicio de los 
derechos de autor de esos textos. En concreto, cada profesor/a otorga a 
la Universidad de Harvard una licencia no exclusiva, irrevocable, de ám-
bito mundial, para ejercer todos los derechos de autor relativos a cada 
uno de sus artículos académicos, en cualquier medio, siempre que de los 
artículos no se obtenga un beneficio económico, y autorizar a otros a 
hacer lo mismo. El profesorado debe proporcionar una copia digital de 
cada artículo (en PDF) y la institución tiene la posibilidad de difundir 
el documento en un repositorio de acceso abierto. Otros ejemplos simi-
lares, en este aspecto de la política universitaria, los encontramos en el 
Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT)3 o en la Facultad de Edu-
cación de Stanford4.

No existen muchas investigaciones sobre los resultados en el aprendi-
zaje y la investigación de los repositorios institucionales y ecosistemas de 
e-learning. He et al. (2010) realizaron un estudio experimental sobre la 
integración de los repositorios y bibliotecas digitales en sistemas de e-
learning para la mejora de la calidad de la experiencia de aprendizaje de 
los estudiantes. El interés de la investigación se centraba en la gestión 
flexible de contenidos (repositorios institucionales), la representación en-
riquecida del conocimiento mediante ontologías5 y las potenciales de las 
tecnologías de acceso a la información en sistemas de e-learning (campus 
virtuales). Para ello, investigaron cómo se pueden organizar, con apoyo 
de repositorios digitales, materiales de aprendizaje fragmentados y diver-
sificados dentro de sistemas de e-learning, para conseguir que los estu-
diantes interactúen con dichos recursos de una manera intuitiva, signifi-
cativa y eficaz. Por otra parte, estudiaron de qué manera se pueden 
organizar y presentar materiales de aprendizaje, con apoyo de repositorios 
digitales y herramientas para la representación del conocimiento (ontolo-
gías), que transmitan los conocimientos del profesorado a través de cur-

3  http://libraries.mit.edu/sites/scholarly/mit-open-access/open-access-at-mit/mit-
open-access-policy/.

4  http://ed.stanford.edu/faculty-research/open-archive/oapolicy.
5  Una ontología es una especificación explícita formal de una conceptualización 

compartida. Representa conceptos y sus relaciones en un formato lógico que es inter-
pretable por una máquina y, de esta manera, permite automatizar capacidades de 
inferencia sobre los conceptos.
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sos. Por último, es preciso analizar cuáles son los diferentes métodos de 
acceso eficaces que utilizan los estudiantes, teniendo en cuenta sus estilos 
de aprendizaje y con el apoyo de repositorios, ontologías y tecnologías 
avanzadas de acceso a la información.

Como resultados de la investigación, He et al. (2010) desarrollaron un 
complejo sistema híbrido, entre repositorio, buscador y campus virtual, 
que denominan «DiLight». En la evaluación de la eficacia de su implan-
tación sobre el aprendizaje de los estudiantes, los resultados confirmaron 
que los alumnos eran capaces de aplicar su conocimiento y asociarlo a 
diversos recursos de aprendizaje gracias al uso de DiLight. Esta actividad 
se realizaba con mayor eficacia que si se utilizaba una plataforma de e-
learning. Se concluye que estos sistemas integrados ayudan a los estudian-
tes a aplicar lo que ya saben en tareas que implican el descubrimiento de 
relaciones y la solución de problemas.

3. � LOS CENTROS DE RECURSOS PARA  
EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI)

La biblioteca universitaria se ha transformado en las últimas décadas, 
y ha pasado de ser considerada como un servicio tradicional cuya función 
básica era el depósito y conservación de la producción científica y técnica 
de todos los conocimientos, a un centro de recursos que, gracias a las 
tecnologías de la información y la comunicación, ofrece nuevos y variados 
servicios relacionados, no sólo con la gestión, almacenamiento y acceso a 
la documentación en soporte analógico y digital, sino también con los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y la actividad investigadora. De ahí 
que hayan venido a denominarse «Centros de Recursos para el Aprendi-
zaje y la Investigación» (CRAI). Se trata de un concepto de biblioteca 
más versátil, flexible, integradora y atenta a las necesidades de la comu-
nidad universitaria. Además, ofrece un modelo para una gestión más ra-
cional y ágil de los recursos disponibles en una universidad, ya que es 
frecuente que muchos de ellos estén dispersos, se encuentren duplicados, 
estén infrautilizados, degradados y con un coste de adquisición y mante-
nimiento muy elevado. Muchas universidades utilizan sus CRAIs como 
señas de identidad de la propia institución y marca de calidad de los ser-
vicios educativos que ofrecen a sus estudiantes, convirtiéndose en un ele-
mento estratégico de primer orden.

El eje de transformación de la biblioteca universitaria a CRAI tiene 
su piedra angular en el proceso de aprendizaje y, por ende, en la concep-
ción de una universidad centrada en el estudiante, que implica un cambio 
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en los planes docentes (metodologías y evaluación), en la comunicación 
didáctica (uso de las TIC), en los roles profesorado-alumnado (actitudes 
y comportamientos proactivos) y en los contextos físicos donde tiene lu-
gar el aprendizaje (aulas virtuales, seminarios y/o laboratorios, prácticas 
externas). Este pilar básico se asienta, a su vez, sobre el enorme potencial 
que ofrecen las tecnologías de información y la documentación en la ad-
quisición, catalogación y gestión de documentos, así como en el acceso a 
la información y su difusión. Un CRAI, por consiguiente, actúa como 
dinamizador del aprendizaje y la investigación, para convertirse en un 
centro social del campus universitario, donde profesores y alumnos acu-
den para obtener información, apoyo a sus actividades docentes/discentes 
e investigadoras, espacios donde trabajar de modo individual o en equipo, 
ofertas de formación para aprovechar todos los recursos que ofrece la 
institución educativa, etcétera. En resumen, un CRAI ha de ofrecer una 
experiencia de aprendizaje global mediante la interacción con documen-
tos, personas y tecnologías. Los servicios que ofrece un CRAI se resumen 
en la siguiente tabla (basado en Martínez, 2004).

Categoría Tipología de servicios

Información general y acogida 
en la universidad

—  Orientación al estudiante.
—  Información administrativa.
—  Información institucional.

Formación del profesorado —  Cursos, seminarios y talleres.
—  Apoyo a la innovación didáctica.

Laboratorio de idiomas —  Cursos presenciales y on-line.
—  Autoaprendizaje.
—  Traducción.
—  Consultoría.
—  Intercambios.

Biblioteca —  Préstamo y consulta.
—  Repositorios digitales.
—  Asesoría y formación a usuarios.

Orientación laboral —  Información y asesoramiento.
—  Apoyo a emprendedores.
—  Búsqueda de empleo.

Salas de estudio y trabajo cola-
borativo

—  Reserva de espacios.
—  Accesibilidad.
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Categoría Tipología de servicios

Creación y elaboración de mate-
riales docentes

—  �Recursos educativos abiertos (OER) y obje-
tos de aprendizaje (LO).

—  Servicio de publicaciones.
—  Materiales de autoaprendizaje.
—  Asesoramiento pedagógico.

Servicio informático —  Mantenimiento.
—  Seguridad.
—  Consultoría.
—  Préstamo hardware.

El conjunto de estos potenciales servicios que formarían parte de un 
CRAI exige un modelo de gestión y organización que integre los recursos 
humanos y materiales bajo una misma estrategia hacia la consecución de 
unas metas comunes. El CRAI es un centro que ofrece servicios de mane-
ra coordinada para alcanzar una mayor eficacia, y esto exige poner en 
marcha nuevos procesos organizativos.

Las universidades británicas (Bath, Bradford, East London, Glamor-
gan, Hertfordshire, Leeds Metropolitan, London Guidhall, Luton y Shef-
field Hallam)6 han sido pioneras en la creación de «Learning Centers Re-
sources» y han servido de modelo a los CRAI de diversas universidades 
españolas7. Esta tendencia comenzó a finales de la década de los ochenta, 
cuando varias universidades «jóvenes» construyeron centros de recursos 
para mejora la calidad de sus servicios que fueron diseñados por reputados 
arquitectos y se convirtieron en los edificios emblemáticos de sus respecti-
vos campus. Su objetivo principal era ofrecer espacios, servicios, medios y 
tecnologías para el aprendizaje, y su centro de atención eran los estudiantes.

Las características que definen a estos centros son las siguientes (Mc-
Donald, 2005):

1. � Funcionalidad, lo cual implica facilidad de uso, viabilidad econó-
mica de sus servicios, y máxima eficacia en promover relaciones 
dinámicas y complejas entre personas, tecnologías y recursos do-
cumentales.

2. � Adaptabilidad, es decir, flexibilidad para la acomodación a las 
nuevas necesidades que vayan surgiendo a medio y largo plazo, de 

6  Ejemplos de CRAI: http://www.upf.edu/bibtic/coneixer/qualitat/crai-ex.html.
7  Por ejemplo, Universidad de Barcelona (http://www.bib.ub.edu/es/crai) o Univer-

sidad Pompeu-Fabra (http://www.upf.edu/bibtic/es/).
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modo que, con facilidad, puedan adaptarse espacios a nuevos usos 
o servicios.

3. � Accesibilidad, pues como eje académico del campus universitario 
debe ser un espacio que ofrezca variedad de posibilidades a sus 
diferentes usuarios, con una política de comunicación clara y di-
recta, que use múltiples canales de información (dentro y fuera del 
centro) y sin barreras arquitectónicas.

4. � Variabilidad, es decir, un espacio que satisfaga los diferentes estilos 
de aprendizaje de los estudiantes, fomente la autonomía en el es-
tudio y el aprendizaje colaborativo en entornos variados para el 
desarrollo de actividades individuales o sociales.

5. � Interactividad, lo cual conlleva una organización de los espacios 
(mostradores, salas de estudio, espacios para el trabajo en equipo, 
aulas de formación) que fomente el contacto entre usuarios y ser-
vicios.

6. � Comodidad, es decir, un lugar donde el esfuerzo desplegado para 
el aprendizaje se vea recompensado por el disfrute de un entorno 
seguro, acogedor, motivador e inspirador.

7. � Sostenibilidad, lo cual implica, por un lado, desplegar unas con-
diciones medioambientales adecuadas (temperatura, humedad, 
ventilación, iluminación) y una gestión responsable de la energía, 
y, por otro, asegurar unos costes económicos mínimos para el 
funcionamiento y mantenimiento del centro.

Entre los beneficios que los CRAI ofrecen a la comunidad universita-
ria, se encuentra, en primer lugar, una aportación relevante a la mejora 
de la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje, puesto que potencia el 
acceso y utilización de múltiples fuentes informativas (analógicas y digi-
tales), junto con el apoyo y asesoramiento de profesionales y docentes, en 
un contexto físico favorable al estudio y al trabajo colaborativo. Por otra 
parte, como consecuencia de su funcionamiento se obtiene un mayor co-
nocimiento de las necesidades de aprendizaje e investigación de los usua-
rios y se está en mejores condiciones para poder satisfacer dichas deman-
das. En tercer lugar, aumenta la eficacia de los servicios universitarios, 
puesto que se produce una racionalización de los múltiples y dispersos 
recursos que la universidad dispone, pero que, con dificultades, puede 
hacer accesible a toda la comunidad cuando se encuentran en espacios 
diversificados, bajo criterios de uso diferentes y con un mantenimiento 
deficiente por falta de personal o presupuestos. Este proceso incluye la 
integración de tecnologías y equipamientos diseminados en los campus, 
que optimizarán su utilización bajo unos criterios de estandarización de 
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servicios y acceso fácil a todos los miembros de la universidad. Por últi-
mo, mejora la imagen de la institución porque el usuario dispone de una 
oferta amplia de servicios y recursos que complementa su actividad en un 
contexto de acceso unificado y directo, con horarios más amplios de uti-
lización y la posibilidad de enriquecer su vida social universitaria gracias 
al contacto con otros miembros de la comunidad.

El CRAI se convierte en el punto de encuentro y en el emblema del 
modelo educativo que la institución quiere desarrollar y proyectar a sus 
futuros usuarios. Por ello, es algo más que un edificio, un espacio tec-
nológico o un conjunto de servicios, para convertirse en un concepto 
que sintetiza e implementa la idea de una nueva universidad centrada en 
el alumnado y el aprendizaje, y generadora de entornos que facilitan la 
interacción con las personas y el conocimiento. Su misión es dar sopor-
te a la docencia, el aprendizaje y la investigación, fomentar la innova-
ción educativa y ofrecer acceso a la información con apoyo de las tec-
nologías.

4. � LA MINERÍA DE DATOS EDUCATIVOS (EDUCATIONAL 
DATA MINING)

Educational Data Minig (EDM) es la aplicación de técnicas de Data 
Mining (DM) a datos educativos. EDM surge en los últimos años como 
un área de investigación de carácter interdisciplinar (informáticos, peda-
gogos, psicólogos, estadísticos, etc.), para analizar grandes conjuntos de 
datos con el objeto de resolver temas de investigación educativa. Por un 
lado, el incremento tanto de software educativo como de bases de datos 
con información de estudiantes ha generado grandes repositorios de datos 
que muestran cómo aprenden los estudiantes. Por otro lado, el uso de 
Internet en educación ha generado un nuevo contexto conocido como e-
learning, o educación basada en web, en la que una gran cantidad de in-
formación sobre la interacción enseñanza-aprendizaje es generada sin fin 
y está disponible por doquier. Toda esta información proporciona una 
«mina de oro» de datos educativos8.

El proceso EDM convierte los datos extraídos de sistemas educativos 
en información útil, que puede ser utilizada por desarrolladores de soft-
ware educativo, profesorado, investigadores educativos, gestores y admi-
nistradores de instituciones de educación o proveedores de contenidos, 

8  http://www.educationaldatamining.org/.

03_Cambio_pedagogico.indd   206 23/04/12   10:59



Cómo gestionar la información y los recursos digitales de la universidad  /  207

©  Ediciones Pirámide

entre otros. Este proceso no difiere mucho de otras áreas de aplicación de 
la DM como empresas, genética, medicina, etc., ya que sigue procedimien-
tos similares. El proceso EDM está basado en los mismos pasos que el 
proceso general DM:

— � Pre-procesamiento. Los datos obtenidos de los contextos edu
cativos, en primer lugar, tienen que ser pre-procesados para 
transformarse en un formato adecuado. Algunas de las tareas del 
pre-procesamiento son: depuración, selección de atributos, trans-
formación de atributos, integración de datos, etc.

— � Minería de datos. Es el paso central que da nombre al proceso 
global. Durante este paso, las técnicas de DM se aplican a los 
datos previamente pre-procesados. Algunos ejemplos de técnicas 
de DM son: visualización, regresión, clasificación, clustering, pa-
trones de secuencia, text mining, etc.

— � Pos-procesamiento. Es el paso final, en el que los resultados o mo-
delos obtenidos son interpretados y utilizados para tomar decisio-
nes sobre el contexto educativo.

Datos

Recoger

ConocimientoPre-proce-
samiento

Minería
de datos

Pos-proce-
samiento

Contexto
educativo

Aplicar

Figura 9.2.—Educational Data Mining Process (trad. de García et al., 2011, p. 78).

Existe una amplia lista de herramientas EDM (García et al., 2011) 
que están diseñadas específicamente para el tratamiento de datos edu-
cativos. Sus objetivos son múltiples: analizar la conducta del estudiante 
en un entorno virtual de aprendizaje; descubrir factores asociados con 
las tasas de éxito o fracaso de los estudiantes; medir la motivación de 
los estudiantes on-line; ayudar al profesor con la motivación de sus 
alumnos; proporcionar al profesor feedback sobre el proceso de apren-
dizaje; evaluar el progreso del alumnado y producir informes de evalua-
ción; proporcionar ayuda al análisis de procesos cognitivos; encontrar 
y organizar recursos disponibles en la web de una manera descentrali-
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zada; proporcionar herramientas al alumnado para buscar los materia-
les que necesitan; extraer patrones útiles para la evaluación de cursos 
on-line; ayudar al profesorado a descubrir patrones relevantes en las 
actividades on-line de sus estudiantes; analizar el comportamiento en 
la navegación de los estudiantes; visualizar y analizar las interacciones 
de los estudiantes, etc.

Específicamente, el denominado web mining, que es una subcategoría 
de EDM, se ha utilizado en la investigación educativa para una gran va-
riedad de propósitos y con una amplia diversidad de técnicas. El rápido 
desarrollo de los entornos virtuales de aprendizaje en las universidades de 
todo el mundo ha permitido comprobar la importancia del análisis de los 
datos que se pueden recoger de estos sistemas, teniendo en cuenta que los 
usuarios están identificados y que se puede recoger detallada información 
sobre usos y comportamientos (log files)9 de gran valor para el profeso-
rado, los investigadores y los gestores educativos. Las técnicas de web 
mining aplicadas a los sistemas educativos realizan uno de estos tres tipos 
de análisis:

1. � Agrupamiento, clasificación y detección de valores atípicos.
2.  Reglas de asociación y patrones secuenciales.
3.  Minería de textos.

En la tabla 9.2 se recogen indicadores recogidos en un proceso de 
web mining (Cohen y Nachmias, 2011), con el objeto de ofrecer infor-
mación a nivel micro (profesorado) y macro (gestores o responsables 
educativos).

Ya se ha estudiado con esta técnica el uso real de los campus virtuales, 
la conducta del estudiante en las aulas virtuales, la eficacia de los cursos 
on-line, la organización de la información por parte de los estudiantes o 
el desarrollo de herramientas que ayudan al profesorado a mejorar su 
enseñanza en estos entornos. Es una nueva área interdisciplinar de inves-
tigación educativa que puede contribuir a la mejora de la calidad educa-
tiva, especialmente en entornos virtuales de aprendizaje, así como a hacer 
más transparentes y eficaces estos procesos, descubriendo información 
útil sobre el aprendizaje.

9  Un log file se puede definir como una grabación secuencial en un archivo 
o en una base de datos de todos los acontecimientos que afectan un proceso par
ticular.
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TABLA 9.2

Indicadores para web mining en entornos virtuales de aprendizaje  
(basado en Cohen y Nachmias, 2011)

Medidas para 
el profesorado

Uso del contenido –  �Cantidad de contenidos.
–  �Grado de utilización real.
–  �Porcentaje de estudiantes que acceden a 

los contenidos.
–  �Contenidos vistos por los estudiantes.
–  �Varianza entre los elementos del curso.
–  �Varianza entre los alumnos matriculados.

Relaciones interper-
sonales

–  �Número de mensajes.
–  �Cantidad de mensajes de estudiantes.
–  �Media de mensajes por estudiante.
–  �Ratio entre mensajes de estudiantes y de 

profesorado.
–  �Porcentaje de estudiantes con participa-

ción visible en los foros.
–  �Porcentaje de estudiantes con participa-

ción invisible en los foros.
–  �Ratio entre mensajes y mensajes contes-

tados.

Procesos de evalua-
ción del aprendizaje

–  �Cantidad de tareas de evaluación.
–  �Porcentaje de uso de tareas de evaluación.

Actitudes del estu-
diante

–  �Tasa de uso del curso.
–  �Tasa de uso de interacciones interperso-

nales.
–  �Tasa de uso de interactividad.

Reutilización de cur-
sos y objetos de 
aprendizaje

–  �Creación de nuevos cursos desde unida-
des ya existentes.

–  �Transferencia repetida de un curso.
–  �Creación de vínculos a objetos de apren-

dizaje.

Medidas para 
los gestores

–  �Coste-eficiencia.
–  �Mejora de la cali-

dad educativa.
–  �Actitudes de los 

estudiantes.

CONCLUSIONES

Las universidades, como depositarias, generadoras y transmisoras de co-
nocimiento, están actualizando los procesos que garantizan estas funciones 
asignadas por la sociedad. Los avances en las tecnologías de la información 
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y la comunicación han transformado la forma en que almacenamos los datos 
y el modo en el que generamos los conocimientos y los canales a través de 
los que difundimos la información, gracias a la digitalización. Toda la co-
munidad universitaria debe estar capacitada para crear, conservar y comu-
nicar sus conocimientos académicos y científicos en soportes digitales, a los 
que se pueda acceder con facilidad, libertad y seguridad. Los Repositorios 
Institucionales de las universidades son un ejemplo de integración exitosa de 
los procesos de creación, almacenamiento y transferencia del conocimiento 
libre y abierto para toda la sociedad. Constituyen un elemento clave para el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, y pueden considerarse revolucionarios 
por acercar realmente el saber a toda persona que desee aprender.

Las universidades, como instituciones educativas, están redefiniendo 
su concepto de enseñanza y aprendizaje, para situar al alumnado en el eje 
principal de todo el proceso. En consecuencia, es preciso modificar meto-
dologías y reestructurar roles y funciones, tanto en el profesorado como 
en los estudiantes. Aprender y enseñar no es un proceso unidireccional, 
pasivo, predeterminado y cerrado. La sociedad actual exige más partici-
pación, interactividad, flexibilidad y apertura en los campus universita-
rios. Los Centros de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación 
(CRAI) estimulan y favorecen esta transformación, ofreciendo entornos 
ricos en recursos y servicios para toda la comunidad universitaria. El aula 
es un espacio educativo básico, pero insuficiente. Los procesos de apren-
dizaje no pueden limitarse espacial ni temporalmente, porque las TIC nos 
ayudan a superar estas barreras y a amplificar el marco desde el cual 
acceder, comprender y aplicar el conocimiento.

Las universidades, para mejorar su calidad, deben conocerse bien a sí 
mismas. Existen una gran cantidad de indicadores que, adecuadamente 
analizados y valorados, pueden contribuir a una toma de decisiones rea-
lista y acertada. Hoy en día son muchos los datos que las instituciones 
educativas albergan en sus bases de datos y que no están suficientemente 
explotados con fines pedagógicos. La «minería de datos educativos» es 
una prometedora área de investigación interdisciplinar que ha de contri-
buir, especialmente, a la mejora del diseño, implementación y evaluación 
de los procesos formativos en entornos virtuales de aprendizaje.

Para contribuir al cambio en las universidades se propone un decálo-
go de actuaciones para gestores universitarios (equipos de gobierno, de-
canatos y direcciones departamentales):

1. � Diseño y ejecución de un plan estratégico para el almacenamiento 
y difusión de contenidos digitales relacionados con la docencia y 
la investigación.

03_Cambio_pedagogico.indd   210 23/04/12   10:59



Cómo gestionar la información y los recursos digitales de la universidad  /  211

©  Ediciones Pirámide

  2. � Establecimiento de políticas insitucionales para el fomento de la 
libre distribución del conocimiento generado por sus docentes e 
investigadores.

  3. � Organización de los servicios y recursos informativos o docu-
mentales, de modo que se facilite al máximo su acceso y utiliza-
ción por parte de toda la comunidad universitaria.

  4. � Transformación de las bibliotecas universitarias en espacios físi-
cos y virtuales para el apoyo a la docencia y la investigación, 
bajo los principios de accesibilidad, flexibilidad, disponibilidad, 
eficiencia y atención individualizada.

  5. � Coordinación de los servicios bibliotecarios con los campus vir-
tuales para generar un «ecosistema de e-learning», es decir, un 
entorno altamente enriquecido de recursos para la enseñanza y 
el aprendizaje.

  6. � Creación de unidades para la «minería de datos» educativos de-
pendientes de los servicios de campus virtual, en coordinación 
con los organismos de docencia y calidad de las universidades 
(vicerrectorados, servicios, unidades, comisiones de calidad títu-
los y centros).

  7. � Establecimiento de acuerdos de cooperación interuniversitaria 
(regional, nacional e internacional) para la difusión de conoci-
miento docente e investigador, a través de repositorios institucio-
nales especializados en didáctica universitaria (general y especia-
lizada) y/o campos de investigación específicos.

  8. � Realización de proyectos de investigación para la creación y me-
jora de infraestructuras tecnológicas (software y hardware) que 
faciliten el depósito y difusión de contenidos digitales generados 
por las universidades.

  9. � Fomento de las «licencias de universidad» y de «licencias copy-
left» para proteger adecuadamente los derechos de autor y la 
producción docente e investigadora de la comunidad universita-
ria, y para facilitar la libre distribución del conocimiento a través 
de Internet.

10. � Creación de normativas para asegurar que los contenidos digi-
tales se generen y distribuyan en formatos libres y estandariza-
dos, según especificaciones que posibiliten su accesibilidad, 
adaptabilidad, durabilidad, interoperabilidad y reusabilidad.
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10

INTRODUCCIÓN

El tránsito de la sociedad de la información a la sociedad del conoci-
miento constituye uno de los retos fundamentales de la Unión Europea. 
Y para el logro del mismo está claro que los sistemas educativos deben 
ser capaces de satisfacer las necesidades de esta sociedad caracterizada 
por cambios vertiginosos. Deben asegurar que todos los grupos sociales 
tengan acceso a la formación. Sin lugar a dudas, los sistemas educativos 
de todo el mundo se enfrentan actualmente al desafío que nos impone 
esta sociedad del conocimiento, configurada por las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC). En consecuencia, deberán 
proveer a los estudiantes de las herramientas y conocimientos necesarios 
para el siglo xxi.

La Europa del conocimiento está ampliamente reconocida como fac-
tor insustituible para el crecimiento social y humano, y como elemen- 
to indispensable para consolidar y enriquecer la ciudadanía europea, 
confiriendo a sus ciudadanos las competencias necesarias para afron- 
tar los desafíos del nuevo milenio, junto con la concienciación de los 
valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural 
común.

Ante esta sociedad se hace imprescindible, para el futuro de la Unión 
Europea, el apoyo sin reservas del mundo de la educación y la formación. 
Se necesita, según el Consejo de la Unión Europea (2001), que los siste-
mas de educación y formación puedan adecuarse y evolucionar de modo 
que proporcionen las competencias que todas las personas han de poseer 
en esta sociedad del conocimiento.

Teniendo en cuenta esta situación, la universidad adquiere no sólo un 
gran reto sino también un gran compromiso. De ahí el cambio en la or-
ganización de los títulos de Grado, nuevas metodologías en el proceso de 
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enseñanza/aprendizaje, nuevos roles para el profesorado y los estudiantes, 
en fin, todo lo que implica la nueva adaptación de la universidad al Es-
pacio Europeo de Educación Superior. En concreto, apreciamos cómo en 
el caso español se van desarrollando normativas para conseguir esta adap-
tación; así se pone de manifiesto en la reciente publicación del Estatuto 
del Estudiante (Real Decreto 1791/2010 de 30 de diciembre), en el que se 
hace mención clara a la tutoría universitaria. Concretamente, encontra-
mos dos capítulos que hacen referencia explícita a la misma:

— � Capítulo IV: tutorías (artículo 19: Principios generales; artículo 20: 
Tutoría de titulación; artículo 21: Tutoría de materias o asignatu-
ras; artículo 22: Tutoría estudiantes con discapacidad).

— � Capítulo XV: atención al universitario (artículo 65: Servicio de aten-
ción al estudiante).

Por nuestra parte, queremos resaltar que la propia transversalidad del 
modelo de tutoría que proponemos hace que se dé respuesta a todos 
aquellos aspectos que implícita o explícitamente se reflejan en el Estatuto 
del Estudiante.

OBJETIVOS

En el presente capítulo pretendemos dar respuesta a una serie de ob-
jetivos que permitan llevar a cabo una tutoría universitaria que dé una 
respuesta real y efectiva a las necesidades que dentro de este campo tiene 
planteada la comunidad universitaria. Estos objetivos se centran en:

1. � Definir un modelo de tutoría que pueda implementarse con faci-
lidad en nuestras universidades.

2. � Explicitar los ámbitos de intervención de la acción tutorial dentro 
de la organización universitaria.

3. � Determinar los perfiles personales que caracterizan a los diversos 
agentes personales intervinientes.

4. � Dar a conocer los diversos recursos, tanto personales como mate-
riales, que facilitan todo el proceso de tutoría.

5. � Ofrecer a las universidades un plan de acción tutorial.
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DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Profesor-materia

Tutoría
Universidad

Tutoría
académica

PadresMixtaPares Facultad

Tutoría
general

Tutoría para el desarrollo
personal/profesional

Servicio de Orientación Psicopedagógica
y Profesional Universitario (SOPPU)

1.  TUTORÍA UNIVERSITARIA

La tutoría universitaria debe ir dirigida a conseguir un desarrollo inte-
gral del estudiante en todos los ámbitos de su personalidad, tales como: 
potenciar su autoconcepto y autoestima, así como sus habilidades de vida; 
facilitar las competencias necesarias para conseguir una participación acti-
va en la sociedad y enseñarle a trabajar en equipo; permitirle llevar a cabo 
de manera eficaz y con éxito su desarrollo de la carrera; facilitarle las estra-
tegias necesarias para afrontar con éxito la resolución de problemas, así 
como que sea capaz de tomar decisiones adecuadas a sus necesidades.

El modelo de tutoría que presentamos se basa en el enfoque teórico 
de tutoría universitaria que definimos como: «Proceso estructurado téc-
nicamente con el fin de ofrecer a los estudiantes universitarios la informa-
ción y formación necesaria para el desarrollo de su carrera y facilitar su 
inserción en la sociedad como ciudadano activo».

De dicha definición, deducimos los elementos clave que van a confi-
gurar nuestro Plan de Acción Tutorial:

—  �Es un proceso, es decir, no se da como un elemento aislado dentro 
de la vida universitaria. Este proceso ya tiene su antecedente en 
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la Enseñanza Secundaria, por lo que se debería trabajar la tran-
sición secundaria-universidad, la orientación durante el período 
universitario y, finalmente, la transición universidad-mundo la-
boral.

—  �Estructurado. Se lleva a cabo a través de una temporalización y 
acomodación de objetivos según las distintas fases que el proceso 
tiene.

—  �Técnicamente. Se encuentra coordinado por el Servicio de Orien-
tación Psicopedagógica y Profesional Universitario, siendo sus 
profesionales los encargados de llevar a cabo acciones directas, o 
bien a través de los diversos agentes implicados en la acción tuto-
rial, de modo que estos últimos no tengan la percepción «de estar 
solos».

—  �Información y formación. La primera como parte clave para la 
toma de decisiones, y la segunda como elemento indispensable 
para que la tutoría tenga éxito, ya que ambas deben dar respuesta 
a las necesidades propias de cada sujeto.

—  �Desarrollo de la carrera. Este concepto no se refiere al Grado como 
título, sino que hace mención a todo lo que implica ser universita-
rio: desarrollo personal, afectivo, profesional, cognitivo, etc.

—  �Sociedad actual. Presenta una serie de características que el estu-
diante debe conocer; de ahí que en su período de formación uni-
versitaria deba adquirir una serie de competencias que le permitan 
una inserción positiva en la misma, tales como: creatividad, TIC, 
trabajar en equipo, etc.

—  �Finalmente, ser ciudadano activo implica que no se debe dejar de 
lado todo lo que conlleva en el estudiante universitario el desarro-
llo de valores como: paz, libertad, solidaridad, tolerancia, esfuer-
zo, participación política, equidad, autonomía, responsabilidad, 
diversidad, etc. Todo ello permitirá al sujeto realizarse también 
como persona y favorecerá su formación integral.

Ahora bien, para ser efectiva y eficaz la tutoría que planteamos debe 
incardinarse en el proceso de enseñanza/aprendizaje, ya que implica un 
aspecto gradual y acumulativo de experiencias, que tienen para cada uno 
de los sujetos su propia significación personal.

De este modo, el tutor es el mediador; el orientador es el profesional 
que facilita el proceso; el estudiante es el tutorizado que pone de manifies-
to su necesidad de conocer, participar e interiorizar las diversas experien-
cias que se le presenten en la vida universitaria; y el contenido vendrá 
determinado por las diversas acciones que puedan llevarse a cabo a través 
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del aprendizaje formal, no formal e informal. Todo ello coordinado por 
el Servicio de Orientación Psicopedagógica y Profesional Universitario.

Pero, ¿quiénes llevan a cabo su implantación?

Teniendo en cuenta el modelo que proponemos de tutoría universita-
ria, los agentes implicados en esta tarea son:

—  �Servicio de Orientación Psicopedagógica y Profesional Universita-
rio: servicio dependiente orgánicamente del Vicerrectorado de Es-
tudiantes de la Universidad, integrado por profesionales cualifica-
dos (titulados en psicología, pedagogía, psicopedagogía) en el 
ámbito de la Orientación e Información.

—  �Profesor-tutor: profesores universitarios con un conocimiento real 
del Grado y de la universidad, así como experiencia y participa-
ción en la vida universitaria. Deben mostrar empatía, habilidades 
interpersonales y de comunicación con los estudiantes, ser capaces 
de motivar, tener sensibilidad ante los cambios y poseer aptitudes 
de liderazgo.

—  �Estudiante-profesor: estudiantes del Grado que responden al perfil 
«gusto por enseñar». Deben poseer habilidades de comunicación, 
generar confianza, mostrar buen humor, ser respetuosos y presen-
tar un buen dominio de la materia a enseñar.

—  �Estudiante-tutor: son estudiantes de los últimos cursos del Grado 
que se encuentran especialmente motivados para «ayudar» a los 
estudiantes noveles. Deben presentar un buen nivel de empatía, ser 
sensibles a los cambios, poseer experiencias personales positivas en 
la vida universitaria y un conocimiento real de lo que la universi-
dad ofrece a los estudiantes.

Por otro lado, no podemos olvidar el papel que actualmente juegan 
las TIC, y en concreto la tecnología 2.0. De este modo, consideramos que 
en nuestro modelo tienen cabida una serie de herramientas derivadas de 
dicha tecnología que nos pueden facilitar la implementación y el desarro-
llo del mismo. Así, tenemos: Aula virtual, Google apps, Facebook, Twit-
ter, Portafolios digital, Foros de discusión, Buscadores de información, 
Wiki, Blog, Youtube, Slideshare, Skype, etc.

2.  DESARROLLO DE LA TUTORÍA

El modelo que proponemos consideramos que es mixto, ya que se 
desarrolla a través del Servicio de Orientación Psicopedagógica y Profe-
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sional Universitario, a la vez que organizativamente participa de la cen-
tralización y descentralización organizativa de la universidad, pudiendo 
afirmar de este modo que es global, dinámico e integrador.

Para una eficaz implementación del mismo, debemos partir del estu-
dio que el Servicio de Orientación Psicopedagógica y Profesional Univer-
sitario debe llevar a cabo. Éste debe contemplar, al menos, los siguientes 
aspectos: análisis de necesidades; objetivos a corto, medio y largo plazo; 
contenido a desarrollar e implementar; recursos necesarios; explicitar el 
modelo organizativo con todas las implicaciones e interrelaciones que se 
integran en el modelo, y evaluación del Programa de Acción Tutorial 
(DAFO; evaluación por momentos y fases; formativa y continua; memo-
ria final y difusión de resultados).

2.1.  Tutoría académica

La tutoría académica responde a la necesidad de dar respuesta a aque-
llos estudiantes que desean mejorar su rendimiento académico en relación 
a los contenidos de la materia.

Esta tutoría debería contemplar, de manera preventiva, cuál es el do-
minio que los estudiantes poseen respecto a los «conocimientos previos» 
que ya deberían tener adquiridos para poder seguir con aprovechamiento 
el desarrollo de la materia a lo largo del curso.

Partiendo de esta premisa, la tutoría académica puede ser abordada a 
través de:

a)  Profesor de materia

El estudiante acude a la tutoría para resolver sus dudas. Aquí se ele-
girían los profesores de cada materia de entre los que conforman la titu-
lación; es decir, no necesariamente tendría que ser el profesor que impar-
te la materia en ese curso en concreto.

Así, el profesor, a la hora de abordar el contenido de la tutoría, debe-
ría: saber escuchar; facilitar que el estudiante sea capaz de definir lo que 
necesita que le aclaren; partir de los conocimientos previos que el estu-
diante posee; «enseñar» al estudiante a luchar y a que no basta el tan 
manido «no lo entiendo»; disponer de material complementario, para po-
der apreciar la evolución del estudiante; llevar a cabo un seguimiento, ge-
nerando un compromiso entre el estudiante y el profesor. Esto es especial-
mente importante, ya que la tutoría «incidental» suele servir para poco, 
pues no genera aprendizaje ni desarrolla competencias. También debe de-
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rivar al estudiante al Servicio de Orientación Psicopedagógica y Profesio-
nal Universitario en el caso de que el profesor detecte situaciones diferen-
tes a la comprensión del contenido de la materia; utilizar un vocabulario 
adecuado; potenciar el desarrollo de la capacidad de razonamiento; valo-
rar y potenciar el «esfuerzo» del estudiante, y no dar cosas por sabidas.

Por otro lado, el profesor tiene que ser consciente de que el estudian-
te debe ser un agente activo en el proceso de enseñanza/aprendizaje. De 
ahí que, ante las dudas que le presente el estudiante, éste debe adquirir el 
compromiso de trabajar, y no sólo esperar que aquél le vuelva a explicar 
aquello que ya se ha dicho en clase. De ahí que el proceso que debería 
seguir para llevar a cabo la tutoría de manera eficaz sería: determinar la 
comprensión lectora del estudiante y el nivel de dominio de los conoci-
mientos previos; revisar los apuntes y contrastarlos con otros documentos 
de apoyo; asegurarse del grado de dominio de la expresión escrita y plan-
tear, entre otras, actividades de razonamiento.

La formación didáctica y metodológica del profesor es fundamental 
en este tipo de tutoría. De ahí la importancia de organizar seminarios que 
fomenten la formación en estas dos áreas, ya que ello facilitará el conoci-
miento de estrategias de enseñanza que repercutirá en un mejor aprendi-
zaje del estudiante. De este modo, consideramos que, por la formación 
pedagógica que posee el profesorado universitario, esto se convierte ac-
tualmente en un reto para la universidad del siglo xxi.

En esta tutoría adquiere especial relevancia la «revisión de las califi-
caciones de los exámenes». Aquí acuden generalmente aquellos estudian-
tes que necesitan un poco de «ayuda» para aprobar, pero que sin embar-
go no suelen asistir con la intención de aprender. Es importante que el 
profesor motive a los estudiantes a este tipo de revisiones con el fin de 
«aprender y mejorar» aquello que se ha expuesto en el examen.

b)  Tutoría por pares

Esta tutoría está dirigida a aquellos estudiantes que encuentran difi-
cultades para superar la materia o que desean elevar su rendimiento en la 
misma. Es importante empezar estas tutorías en el primer curso del Gra-
do, ya que es el mejor modo de conseguir los objetivos, al tiempo que se 
consigue un efecto multiplicador y preventivo de la acción tutorial a lo 
largo de la vida universitaria. Asimismo, es fundamental establecer un 
«contrato académico» entre los participantes, con el fin de mejorar el 
proceso y llevar a cabo un buen seguimiento del mismo.

La tutoría por pares sería aquella que se llevaría a cabo a través de 
estudiantes de cursos superiores que presentasen un buen rendimiento 
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académico en las materias objeto de atención. Para llevarla a cabo utili-
zaremos la figura del estudiante-profesor. Así, se seleccionarían aquellos 
estudiantes de cursos superiores que respondiesen al perfil «estar motiva-
dos y tener gusto por enseñar». Su selección se realizaría a través de en-
trevista individual, y exigiéndoles ciertos requisitos: tener buenas califica-
ciones en la materia en que van a actuar de profesores, así como mostrar 
empatía y habilidades interpersonales y de comunicación. Una vez selec-
cionados, se impartiría un seminario de formación sobre estrategias de 
enseñanza en la materia en concreto, uso de materiales, conocimientos 
fundamentales de la materia, resolución de casos, etc.

Para que este tipo de tutoría tenga éxito, es necesario que desde la 
universidad se diseñen e implementen una serie de acciones. Entre otras, 
podemos citar:

—  �Realizar un cronograma de las materias objeto de tutoría, y tener 
disponibilidad de espacios (seminarios, aulas de trabajo en grupo, 
etcétera).

—  �Disponibilidad del profesor-tutor, como consultor y facilitador de 
material de apoyo para el estudiante-profesor.

—  �Creación de un aula virtual, que pueda servir tanto de organizador 
de materiales de apoyo como para guardar los materiales elabora-
dos por los propios estudiantes-profesores.

—  �El grupo de tutoría por pares respecto a la enseñanza de una ma-
teria quedaría organizado de la siguiente manera: un profesor-
tutor de la materia que coordinaría a cinco estudiantes-profesores, 
y cada uno de éstos asumiría la enseñanza de tres estudiantes de 
materia.

En definitiva, este sistema de tutorización académica presenta benefi-
cios para todos los agentes implicados. Así, hemos comprobado cómo son 
los estudiantes «expertos» los que consiguen un mejor conocimiento de 
la materia, al tiempo que desarrollan una serie de habilidades y compe-
tencias (trabajar en pequeño grupo, habilidades de comunicación, creati-
vidad, confección de material «ad hoc», gestión del tiempo, etc.) que com-
plementan su formación académica y personal. En cuanto a los 
estudiantes de materia, apreciamos que potencian las habilidades de saber 
preguntar, valoran el esfuerzo, aprenden a «luchar ante las dificultades», 
ponen en práctica estrategias de aprendizaje y desarrollan la capacidad de 
resolución de problemas, al tiempo que son capaces de extrapolar estas 
estrategias al aprendizaje de otras materias.

Tal como hemos constatado, a través de la tutoría académica por pa-
res obtenemos muy buenos resultados cuando la aplicamos a los diversos 

03_Cambio_pedagogico.indd   220 23/04/12   10:59



Cómo articular un plan universitario de acción tutorial  /  221

©  Ediciones Pirámide

tipos de estudiantes que nos podemos encontrar, como por ejemplo estu-
diantes con algún tipo de discapacidad, los que acceden a la universidad 
con más de 25, 40 o 45 años, estudiantes Erasmus, así como aquellos que 
realizan los denominados Cursos Cero.

—  �Estudiantes con discapacidad. El profesor tutor debería ponerse 
en contacto con el Servicio de Orientación Psicopedagógica y 
Profesional Universitario que atiende a este colectivo. Ello nos 
permite conocer si hay algún estudiante de cursos superiores del 
Grado que posee dicha discapacidad. En caso afirmativo, y si 
éste posee las características adecuadas para desempeñar el papel 
de estudiante-profesor, se le plantearía dicha posibilidad. En 
caso de aceptar, se seguirían las mismas directrices que para el 
resto de estudiantes-profesores. En caso negativo, lo que haría-
mos sería seleccionar un estudiante-profesor que voluntariamen-
te quiera hacerse cargo de la tutoría. Aquí la ratio es de uno a 
uno. Es importante destacar en este caso el papel del Servicio de 
Orientación Psicopedagógica y Profesional Universitario, ya que 
ambos estudiantes necesitan del apoyo técnico de estos profesio-
nales.

—  �Estudiantes procedentes del acceso a través de mayores de 25, 40, 45 
años. Estos estudiantes presentan una problemática especial, ya 
que son personas que presentan falta de hábitos de estudio y des-
conocimiento de la universidad actual, al tiempo que deben com-
paginar los estudios universitarios con su vida laboral y familiar. 
Ante ello, el estudiante-profesor deberá trabajar con ellos los co-
nocimientos previos necesarios para abordar la materia (aquí in-
terviene también el profesor-tutor); al mismo tiempo, se solicitará 
el apoyo del Servicio de Orientación en áreas específicas como la 
planificación, gestión del tiempo, estrategias de aprendizaje, reduc-
ción de la ansiedad, motivación, etc.

—  �Estudiantes Erasmus. Este colectivo presenta una serie de caracte-
rísticas que le hace ser especialmente vulnerable en su rendimiento 
académico, ya que desconoce el nivel de exigencia de la materia, 
tiene que adaptarse a una nueva situación universitaria (alojamien-
to, amigos, país, etc.), y no domina suficientemente el idioma ni 
la metodología de enseñanza en su nueva universidad. Aquí vuelve 
a ponerse de manifiesto la eficacia de esta modalidad de tutoría. 
Así, el estudiante-profesor debería poseer un nivel medio de cono-
cimiento del idioma del estudiante de Grado que permitiese mejo-
rar la comunicación entre ambos. Al respecto, se puede pedir el 
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apoyo del Servicio de lenguas de la Universidad para facilitar la 
traducción de materiales de apoyo que el estudiante-profesor pu-
diese elaborar. Una fuente de selección de estudiantes-profesores 
podría estar formada por los estudiantes Erasmus de nuestra Uni-
versidad que llevaron a cabo su estancia en la universidad de su 
país.

—  �Cursos Cero. En muchas universidades se establecen Cursos Cero, 
dirigidos a estudiantes de primero de Grado respecto a aquellas 
materias que se consideran fundamentales desde la Dirección del 
Grado, y cuyos conocimientos previos no han sido suficientemen-
te adquiridos por dichos estudiantes. Estos cursos son impartidos 
por el profesor responsable de la materia en el Grado. Ahora 
bien, aquí también podríamos aplicar nuestro modelo de tutoría, 
ya que organizaríamos con cada estudiante-profesor grupos pe-
queños de estudiantes con los que llevaríamos a cabo un segui-
miento de la materia durante, al menos, el primer trimestre. Ello 
lleva consigo la consolidación de aprendizajes, evita la adquisi-
ción de conceptos erróneos, da seguridad y motiva a los nuevos 
estudiantes.

c)  Tutoría del Practicum

Dentro de la tutoría académica, adquiere especial relevancia la tutoría 
del Practicum, materia obligatoria de cada Grado. Al respecto, el profe-
sor-tutor, además del perfil de tutor debería añadir el del conocimiento 
del mundo laboral relacionado con ese Practicum. Esta tutoría es funda-
mental, ya que acerca a los estudiantes a la vida real. Para ello, sería in-
teresante contar con la participación de estudiantes egresados que hubie-
sen realizado dicho Practicum, de manera que cada uno de los egresados 
pudiese asesorar a un grupo de estudiantes que están realizando el Prac-
ticum.

2.2.  Tutoría para el desarrollo personal/profesional

Este tipo de tutoría va dirigido fundamentalmente al estudiante que 
acaba de incorporarse a la universidad, ya que el objetivo que persigue es 
facilitar tanto la adaptación a los estudios universitarios como el desarro-
llo integral del mismo como persona.

Esta tutoría está basada en la acción conjunta entre el profesorado y 
los estudiantes-tutores, y sigue la siguiente estructura, en la que están 
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implicados los diversos agentes que van a participar en este modelo de 
tutoría.

a)	� Director del Grado: su papel es facilitar la selección del profeso-
rado tutor, así como servir de mediador en aquellas situaciones 
que lo requieran. Ello le permite conocer con mayor realidad el 
desarrollo del curso académico, así como poder tomar decisiones 
para su mejora en los próximos curos.

b)	� Profesor-tutor. Es elegido por el Director del Grado. Las funcio-
nes que tendría asignadas, entre otras, serían: seleccionar a los 
estudiantes-tutores; facilitar la incorporación y adaptación a la 
vida universitaria de los estudiantes universitarios; coordinar a los 
estudiantes-tutores; identificar los aspectos que pueden dificultar 
el desarrollo normal de la adaptación a la vida universitaria; par-
ticipar en las reuniones de grupo; proponer temáticas nuevas que 
desarrollen la formación en competencias, habilidades y que se 
puedan dar en la Tutoría General.

Ahora bien, para poder llevar a cabo esta tarea con éxito sería funda-
mental que desde el Servicio de Orientación de la Universidad se llevase 
a cabo un seminario dirigido a la formación del profesor-tutor.

—  �Estudiante-tutor. Este cargo, cuya aceptación es voluntaria, tiene 
como objetivo servir de apoyo y guía a los estudiantes tutorizados, 
de modo que faciliten su adaptación a la universidad, así como dar 
a conocer los diversos recursos que ésta pone a disposición de los 
estudiantes universitarios. Los estudiantes-tutores deberían recibir 
un seminario de formación sobre la acción tutorial que van a des-
empeñar.

—  �Estudiantes-tutorizados. Son aquellos estudiantes que, de manera 
voluntaria, desean participar en el Programa de Acción Tutorial 
de la Universidad. El programa se inicia en primer curso y se va 
desarrollando a lo largo de los distintos cursos que conforman el 
Grado.

La organización de este modelo de tutoría tiene como punto de par-
tida el número de estudiantes matriculados en primer curso del Grado. 
A partir de este dato se establece la siguiente proporción: cada estudiante-
tutor tutoriza a un máximo de diez estudiantes, y cada profesor-tutor 
coordina a un máximo de cinco estudiantes-tutores.
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Una vez determinadas las personas participantes, es fundamental di-
señar un cronograma de actuaciones a lo largo del curso académico. Al 
respecto, proponemos distribuir las acciones en cuatro fases.

1. � Se lleva a cabo al final de curso (mayo/junio), con el fin de preparar 
el curso próximo. Fundamentalmente en este período se desarrolla 
la acción de selección y formación tanto de profesores como de 
estudiantes-tutores. Al respecto, se elaboran unas carpetas dirigidas 
a profesores-tutores, estudiantes-tutores y estudiantes tutorizados.

2. � Al inicio del curso académico, durante la primera quincena del mis-
mo tiene lugar la presentación del Programa de Tutoría a los estu-
diantes de primero. Para ello, el Director de Titulación acuerda la 
suspensión de clases durante el día de dicha presentación, durante 
un período de dos horas. Durante el mismo, se podría llevar a cabo 
la presentación del Grado por parte del Director del Grado; la ex-
posición de los estudiantes-tutores sobre aspectos básicos para fa-
cilitar el conocimiento del Grado y su adaptación a la universidad; 
la participación de los profesores-tutores; la explicación del progra-
ma de acción tutorial por parte del orientador/a de la universidad 
o la cumplimentación de cuestionarios, cuyo objetivo es conocer el 
perfil de estudiantes que tendremos en el Grado. Estos cuestionarios 
sirven al mismo tiempo como inscripción de los estudiantes al Pro-
grama de Tutoría, así como para la configuración de los grupos de 
tutoría con sus respectivos estudiantes-tutores. Los estudiantes tu-
tores pueden también realizar una visita guiada de los espacios más 
representativos de la facultad donde se imparte el Grado (laborato-
rios, seminarios de trabajo en grupo, despacho profesores, etc.).

3. � Una vez conformados los grupos, se diseñan cinco sesiones de 
trabajo distribuidas a lo largo del curso, estableciéndose al respec-
to una serie de objetivos básicos y otros que van surgiendo a lo 
largo del curso.

     —  �Sesión 1: presentación del Programa (expuesto anteriormente).
     —  �Sesión 2: valoración de los estudiantes sobre su incorporación 

a la vida universitaria (octubre).
     —  �Sesión 3: análisis de aspectos docentes y académicos: estrate-

gias de estudio, dificultad de las materias, motivación, gestión 
del tiempo, preparación de exámenes, etc. (diciembre).

     —  �Sesión 4: análisis de los resultados de la evaluación, recursos 
del Departamento de Orientación para superar las dificulta-
des, planificación del semestre, etc. (febrero).

     —  �Sesión 5: evaluación final, opciones para el verano, etc. (junio).

03_Cambio_pedagogico.indd   224 23/04/12   10:59



Cómo articular un plan universitario de acción tutorial  /  225

©  Ediciones Pirámide

4. � Al finalizar el curso, se lleva a cabo una evaluación global de las 
acciones llevadas a cabo, así como la planificación del próximo 
curso, no sólo para los estudiantes de nuevo acceso sino también 
la continuación de la acción tutorial de estos grupos. Un aspecto 
a destacar es que tanto la participación del profesorado como de 
los estudiantes tutores no debe basarse en el voluntarismo, sino 
que éstos deben ver reconocida su labor por parte de la universi-
dad. Nosotros hemos constatado que el reconocimiento institucio-
nal a ambos colectivos es un elemento motivador, al tiempo que 
aumenta la implicación y eficacia en el desarrollo del Programa.

2.3.  Tutoría general

Esta tutoría va dirigida al alumnado universitario en general, siendo 
importante adecuarlo a cada Facultad con el fin de dar respuestas más 
realistas y específicas a las necesidades que estos estudiantes presentan.

El objetivo es ofrecerles una formación que permite, a lo largo de su 
vida universitaria, desarrollar una serie de competencias transversales que 
incidan en su desarrollo personal y su futuro profesional.

Esta tutoría sería organizada y coordinada por el Servicio de Orien-
tación Psicopedagógico de la Universidad conjuntamente con el Decana-
to de la Facultad, a fin de determinar tanto las temáticas como la direc-
ción de los contenidos. Así se llevarían a cabo bajo la modalidad de 
talleres, cuyo cronograma respondería a dos talleres por cada curso aca-
démico. Hay que destacar el carácter anticipatorio de los contenidos de 
los talleres respecto al curso en que se está matriculado. Por nuestra par-
te, proponemos las siguientes temáticas:

—  �Primer curso: conocimiento de los recursos de la universidad. 
Planificación del estudio, gestión del tiempo y realización de exá-
menes.

—  �Segundo curso: movilidad del estudiante: Erasmus, Sicue. Hablar 
en público y presentación de trabajos.

—  �Tercer curso: conocimientos de Instituciones Europeas (Portal  
Europeo). Estudiante universitario y TIC.

—  �Cuarto curso: mundo laboral y yacimientos de empleo. Toma de 
decisiones al finalizar el Grado.

Ahora bien, teniendo en cuenta que los estudiantes, al finalizar el Gra-
do, pueden optar por continuar su formación en la universidad a través del 
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Master y Doctorado, la tutoría general debería abarcar también a estos 
colectivos. De este modo, podemos llevar a efecto los siguientes talleres:

a)	� Recursos de la universidad (en general y específicos de estos estu-
dios). Iría dirigido a estudiantes que provienen de otras universi-
dades.

b)	� Redacción, exposición y publicación de trabajos científicos.
c)	� Salidas profesionales en España y en el extranjero.
d)	� Fuentes de información.

Otro aspecto que podemos contemplar en este tipo de tutoría es el 
relativo a la participación de los padres en la vida universitaria. Tal como 
hemos podido comprobar, en las universidades tanto anglófonas como 
francófonas existe una larga tradición de participación de los padres des-
de diversos campos en la vida universitaria, siendo uno de los elementos 
que da prestigio a dichas universidades. Sin embargo, en la universidad 
española no existe esa tradición, de modo que su participación la pode-
mos considerar como anecdótica.

Por nuestra parte, consideramos que, teniendo en cuenta la etapa edu-
cativa en la que se encuentran los estudiantes universitarios y la repercu-
sión que estos estudios tienen, la participación de los padres creemos que 
es importante. De ahí que, a través de este tipo de tutoría, los padres no 
sólo pueden tener una información relevante y actual de lo que implica 
ser universitario, sino que también pueden obtener una formación que les 
permita ayudar a sus hijos en la toma de decisiones finales, ya que ambos, 
padres-hijos, «hablarían el mismo lenguaje». 

Al respecto, nuestra propuesta de participación se llevaría a cabo por 
medio de seminarios de formación. Éstos se organizarían a través del 
Grado y por cursos. De esta manera tendríamos:

—  �1.er curso: conocimiento de la universidad y del Título de Grado.
—  �2.º curso: programas de movilidad.
—  �3.er curso: la familia, agente activo en la vida universitaria: acogida 

de estudiantes, mentores de practicum, etc.
—  �4.º curso: salidas académico-profesionales al finalizar el Grado. La 

vida en otros países.

En definitiva, los padres podrían tener la posibilidad de participar 
activamente en la vida universitaria. De hecho, estamos convencidos de 
que la universidad actual no puede dejar a un lado este gran «recurso» 
personal que son los padres.
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CONCLUSIONES

Para que la tutoría en la universidad pueda ser eficaz y cumplir los 
objetivos inherentes a la misma, consideramos necesario que, entre otros, 
se den los siguientes requisitos:

  1. � La tutoría debe integrarse en el Programa de Orientación que 
tenga la universidad.

  2. � La universidad tiene que potenciar el Servicio de Orientación 
Psicopedagógica y Profesional Universitario, de manera que éste 
no se dedique únicamente al campo de la información, sino que 
desarrolle programas y acciones dirigidas al campo Psicopeda-
gógico y Profesional.

  3. � El Servicio de Orientación Psicopedagógico y Profesional tiene 
que estar compuesto por profesionales de la Orientación: psicó-
logos, pedagogos y/o psicopedagogos.

  4. � La tutoría debe considerarse como un indicador de calidad de la 
universidad.

  5. � La acción tutorial requerirá obligatoriamente de una informa-
ción y formación adecuada de todos los agentes intervinientes, 
como son profesores, estudiantes, etc.

  6. � La acción tutorial deberá tener el apoyo institucional de la uni-
versidad, ofreciendo los recursos personales y materiales que se 
necesiten para llevarla a cabo con éxito.

  7. � Tanto los profesores-tutores como los estudiantes-profesores y 
estudiantes-tutores deberán tener su correspondiente recono
cimiento: académico, gratificaciones, etc., de modo que la ac-
ción tutorial no se lleve a cabo «exclusivamente» de manera 
voluntaria.

  8. � La participación de los diversos servicios, tanto internos como 
externos, de la universidad es fundamental para el buen desarro-
llo de Programa de Acción Tutorial.

  9. � La tutoría universitaria debe facilitar las dos transiciones que el 
estudiante en esta etapa educativa va a realizar: la transición 
secundaria-universidad y la transición universidad-mundo labo-
ral.

10. � Sería importante crear una red de universidades donde se facili-
tase el intercambio de experiencias.

En definitiva, consideramos que el modelo de tutoría que acabamos 
de exponer es realista, técnico y dinámico, a la vez que extrapolable para 
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su implementación en cada una de las universidades españolas, ya que se 
puede adaptar fácilmente a la idiosincrasia de cada una de ellas, al tiempo 
que da respuesta eficaz a uno de los retos que actualmente tiene plantea-
da la comunidad universitaria. Todo ello desde un enfoque holístico que 
nos permite abarcar los diversos aspectos que inciden en el desarrollo de 
la carrera del estudiante universitario, no solamente como estudiante, sino 
también como persona.
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Cómo organizar espacios  
y tiempos centrados en las  
personas en la universidad

Adela Zahonero Rovira
Mario Martín Bris

11

INTRODUCCIÓN

Una vez iniciada la segunda década del siglo xxi, la planificación y 
gestión de la educación y de los recursos humanos deben contemplar es-
tratégicamente nuevos problemas y enfoques, entre los que la «humaniza-
ción» de los espacios destinados para actividades educativas habría de ser 
prioritaria. Bien se trate de construcciones adaptadas o nuevas, es indu-
dable que el espacio constituye una variable enormemente influyente para 
el quehacer educativo, puesto que se articula en función de actividades 
llevadas a cabo por personas que transitan por él. Por consiguiente, el 
modo en que sea articulado determinará, en muchos casos, las relaciones 
humanas que se establezcan en su seno. Así, tal y como señala Batanaz 
(2003), «el espacio deviene en un problema didáctico, a su vez continente 
e integrante de la acción didáctica» (p. 241).

Podríamos apuntar una triple perspectiva en la orientación que, desde 
la arquitectura escolar, analiza las formas de concebir el espacio en con-
textos educativos. Un primer punto de vista viene determinado como en-
cuadre para el desarrollo de las capacidades individuales, y por tanto fa-
vorece el crecimiento personal, si bien (y esto nos conduce al segundo 
enfoque) el espacio como entorno es, por sí mismo, proveedor de conoci-
miento. Este aspecto resulta especialmente significativo en algunos de los 
edificios que albergan niveles universitarios de enseñanza. No hay que 
olvidar que aquí aparecen vinculadas las parcelas de diseño interno y 
externo del edificio y, por supuesto, la decoración y la distribución de 
estancias. Un tercer punto de vista centra la atención en la evidente fun-
ción del espacio como marco de actividades y procesos de enseñanza-
aprendizaje.

Mucho se ha discutido en los últimos años acerca de los criterios que 
deben regular el diseño y la construcción de los recintos destinados a ser 
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continentes de actividades educativas. La mayor parte de la literatura 
especializada refleja investigaciones cuyo fundamental objetivo es la 
solución de problemas vinculados a la calidad de los servicios educati-
vos, e intentan aunar otros aspectos como funcionalidad del mobiliario, 
los locales y las áreas que los componen. Es cada vez más creciente la 
preocupación de la comunidad científica por indagar acerca de la nece-
sidad de armonizar la forma y el uso de los recintos educativos con los 
nuevos requerimientos planteados por la atención diferenciada y educa-
ción permanente (adultos, capacitación y actualización profesional, pro-
gramas para personas discapacitadas, etc.), de un lado, así como la apli-
cación de nuevas metodologías y tecnologías educativas por otro. En 
ambas perspectivas el punto de atención gravita en las relaciones que los 
individuos establecen con el entorno, pero también en el propósito de 
establecer vínculos más estrechos entre procesos educativos y desarrollo 
de la comunidad, así como entre sistema educativo y sector laboral, 
entre otros.

La universidad (más concretamente la española) está inmersa actual-
mente en un proceso de redefinición de sus mecanismos de gestión, enfa-
tizando el papel de la evaluación como estrategia para la mejora continua 
de la organización. Así, percibimos una demanda insistente del estableci-
miento de indicadores válidos para analizar y evaluar los múltiples com-
ponentes del sistema, con el fin de servir de apoyo en la toma de decisio-
nes de la institución, de la administración y de los propios estudiantes, 
englobando también el uso y mejora de los aspectos organizativos, entre 
los que se incluyen tiempo y espacios. Son muchas las voces que ponen 
de manifiesto su malestar ante la visión funcionalista de la universidad 
(Riesco, 2007), y su innegable aportación a la perpetuación de una so-
ciedad clasista, en la que una organización y estructuras organizativas 
burocratizadas en exceso conllevan, al fin y a la postre, a apartarnos de 
las personas que configuran este ámbito educativo, convirtiéndolo injus-
to y poco integrador, cuando en nuestro concepto debiera ser abierto, 
flexible y democrático.

En esta línea, nuestro estudio pretende una aproximación a las ca-
racterísticas y prestaciones físicas y psicológicas que definen la calidad 
ambiental de las aulas. Para ello, resulta fundamental profundizar en la 
opinión que los miembros de la comunidad universitaria —y, principal-
mente, los alumnos— tienen con respecto al valor de estos rasgos, y la 
necesidad de su presencia para considerar un aula de calidad.

El desplazamiento hacia la actividad del que aprende no debería ser 
una novedad. Sin embargo, hemos de reconocer que si algo caracteriza 
negativamente a algunas titulaciones y universidades más de lo que nos 
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gustaría es el escaso tiempo dedicado a la planificación docente y a la 
identificación de objetivos terminales vinculados con los aprendizajes 
del alumno universitario. Tal vez la sociedad actual esté mostrando ma-
yores niveles de exigencia en relación con la calidad de la formación 
universitaria, y quizá le esté exigiendo que aborde su tarea desde una 
perspectiva más pedagógica y didáctica, más humana y menos formal e 
interesada. Es, sobre todo, un cambio de perspectiva en relación con lo 
que hoy representa lograr un buen nivel de formación universitaria, y 
con lo que debiera significar el compromiso con lo público de una uni-
versidad que pretende formar buenos profesionales y buenos ciudadanos 
y ciudadanas.

OBJETIVOS

1. � Ayudar a la comprensión de los factores que explican la impor-
tancia de la estructuración de las coordenadas espacio-tempora-
les en las instituciones educativas universitarias y en la satisfac-
ción de las personas que trabajan o estudian en ellas, desde 
distintas perspectivas. 

2. � Poner de relieve el valor que aporta a los espacios y tiempos de 
calidad en la universidad la opinión de las personas que la «ha-
bitan», desde sus necesidades. 

3. � Proponer herramientas para evaluar la satisfacción del personal 
que estudia, enseña o trabaja en la universidad, con la finalidad 
de establecer criterios sobre los que reflexionar para la mejora 
de los aspectos organizativos espacio-temporales.

4. � Subrayar el papel primordial de la organización de tiempos y 
espacios, teniendo en cuenta a las personas en torno a las que se 
articulan, porque favorece las interacciones entre los individuos 
de la comunidad académica, y promueve su identificación con el 
marco en el que las relaciones tienen lugar y un mejor aprendi-
zaje formativo.

03_Cambio_pedagogico.indd   231 23/04/12   10:59



232  /  Promover el cambio pedagógico en la universidad

©  Ediciones Pirámide

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Aprendizaje

Laboratorios

Universidad

Biblioteca

Ser
humano

Espacio
exterior

Estudio

Aula Clases

Descenso

I
d
e
n
t
i
f
i
c
a
c
i
ó
n

Crecimiento personal

Calidad

I
d
e
n
t
i
f
i
c
a
c
i
ó
n

E
S
P
A
C
I
O

T
I
E
M
P
O

1.  Espacio, tiempo y personas

La determinación de los bordes que limitan a cada sistema espacio-
temporal, la forma en la que se organizan internamente sus elementos y 
el empleo que el hombre hace de ellos han sufrido innumerables transfor-
maciones a lo largo de la historia. Dichas modificaciones son debidas en 
parte a las diferentes percepciones sensoriales que el ser humano ha asi-
milado de este espacio, de acuerdo con el desarrollo físico, motriz, neuro-
lógico y psicológico de su organismo, y de acuerdo con la evolución de 
las normas de la cultura a la cual pertenece.

La impronta que la herencia cultural plasma en las relaciones del ser 
humano con el espacio circundante fue intensamente estudiada de modo 
interdisciplinar desde mediados del siglo pasado por varios autores nor-
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teamericanos1, cuyos trabajos retomaban conceptos como el de territo-
rialidad. Según este concepto, la realidad humana transita alrededor de 
una serie de pequeños «ismos espaciales», delimitados y utilizados por 
las personas en función de patrones que comparten de modo consciente 
o inconsciente y, por tanto, asociados a su herencia cultural, que aporta 
particulares concepciones en la utilización de las dimensiones y organi-
zación del espacio. En este sentido, resultan esclarecedores los aportes 
de la teoría espacial de la proxémica de Hall (1985), según la cual la 
percepción y elección de las actividades adecuadas en determinados es-
pacios es totalmente cultural, reafirmando la realidad de que lo que es 
relevante para una cultura, puede no serlo para otra. Es por ello que 
este antropólogo hace hincapié en la necesidad de utilizar escalas urba-
nas acordes con las étnicas; esto es, la necesidad de tomar en cuenta las 
normas proxémicas que rigen las interacciones comunicacionales de una 
sociedad, la planificación de los espacios que están destinados a los 
individuos que la integran, y en consecuencia adaptados y centrados en 
las necesidades de las personas que van a ocuparlos, apartándose cons-
cientemente de los postulados de la arquitectura universalista contem-
poránea.

La estrecha relación que guarda el concepto espacial de cada ser hu-
mano con la concepción que éste se forma de sí mismo permite suponer 
que un adecuado manejo de estas variables podría redundar en un mejor 
funcionamiento de los sistemas educativos y en una aprehensión más idó-
nea de los discursos que fundamentan las diversas áreas del saber.

Los espacios en los cuales el hombre realiza sus diferentes actividades 
suponen, además de una dimensión física relativa al lugar en donde éstas 
se desarrollan, una dimensión temporal que hace referencia al momento 
en el que se producen. El espacio es, así, una noción finita y definida, que 
se estructura al interior de espacios más grandes y/o de mayor duración 
en el tiempo, en una serie infinita de prolongaciones posibles. Esta doble 
naturaleza de tiempo y ubicación, que limita exteriormente al espacio, se 
encuentra complementada por una configuración interna establecida en 
función de los objetos y personas que «habitan» estos espacios y, lo que 
es más importante, de los comportamientos que los seres humanos des-
pliegan en su interior, dotándolo de una dimensión dinámica.

1  G. Bateson, E. Goffman, E. T. Hall, P. Watzlawick, E. Scheflen y, más reciente-
mente, S. J. Sigman son miembros integrantes del llamado «Invisible College», que 
reunía a etnólogos, antropólogos, psiquiatras, sociólogos y lingüistas pertenecientes al 
entorno de las escuelas de Palo Alto, Chicago y Filadelfia.
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2.  La configuración de los espacios educativos

La delimitación progresiva de los territorios y la fragmentación de los 
tiempos de la vida del hombre condujeron a la edificación de recintos 
destinados al cumplimiento de funciones especializadas, de los cuales la 
escuela constituye un ejemplo. Durante mucho tiempo, la mayor parte de 
los edificios educativos se caracterizaron por una estructura fija e inamo-
vible, cuya configuración interior fue modificándose paulatinamente, di-
versificándose mediante la edificación de distintas áreas, que permitían a 
los alumnos cambiar de ambiente y de posición para realizar diferentes 
actividades (zonas de clase, laboratorio, etc.), en aras de la consecución 
de una mayor congruencia y funcionalidad del espacio.

Un nuevo impulso en este proceso de apertura vino de la mano de los 
sistemas de enseñanza abierta, llevando las actividades educativas más 
allá del restrictivo entorno institucional, y haciéndose extensible a nuevos 
lugares y tiempos, lo que, en definitiva, marcaría una profunda modifica-
ción en la organización y el uso de los espacios educativos.

Tal y como señala La Borderie (1979):

La escuela es un lugar de comunicación, donde lo que importa no es 
sólo lo que se enseña y el cómo se hace, sino que las enseñanzas sirvan 
para que cada uno de los educandos elabore su propia experiencia res-
pecto de los diversos espacios que lo rodean y estructure una interpreta-
ción personal de los discursos que han sido elaborados por otros para 
explicar este entorno. La estructuración de los espacios educativos debe 
ser acorde con el carácter dinámico de la función para la que fueron 
creados, y su organización interna ha de permitir a cada alumno elaborar 
su propio sentido de las cosas (pp. 15 y 16).

3. � La organización educativa como estudio 
de ecosistemas

La terminología ecológica se refiere reiteradamente, con diversas con-
notaciones, al concepto de espacio, entendido como soporte de unas for-
mas determinadas de vida (biotopo) y de comunidad de organismos vi-
vientes instalados en un espacio concreto (biocenosis). Trasladando estos 
conceptos al ámbito educativo, el biotopo podría identificarse con los 
aspectos materiales y de infraestructura, en tanto que la comunidad de 
educadores y educandos constituiría la biocenosis. La interrelación entre 
ambos sistemas supone el ecosistema educativo (Colom, 1986).
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La dimensión física del espacio no agota su significado ni explota todo 
su contenido emblemático, aunque sea considerada por la organización 
educativa como punto de partida de posteriores análisis y marco referen-
cial obligado para la comprensión de otras dimensiones (conceptuales, 
ideológicas, psicológicas, sociológicas, etc.). En este sentido, la territoria-
lización educativa y subsiguiente diseño constituyen dos de las aplicacio-
nes más inmediatas de la dimensión física del espacio. Dentro de esta 
metodología debe ser incluido el análisis de los microespacios: los indivi-
duos y sus relaciones en grupo, posibilitadores de una dinámica de comu-
nicación y de interacción a pequeña escala. Se trata del espacio psicoló-
gico, infraestructura humana y personal de la organización educativa.

El aula, por otra parte, constituiría una unidad ecológica primaria en 
la cual se desarrolla la práctica educativa a nivel institucional. Consi-
guientemente, es de suponer que el profesor, como profesional, desarrolla 
en el aula su modo de conocer y pensar en referencia e interacción clara 
con dicho entorno (Escudero, 1986, 195). Así, desde la perspectiva de la 
comunicación educativa, el aula es considerada como un contexto nece-
sariamente condicionante y enriquecedor, en el que la forma, dimensiones, 
características del mobiliario, distribución de los subespacios internos y 
la ubicación del profesor y de los alumnos en ellos —sin olvidar otras 
cuestiones, como materiales de construcción, decoración, iluminación, 
recursos didácticos, climatización y estado de conservación y manteni-
miento— configuran un encuadre de aprendizaje formativo complejo, 
decisivo, y también un elemento definidor del llamado «currículo oculto», 
creador de un ambiente polivalente, posible marco de la praxis cotidiana 
(Grant, 1978; Trilla, 1985; Loughlin y Suina, 1987).

Con todo, el centro educativo es considerado como unidad básica de 
referencia desde una metodología ecológica más reflexiva y coherente, en 
la que el análisis del comportamiento del profesor y los alumnos en el 
contexto del aula en relación al currículo que se desarrolla se muestra 
totalmente insuficiente, tanto metodológica como conceptualmente, para 
la comprensión, interpretación y planificación de la realidad educativa y 
la acción de los profesores» (Escudero, 1986, p. 197). «Frente a la menta-
lidad didáctica que restringe ese aprendizaje al que se agota en las mate-
rias o áreas del currículo, es preciso mantener una visión más ecológica 
del ambiente escolar como fuente de adquisiciones» (Gimeno, 1988, 107).

Por ello, es evidente la conceptuación del centro educativo como uni-
dad global configuradora de percepciones y realidades en profesores y 
alumnos y como ámbito —espacio— propio del desarrollo curricular.

Consecuentemente, tanto planteamientos teóricos como praxis e inves-
tigación en el terreno educativo deben ir más allá de criterios o perspectivas 
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didácticas, psicológicas, sociales o culturales, integrando aspectos organi-
zativos en el contexto del aula, en una parte del centro educativo o de la 
totalidad del mismo, como modo de aproximación a la realidad educativa.

Aspectos como las actividades propias de los tiempos de descanso, o 
la administración general de los recursos didácticos, el espacio y el tiempo 
por el conjunto de profesores, son elementos que configuran la existencia 
o no de «un estilo propio del centro» (Zahonero y Martín Bris, 2010). 
Entre todos estos factores, la dimensión física constituye un condicionan-
te de primera magnitud, comenzando por la atención al edificio escolar 
desde una perspectiva ecológico-ambiental. Este nuevo enfoque debiera ir 
más allá de criterios de ahorro económico, propiciando el diseño de los 
edificios escolares desde una óptica multidisciplinar, capaz de adaptar los 
espacios a las diversas situaciones de enseñanza-aprendizaje en el contex-
to de un entorno adecuado y enriquecedor que aúna perspectivas meto-
dológicas concretas con los marcos legislativos correspondientes.

4. � En busca de espacios de calidad 
en la Universidad

Uno de los pilares de la evaluación de la adecuación de los espacios 
tomando como eje las personas, nos aproxima a las tesis de la llamada 
psicología ambiental. Para alguno de sus más destacados autores (Canter, 
1988; Stokols, 1978), la percepción del entorno por parte de los individuos 
se asocia a un énfasis en los afectos positivos que el ambiente provoca en 
las personas, recreando experiencias de éxito en el alcance de objetivos 
personales o grupales dentro de cada lugar. Paralelamente, desde un acer-
camiento fenomenológico (Mac Pherson, 1984; Seamon, 2000), la expe-
riencia personal del alumno y su desarrollo psicosociológico en contacto 
con el ambiente del aula nos conduce a enfatizar la percepción del alum-
no, las relaciones entre éste y el profesor, así como con el grupo de com-
pañeros.

Si bien este subjetivismo es importante, no podemos desdeñar la di-
mensión «objetiva» del ambiente que nos aportan modelos teóricos como 
el de la Psicología ecológica (Barker, 1987; Wicker, 1987; Bechtel, 2000). 
Según esta visión, la observación no se produce desde la óptica subjetiva, 
sino en la comprensión de los lugares como escenarios en los que se de-
sarrollan conductas, y los elementos físicos y humanos se constatan como 
inseparables y contingentes para el desarrollo del programa.

Cuando tratamos de valorar ambientes destinados a albergar funcio-
nes determinadas, es obvia la necesidad de abordar la utilización de múl-
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tiples indicadores, tanto objetivos como subjetivos, sin olvidar los técnicos 
y, por supuesto, aquellos que se centran en el usuario.

Esta perspectiva nos permite evaluar conjuntamente los recursos am-
bientales y la calidad de la experiencia individual correspondiente, com-
binando un modelo de individuo racional, valorativo e intencional, con 
un ambiente objetivamente preparado para el desarrollo de sus planes de 
acción (Fernández-Ramírez y Rebolloso, 1998).

El aula, en tanto considerada escenario, es un marco de conductas que 
precisa de la adecuación de elementos físicos, temporales y humanos en 
función de las tareas académicas y, por tanto, necesita una adecuada dis-
posición, una organización temporal y espacial de actividades y la exis-
tencia de elementos que requieran una respuesta activa del alumno.

5. � Evaluación de la calidad de los espacios 
en la Universidad

Existen algunas investigaciones centradas en las personas y que for-
man parte de una institución educativa universitaria (Ward y Russell, 
1981; Corraliza, 1987, 1998; Rebolloso, Fernández-Ramírez, Pozo y cols., 
1998), que nos apuntan a condiciones que deberían fundamentar los cri-
terios de adecuación espacial y temporal en la universidad. La evaluación 
de la calidad ambiental de un escenario no se reduce a la mera descripción 
física del lugar, ya que los criterios que se utilicen poseen implicaciones 
valorativas que resultan claves para determinar el nivel de satisfacción de 
las personas. Scriven (1995) argumenta que los indicadores usualmente 
utilizados en los estudios evaluativos son correlatos de la variable/criterio 
bajo estudio (satisfacción, calidad), si bien no constituyen partes concep-
tuales de la misma. En consecuencia, es necesario transformar de algún 
modo los indicadores descriptivos en indicadores valorativos, bajo el su-
puesto de que están conceptualmente más relacionados con la calidad del 
diseño que tratamos de evaluar.

 En una institución universitaria, los indicadores fundamentales de 
esta calidad centrada en el alumno vendrían determinados por los siguien-
tes factores:

—  �La localización del espacio/aula, su accesibilidad desde el exterior 
y la proximidad a otros lugares de interés diario dentro del campus.

—  �El acondicionamiento, prestando especial importancia a cuestiones 
físicas (iluminación y temperatura), el tamaño del aula, el espacio 
personal y las molestias que causa entrar o salir del pupitre.
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—  �La disposición de la clase con relación a las actividades que deben 
realizarse en la misma: la posibilidad de ver y escuchar al profesor 
en todo momento, la flexibilidad de la colocación del mobiliario 
para permitir ubicaciones diversas y facilitar el trabajo en equipo 
o individual, así como los necesarios descansos entre las sesiones.

—  �Los elementos que pueden influir en la pérdida de atención o dis-
tractores, tales como ruidos, vistas que se contemplan a través de 
las ventanas y perturbaciones causadas por los propios compañe-
ros dentro del aula.

—  �Las relaciones con los compañeros y grado de integración con el 
grupo.

—  �El grado de satisfacción con respecto a los aspectos estéticos del 
espacio, así como la identificación ambiental con el aula, que per-
miten considerarla como propia.

Hasta aquí es evidente la predominancia de factores de valoración 
subjetiva en nuestro análisis. En consecuencia, es necesario reflejar que 
una mirada externa, objetiva y procedente de observadores expertos, de-
biera fijar su atención en los siguientes ámbitos:

—  �El análisis del área del profesor incluiría accesos, rampa para dis-
capacitados, tarima, mobiliario específico, equipamiento tecnoló-
gico y pizarras, etc.

—  �La zona del alumno se valora en función de los asientos, su núme-
ro, diseño (ergonómico o no) y distancia entre los pupitres.

—  �Otros complementos, como las perchas, papeleras, etc.

Consecuentemente, y en línea con la perspectiva del significado am-
biental, las buenas aulas despiertan en los alumnos sentimientos de agra-
do (cualidades estéticas), motivación (activación y orientación al desarro-
llo de actividades académicas) y control (reducción de distractores). Y, de 
acuerdo con la perspectiva de la psicología ecológica (Gump, 1987; Wic-
ker, 1987), tienen buenas condiciones estructurales (acondicionamiento) 
para el desarrollo de las actividades para las que están previstas (activi-
dades académicas, atender al profesor) y carecen de problemas de falta de 
sinergia (distractores).

CONCLUSIONES

En la universidad debiera abordarse con prontitud un cambio en los 
enfoques organizativos que se centrara en el proceso de aprendizaje del 
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estudiante y en el diseño de las condiciones, también espaciales, que lo 
favorezcan.

Estas condiciones han de facilitar los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje en todas sus vertientes, y favorecer la identificación de las personas 
(alumnos, profesores, personal no docente) con el entorno que les rodea, 
poniéndolos en situación de expresar al máximo sus capacidades indivi-
duales como integrantes de la comunidad universitaria, y posibilitando, 
al mismo tiempo, un desarrollo del engranaje académico en todas sus 
facetas.

Una orientación efectiva de los aspectos organizativos referentes a 
tiempos y espacios en la universidad debiera partir de la opinión y valo-
ración de los usuarios, contemplando no sólo aspectos físicos y funciona-
les, sino los ámbitos que, yendo más allá, permiten una «apropiación» de 
ellos por parte de las personas a cuyo servicio están. Conjugar las necesi-
dades de la organización con el desarrollo y crecimiento personal de los 
individuos que forman parte de ella, implica un equilibrio entre los uni-
versos intersubjetivos y la funcionalidad, homeostasis suficientemente 
confortable como para permitir esa evolución personal.
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INTRODUCCIÓN

Este capítulo pone sobre el tapete el espinoso tema de la evaluación 
del alumnado. El conocimiento académico tiene valor de uso (discutible) 
y valor de cambio (innegable). Es decir que, aunque no esté clara su uti­
lidad, si se demuestra que se ha adquirido se canjea por una calificación, 
la cual es importante porque es el indicador del éxito. De ahí, entre otros 
motivos, la importancia de la evaluación. En realidad, condiciona todo el 
proceso de aprendizaje.

Para avivar la reflexión se plantean veinte paradojas de la evaluación 
que, con mayor o menor intensidad y frecuencia, aparecen en el proceso 
y el contenido de la evaluación del alumnado.

Finalmente, se proponen algunas estrategias para mejorar el proceso 
de evaluación, con el fin de convertirlo en un instrumento para mejorar 
la enseñanza y el aprendizaje.

OBJETIVOS

1.  Reflexionar críticamente sobre el proceso de evaluación.
2. � Comprender las incongruencias, deficiencias y paradojas del pro­

ceso de evaluación.
3. � Mejorar la práctica profesional de la evaluación y de la ense­

ñanza.

Paradojas de la evaluación  
del alumnado  

en la universidad
Miguel Ángel Santos Guerra

12
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DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Intervención
para la mejora

Importancia
de la evaluación

Paradojas
de la evaluación
del alumnado

1.  SENTIDO Y FINALIDAD DE LA EVALUACIÓN

Evaluación es un término polisémico que, en el ámbito académico, 
suele emplearse como sinónimo de comprobación del aprendizaje de los 
alumnos y que tiene como resultado y finalidad la calificación académica. 
La lengua inglesa utiliza diferentes vocablos para referirse a lo que noso­
tros, multívocamente, denominamos evaluación: accountability, as-
sessment, evaluation, appraisal, self-evaluation, self-assessment, research... 
Es preciso saber de qué estamos hablando en todo momento. De lo con­
trario, el lenguaje servirá para confundirnos (Marina, 1998). Y el primer 
estadio de la confusión, el más peligroso también, es aquel en el que pen­
samos —sin ser verdad— que nos estamos entendiendo, porque entonces 
no buscaremos los caminos para aclararnos.

La evaluación pone de manifiesto todas nuestras concepciones docen­
tes: lo que es la universidad, la naturaleza del proceso de enseñanza, el 
papel del docente, la relación profesor/alumno... Se podría decir, sin mu­
cho temor a equivocarse: «dime cómo evalúas y te diré qué tipo de pro­
fesional (y de persona) eres».

Abordar el problema de la evaluación supone necesariamente tocar 
todos los problemas fundamentales de la pedagogía. Cuanto más se 
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profundiza en su dominio, más conciencia se tiene del carácter enciclo-
pédico de nuestra ignorancia y más cuestionamos nuestras certidumbres. 
Cada interrogante planteada lleva a otras interrogantes. Cada árbol se 
enlaza con otro y el bosque aparece en toda su inmensidad (Cardinet, 
1986).

La evaluación culmina el proceso de enseñanza y aprendizaje y da pie 
a la plasmación en las actas de los resultados finales del mismo. El análi­
sis de la evaluación nos permitirá comprender lo que sucede con todo el 
proceso de enseñanza y aprendizaje en la institución universitaria.

La evaluación de los alumnos en la universidad presenta, a mi juicio, 
algunas paradojas que sintéticamente quiero plantear, con objeto de avi­
var la reflexión y de abrir caminos para la transformación y la mejora de 
las prácticas evaluadoras.

2.  PARADOJAS DE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO

Utilizaré aquí el término paradoja en un sentido retórico, aludiendo 
a la aparente incompatibilidad que está presente en un razonamiento, a 
la contradicción que surge en el interior de una teoría o, en definitiva, a 
la coexistencia de planteamientos dispares en un mismo discurso o en una 
práctica profesional como la evaluación.

El campo de la evaluación da cuenta de posiciones controvertidas y 
polémicas no sólo desde una perspectiva política, sino también desde la 
pedagógica y didáctica (Litwin, 1998).

Goldschmid (1990) ha utilizado anteriormente el recurso de las para­
dojas para reflexionar sobre la enseñanza universitaria y la problemática 
que la atraviesa con persistencia y profundidad.

Paradoja 1

Aunque la finalidad de la enseñanza es que los alumnos aprendan, la 
dinámica de las instituciones universitarias hace que la evaluación se 
convierta en una estrategia para que los alumnos aprueben.

La cultura que genera la evaluación (Santos Guerra, 1996) potencia 
unas formas de actuar y de pensar conducentes a la búsqueda del éxito, 

04_Cambio_pedagogico.indd   245 23/04/12   10:59



246  /  Promover el cambio pedagógico en la universidad

©  Ediciones Pirámide

el cual se sustenta en la obtención de calificaciones excelentes. Cuestiones 
relativas al saber, al deseo de saber o al disfrute del aprendizaje se desva­
necen bajo la presión del resultado. «¿Has disfrutado aprendiendo? ¿Has 
aprendido cosas relevantes? ¿Tienes ganas de seguir aprendiendo?». He 
aquí preguntas intrascendentes, al lado de las más apremiantes y pragmá­
ticas: «¿Has aprobado? ¿Qué nota has sacado? Con las calificaciones que 
has obtenido, ¿puedes conseguir la beca?».

Más importante que aprender es aprobar. La sociedad, la familia, la 
institución y los propios alumnos se meten en esta endiablada y absorben­
te filosofía.

Del placer de aprender se pasa a la obligación de aprobar, lo que 
provoca la pérdida de la inocencia intelectual (Álvarez Méndez, 1995).

Los indicadores que confirman esta paradoja pueden rastrearse fácil­
mente en la práctica de la docencia universitaria. Veamos algunos:

—  �La utilización de la tutoría se intensifica en las vísperas de los 
exámenes y en las fechas de entrega de calificaciones. La tutoría se 
vincula al examen, a la calificación, al resultado. En definitiva, la 
tutoría se utiliza sobre todo para aprobar, y no tanto para apren­
der. En los períodos destinados al aprendizaje hay menos consultas 
y menos encuentros de tutores y aprendices.

—  �La reprobación o el elogio de las familias se centra en la eficacia 
que se manifiesta a través de los buenos o malos resultados. ¿Cuán­
tas te han quedado? o ¿qué notas has sacado? son preguntas típi­
cas que se plantean en los días posteriores a los exámenes. Pocos 
alumnos se encontrarán con padres/madres preocupados por pre­
guntar a sus hijos: «¿Has aprendido cosas interesantes?».

—  �Para saber cuántos alumnos están matriculados en una asignatura 
no hay que ver quiénes asisten a las clases, sino quiénes están en 
los exámenes. Esa es la hora del auténtico recuento. 

—  �La práctica de algunas facultades en las que se interrumpe la acti­
vidad docente durante varias semanas para dedicarlas a los exá­
menes es también significativa. Los alumnos se encierran en sus 
casas o en la biblioteca, y en esas fechas preparan las pruebas que 
les han de llevar al éxito o al fracaso.

Para comenzar el curso académico pasado pregunté a mis alumnos: 
«¿Cómo os defraudaría vuestro profesor durante el curso?». Yo contesté 
también a esta otra pregunta: «¿Cómo me defraudarían mis alumnos?». 
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Entre mis sugerencias, aparecía una en la que les planteaba que me de­
fraudarían si les viese obsesionados por la calificación y poco preocupa­
dos por el aprendizaje. Alguien dijo: «Para entrar en los Departamentos 
de la Universidad, sin ir más lejos, se tienen en cuenta —entre otras mé­
ritos— las calificaciones. ¿Cómo no obsesionarse con ellas?». Hicimos 
una comisión (compuesta ahora por alumnos y profesor) para contestar 
a esta nueva cuestión: ¿Cómo nos defrauda el sistema a profesores y 
alumnos?

Cuento esta anécdota porque, efectivamente, los comportamientos de 
los alumnos están condicionados por los contextos organizativos y socia­
les en los que se mueven.

Cuestiones:

—  �Evaluación como comprobación y evaluación como aprendizaje.
—  �Efectos secundarios negativos de la enseñanza.
—  �Incidencia de la cultura neoliberal en la práctica escolar.
—  �Presencia e importancia de las trampas para conseguir buenos re­

sultados: copia, trabajos plagiados, negociación engañosa...
—  �Sometimiento a la figura del profesor.

Paradoja 2

A pesar de que la nota de corte para el ingreso en algunas especia-
lidades es alta, cuando existe fracaso en la primera evaluación se atri-
buye la causa a la mala preparación que han tenido los alumnos en los 
niveles anteriores.

Resulta sorprendente que alumnos que han sido considerados exce­
lentes estudiantes durante etapas anteriores consigan masivamente malos 
resultados en la primera evaluación realizada en la universidad.

Cuando esto sucede, suele explicarse el fracaso masivo, por muy poco 
rigurosa que sea la argumentación, por la escasa y mala preparación que 
han recibido los alumnos en los niveles anteriores.

Este tipo de fenómenos requiere un análisis más riguroso que el que 
suele hacerse, frecuentemente simplista y exculpatorio. No voy a negar 
que pueden existir causas que estén en el origen del fracaso y que puedan 
echar sus raíces en la mala preparación, pero aún entonces habrá que 
coordinar los niveles, interpelar a los profesionales, replantear los cu­
rrículos, etc. Cuando no se hace así, los alumnos padecen las consecuen­
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cias de la irracionalidad y de la injusticia de un proceso como la evalua­
ción, que se carga de poder y de exigencias, pero que no genera reflexión 
y cambio.

El fenómeno inverso también existe. Es decir, que alumnos que han 
obtenido resultados deficientes en etapas anteriores, al llegar a determi­
nadas especialidades se conviertan —sin sorpresa— en estudiantes que 
obtienen excelentes calificaciones.

No se plantean en los Departamentos (ni lo hacen tampoco los pro­
fesores que suspenden) reflexiones conducentes al análisis de las causas 
de ese fracaso. Tampoco se hace un análisis sobre el éxito sorprendente 
en otros estudios. Ello quiere decir que la evaluación no es una ocasión 
de análisis ni de mejora de la práctica.

La simplificación de las explicaciones no sólo tergiversa la realidad, 
sino que pervierte la utilización del conocimiento. Es decir, que cuando 
se atribuye el fracaso a la mala preparación que traen los alumnos o a su 
pereza o falta de interés, los profesores no tienen que revisar nada sobre 
sus prácticas o sobre la organización de la actividad. La simplificación 
suele utilizarse para defender intereses particulares y posiciones nomoté­
ticas en las instituciones.

Cuestiones:

—  �Las bisagras del sistema: necesidad y exigencia de la coordinación 
entre niveles.

—  �La evaluación como proceso de reflexión sobre la práctica.
—  �La naturaleza de los procesos de evaluación en las instituciones 

universitarias.
—  �Las funciones de la evaluación en la enseñanza.

Paradoja 3

Aunque la teoría del aprendizaje centra su importancia en los proce-
sos, la práctica de la evaluación focaliza su interés en los resultados.

La hora de la verdad es la de los exámenes y sus resultados. Baste ver 
cómo reaccionan los estudiantes ante una huelga de enseñanza y ante una 
huelga de actas. La expresión «perdemos el curso» no se plantea cuando 
no se aprende, sino cuando no se aprueba. Son frecuentes los períodos en 
que todo el proceso de aprendizaje se detiene para organizar exámenes. 
Ha llegado la hora de comprobar lo que se ha aprendido.
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La frecuencia con que se instalan en las prácticas institucionales los 
momentos de examen manifiesta de forma inequívoca que la comproba­
ción del aprendizaje se realiza en la fase final del proceso, siendo su cul­
minación, su broche de oro.

La complejidad del fenómeno de la evaluación se simplifica a través 
de un proceso de medición de resultados mediante pruebas (frecuente­
mente de respuesta única y opción múltiple) que obliga a los estudiantes 
universitarios a estudiar de manera que salgan con éxito de las pruebas.

La manera más simple de plantear la evaluación es hacer preguntas 
que permitan comprobar si han aprendido aquello que se trataba de en­
señar. Pero esta simplificación esconde preguntas de gran calado: ¿La 
selección de conocimientos ha sido adecuada? ¿La forma de trabajarlos 
ha facilitado el aprendizaje? ¿Los contenidos de la evaluación son los más 
relevantes? ¿Se entiende la forma de preguntar? ¿Han captado lo que se 
pregunta? ¿Han contestado lo que saben? ¿Se ha valorado adecuadamen­
te lo que han respondido?

Una escasa preparación de los docentes en las dimensiones didácticas 
de su práctica esconde la preocupación por cuestiones más complejas. 
Cuando esta complejidad se descubre, existen dificultades para responder 
adecuadamente a ella. Por ejemplo, la masificación de los estudiantes di­
ficulta un análisis de procesos. ¿Es posible hacer evaluación de progreso 
con más de cien alumnos? 

La preocupación por los resultados priva a la evaluación de la mayor 
parte de su poder transformador. No aprenden de ella ni el sistema, ni los 
profesores ni los estudiantes. Dicen Stufflembeam y Shinkfield (1987): «El 
propósito más importante de la evaluación no es demostrar, sino perfec­
cionar...». Pero si dicha evaluación sólo está atenta a los resultados, ¿de 
dónde puede surgir la comprensión para el perfeccionamiento?

La cultura neoliberal (Pérez Gómez, 1999; Angulo Rasco, 1999; San­
tos Guerra, 1999, 2011) y algunas de las corrientes que nos están inva­
diendo (la calidad total es un ejemplo clamoroso) acentúan el interés por 
la eficacia de los resultados. La obsesión por la eficacia mata preocupa­
ciones elementales: ¿Disfrutan aprendiendo? ¿Les sirve para algo lo que 
estudian? ¿Acaban aborreciendo el aprendizaje? ¿Aprenden a estudiar por 
sí mismos? ¿Es justa y respetuosa la forma de relacionarse? ¿Se utiliza la 
evaluación como amenaza y control? ¿Si no hubiera calificaciones, esta­
rían aprendiendo con nosotros? ¿Utilizan el conocimiento de manera éti­
ca? ¿Se pone el saber al servicio de valores?

Esa obsesión por la eficacia manifestada en los resultados da lugar 
a unas comparaciones entre universidades, entre facultades o entre cur­
sos hartamente discutibles (MEC, 1989). Si no se parte de las mismas 

04_Cambio_pedagogico.indd   249 23/04/12   10:59



250  /  Promover el cambio pedagógico en la universidad

©  Ediciones Pirámide

condiciones, si no se dispone de los mismos medios, si no se utilizan 
criterios adaptables y contrastados de evaluación, ¿cómo comparar lo 
incomparable?

Esa comparación no es inocente sino perversa. En el fondo tiende (y 
muchas veces consigue) a favorecer a las instituciones y a las personas más 
beneficiadas por la cultura, el dinero o el prestigio social. De esa forma, 
la evaluación se convierte en un instrumento de perpetuación y acentua­
ción de las diferencias y de la injusticia.

Cuestiones:

—  �Complejidad de la evaluación de procesos.
—  �Formación didáctica de los docentes universitarios.
—  �Dimensión ética de la evaluación.

Paradoja 4

Aunque en el proceso de enseñanza/aprendizaje intervienen diversos 
estamentos y personas, el único sujeto evaluable del sistema universitario 
es el alumno.

Sólo es evaluable, de manera efectiva, el alumno. En efecto, el estu­
diante no se libra de esa función que cierra el proceso de enseñanza. Pase 
lo que pase, el alumno es evaluado. No sucede lo mismo con los políticos, 
con los gestores o con el profesorado, pues éstos serán evaluados si hay 
tiempo, ganas y dinero para hacerlo.

Curiosamente, el alumno es la pieza inferior dentro de la escala jerár­
quica de la institución. Políticos, rectores, decanos, directores de departa­
mento, profesores y alumnos: esa es la escala en orden descendente. So­
lamente se evalúa la última pieza del sistema. Este hecho no es casual. 
Todos tienen influencia en el logro de las pretensiones formativas, pero 
solamente uno es evaluado de manera inexorable, y es evaluado a través 
de un proceso que tiene consecuencias. ¿Qué sucede si no ha aprendido 
por culpa de la institución o del profesor o del Rector?

El rendimiento del estudiante no depende exclusivamente de sus ca-
pacidades o su esfuerzo personal, ni de la mayor o menor idoneidad del 
profesor. Depende también de la organización general de las institucio-
nes... (Casanova, 1997).
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La evaluación del profesorado puede hacerse o no y, si se hace, no 
tiene consecuencias, ni siquiera —en muchos sitios— para la prórroga de 
contratos o para la presentación a la convocatoria de plazas. Si al profesor 
le evalúan sus alumnos negativamente en el ítem «explica con claridad», 
podrá decir que no tienen el nivel suficiente para entenderle y, en cual­
quier caso, podrá seguir repitiendo lo que hacía sin que haya consecuen­
cia alguna.

De ahí la importancia de hacer una evaluación de las instituciones 
universitarias asentada en la necesidad de mejorar las prácticas docentes 
y no sólo de controlar al profesorado, como apuntan Vroeijenstijn y 
Acherman (1991).

Pedirle cuentas solamente al alumno de aquello que ha aprendido, sin 
tener en cuenta todos los factores y todas las personas que inciden en ese 
aprendizaje, resulta parcial e injusto.

Cuestiones:

—  �Evaluación y jerarquía.
—  �Consecuencias de la evaluación.
—  �La evaluación institucional.

Paradoja 5

La evaluación condiciona todo el proceso de enseñanza y aprendiza-
je. Resulta paradójico que la evaluación potencie las funciones intelec-
tuales menos ricas.

Doyle (1979) dice que en las aulas existe una estructura de tareas y 
una estructura de participación. Cuando habla de las tareas o funciones 
intelectuales que se ejercitan, hace una relación graduada en orden a la 
complejidad:

—  �Memorización.
—  �Aprendizaje de algoritmos.
—  �Comprensión.
—  �Análisis.
—  �Opinión.
—  �Creación.

Aunque todas son necesarias, creo que es fácil decir que la compleji­
dad o la riqueza intelectual de estas operaciones va creciendo de las pri­
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meras a las últimas. Sin embargo, si observamos cuáles son las más po­
tenciadas en los exámenes, podremos comprobar cómo el orden está 
invertido.

Téngase en cuenta que, dada la importancia de los procesos de eva­
luación, el estudio se organiza para dar respuesta a las preguntas que 
realizan los profesores.

Este hecho acentúa la hegemonía del conocimiento que se imparte y 
subraya la importancia de la respuesta única. Si resulta decisivo para 
conseguir un buen resultado repetir fielmente los contenidos de la ense­
ñanza, la forma de estudiar y el estilo del aprendizaje se basarán en la 
memorización.

Este problema llega a su apogeo cuando se utilizan las mal llamadas 
«pruebas objetivas». ¿Cómo se cultiva a través de ellas la capacidad de 
síntesis, de análisis, de estructuración, de comparación, de opinión, de 
creación?

En algunas facultades circulan documentos con pruebas de años an­
teriores que los alumnos estudian concienzudamente (algunos estudian 
únicamente eso) para salir airosos en los exámenes.

No es difícil suponer que ese esquema tantas veces repetido de escu­
char-anotar-estudiar-repetir resulte poco atractivo y poco estimulante 
tanto para los alumnos como para los docentes.

Resulta paradójico que los alumnos tengan que almacenar en sus ca­
bezas aquello que los profesores les han transmitido teniendo sus apuntes 
delante.

La simplificación que supone un tipo de corrección a través de la 
fórmula A  –  E/N  –  1 rompe el diálogo sobre la discusión de criterios y la 
aplicación de los mismos.

Cuestiones:

—  �Finalidad de la enseñanza.
—  �Funciones de la evaluación.
—  �Repercusiones de las prácticas universitarias.
—  �Repetición versus construcción del conocimiento.

Paradoja 6

Aunque los resultados no explican las causas del éxito o del fracaso, 
la institución entiende que el responsable de las malas calificaciones es 
el alumno.
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Digo que «la institución entiende» porque me refiero a lo que sucede 
«de facto». Es decir, habrá alumnos o padres y madres de éstos que con­
sideren que la calificación es injusta, pero son pocos (verdaderas excep­
ciones) los que se deciden a solicitar un examen alternativo o los que pi­
den medios para que la institución haga frente durante el verano a las 
deficiencias habidas durante el curso. Prefieren esperar una nueva opor­
tunidad o matricularse con otro profesor.

La evaluación brinda información sobre los resultados obtenidos por 
los alumnos, pero no suele decir nada sobre las causas del éxito o del 
fracaso. De ahí que se suponga que toda la responsabilidad del fracaso 
depende de su capacidad, de su interés o de su esfuerzo.

Los procesos atributivos que se plantean respecto al fracaso de los 
alumnos suelen focalizarse en comportamientos de éstos y no de los pro­
fesores o de la institución (Santos Guerra, 1998, 2006):

a)	 Son vagos.
b)	 Son torpes.
c)	 Están mal preparados.
d)	 No saben estudiar.
e)	 Están desmotivados.
f )	 No asisten a clase.

No digo que no exista una parte de responsabilidad en los comporta­
mientos y actitudes de los alumnos, pero resulta curioso que las explicacio­
nes que hacen éstos de las causas de su fracaso apuntan en otras direcciones:

a)	 No nos interesa lo que explican.
b)	 Los profesores no saben explicar.
c)	 Exigen de forma arbitraria.
d)	 Ponen exámenes tramposos.
e)	 Corrigen de forma arbitraria.
f )	 Faltan a las clases.
g)	 No atienden en las tutorías.

(...) sistemáticamente, durante cursos y cursos académicos, los do-
centes solemos leer, en los resultados de la evaluación tradicional, los 
éxitos o fallos del alumno, dejando de lado todos los restantes cúmulos 
de variables. Las consecuencias son obvias: exactamente las mismas que 
tendrían lugar (...) si, habiéndose apagado la luz a causa de que se han 
fundido los fusibles, nos empeñáramos en que «lo que pasa es que está 
fundida la bombilla»; podemos dedicarnos a comprar lámparas nuevas, 
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hasta centenares, y sustituirlas en nuestra casa: la luz nunca llegará por 
ese camino, sólo perderemos tiempo y dinero, a menos que nos dedique-
mos a plantearnos el interrogante de los porqués de los hechos observa-
dos (Fernández Pérez, 1988).

Prueba de que la institución considera que el alumno es el único res­
ponsable del fracaso es que ésta no arbitra los medios necesarios para 
ayudar a los que han fracasado. Si el alumno ha suspendido porque no 
ha estudiado, lo lógico es que se ponga a estudiar.

Este tipo de atribuciones escasamente rigurosas ante un fenómeno tan 
complejo merma a la evaluación de sus funciones más ricas, a saber:

—  Diálogo.
—  Diagnóstico.
—  Comprensión.
—  Mejora.
—  Aprendizaje.

He titulado uno de mis trabajos (Santos Guerra, 1998) Evaluación de 
los alumnos y aprendizaje del profesorado. En efecto, la evaluación puede 
ser una fuente de aprendizaje cuando existe apertura para reflexionar crí­
ticamente sobre la práctica y cuando existe una actitud de disposición a 
la mejora.

Desde la concepción acrítica se potencian las funciones más pobres de 
la evaluación:

—  Medición.
—  Comprobación.
—  Comparación.
—  Jerarquización.
—  Discriminación.
—  Clasificación.

Resulta paradójico, pues, que la función más potente de la evaluación 
sea la comprobación del aprendizaje que ha realizado el alumno, sin que 
se avive a través de ella el análisis sobre el proceso de aprendizaje o las 
condiciones en las que éste se desarrolla.

Cuestiones:

—  �Evaluación y aprendizaje del profesor.
—  �Evaluación y mejora de la práctica.
—  �Complejidad de los procesos atributivos.
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Paradoja 7

Aunque se teoriza sobre la importancia de la evaluación para la me-
jora del proceso de enseñanza, lo cierto es que se repiten de forma casi 
mecánica las prácticas sobre evaluación.

Resulta chocante la minuciosidad de las repeticiones de las pautas de 
evaluación que utilizan los profesores. Existe muy poca influencia de lo 
que ha sucedido en experiencias anteriores, de la opinión de los alumnos, 
de intercambios con otros profesores o de lecturas que han despertado la 
reflexión personal. Incluso los que innovan lo hacen de la misma forma 
todos los años.

Los estudiantes suelen predecir con bastante exactitud cuál va a ser el 
tipo de evaluación que va a realizar el profesor, pues de un año a otro se 
suelen repetir las formas de evaluar y los criterios de evaluación.

Los profesores rutinizan con frecuencia sus formas de evaluar, y pocas 
veces introducen cambios sustantivos. El aforismo «cada maestrillo tiene 
su librillo» es especialmente válido en lo referente a la evaluación.

Hay prácticas que deberían conducir lógicamente a una revisión de los 
criterios que las inspiran, pero pocas veces se produce este mecanismo 
inteligente. Por ejemplo, en los siguientes casos:

—  �Un profesor tiene año tras año el 80 por 100 de suspensos, frente 
al corto porcentaje de otro compañero que imparte la misma dis­
ciplina en un curso gemelo.

—  �Un alumno repite una y otra vez una disciplina de primero, y sin 
embargo tiene ya aprobadas las de otros cursos superiores que 
exigen el dominio de la que no aprueba.

—  �Con un profesor las calificaciones rozan el sobresaliente general, 
mientras que con otro del mismo curso los alumnos tienen un alto 
porcentaje de suspensos y los demás consiguen un simple aprobado.

Este tipo de fenómenos deberían llevar a un análisis de lo que sucede 
con un proceso de altísima complejidad, que se simplifica de una forma 
completamente subjetiva.

Cuestiones:

—  �Rutina institucional.
—  �Rutina personal.
—  �Dinámicas del cambio.
—  �Autocrítica profesional.
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Paradoja 8

A pesar de que uno de los objetivos de la enseñanza universitaria es 
despertar y desarrollar el espíritu crítico, muchas evaluaciones consisten 
en la repetición de las ideas aprendidas del profesor o de autores reco-
mendados.

La evaluación encierra un poder omnímodo del profesor. No sólo 
porque éste impone unos criterios establecidos previamente (a veces ne­
gociados), sino porque la evaluación consiste en repetir aquello que el 
profesor considera importante.

¿Cuántas veces se tienen en cuenta los conocimientos aportados por 
los alumnos en el aula? ¿Qué importancia se concede a las aportaciones 
críticas de cada estudiante?

Es sorprendente la poca frecuencia de conflictos respecto a la evalua­
ción. Pocas veces se solicita la intervención de un tribunal de evaluación, 
sea como reclamación de calificaciones, sea previamente al examen. Exis­
te temor a que el gremio docente actúe en apoyo del profesor a quien se 
ha reclamado una revisión del examen.

Una demanda lógica de los alumnos podría ser: «Por favor, enséñenos 
a pensar por nosotros mismos». Pero se transforma en este otra, tan per­
niciosa: «Enséñenos a repetir lo que usted dice». La tarea docente debería 
consistir en ayudar a los alumnos a buscar por sí mismos, a indagar, a 
investigar, a descubrir la verdad.

Algunas veces, a los males de la repetición como estrategia única de 
evaluación se le añaden componentes inquietantes desde el punto de vista 
ético. Me refiero a la exigencia de que contesten a través de las obras que 
hemos publicado quienes les examinamos, lo que exige no sólo que apren­
dan lo que decimos en los libros, sino que, previamente, los compren.

Cuando los docentes se dirigen a las editoriales para solicitar la pu­
blicación de sus libros, suelen ofrecer como argumento las seguras ventas 
que se producirán entre los alumnos que cursan sus asignaturas.

Muchos alumnos llegan a los exámenes con esta inquietud: ¿Qué que­
rrá leer el profesor? ¿Qué espera que le diga? ¿Qué enfoque le parecerá 
más conveniente? E incluso: ¿Cómo le gusta que se lo exprese?

Cuestiones:

—  �Pensamiento divergente.
—  �Repetición y crítica.
—  �Evaluación y sumisión.

04_Cambio_pedagogico.indd   256 23/04/12   10:59



Paradojas de la evaluación del alumnado en la universidad  /  257

©  Ediciones Pirámide

Paradoja 9

Aunque la organización de la universidad ha de tender a facilitar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, las condiciones organizativas (ma-
sificación, rutina, falta de estímulos...) dificulta la evaluación rigurosa y 
de calidad.

La masificación de alumnos dificulta la tarea de hacer evaluación ri­
gurosa. Digo dificulta, y no impide, porque algunos profesores hacen lo 
mismo con 5 alumnos que con 500.

Un pequeño grupo de alumnos permitiría al profesor conocer cómo 
aprende cada uno, qué sabe y qué dificultades tiene para el aprendizaje. 
Lo que hace cotidianamente en el aula serviría como referente fundamen­
tal de su aprendizaje.

Los profesores explican oralmente, pero casi siempre preguntan por 
escrito. ¿Cómo van a disponer de tiempo para hacer entrevistas individua­
les? Es el sistema el que lo impide.

La organización, por otra parte, mantiene una rigidez que se aviene 
mal con la diversidad de las experiencias y del alumnado. Los mismos 
tiempos, las mismas estructuras, las mismas fechas de entrega de actas... 
Todo ello condiciona un modo de actuar adaptado y flexible.

No sólo es el contexto organizativo lo que dificulta una buena prácti­
ca de la evaluación en la universidad, pues hay iniciativas y mecanismos 
que la ponen en entredicho. Se evalúa la docencia de los profesores, de tal 
forma que apenas si adquiere relieve para el intento de hacer bien las 
cosas, de dedicarles el tiempo y la preparación que requieren. Sin embar­
go, la forma de evaluar la investigación tiene otro carácter: más exigente, 
más riguroso, más importante sin duda. La conclusión es obvia: hay que 
dedicarse a las cosas importantes, a las que tienen repercusiones sobre la 
práctica. Me he referido en otro lugar (Santos Guerra, 1993) a estos fe­
nómenos como «abusos» de la evaluación.

Esta masificación acentúa el valor del examen como prueba única. 
Obsérvese que esa «consagración del momento» hace que algunos profe­
sores rechacen demostraciones fehacientes de haber adquirido el conoci­
miento hechas por los alumnos a posteriori («me puse nervioso», «me 
quedé en blanco», «no me expliqué bien», «me confundí»...). El argumen­
to (o la excusa) con la que el profesor rechaza las alegaciones suele ser de 
este tipo: «Deberías haberlo dicho en su momento, no ahora».

Cuestiones:

—  �Evaluación y organización.
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—  �Condicionantes de la tarea.
—  �Transformaciones institucionales.
—  �Incentivación de las innovaciones.

Paradoja 10

Aunque las instituciones de formación de docentes hacen hincapié 
teóricamente en la importancia de la evaluación cualitativa, las prácticas 
siguen instaladas en los modelos cuantitativos.

Es frecuente el divorcio entre lo que se explica y lo que se hace. La 
evaluación que realizan los alumnos contradice las teorías que aparecen 
en los libros sobre evaluación que los alumnos estudian para realizar sus 
exámenes.

Resulta paradójico que en una institución en la que se explican la na­
turaleza y exigencias de la evaluación cualitativa, la práctica se sustente 
sobre modelos cuantitativos. Incluso, cuando se utilizan evaluaciones de 
corte más cualitativo, el resultado final ha de constar en un acta con una 
sola palabra: suspenso, aprobado, notable, sobresaliente o matrícula.

Es, en efecto, paradójico que quizá en una asignatura en la que se 
estudia la importancia y la conveniencia de la evaluación se realicen exá­
menes a través de pruebas objetivas.

Lo que planteo respecto a la evaluación de los alumnos puede verse 
también en lo que se refiere a la evaluación de las instituciones. Se estudia 
la necesidad de la evaluación institucional, pero no se hace. Se insiste en 
la importancia de una evaluación naturalista, pero cuando se lleva a cabo 
se aplican de forma exclusiva cuestionarios cerrados. Se explica que es 
importante la formación en valores, pero se pregunta exclusivamente por 
los resultados obtenidos en las pruebas.

Cuestiones:

—  �Teoría y práctica en el aprendizaje.
—  �Coherencia institucional.
—  �Efectos secundarios del sistema.
—  �Currículo oculto y aprendizaje.

Paradoja 11

Aunque muchos aprendizajes significativos tienen lugar en períodos 
de tiempo prolongados, la evaluación se realiza en un tiempo corto e 
igual para todos.
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Los ritmos de aprendizaje son diferentes para cada alumno, aunque 
el sistema sitúa los momentos de evaluación en unas fechas fijas e iguales 
para todos.

La suposición de la que parten las evaluaciones consiste en señalar 
que es posible medir los aprendizajes en el mismo momento que ocurren 
o dentro de un curso escolar y que, para ello, es útil recurrir a la creación 
de situaciones más formalizadas en las que la medición puede ser reali-
zada. Esta situación es controvertida para nosotros en tanto reconoce-
mos que los aprendizajes significativos necesitan tiempos de consolida-
ción en los que los temas o problemas enseñados pueden ser relacionados 
con otros y que, probablemente, el verdadero aprendizaje tenga lugar 
cuando el alumno o la alumna se encuentren fuera del sistema o de la 
clase en donde se planteó la situación de enseñanza (Litwin, 1998).

Algunos alumnos dicen al día siguiente del examen: «No me acuerdo 
de nada». Se ha producido una memorización rápida, que ha tenido como 
fin el éxito académico inmediato. ¿Qué queda de todo ello en la mente y 
en la persona?

El alumno, todos los alumnos, se preparan para el día del examen, y 
suelen acogerse mal las excepciones de quienes no pueden o no están en 
condiciones de acudir con todos los compañeros a esa cita inexcusable y 
decisiva.

Esas situaciones excepcionalmente importantes tensan al alumno y 
provocan una situación estresante. Cuando alguno acude al profesor para 
solicitar una nueva oportunidad, se alude a la igualdad de oportunidades 
respecto a los compañeros.

Da la impresión de que lo importante es saberse la materia en ese 
preciso momento. Si algún alumno manifiesta que domina una materia, 
pero que en el momento del examen se quedó bloqueado, se le aconseja 
que espere una nueva oportunidad.

Cuestiones:

—  �Evaluación y ritmos de aprendizaje.
—  �Evaluación y aprendizaje individualizado.
—  �Justicia y diversidad.

Paradoja 12

Aunque la finalidad de la enseñanza es conseguir personas que me-
joren la sociedad, la cultura de la evaluación genera competitividad entre 
los alumnos.
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Resulta lamentable comprobar cómo muchos alumnos consideran a 
los demás rivales, no compañeros. Se ocultan o niegan la información, no 
se prestan los apuntes, pretenden hacer un reparto ajustado a lo que ha 
hecho cada uno en los trabajos de grupo, presentan a los profesores tra­
bajos que ocultan a los compañeros...

Pocos podrán discutir la idea de que la finalidad de la universidad y 
del trabajo que se realiza dentro de ella es la mejora de la sociedad. ¿Para 
qué los conocimientos? Si se utilizan para oprimir, destruir, engañar, ¿no 
había que preguntarse cuál es el sentido del saber?

La competitividad se está extendiendo no ya a la comparación de los 
resultados de los alumnos, sino a los de las instituciones. Se trata de con­
seguir mejores resultados que otras facultades, que otros cursos...

Esas comparaciones se hacen sin tener en cuenta las condiciones de 
partida, los medios disponibles o la capacidad inicial de los alumnos. De 
esta manera se pretende evaluar las instituciones exclusivamente por los 
resultados que obtienen los alumnos. No se trata, pues, de llegar al máximo 
de lo que puede alcanzar, sino de conseguir llegar más allá que los demás.

Este fenómeno, muy del gusto de la cultura neoliberal, da lugar a 
pretendidas mediciones realizadas por pruebas estandarizadas, a la con­
fección de listas clasificatorias e, incluso, a la concesión de prestigio y 
ayuda a quienes queden los primeros. Es difícil negar que éste es un buen 
camino para incrementar las desigualdades y la injusticia.

Cuestiones:

—  �Cultura neoliberal y competitividad.
—  �Evaluación y valores.
—  �Políticas de redistribución y de reconocimiento.

Paradoja 13

Aunque resulta muy difícil eliminar la arbitrariedad de los procesos 
de corrección, la calificación tiene el carácter de inequívoca y de incon-
testable.

Alguna investigación (Fernández Pérez, 1988) ha mostrado que para 
que haya objetividad en la corrección de exámenes de ciencias hacen fal­
ta, al menos, doce correctores. Para exámenes de letras, más de cien.

En efecto, un profesor considera que la respuesta exacta es imprescin­
dible, otro da más valor a la opción matemática elegida, otro al lenguaje 
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con el que se ha expresado, otro a la opción creativa que ha elegido para 
resolver el problema, e incluso alguno exigirá que repita la opción por la 
que se había inclinado el profesor.

Baste dar a otros docentes los mismos ejercicios para que cada uno 
los puntúe o al mismo profesor en momentos diferentes. Además de las 
dificultades de fijación y aplicación de criterios, existen otras variables que 
inciden en la corrección:

—  Estado de ánimo del corrector.
—  Conocimiento previo del alumno.
—  Relaciones personales establecidas.
—  Efecto halo.
—  Participación en el aula.
—  Expectativas forjadas.
—  Ejercicio previo corregido.
—  Etc.

Sorprende que, dada la complejidad del proceso de corrección, haya 
tan pocas reclamaciones por parte de los alumnos. Este hecho no se debe 
interpretar exclusivamente bajo la suposición de que habrá acuerdo con 
el sistema de corrección, sino que hay que sospechar que puede existir 
miedo al etiquetado, falta de práctica, inquietud por la inflexibilidad, sos­
pecha de gremialismo en caso de que se acuda con la queja al profesor o 
al departamento...

Cuestiones:

—  �Objetividad, subjetividad y arbitrariedad.
—  �Los instrumentos de evaluación.
—  �Los estereotipos de evaluación.

Paradoja 14

Aunque la participación es un objetivo prioritario de la formación, 
los alumnos sólo intervienen en la evaluación a través de la realización 
de las pruebas.

La participación de los alumnos en la evaluación puede (debe) plan­
tearse en sus dimensiones más profundas (sentido, finalidad, ética...) y no 
sólo en las más tangibles y superficiales: fijación de criterios, aplicación 
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de los mismos, discusión sobre dicha aplicación... Sin embargo, es poco 
frecuente que los alumnos participen en estos procesos.

Aunque se habla y se escribe sobre la participación y la negociación 
del currículo, lo cierto es que se publican las programaciones en las que 
se fijan las fechas, las formas y los criterios de evaluación.

Cuando los profesores piden la opinión, ya suele estar todo decidido. 
Los alumnos saben que se trata de un simulacro de participación. En 
ocasiones se les pide opinión sobre aspectos meramente anecdóticos. Se 
pregunta si prefieren un día u otro, un tipo de preguntas u otro, pero no 
se negocian los aspectos sustantivos.

Nada quiero añadir sobre el caso del profesor que plantea una nego­
ciación tramposa, es decir, una negociación sobre el proceso evaluador en 
la cual solamente habrá aceptación en el caso de que la decisión de los 
alumnos coincida con la que él había ya tomado.

La autoevaluación de los alumnos es una práctica poco generalizada 
en la universidad. Es el profesor quien decide todo lo relativo a tiempos, 
tipos de pruebas, condiciones, frecuencia, criterios de valor...

Frecuentemente, estas decisiones no sólo no son compartidas con los 
alumnos, sino que no son conocidas por ellos. De esta manera, la evalua­
ción condiciona todo el proceso de aprendizaje.

Cuestiones:

—  �Participación real y simulacros de participación.
—  �Participación condicionada.
—  �Participación tramposa.

Paradoja 15

Aunque se insiste en la importancia del trabajo en grupo y del apren-
dizaje cooperativo, los procesos de evaluación son rabiosamente indivi-
duales.

El carácter individual de la evaluación se manifiesta en las actas y 
también en todo el proceso de recogida de información por parte de los 
profesores. Aunque se realicen trabajos de grupo, el profesor tiene la preo-
cupación de saber qué ha hecho cada uno.

Esta individualización se da también en el profesorado. La fragmen­
tación del currículo tiene una muestra clara en los procesos de evaluación. 
Cada profesor evalúa en su asignatura y casi nadie se pregunta cómo es 
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posible que existan diferencias tan acusadas entre los resultados que ob­
tienen los mismos alumnos con profesores distintos. A veces esa diferencia 
se produce entre dos profesores que imparten la misma asignatura en 
grupos paralelos.

No existe una pregunta global sobre el aprendizaje realizado por los 
alumnos en general o por cada alumno en concreto. ¿Quién se pregunta 
si salen los alumnos adecuadamente formados?

La cultura neoliberal en la que estamos inmersos impregna las esferas 
escolares (Pérez Gómez, 1998; Santos Guerra, 2011). Es probable que esta 
cultura esté subrayando los mecanismos tendentes al individualismo y a 
la competitividad.

A pesar de la importancia que se concede al trabajo de grupos, la 
evaluación tiene un carácter rabiosamente individualista tanto para el 
alumno como el profesor.

Las actas tienen un carácter exclusivamente individual. Cada alumno 
se encuentra con su calificación. El profesor, al final del proceso, tiene que 
poner una nota a cada uno.

Cuestiones:

—  �La acción colegiada frente al paradigma de la balcanización (Har­
greaves, 1996).

—  �La evaluación como mecanismo que favorece el individualismo y 
la competitividad.

—  �Cultura neoliberal y desarrollo del individualismo en las institu­
ciones universitarias.

Paradoja 16

Aunque la universidad investiga desde el cosmos en su conjunto has-
ta el más pequeño microorganismo, pocas veces centra su mirada sobre 
sus propias prácticas (en concreto, sobre la evaluación que se practica 
en sus aulas).

La universidad se caracteriza por sus exigencias y compromisos de 
investigación. Es consustancial a dicha institución la preocupación por la 
indagación científica. Ahora bien, resulta sorprendente que sean objeto 
de análisis cualquier tipo de fenómenos y problemas, cualquier tipo de 
objetos o materias, pero que casi nunca se pose esa mirada escrutadora 
sobre sus prácticas institucionales.
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Pocas veces ha sido la evaluación de los aprendizajes objeto de inves­
tigación por parte de los docentes: ¿qué expectativas tienen los alumnos 
y los profesores sobre los procesos de evaluación?, ¿cómo se corresponden 
enseñanza y aprendizaje?, ¿qué factores influyen en la selección de conte­
nidos de la evaluación?, ¿cómo influye el «efecto halo» en la aplicación 
de criterios?, ¿qué efectos produce en el estudiante el etiquetado de la 
calificación?...

Cuando se indaga sobre la evaluación (en las facultades y escuelas) se 
eligen como objeto de estudio otros niveles del sistema. No es difícil encon­
trar investigaciones de profesores universitarios sobre la forma de plantear 
la evaluación en Primaria, en la ESO o en Bachillerato, pero pocas veces se 
pone el foco del análisis en los procesos de evaluación de la universidad.

Obsesionados por las nuevas corrientes, se pone el énfasis en los resul­
tados académicos de los alumnos como si ése fuera el único indicador de 
la calidad de las instituciones universitarias (Santos Guerra, 1991).

Cuestiones:

—  �Libertad académica y responsabilidad.
—  �Importancia de la investigación en la acción.
—  �Racionalidad y justicia de las prácticas.
—  �Institución y estímulos profesionales.

Paradoja 17

Aunque la enseñanza universitaria debería encaminarse a la conse-
cución de la racionalidad y de la justicia de la institución y a una trans-
formación ética de la sociedad, la práctica de la evaluación constituye 
un ejercicio de poder indiscutido.

Se debería insistir con más intensidad y frecuencia en las dimensiones 
éticas de la evaluación (Strike, 1990). Creo que la evaluación no es fenó­
meno meramente técnico o científico, sino que tiene profundas dimensio­
nes morales.

La preocupación de House (1997) por las cuestiones relativas a la 
justicia me parecen sustanciales. Una forma determinada de entender y 
de practicar la evaluación favorece a unos y perjudica a otros. No hay 
práctica educativa aséptica o neutral.

Recuerdo aquí la reflexión, ya lejana en el tiempo, pero cada vez más 
necesaria en la actualidad, de Barry Mc Donald (1978):
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La evaluación, como otros campos de la investigación, está sitiada 
por un buen número de persistentes dilemas, algunos técnicos, algunos 
éticos y algunos, yo sugeriría, políticos.

Todavía es más contundente la vinculación de los procesos evaluado­
res a la ética si se considera que en sí mismos encierran situaciones de 
poder. Puede suceder que el alumno no tenga libertad de opinión si se 
siente amenazado por el profesor que tiene el poder de aprobar o sus­
pender.

He visto cómo algunos alumnos emitían opiniones más libres cuando 
habían recibido ya las últimas calificaciones por parte del profesor.

Cuando hablamos de evaluación educativa no sólo nos referimos a 
una evaluación que tiene como escenario la institución educativa y como 
objeto las cuestiones relativas al aprendizaje, sino que educa porque res­
peta a las personas y desarrolla la justicia y la equidad.

Cuestiones:

—  �Evaluación, ética y poder.
—  �Evaluación y libertad de opinión.
—  �La evaluación como poder.

Paradoja 18

Aunque la universidad se caracteriza por el rigor científico y la exi-
gencia de objetividad, en la evaluación se aplican criterios cuya fijación 
y aplicación está cargada de arbitrariedad.

Esta paradoja aparece de forma palmaria en la investigación que rea­
lizó el profesor Fernández Pérez (1998) en la Universidad Complutense.

Los alumnos, en un porcentaje elevado (77 por 100), hablan de arbi­
trariedad en las calificaciones. Entienden que «en las notas de la carrera 
hay un factor de azar (lotería, suerte): depende mucho del profesor que 
te toca».

El 92 por 100 de los estudiantes dicen que el tipo de examen que pa­
decen es la prueba final en la que «te juegas todo a una carta», en lugar 
de tener la oportunidad de una evaluación continua.

En dicha investigación, los alumnos manifiestan, en un elevadísimo 
porcentaje (98 por 100), que los profesores «carecen de la costumbre de 
explicar las razones de las notas de las evaluaciones».
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Se da en esto cierta paradoja un tanto esquizofrénica: la universidad 
que entroniza verbalmente el rigor científico y la verdad objetiva como 
criterios prioritarios y casi sagrados de cualesquiera objetivos, he aquí 
que olvida toda su cientificidad y su rigor intelectual cuando se trata de 
determinar niveles de aprendizaje en los alumnos, con vistas a su evalua-
ción, siendo así que el diálogo sobre las calificaciones obtenidas en la 
evaluación podría/debería convertirse en un momento privilegiado de 
aprendizaje, habida cuenta del contexto psicopedagógico en que dicho 
diálogo podría enmarcarse (Fernández Pérez, 1988).

Esta sensación de arbitrariedad o de injusticia, según apunta el profe­
sor Fernández Pérez en la citada obra, conlleva efectos negativos:

a)	� La insatisfacción personal fruto de la frustración académica, que 
irradiará su afecto de agresividad o indiferencia.

b)	� El aprendizaje latente de que la denominada justicia no es sola­
mente cuestión de razón, sino de poder.

c)	� Una desconfianza sistemática (preventiva) hacia la evaluación, 
como momento académico en el que no sólo no se aprende algo 
nuevo sino que ni siquiera queda uno informado acerca de lo que 
realmente sabe o ignora.

d)	� El refuerzo de la desmotivación para el estudio, limitándose a ir 
pasando las asignaturas «burocráticamente», sometiéndose acrí­
ticamente a las exigencias «para aprobar».

Cuestiones:

—  �Evaluación y rigor.
—  �Consecuencias de la arbitrariedad.
—  �Aprendizajes latentes.
—  �Componentes emocionales de la evaluación.

Paradoja 19

Aunque se dice que hay que preparar a los alumnos para la universi-
dad, la práctica docente que se lleva a cabo en ella es de peor calidad 
que la de los niveles anteriores.

Resulta sorprendente que se insista tanto en la preparación para la 
universidad. ¿Qué quiere decir? ¿Prepararse para sobrevivir en la univer­
sidad?
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La incipiente preocupación por la evaluación de actitudes, de proce­
dimientos y de valores en otros niveles, va perdiéndose hasta que aparece 
de forma descarnada la preocupación por los resultados obtenidos en los 
aprendizajes de conocimientos.

Ya sé lo difícil que resulta interpelarse por la evaluación de otras di­
mensiones, siendo la más sencilla (la de los conocimientos) tan endiabla­
damente compleja. No podemos olvidar, no obstante, que hay preocupa­
ciones que deben ir más allá de la preparación técnica de los profesionales.

Ingenieros bien enseñados, médicos bien ilustrados, enfermeras bien 
entrenadas, graduados en high-school y en universidades, fueron los que 
construyeron y alimentaron las cámaras de gas en la Segunda Guerra 
mundial (H. G. Ginot, citado en Sánchez Márquez, 1998).

Lo cierto es que en la universidad se eleva el número de alumnos por 
aula a extremos inconcebibles en niveles anteriores. ¿No dice claramente 
este hecho que lo que sucede ahora es que un profesor explica en voz alta 
y que dentro de unas semanas o unos meses preguntará por lo que se ha 
aprendido?

Sucede también que, a medida que los profesionales de la enseñanza 
avanzan en la escala académica, va perdiéndose la preocupación por su 
preparación didáctica. La docencia resulta así una actividad inespecífica 
(Benedito, 1991). Lo que hace falta para acceder a ella es haber obtenido 
buenas calificaciones como alumno, asistido a numerosos Congresos o 
realizado publicaciones abundantes. ¿Qué tiene todo ello que ver con la 
dimensión específica de la docencia? ¿Qué tiene que ver con la ciencia y 
el arte de enseñar? ¿Con la complejidad de evaluar?

Cuestiones:

—  �Formación del profesorado universitario.
—  �Preparación para la universidad.
—  �Sentido de la docencia universitaria.

Paradoja 20

Aunque los indicadores de rendimiento se consideran insuficientes 
para hacer la evaluación de las instituciones, éstos constituyen la piedra 
angular de la evaluación de las universidades.
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Herbert R. Kells (1991) critica esta progresiva tendencia a la hora de 
evaluar las instituciones de enseñanza superior.

La triste verdad para el ámbito universitario es que hemos abierto las 
puertas a la utilización indebida y perjudicial de los indicadores de rendi-
miento, con todos sus posibles daños. No hemos creado individual ni co-
lectivamente los sistemas multifacéticos que nos permitan informar a los 
demás de nuestra eficacia y eficiencia, y que, al mismo tiempo, nos ayu-
darán a mejorar nuestros servicios y programas de estudios (Kells, 1991).

John Elliott (1992) llamó oportunamente la atención sobre la identi­
ficación de los indicadores como elementos indiscutibles de la calidad. 
Muy valioso, al respecto, es el libro de Robert Stake (2006) en el que re­
flexiona sobre los contrastes entre la evolución comprensiva y la evalua­
ción basada en estándares.

Las iniciativas que, desde instancias oficiales, se ponen en marcha para 
hacer la evaluación, han de ser analizadas desde una perspectiva ética y 
política, no meramente técnica.

Toda política de evaluación universitaria debe tener en cuenta que la 
evaluación es un acto de poder, un ejercicio que requiere de legitimidad 
política (Universidad Nacional de Litoral, 1995).

La medición de resultados con pruebas estandarizadas para realizar 
clasificaciones (lo que los ingleses denominan assessment) es un grave ries­
go para las instituciones educativas (Stronach, 1989).

Este tipo de evaluación beneficia a las universidades privadas, ya que 
seleccionan sus clientelas, disponen de medios mejores, trabajan con gru­
pos pequeños, y luego comparan los resultados académicos de sus alum­
nos con los de las universidades públicas.

3. � ACTUACIÓN ANTE LAS PARADOJAS: MEJORAR  
LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE LA EVALUACIÓN  
Y DE LA ENSEÑANZA

Plantear el tema de la evaluación nos sitúa ante una problemática 
compleja, ya que, como hemos visto, nos acerca a dimensiones no mera­
mente técnicas sino afectivas, organizativas, ideológicas...

«Hablar de evaluación implica tocar un punto sensible que está muy 
cargado afectiva e ideológicamente, porque a través de la evaluación se 
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concretan las desigualdades y, por tanto, las contradicciones entre la 
utopía pedagógica de una escuela para todos y de la realidad de las di-
ferencias (Perrenoud, 1990).

Las paradojas nos permiten subrayar la complejidad de un fenómeno 
que frecuentemente se simplifica, sea por las urgencias temporales, sea por 
las dificultades organizativas o por las dificultades que conlleva dilucidar 
sus dimensiones teóricas.

Los problemas y contradicciones que he apuntado no suponen una 
descalificación de los profesionales que trabajan en la universidad. Mu­
chos de ellos se dedican a su tarea de forma concienzuda y ejemplar. Lo 
que he pretendido es llamar la atención sobre las paradójicas situaciones 
que se generan en una práctica institucional que presta escasa atención a 
las dimensiones didácticas del proceso de enseñanza y aprendizaje.

¿Qué hacer, pues, ante las paradojas?

—  �En primer lugar, creo que es saludable plantearlas, aunque de ello 
se derive más inquietud que tranquilidad, más desasosiego que 
conformidad, más incomodidad que satisfacción. No poner en 
tela de juicio las prácticas nos lleva a repetirlas de manera mecá­
nica. Asentarnos en las certezas de la práctica hace inviable su 
mejora.

—  �En segundo lugar, desarrollar procesos de diálogo con los alum­
nos,  que son los principales implicados en un proceso que frecuen­
temente condiciona su trabajo, su forma de estudiar y sus relacio­
nes con los profesores y con la institución.

—  �En tercer lugar, revisar de forma personal si están presentes en 
nuestra práctica profesional y abordar procesos de transformación 
y de mejora.

—  �En cuarto lugar, plantear de forma colegiada cómo hacer de la 
evaluación un proceso de cambio para los profesores.

—  �En quinto lugar, poner en marcha procesos de investigación sobre 
la práctica que conduzcan a informes escritos que puedan difun­
dirse y promover plataformas de debate y de transformación.

Dice Scriven (1991) que «es imposible mejorar sin evaluar». Depen­
de de qué evaluación se trate. Sí es posible, si se hace una evaluación 
que provoca comprensión y que se encamina al cambio. No lo será si se 
pone la evaluación al servicio de quienes más pueden, más saben o más 
pagan.
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CONCLUSIONES

Resulta decisivo abrirse a la autocrítica y a la reflexión. Es necesario 
poner en tela de juicio las prácticas. Hacerlo así nos permitirá reconocer 
alguas paradojas y deficiencias de la evaluación del alumnado.

Las principales conclusiones se establecen en la última parte del ar­
tículo, en la que se proponen varias estrategias de intervención, a raíz de 
la comprensión que ha suscitado el análisis, a saber: dialogar con el 
alumnado, investigar sobre evaluación que se practica con el fin de me­
jorar su racionalidad y su justicia, establecer procesos colegiados de in­
novación...

La rutina es el cáncer de la práctica profesional. Se debe reflexionar 
para comprender y para mejorar.

04_Cambio_pedagogico.indd   270 23/04/12   10:59



©  Ediciones Pirámide

Evaluación de la docencia  
universitaria

Antonio Medina Rivilla

13

INTRODUCCIÓN

La evaluación de la calidad de la docencia universitaria es una tarea 
compleja y necesaria para avanzar en el saber, en el pensamiento y en la 
pertinencia de la práctica de enseñanza, que propicia el aprendizaje for-
mativo de los estudiantes y el dominio de las competencias pretendidas.

Presentaremos con este trabajo la síntesis de varias aportaciones (Me-
dina, 1994, 1998, 2003, 2004, 2010, entre otras), que completaremos con 
nuevos hallazgos de investigaciones, como las de Ahumada (2007), e in-
formes de los procesos y pruebas de evaluación de numerosas universida-
des (UNED, Algarve, Porto Alegre, etc.).

Pretendemos aportar el modelo de evaluación de la docencia que he-
mos desarrollado, y que está centrado prioritariamente en la autoevalua-
ción y completado por la coevaluación, así como las modalidades de las 
pruebas y algún estudio de caso (Medina, Domínguez y Sánchez, 2009). 
Asimismo, expresamos la incidencia y proyección que la evaluación de la 
docencia evidencia en la mejora integral de la práctica educativa, de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y de la cultura innovadora, que hemos 
de realizar en la universidad.

La evaluación aporta el conocimiento pertinente comprender la prác-
tica de la enseñanza, la proyección en los aprendizajes formativos de los 
estudiantes y la información más adecuada para llevar a cabo las mejoras 
necesarias que transformen las actuaciones de los docentes en la universi-
dad y contribuyan a crear un clima de avance y desarrollo colaborativo 
entre el profesorado y los estudiantes.
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OBJETIVOS

Se pretende en este capítulo reflexionar sobre los siguientes ámbitos 
relevantes: 

—  �El sentido y proyección de la evaluación de la docencia en la edu-
cación superior.

—  �Los modelos de evaluación de la docencia universitaria.
—  �Los métodos para desarrollar la evaluación de la docencia univer-

sitaria.
—  �La valoración de las prácticas evaluadoras de la docencia.
—  �El impacto de la evolución de la docencia universitaria en la mejo-

ra de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
—  �La necesidad de evaluar para innovar en la educación superior.

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Autoevaluación

Procesos: autoobservación-autoinforme-
narrativa de la docencia

PRÁCTICA
DOCENTE

Coevaluación

Procesos: coobservación-informe-
análisis compartido

Heteroevaluación

Técnicas: cuestionarios-escalas-
entrevistas-análisis documental

Evaluación de la docencia universitaria

1. � Sentido y proyección de la evaluación 
de la docencia en la educación superior

La evaluación es una actividad esencial para conocer, tomar concien-
cia y optar por las decisiones de mejora más adecuadas para lograr la 
innovación de la docencia.
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La evaluación se sitúa en el proceso de la docencia como una base para 
avanzar en la transformación continua de la misma, dado que sin este 
conocimiento acerca de cómo se desarrollan las prácticas de enseñanza-
aprendizaje, y sin emerger los modelos didácticos que a ella subyacen, no 
comprenderemos ni las acciones desarrolladas ni las realizaciones que han 
caracterizado la tarea del profesorado.

La evaluación, por su significado, sirve al profesorado para darse 
cuenta de los aspectos positivos y de las limitaciones que han tenido lugar 
durante el desempeño del acto didáctico, comprendiendo las principales 
decisiones asumidas y generando las claves para enfocar las futuras tareas 
que en cada escenario formativo mejor preparen a los estudiantes para el 
dominio de las competencias genéricas y profesionales.

La evaluación es una función didáctica que se inserta en los procesos 
formativos, para valorarlos y promover las mejoras más adecuadas, impli-
cando al profesorado y estudiantes en un compromiso de desarrollo y 
óptimo desempeño. La evaluación se sitúa en complementariedad con dos 
acciones esenciales para la mejora de los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje: la investigación (al tomar de la enseñanza algunos métodos esencia-
les como el cualitativo y del aprendizaje la observación, el análisis de ta-
reas, la narrativa, los equipos de discusión, etc.), a la vez que este 
procedimiento heurístico fundamenta y da sentido al conjunto de acciones 
que mejorarán las prácticas docentes y la innovación que proporciona la 
línea de transformación y mejora integral de las acciones formativas.

La evaluación, al convertirse en un juicio de valor y aportar la infor-
mación más fiable para desarrollar prácticas docentes de calidad, debe 
ampliarse y encontrar su pleno desarrollo en una cultura de la innovación 
(Medina, 2011) mediante la que se configura un clima de superación, me-
jora y apertura a nuevas opciones formativas que sitúen a la universidad 
en la institución estimuladora y propiciadora de los cambios más perti-
nentes, que proyecten en la sociedad y en el sistema educativo las concep-
ciones y prácticas más acordes con la sociedad del conocimiento que sean 
apropiadas a las demandas de los nuevos retos sociolaborales, orientando 
la educación superior a la formación integral de los estudiantes.

Evaluar la docencia es juzgar la pertinencia y coherencia entre el mo-
delo didáctico diseñado y la estimación de logros alcanzados en la prác-
tica docente y en el aprendizaje formativo de los estudiantes, su autorre-
gulación, el verdadero dominio de los saberes esperados y la cultura global 
implementada en la tarea didáctica llevada a cabo.

La evaluación es la actividad que garantiza el papel de la docencia, su 
proyección hacia el aprendizaje formativo de los estudiantes y el avance 
en la nueva cultura institucional. Esta función es esencial para el profeso-
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rado y para la institución educativa, y requiere del dominio de los mode-
los y métodos más adecuados para desarrollarla, a fin de generar un óp-
timo proceso de enseñanza-aprendizaje.

2. � MODELOS DE EVALUACIÓN DE LA DOCENCIA 
UNIVERSITARIA

Los modelos son representaciones valiosas de una realidad que se de-
sea conocer y mejorar, aportando nuevo conocimiento y desempeñando 
prácticas innovadoras.

Los modelos más empleados armonizan el papel evaluador del profe-
sorado, quien ha de comprender el conjunto de elementos más valiosos de 
su acción docente, actuando de modelo que profundice en su significado 
y asumiendo los riesgos derivados de su propia evaluación con las actua-
ciones heteroevaluadoras de estudiantes y expertos.

La autoevalución es el juicio de valor acerca de la pertinencia, calidad 
e impacto de la docencia en la mejora de los procesos de aprendizaje de 
los estudiantes, el avance de la institución educativa y el desarrollo profe-
sional, aportando la información más representativa para conocer el de-
sarrollo de las prácticas educativas y construir nuevas bases para la con-
tinua mejora de las tareas formativas.

La evaluación se basa en el conocimiento profundo que el profesorado 
configura de su propia práctica formativa, lo que le convierte en un activo 
creador de conocimiento e investigador de la tarea docente, al seleccionar 
los aspectos más adecuados para comprenderla y transformarla en su glo-
balidad.

La autoevaluación de la docencia requiere del docente seleccionar los 
datos más pertinentes y relevantes que se produzcan en el proceso de en-
señanza-aprendizaje, organizarlos y descubrir los aspectos más valiosos y 
su impacto en el desarrollo de las competencias y en los resultados de 
aprendizaje esperados. Así, al analizar las prácticas desarrolladas se iden-
tifican los puntos fuertes de la tarea formativa y se reconocen algunas 
debilidades, asumiendo críticamente la línea más fundamentada para en-
tender con toda su complejidad la tarea realizada.

La autoevaluación implica al profesorado en su docencia, al compren-
derla y discriminar la pertinencia del discurso que emplea, la metodología 
en coherencia a las tareas, la adecuación de los materiales, así como el 
conjunto del acto didáctico mediante el cual estimula el aprendizaje de los 
estudiantes, convirtiendo la práctica docente en un campo de reflexión y 
valoración continua.
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La cultura de la autoevaluación ha situado al profesorado en el princi-
pal creador de saberes didácticos y ha desarrollado un estilo de mayor 
exigencia, estimando cada curso los logros alcanzados y proyectando las 
mejoras continuas para dar respuesta a los retos de la complejidad, el saber 
integrado y el dominio de las competencias, tanto docentes como discentes.

La visión de las propias actuaciones es una garantía, el armonizar las 
necesidades de docentes y discentes en cada proceso formativo y preocu-
parse de profundizar en las claves de su propia docencia, aceptando las 
continuas demandas que nos hemos de cuestionar en una línea ascenden-
te de búsqueda de mejoras, respuestas creativas y superación de los ingen-
tes retos que nos plantea la sociedad del conocimiento.

El modelo de autoevaluación ha de completarse con el de heteroeva-
luación, el lograr la participación de los estudiantes y expertos en la esti-
mación de los procesos formativos desempeñados por el docente. La he-
teroevaluación ha de realizarse desde el rigor, la adecuación y la aplicación 
de los métodos y pruebas consideradas más valiosas, aportando las con-
cepciones, ideas y rasgos que mejor estimen el poder creativo de la docen-
cia desempeñada.

La heteroevaluación proporciona nuevos datos acerca de la pertinencia 
de la docencia realizada, su impacto en el aprendizaje y formación de las 
competencias de los estudiantes, a la vez que el juicio de expertos ha de 
proporcionar nuevos elementos para avanzar en el conocimiento y mejora 
continua de la docencia.

Las unidades de calidad de las universidades, la ANECA y los princi-
pales agencias europeas han diseñado nuevas técnicas (cuestionarios, reji-
llas, escalas, etc.) que han aportado nuevas informaciones que el profesora-
do ha de seleccionar y completar con la autoevaluación para proporcionar 
nuevas síntesis integradoras, que sirvan a cada docente para identificar sus 
puntos fuertes, avanzar en esta línea y consolidar un clima que estimule 
la reflexión, las más adecuadas formas de saber y las actuaciones que se 
han de mejorar.

La coevaluación entre colegas y equipos de docentes es el complemen-
to a los anteriores, aportando el rigor de la colaboración, el enriqueci-
miento compartido y la experiencia de la mejora continua de la docencia, 
como profesión básica para la implantación del EEES, en el que el profe-
sorado ha de asumir el desarrollo permanente y la colaboración de los 
estudiantes en el dominio de las competencias y del aprendizaje a lo largo 
de la vida.

El esquema que representa estos modelos se amplía mediante la selec-
ción de los métodos y técnicas más coherentes con las concepciones de la 
evaluación en el marco de la Unión Europea.
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Autoevaluación

Proceso de profundización y comprensión
de la docencia realizada

EVALUACIÓN
DE LA

DOCENCIA

Heteroevaluación

Aportaciones y juicios de
estudiantes y expertos

Coevaluación

Valoración de la docencia
entre colegas docentes

La evaluación, desde esta triple visión, aporta al profesorado valiosos 
datos, que le facilitan el mejor conocimiento como formador universitario, 
a la vez que le sitúan en un rico panorama, que le propicia cada curso una 
reflexión abierta y un estilo comprometido con la investigación e innova-
ción continua de su docencia, logrando, junto a una pertinente percepción 
de su actuación profesional, asumir una linea de transformación y adap-
tación continua a los ingentes desafíos de la tarea universitaria y de los 
complicados logros que delimitan el EEES. Los trabajos de Medina, Se-
villano y De la Torre, 2010, o Domínguez, Medina y Cacheiro, 2010, entre 
otros trabajos, evidencian que la evaluación ha aportado las bases para el 
cumplimiento de las directrices del EEES y el desarrollo de un clima y 
cultura de crítica necesario para reformar lo más valioso de la institución 
universitaria en su visión histórica (académica, generadora de personas 
con un sentido y una proyección humanista y universal, que descubren la 
satisfacción de engrandecer el conocimiento y de actuar como organiza-
ción que impulsa valores, programas y acciones para la mejora continua 
de la sociedad y la formación de los profesionales que necesita.

3. � MÉTODOS PARA DESARROLLAR LA EVALUACIÓN  
DE LA DOCENCIA

Los modelos de evaluación requieren, para aplicarse a la realización 
de los procesos evaluativos, de algunos métodos que estimen la pertinencia 
y aseguren el mejor modo de llevar a cabo la complementariedad de ac-
tuaciones evaluativos que se pretenden aplicar.

13_Cambio_pedago_Univ.indd   276 23/04/12   11:00



Evaluación de la docencia universitaria  /  277

©  Ediciones Pirámide

Dichos métodos se representan en el siguiente esquema:

Autoevaluación

— Narrativas
— Autoobservación
— Autoanálisis
— Autoinforme

MÉTODOS
PARA

EVALUAR

Coevaluación

— Coobservación
— Grupos de discusión
— Análisis de tareas

Heteroevaluación

— Cuestionarios
— Escalas
— Entrevistas
— Informes

— Estudio de caso
— Análisis de problemas profesionales

La práctica autoevaluadora de la docencia ha de construirse como un 
proceso creativo y abierto a la mejora continua, profundizando en el co-
nocimiento de las actuaciones didácticas y valorando su incidencia en el 
dominio de las competencias docentes y discentes (Medina, Domínguez 
y Medina, 2010; Medina, 2009; López de Ahumada, 2007; Medina, Do-
mínguez y Sánchez, 2009), que sintetizan un estilo de evaluación e inno-
vación de la propia docencia, en este caso autoevaluación colaborativa 
del equipo.

Los métodos a seguir han de aplicarse formando como eje «la auto-
observación y grabación representativa, en vídeo» de las situaciones do-
centes, convirtiéndose en un auténtico proceso de investigación que gene-
ra un documento «ad hoc» para estimar la calidad y pertinencia de los 
procesos educativos desarrollados, así como la relevancia y significatividad 
de las situaciones y escenarios de docencia registrados.

La autoobservación ha de prolongarse mediante el análisis de lo gra-
bado en vídeo, aportando así nuevas interpretaciones que estimen la cali-
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dad del proceso de enseñanza-aprendizaje durante los momentos tempo-
rales seleccionados (semana, mes, trimestre...), a través de los cuales será 
posible extraer los elementos de la práctica docente desempeñada en toda 
su amplitud, avanzando en la valoración de estas acciones docentes y pro-
fundizando en su coherencia, pertinencia y grado de adecuación entre lo 
diseñado y la tarea docente aplicada.

Autoevaluar es conocer, comprender la evolución de la docencia. Así, 
hemos de valorar si el modelo didáctico que subyace a nuestra práctica se 
ha aplicado con rigor y siguiendo la línea de innovación que hemos pre-
tendido, ampliando estos aspectos a una nueva realidad más dinámica, 
como es estimar la pertinencia de los métodos, tareas y materiales para 
facilitar y estimular el dominio de las competencias genéricas y profesio-
nales de los estudiantes. La estimación del grado de adecuación entre lo 
pretendido y plenamente realizado es el gran objetivo de la autoevalua-
ción, que ha de poner de manifiesto si se ha generado una docencia cohe-
rente y orientada a formar a los estudiantes con las bases pretendidas en 
el EEES, y su repercusión en las organizaciones universitarias y en las 
futuras instituciones en las que deberán aplicar el nivel alcanzado en las 
competencias y en su estilo de acción y compromiso con los valores socia-
les más creativos y humanizadores.

La autoevaluación ha de aplicar «narrativas» que devuelvan a cada 
docente no sólo lo realizado, sino la percepción y el nivel de identidad que 
evidencia con la docencia desempeñada, proyectando los estilos de ser y 
de actuar en los informes anuales que se espera que los docentes realicen, 
y cuyos referentes y criterios han de tener en cuenta:

—  �La calidad de la docencia desempeñada, y la pertinencia del mode-
lo, métodos y medios didácticos integrados en la práctica docente.

—  �La proyección de la autoevaluación en la identidad profesional y 
en el avance profundo que se espera de cada miembro del proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

—  �La repercusión en la cultura y clima de la institución, convertida 
en un marco que ha de propiciar el avance y la continua mejora y 
satisfacción del profesorado, etc.

La autoevaluación incide en los docentes apoyándoles en su autodesa-
rrollo personal y profesional, a la vez que estimula su visión y compromi-
so con la transformación y desarrollo de la práctica docente.

La elaboración del autoinforme anual ha de contemplar la estimación 
de las competencias docentes, con las que hemos de avanzar, destacando 
entre ellas:
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—  �Planificación.
—  �Tutoría.
—  �Metodología.
—  �Comunicación.
—  �Diseño de medios y recursos didácticos.
—  �Tareas.
—  �Evaluadora.
—  �Innovación docente.

Estas competencias deben estimarse cada curso, para así ponderar el 
auténtico desarrollo conseguido anualmente (Medina, Domínguez y Me-
dina, 2010). Deben tomarse como referente las decisiones concretas en la 
modalidad de enseñanza presencial y virtual, generando modelos e-lear-
ning y empleando con armonía los medios clásicos, digitales e integrados, 
valorando la pertinencia y colaboración de los mismos cada año acadé-
mico y semestre. También es preciso diseñar una matriz y ponderar el 
avance en las competencias citadas de modo cualitativo y cuantitativo, 
ampliándolo a la estimación del progreso alcanzado por los estudiantes 
durante el período evaluado y determinando la línea de mejora anual y 
el proyecto de mejora en el trienio elegido.

La matriz que cada docente ha de construir y tener en cuenta para 
realizar esta evaluación ha de contemplar al menos las siguientes compe-
tencias y el avance que experimentamos durante cada período evaluado 
(año, semestre, mes).

Competencias docentes

—  Planificación.
—  Tutoría.
—  Metodología.
—  Comunicación, etc.

    •  Estimación del logro en el tiempo evaluado: 1, 2, 3, 4, 5, 6.
    •  Explicación: Frases narradas más representativas.

Competencias discentes

—  �Genéricas:

    •  �Comunicación.
    •  �Dominio digital.
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    •  �Análisis.
    •  �Comprensión.
    •  �Liderazgo.

—  Profesionales:

    •  �Diseño de programas de innovación.
    •  �Elaboración de medios para la profesión.
    •  �Aplicación de métodos para comunicar las decisiones, etc. (en 

función de la titulación, materia, asignatura y curso).

Carioca et al. (2007: 26) definen el perfil profesional del docente, y 
presentan una matriz para realizar la evaluación formativa del profesional 
de la docencia, la cual sintetizamos a continuación:

Competencias principales

Soy competente en:
—  Métodos
—  Técnicas
—  Documentos

Quiero ser competente  
para...

Técnico-científicas
Pedagógico-didácticas
Diagnóstico

Espacio de aprendizaje:
—  Registros
—  Cuestionarios
—  Autoinformes

Expresiones abiertas del 
discurso autoevaluativo

Participación
Relacionales
Cumplimiento del proyec-
to educativo
Desarrollo organizativo

Contexto de la organiza-
ción:
—  Docentes
—  Programas
—  �Observación sistemáti-

ca

—

Conciencia de la comuni-
dad/institución
Colaboración e interacción
Desarrollo comunitario

Contexto de la comunidad:
—  Entrevistas
—  �Análisis de proyectos 

comunitarios

—

Análisis y dar cuenta de la 
propia práctica
Inteligencia estratégica
Trabajar en un contexto 
multicultural
Contribución a la profe-
sión
Cuestiones éticas y deonto-
lógicas

—  �Espacio de desarrollo 
profesional

—  �Estudio de planes estra-
tégicos

—  �Análisis de la relación 
entre las culturas

—
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Competencias principales

Soy competente en:
—  Métodos
—  Técnicas
—  Documentos

Quiero ser competente  
para...

Sociedad del conocimiento
Organización de aprendi-
zajes y gestión del conoci-
miento
Planificación de cursos
Promoción del aprendizaje 
a lo largo de la vida

Desafíos profesionales en 
el EEES:
—  �Relatorios 
—  �Programas diseñados
—  �Impacto de los grados 

y posgrados

Frases que expresan la 
práctica centro-evalua-
dora

El docente ha de valorar el dominio de estas competencias y avanzar 
en su desarrollo profesional, consciente del proceso innovador y de los 
desafíos que le plantea el EEES, pero sintiéndose protagonista del mode-
lo y de los procesos de cambio, con su pertinencia y proyección para el 
avance y la mejora personal y profesional.

Hemos de valorar el impacto de la docencia en el desarrollo integral y 
humano de los estudiantes, su implicación con modelos de desarrollo sos-
tenible, globalización, armonización de saberes, flexicurity, etc.

El autoinforme incluirá el nivel de implicación del profesorado uni-
versitario ante los nuevos retos socioeconómicos, institucionales, trans-
culturales y universales que hemos de contemplar en la matriz anterior, 
invitando a cada docente universitario a construir el tipo de matriz de 
elementos a observar, ponderar y explicar. Se sientan así las bases de un 
amplio autoinforme, que sintetice los aspectos centrales de la práctica 
docente, convirtiendo la evaluación en una actividad reflexiva y compren-
siva, a la vez que rigurosa, para encontrar una línea de investigación de 
la docencia, que armonice el reto de conocer y entender lo que hemos 
realizado en la institución educativa con el proyecto de apertura, trans-
formación y mejora continua. Esta mejora debe devolver al profesorado 
universitario su interés por conocerse, valorarse y tomar decisiones, que 
lleven a una plena autotransformación de la docencia universitaria, con 
incidencia en el cambio institucional, a la vez que mejore la empatía con 
los estudiantes, con los que hemos de compartir los procesos evaluativos 
como responsables de la mejora de la visión de una sociedad más empren-
dedora, colaborativa y previsora de los grandes problemas que afectarán 
a toda la humanidad.

Las plataformas y algún programa tecnológico facilitan la recogida de 
datos, su análisis y las interpretaciones más fecundas a los que hemos de 
tender, apoyando a cada docente en la auténtica cultura de la innovación.

13_Cambio_pedago_Univ.indd   281 23/04/12   11:00



282  /  Promover el cambio pedagógico en la universidad

©  Ediciones Pirámide

La coevaluación requiere de métodos colaborativos que posibiliten la 
reprocidad y la discusión entre colegas de los hallazgos más relevantes, así 
como profundizar en la coobservación, grupos de discusión y análisis de 
la calidad de las tareas docentes desempeñadas. El sistema de matriz y las 
competencias docentes y discentes presentadas para el desarrollo de la 
autoevaluación han de adaptarse, a la vez que el conjunto de atributos o 
indicadores (competencias) a evaluar, puediendo ser complementados y 
trabajados mediante esta metodología. Esto, a juicio de Marswell y Loomi 
(2002), constituirá una mejor integración y aportación de los datos, que 
profundizarán en el objeto de evaluación y permitirán describir coinciden-
cias y discrepancias en los criterios predeterminados, afianzándose tanto 
la credibilidad como la transferencia de los datos y de los elementos refe-
renciados.

Constituir algún grupo de discusión entre colegas e invitar a algunos 
estudiantes a este proceso reflexivo constituye un proceso de mayor rigor 
en la búsqueda de resultados. Así, nos proponemos que la evaluación sea 
una tarea de equipo, valorada por todos los implicados y realizada como 
una indagación fundamentada, en la que, al seleccionar las competencias, 
los resultados de la docencia, el aprendizaje integral, etc., se evidencia que 
aportará un conocimiento de gran impacto para optimizar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

La coevaluación enriquece la autoevaluación, facilita un referente des-
tacado y, al apoyarse en el juicio de colegas, incrementa la validez y la 
coherencia en los hallazgos obtenidos, que inciden en la mejora de la do-
cencia universitaria. 

La heteroevaluación representa otra perspectiva, que amplia la ante-
rior y que debe ser tenida en cuenta como una buena aportación, que ha 
de ser plenamente representativa y de gran fiabilidad, junto a la pertinen-
cia, dado que en algunas situaciones se convierte en un simple control 
inadecuado y en modo alguno en una evaluación capacitadora en el pro-
fesorado.

La evaluación la consideramos esencialmente formativa, para proyec-
tarse en la mejor asesoría al docente y como base para el aprendizaje a lo 
largo de la vida de los discentes. Dicha naturaleza formativa, realizada con 
rigor y responsabilidad e integrada con el conjunto, proporciona nuevas 
perspectivas y enfoques al significado y papel de la evaluación de la do-
cencia.

Los cuestionarios se han convertido, dentro de la metodología cuanti-
tativa y de encuesta, en una técnica para la recogida de información que 
ha de ser tenida en cuenta por el docente si cumple las condiciones de 
veracidad, representatividad y fiabilidad, pudiendo ampliar el conocimien-
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to alcanzado por los otros modelos evaluativos, más apropiados a la pe-
culiaridad y funciones de la docencia universitaria.

Los ítems de los cuestionarios reflejan la adecuación de la docencia en 
fondo, contenido, forma, pertinencia didáctica y en proyección al dominio 
de las competencias docentes-discentes, a la vez que se integran algunas 
preguntas abiertas que sirvan de auténtico contraste y evidencien si el 
encuestado conoce el modelo de docencia esperable y pueda valorarlo.

La integración de los modelos y métodos es la garantía para llevar a 
cabo la evaluación de la docencia universitaria en el marco del EEES.

4. � VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EVALUADORAS 
REALIZADAS

La red RIAICES ha generado algunos modelos de mejora de las prác-
ticas evaluadoras de la docencia, desde el proyecto AMECESU o la crea-
ción de una cultura que evalúe la docencia aprendiendo en coherencia 
con el dominio que han de alcanzar los estudiantes en su visión creativa 
y en la comprensión de los aspectos más relevantes de la actuación eva-
luadora, hasta valorar el impacto en la mejora de las universidades y de 
la sociedad.

Las prácticas de evaluación de la docencia no han tenido en cuenta el 
dominio de las anteriores competencias (Medina et al., 2007; Medina, 
2010; Medina, Domínguez y Cacheiro, 2010, entre otras contribuciones), 
lo que evidencia que las actitudes docentes no se han realizado valorando 
qué nivel de dominio y aplicación de las competencias referidas ha alcan-
zado el profesorado universitario, así como las presentadas y referenciadas 
por Carioca y su equipo (2007: 26).

Los cuestionarios que mayoritariamente se han aplicado para estimar 
la calidad de la docencia se han centrado en elementos relevantes de la 
práctica docente y de su previsible incidencia en la calidad del aprendiza-
je de los estudiantes, pero se ha omitido la necesaria reflexión y el análisis 
del auténtico dominio que profesorado y estudiantes han de alcanzar en 
las competencias pretendidas.

En consecuencia, se estima necesario profundizar en la secuencia y 
dominios de las competencias docentes expuestas y consideradas por una 
muestra relevante del profesorado universitario de cinco universidades de 
diversos países (España, Portugal, Argentina, Letonia y Alemania), en la 
que se valora altamente (4,5 a 5) las competencias referidas de planifica-
ción, tutoría, comunicación, innovación docente, metodología, evalua-
ción, etc.
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Las prácticas evaluadoras de la docencia no han tenido en cuenta estas 
competencias y se han centrado en otros comportamientos observables de 
los docentes o en aquellos aspectos que han estimado más relevantes tan-
to las unidades de calidad de las universidades como las diversas agencias.

La mejora de la docencia requiere una triple toma de conciencia cen-
trada en:

1. � El valor prioritario para la tarea universitaria de la formación 
integral y de la proyección y capacitación profesional de los estu-
diantes.

2. � La necesidad de las instituciones universitarias de una auténtica 
innovación y transformación de la docencia universitaria.

3. � El reconocimiento de la función natural y esencial del sentido y 
significado del profesorado universitario en la educación univer-
sitaria como agentes clave de la actual innovación en el EEES.

Estas características evidencian que la evaluación del proceso, de la 
calidad y de los resultados de la docencia es la verdadera garantía para 
conseguir la transformación y el desarrollo continuo del profesorado que 
se implica rigurosa y profundamente en la docencia. Este papel es conna-
tural al profesorado universitario, quien ha de dar cuenta cada curso del 
escenario formativo, de los logros reales y de las limitaciones encontradas 
en el desempeño de su función esencial: la tarea de enseñanza que estimu-
le y motive el aprendizaje formativo y el dominio de las competencias 
profesionales de los estudiantes con un elevado compromiso social.

La práctica evaluadora estimará el desarrollo que logre cada curso el 
profesorado en las competencias docentes presentadas, con la auténtica 
evolución, enriquecimiento real e impacto en el aprendizaje autónomo y 
profesional que cada estudiante, al valorar el camino de mejora en las 
citadas competencias docentes, en la cultura institucional, en las cualida-
des éticas y en las aportaciones a la innovación educativa y la solución de 
los problemas de la sociedad del conocimiento, ha realizado, encontrando 
las auténticas aportaciones y reconociendo las limitaciones sufridas en la 
tarea desempeñada.

5. � IMPACTO DE LA EVALUACIÓN DE LA DOCENCIA 
UNIVERSITARIA EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS 
DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

Los procesos de enseñanza-aprendizaje han de comprenderse y mejo-
rarse, y para ello requieren constatar si se han realizado como una prác-
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tica formativa y orientados por una docencia creativa e innovadora. Este 
conocimiento de la pertinencia de la docencia para promover procesos de 
enseñanza-aprendizaje de calidad se adquiere cuando realizamos una eva-
luación que nos informa de la adecuación de la docencia para resolver los 
complejos problemas que cada acto didáctico nos plantea. Así, entende-
remos la práctica docente como la función más relevante del profesorado, 
que pretende descubrir el significado de cada tarea y su proyección en la 
mejora del aprendizaje de los estudiantes. Valorar la incidencia que la 
docencia tiene en los actos de aprender es una línea fructífera de investi-
gación, dado que podemos anticiparnos a los retos de cada estilo de 
aprendizaje y competencias que el estudiante ha de desarrollar, consoli-
dando el proceso mediante la evaluación del conjunto de decisiones que 
adopta el profesorado. La tarea a asumir puede ser innovadora, si se logra 
que, ante una pluralidad de opciones, encontremos la más adaptada a los 
intereses y estilos cognitivos de los estudiantes, y mediante la evaluación 
tendamos a ponderar si los métodos, tareas, clima, medios, etc., que se 
han empleado en cada acción docente han sido los más adecuados.

La evaluación retroinforma el modelo de docencia que desempeñamos 
y aporta soluciones a la interpretación y proyección de aquella docencia 
realizada. Los estudiantes, mediante su evaluación, mejoran el dominio 
de las competencias y el conocimiento global de los saberes. El verdadero 
avance con la potencialidad de las prácticas lo encontramos al asumir los 
datos de la evaluación, interpretarlos y tomar las decisiones más apropia-
das para que se mejore el proceso formativo y se lleven a cabo actuaciones 
relevantes y creativas.

CONCLUSIONES: EVALUAR PARA INNOVAR  
EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

La razón última de la acción evaluadora es conseguir que se actualicen 
los procesos de enseñanza-aprendizaje y se logre una educación superior 
cada vez más académica, profesionalizadota y de recuperación de los va-
lores humanos más relevantes.

Evaluar es estimar, desde datos fiables y modelos pertinentes, si la 
docencia que realizamos responde a los nuevos desafíos y criterios que el 
EEES ha planteado a las universidades europeas, y a la vez reinformar 
al profesorado para que construya una cultura de reflexión, desarrollo de la 
identidad profesional y de autonomía institucional. Las tareas de docencia 
se enriquecen si aplicamos los modelos y los métodos anteriormente refe-
ridos y se implica a los equipos docentes y al profesorado en un proceso 
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y cultura evaluadora de naturaleza formativa, cuyo enfoque final lleve a 
construir escenarios para la mejora integral de la educación, mediante la 
cual la institución universitaria en su conjunto participe en la innovación 
y genere programas apropiados para que el profesorado realice una esti-
mación continua del pensamiento y la práctica docente, adoptando las 
decisiones más pertinentes para conseguir una educación superior profe-
sionalizadora y de gran impacto en el desarrollo de las comunidades y 
organizaciones.

La interdependencia entre evaluación e innovación ha de ser intensa, 
logrando que los juicios de valor emergidos de las evaluaciones sean la 
base para culminar las innovaciones requeridas.

La evaluación ha de tener un impacto directo en la innovación de las 
prácticas docentes, dado que proporciona nuevos conocimientos y sitúa 
al profesorado como el protagonista de las transformaciones que ha de 
asumir en la docencia. Una reflexión y rigurosa estimación de lo más 
valioso que hemos desempeñado durante el curso pasado incide en la 
mejora de la imagen profesional y sienta las bases para la adaptación de 
las universidades a los ingentes cambios.

El profesorado, al incorporar una cultura evaluadora, apoyada en un 
modelo formativo y en el método más coherente con su visión del proceso 
de enseñanza-aprendizaje que integre los didácticos y heurísticos, conse-
guirá situar su docencia en el centro de su investigación como profesional 
e implicará a los estudiantes en una senda de innovación educativa, con-
siguiendo la óptima armonía entre la innovación de los procesos de apren-
dizaje y la adaptación continua de los de enseñanza.

Sintetizamos esta visión de la evaluación en un proceso de búsqueda 
de conocimiento y aprendizaje desde las actividades desarrolladas, para 
proceder a la mejora continua de la docencia como tarea básica de las 
instituciones universitarias. Al evaluar, el profesorado autoanaliza su tarea 
formativa, profundizando en el saber acerca de su enseñanza, el proceso 
de aprendizaje propiciado a los estudiantes y la implicación de la institu-
ción en la mejora de la educación superior.

La evaluación implica al docente en su autoconocimiento y en el de 
los estudiantes, mejorando su autoimagen y la de los colegas, si lleva a 
cabo un proceso evaluador de armonización entre la auto, co y heteroeva-
luación mediante los métodos de narrativa, coobservación, grupos de dis-
cusión y toma de decisiones para la mejora continua de la docencia, el 
desarrollo profesional del profesorado y el apoyo al aprendizaje de los 
estudiantes.
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La «cultura del impacto JCR»: 
el caso del área de Didáctica  

y Organización Escolar
Agustín de la Herrán Gascón

José Luis Villena Higueras 

14

INTRODUCCIÓN

La evaluación científica experimentó a finales de los años cincuenta 
del pasado siglo un giro copernicano cuando E. Garfield introdujo el con­
cepto de indexación. Desde entonces, se asume internacionalmente que el 
factor de impacto define el valor científico de una revista, por lo que pue­
de considerarse el indicador de calidad de sus trabajos. 

El sistema español de ciencia y tecnología ha asumido esta tesis pola­
rizando la evaluación científica a los datos ofrecidos en el informe Journal 
of Citation Report (en adelante, JCR) por la empresa privada Thomson 
Reuters a través de su producto estrella, Web of Knowledge (WOK). A tal 
efecto, la FECYT (Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología), 
actualmente dependiente del Ministerio de Economía y Competitividad, 
tiene contratada su licencia. En este informe descansa el criterio más im­
portante para la evaluación de la calidad de la investigación científica 
española: «la publicación en revistas JCR».

La crítica es una práctica imprescindible en los procesos educativos,  
sobre todo si se refiere a una situación problemática que afecta al colecti­
vo investigador y si se orienta al debate científico. Nuestro trabajo critica 
el sistema establecido de evaluación de la producción científica centrado 
en el impacto.

Nuestra argumentación se basa en varias premisas sobre este sis­
tema:

—  �El sistema se puede describir y reconocer, y es susceptible de crítica.
—  �Su influencia en muchos investigadores es considerable. 
—  �Su asimilación por la comunidad científica define un problema 

complejo para los investigadores y para la ciencia misma.
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—  �Es particularmente discutible para la investigación en el área de 
Didáctica y Organización Escolar, por la ausencia de revistas espe­
cíficas en el citado índice.

Para su desarrollo, realizaremos un análisis etiológico, descriptivo y 
crítico-humanista del sistema de evaluación científica en cuestión.

OBJETIVOS

1. � Describir la anatomía y la fisiología del corazón del sistema de eva­
luación de la producción científica vigente centrado en el impacto.

2. � Clarificar algunos reflejos del «impacto» que esta forma nomoté­
tica de entender la evaluación está teniendo en un área de las Cien­
cias Sociales: la Didáctica y Organización Escolar (Pedagogía 
Aplicada a la enseñanza para la formación).

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Definición del problema

Valoración del sistema Valoración de un caso (DOE)

Descripción del corazón

1.  DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

1.1. � Producción científica u obsesión  
por el reconocimiento

Lo que parece perseguirse es calidad. En educación básica hay una gran 
dificultad para una aceptación común de este término (Villena, 2010). Pero 
por la orilla de la universidad ha entrado un tsunami que nos ha arrastrado 
a una situación muy delicada. Observa Fanelli (2010) que la comunidad 
científica se encuentra dividida entre la obligación de investigar con el ma­
yor cuidado y calidad posibles y rendir cuantitativamente. Esta fina anda­
dura por encima del alambre tiene lugar mientras que —como ocurre en 
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casi todas las profesiones— una materia prima básica de todo intelectual,  
el tiempo, escasea más y más cada curso y cada día.

La aplicación al rendimiento de cuentas se traduce en no pocos casos 
en una obsesión por la eficiencia, que tiende a identificarse con el recono­
cimiento de méritos. Todo ello condiciona la vida universitaria, exterior e 
interior. En un trabajo anterior (De la Herrán, 2010) hicimos notar que 
dos intereses clave del profesor-investigador universitario son su propio 
CV y el desarrollo (necesariamente tribal) de su grupo de pertenencia 
académico. Estos dos vértices, junto al sistema de evaluación que cuestio­
namos, circunscriben el problema en un área triangular que enmarca nues­
tro análisis y la realidad en que se vive.

A veces, el interés por la formación del alumnado y la propia forma­
ción pedagógica quedan relegados por un lado, y condicionados por esta 
forma de entender la ciencia y su progreso por otro. Esto es especialmen­
te grave en los investigadores del área de Didáctica y Organización Esco­
lar (en adelante, DOE), porque si la prioridad siempre debe ser la persona 
y su formación, con mayor razón así será cuando de ella depende en gran 
medida la educación de otro alumnado. Pero las circunstancias nos han 
sumido en la «cultura del impacto» (De la Herrán, 2011), cuyo epicentro 
es el informe JCR, con incidencia determinante en la valoración de un 
docente-investigador. Esto se agrava al pensar en la investigación en el 
área de DOE, que carece de revistas específicas del área.

Como nos concreta M. Lorite (2011, comunicación personal), experto 
en Documentación de la Universidad Autónoma de Madrid, en la catego­
ría «Education & Educational Research» del JCR, en 2010 hay 184 revistas, 
de las que siete son españolas: Comunicar (además de en esta categoría está 
en Communication), Cultura y Educación, Enseñanza de las Ciencias, Porta 
Linguarum (además de en esta categoría está en Linguistics), Revista de 
Educación, Revista Española de Pedagogía y Teoría de la Educación. Hay 
otras revistas que tratan de educación en otras categorías —algunos títulos 
están adscritos a más de una categoría—: Infancia y Aprendizaje (Psycho-
logy, Educational/Psychology, Developmental) y Revista Psicodidáctica 
(«Psychology, Educational»). Esto genera un «efecto cuello de botella» o 
«embudo» que afecta a la mayor parte de investigadores y atasca la difu­
sión de trabajos meritorios que inevitablemente rebotan hacia afuera.

1.2.  Algunas causas generadoras del problema

Definimos algunas posibles que han concurrido en el sostenimiento 
del problema:
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—  �El éxito de la sinergia entre el sistema educativo (especialmente los 
posgrados y estudios de doctorado) y el sistema científico en los 
últimos años, del que un efecto ha sido una ingente cantidad de 
producción científica —más de 1,4 millones de artículos científicos 
en el año 2010—. Esta avalancha investigativa se ha traducido en 
una mayor atención por la calidad de los trabajos y en una respues­
ta de selección para modular el flujo. 

—  �El auge de las tecnologías que, coincidiendo con el incremento pro­
ductivo, han potenciado aproximaciones cuantitativas a la evalua­
ción aplicada a bases de datos.

—  �El predominio de una cultura universitaria en la que se confunde 
«evaluación» y «evaluación nomotética» (Stake, 2010). Ésta basa 
juicios en datos pretendidamente objetivos que no consideran con­
textos, biografías, circunstancias y otros factores. Pese al avance del 
conocimiento en Ciencias Sociales, la evaluación nomotética se ha 
absorbido en todas las áreas, importada de las Ciencias Naturales. 
Ello ha generado una «cultura de la citación» (Wouters, 1999) que 
condiciona el trabajo de quien investiga, violentando especialmen­
te el de quienes se ocupan de un área —como la Didáctica y la 
Organización Escolar— cuya epistemología no es dual, ya que está 
abierta a la complejidad y tiene como uno de sus objetos de estudio 
a la propia evaluación.

—  �El conjunto de características y posibilidades del sistema de eva­
luación de la producción científica de Thomson Reuters, con crite­
rios empresariales que seguidamente describimos.

2. � Descripción del corazón del sistema de evaluación 
establecido

2.1.  La empresa, su producto estrella y su fundamento

El sistema de evaluación de la producción científica establecido radica 
en una creación del doctor Eugene Garfield (n. 1925), fundador del Ins­
titute for Scientific Information (ISI), hoy de la empresa Thomson Reuters 
Science. En 1955 revolucionó la investigación científica con el concepto de 
indexación de citas e investigaciones. Garfield vendió ISI a Thomson Reu­
ters. Desde entonces no se llaman ISI las bases de Thomson Reuters. 
Thomson Reuters Science (2010) es una división de Thomson Reuters 
Corporation, que se autodefine como «la fuente líder en el mundo en in­
formación inteligente para investigadores» (p. 1). Provee cobertura a las 
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revistas regionales e internacionales de mayor influencia en todo el mun­
do. Su producto estrella es Web of Knowledge (WOK), una plataforma 
con una extensa cantidad de información, herramientas y tecnología inte­
gradas. En ella incluye la base de datos Web of Science (WOS), un pro­
ducto de recuento de citas en publicaciones científicas, actualizado desde 
1900, que actualmente cubre a unas 12.000 revistas de varios campos: 
ciencias naturales, química, ciencias sociales y artes y humanidades. La 
WOK se apoya en el siguiente principio, conocido como Ley de Bradford 
(en Thomson Reuters, 2010b, adaptado):

La literatura básica de una disciplina científica se publica en revistas 
con gran relevancia, que definen el núcleo de la ciencia que tratan, y las 
de poca relevancia, que interesan a otras disciplinas. Por tanto, sería poco 
práctico e innecesario indexar a todas las revistas del mercado, porque 
sólo un reducido número de revistas publica la mayor parte de los resul-
tados científicos importantes.

Además, entre otros recursos, contiene otra importante base de datos, 
Current Contens Connect, productos para el análisis y evaluación (como 
JCR y Essential Science Indicators) y gestores de referencias bibliográficas 
de Internet como Endnote Web, diseñado para ayudar a neófitos a realizar 
el informe de un trabajo de investigación.

2.2. � Su sistema de evaluación: articulación y concepto 
central

La Web of Science (WOS) incluye a su vez varias bases de datos for­
madas por listados clasificados: Science Citation Index Expanded (SCIE), 
Science Citation Index (SCI) (versión CD), Social Sciences Citation Index 
(SSCI), Arts & Humanities Citation Index (AHCI), Index Chemicus (IC) 
y Current Chemical Reactions (CCR). Con alguna frecuencia, algunas 
prestigiosas revistas de Educación han confundido al colectivo investiga­
dor al mezclar la aplicación JCR (revistas con factor de impacto) con los 
índices de citas SCIE, SSCI, SCI, AHCI, etc.: juntos forman la base de 
datos Web of Science, que es la fuente de la que se nutre JCR para calcu­
lar el factor de impacto. Es decir, en WOS están las revistas fuente. WOS 
tiene una estructura que privilegia el dinamismo y se actualiza «mediante 
la identificación y evaluación de nuevas revistas prometedoras, y la elimi­
nación de las revistas que se han vuelto menos útiles» (p. 2). Cada año, 
Thomson Reuters revisa más de 2.000 revistas y selecciona un 10-12 por 
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100 para ser incluidas. Las revistas candidatas a evaluación pueden tam­
bién presentar su candidatura. La evaluación para su inclusión se realiza, 
según expresan, por especialistas en las materias sobre cuatro criterios 
(Thomson Reuters, 2010b, p. 2): 

1.  Normas básicas para la publicación de las revistas.
2.  Su contenido editorial.
3.  Diversidad internacional de su autoría.
4.  Las citas relacionadas con ella.

Las revistas recién indexadas tienen un proceso especial de revisión y 
tutela. Todas ellas deben verificar los estándares que consideran básicos: 

1.  Puntualidad en la publicación.
2. � Cumplimiento de las convenciones internacionales de redacción 

(títulos de revistas informativos y de artículos descriptivos, resú­
menes, información bibliográfica de las referencias citadas e infor­
mación de la dirección de cada autor).

3. � Publicación completa en inglés o, al menos, la información biblio­
gráfica (título, resumen, palabras clave).

4. � Revisión por pares.
5. � Si es posible aplicarla, información sobre el financiamiento de la 

investigación presentada.

El listado de revistas incluidas en WOS las clasifica por lo que deno­
minan «orden de impacto», que resulta del cálculo que cada año hace 
para obtener de cada revista el llamado «factor de impacto». Éste es el 
concepto clave que describe la media de citas que en un año tienen los 
artículos de una revista, calculado al cuantificar las citas recibidas por la 
información contenida en sistemas disponibles en línea (en una selección 
definida que no considera una gran cantidad de medios de difusión del 
conocimiento, aunque cubre más de 7.600 revistas de más de 3.300 edi­
tores de unas 220 disciplinas revisadas por colegas). Concretamente, este 
factor de impacto es el cociente entre el número de citas recibidas de 
artículos publicados por esa revista en los dos —o tres— años completos 
anteriores y el número total de artículos publicados por la revista en esos 
años. Las citas consideradas son las de las revistas que figuran en SCIE, 
SSCI o AHCI. Así, hacen entender que este factor refleja la «calidad» del 
medio, y ello estima la repercusión media anual de la revista en el ámbi­
to científico de referencia. La revisión se publica en el JCR, que indica 
las revistas más citadas en un ámbito según sus análisis. Estos datos «pro­
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porcionan una manera sistemática y objetiva de determinar la importan­
cia relativa de las revistas dentro de sus categorías temáticas» (FECYT, 
2009, p. 2). En este índice se diferencian las «publicaciones líderes», or­
ganizadas por secciones. En lo que puede resultarnos de mayor interés, 
la edición de Social Sciences, incluye unas 1.700. Como expresa Anónimo 
(2010), viene a ser el hit parade de las publicaciones científicas. Los ar­
tículos de revistas incluidas en el JCR son, en la práctica, lo considerado 
como sistema único y excluyente para el reconocimiento de trabajos, per­
sonas, departamentos, centros universitarios y principalmente de las pro­
pias revistas.

2.3.  Las posibilidades del producto

Thomson Reuters (2010) destaca en su publicidad comercial las si­
guientes posibilidades de la Web of Science:

—  �La selección internacional que ofrece.
—  �Su accesibilidad.
—  �La información catalogada para bibliotecas, revistas, editores, or­

ganismos, centros, docentes, investigadores, estudiantes, etc.
—  �Las facilidades que ofrece para poder localizar instituciones, revis­

tas, tópicos, tendencias, autores, trabajos, citas bibliográficas, actas 
de congresos, etc., y para compartir resultados de investigaciones.

—  �La identificación que hace de revistas, artículos, autores, etc., y 
avances más influyentes, estimados en un campo científico.

—  �La inclusión de artículos revisados por expertos, como signo de 
mejora y garantía.

—  �La creación automática de informes sobre instituciones o personas.

2.4. � El necesario concurso de las Administraciones 
públicas

«Más de 3.550 instituciones de 90 países usan Web of  Knowledge» 
(WOK) en 2008 (Thomson Reuters Science, 2010, p. 4). Entre esas insti­
tuciones se encuentran fundaciones de ciencia y tecnología o equivalentes, 
que gestionan las licencias nacionales de WOK como servicio para los 
sistemas nacionales de ciencia y tecnología, y que incluyen universidades, 
organismos ministeriales de investigación, centros tecnológicos, parques 
científicos, servicios de investigación agraria o sanitaria, administración 
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pública de I+D, entidades de seguimiento, análisis y prospectiva científica, 
etc. En España, FECYT (2009) contrata las siguientes licencias nacionales 
de WOK: Web of Science, JCR, Essential Science Indicators y Endnote 
Web. Así, las Administraciones públicas son cooperadores necesarios (en 
difusión y financiación) de Thomson Reuters para el desarrollo de su 
sistema comercial de evaluación. A tal efecto, por ejemplo, reaccionan y 
promueven reuniones de las revistas JCR de campos concretos a través de 
fundaciones nacionales. Para ello suelen habilitar portales telemáticos, 
cuya finalidad declarada es impulsar tanto la calidad del medio como de 
los contenidos..., pero en relación con el sistema creado y gestionado por 
Thomson Reuters. Por ejemplo, España promueve estos encuentros a tra­
vés de la FECYT por medio de RERCE (Red de Revistas Científicas de 
Educación JCR), reuniendo a las que están presentes en los índices publi­
cados por esta empresa.

Finalmente, el conjunto del engranaje es accionado por las agencias 
nacionales de evaluación, y más específicamente por las comisiones nacio­
nales evaluadoras del nivel universitario. En España, la agencia y la comi­
sión de referencia son la ANECA —que pretende contribuir a la mejora 
de la calidad del sistema de educación mediante la evaluación, certifica­
ción y acreditación de enseñanzas, instituciones y profesorado— y la 
CNEAI, respectivamente. Para consolidar el sistema, uno de los produc­
tos contratados (Essential Science Indicators, ESI) supervisa y analiza el 
comportamiento de sus clientes (naciones, instituciones, empresas y publi­
caciones), haciendo su estimación particular del rendimiento de su inves­
tigación.

3. � VALORACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 
ESTABLECIDO

3.1.  Críticas desde sus posibilidades funcionales

Para ejemplificar el presente apartado, partimos de la pretensión in­
vestigadora de realizar una revisión y, posteriormente, de los datos públi­
cos relacionados con el impacto que el sistema tiene en educación, y es­
pecialmente en el área de DOE. Pero no ha sido posible hacerlo de forma 
específica, más allá de ciertos aspectos relativos al conjunto de las ciencias 
sociales, observándose un sorprendente hermetismo también de los orga­
nismos evaluadores en nuestro país, del mismo modo que en aquellas co­
munidades autónomas donde disponen de agencias regionales, lo que a 
nuestro juicio supone un elemento interesante para la reflexión.
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Ante esta situación, tuvimos acceso a las opiniones de profesorado del 
área DOE del cuestionario que la Coordinadora nacional del Área difun­
dió en 2011, en el cual participamos, concretamente en el epígrafe que 
hacía referencia a la acreditación del personal universitario más joven. 
Sobre estos resultados volveremos más adelante.

Llegados a este punto, consideramos oportuno poner de manifiesto la 
definitiva relación que tiene el sistema de evaluación aceptado con la ca­
rrera profesional del profesorado y personal de investigación del área. Por 
ello, planteamos el debate crítico sobre las siguientes cuestiones:

—  �La accesibilidad que propicia una gestión unificada y la posibilidad 
de disfrutar del servicio WOK con «inmejorables condiciones eco­
nómicas» (FECYT, 2009, p. 2) podría ser una ventaja, si a lo que 
el sistema diera acceso fuese a la calidad real de su contenido. Pero 
la selección de revistas contempla una determinada definición de 
impacto, que no aborda o estima directamente la calidad de con­
tenido, la evolución producida, el esfuerzo de recopilación o sínte­
sis, la satisfacción de las personas o instituciones que recibieron el 
beneficio de su conocimiento, etc., sino la difusión del medio en el 
interior del propio sistema.

—  �No hay procedimientos para evitar el sesgo en la información 
para sujetos administradores, investigadores, docentes y estu­
diantes.

—  �Las facilidades que ofrece para poder localizar instituciones, revis­
tas, tópicos, tendencias, autorías, trabajos, citas, etc., no engloba a 
todos, sino que hace una selección bajo criterios propios, que ex­
cluye conscientemente un amplio abanico de fuentes. Además, los 
criterios de búsqueda determinan los hallazgos y retroalimentan el 
sistema, haciendo aún más visible lo que consideran visible y ocul­
tando el resto. Los avances y la innovación son la mera expresión 
de una creación propia y, por tanto, ciertamente tautológica.

—  �Su facilidad para que quienes investigan comuniquen y compartan 
información, lo cual coadyuva a una relación restringida o artifi­
cial, por mediatizada, no favoreciendo colaboraciones con otros 
agentes externos al sistema.

—  �La inclusión de artículos revisados por colegas de cierto grado de 
experticia y, por tanto. sujetos a determinados criterios de «mejo­
ra» y «garantía», puede no ser una ventaja. Dependerá, entre otras 
cosas, de la clase de artículo y su temática (campos de conocimien­
to muy amplios, que pueden evitar una evaluación rigurosa al re­
visar, por ejemplo, un especialista en psicología un trabajo sobre 
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geografía), el momento histórico/político o de quién evalúa (edad, 
formación, intereses, tiempo del que dispone...), creándose toda 
una política específica de admisión de trabajos, no siempre relacio­
nada con la calidad científica, el impacto real o la contribución al 
conocimiento o su utilidad científica y social.

—  �La estimación de la influencia del trabajo en algunos colegas rele­
vantes en la comunidad científica y la facilidad para generar infor­
mes de instituciones o personas facilita la escora que, como otras 
«posibilidades», puede alienar y desvirtuar el proceso de construc­
ción científica.

—  �La unanimidad en la aceptación universitaria y por los órganos de 
calificación de la investigación del sistema que estamos cuestionan­
do comunica una llamativa ausencia de duda, revisión o debate, 
algo que es ajeno al propio proceso de generación del conocimien­
to. Además, califica sus datos de «precisos y esenciales», afirma 
que incluye el contenido de «tendencias actuales en las diversas 
disciplinas» y se jacta de hacerlo de un modo «completo o relevan­
te», siendo todo lo anterior afirmaciones autoproclamadas, fruto 
de una estrategia de comercialización y posición dominante más 
que de la rigurosidad de un discurso científico.

—  �Otorga la condición de «revista influyente» a aquellas que indexa 
con factor de impacto, por lo que puede determinar los objetivos 
y postulados de las publicaciones, que aspiran a estar recogidas en 
el sistema mayoritario. 

—  �Si bien hasta el momento los científicos se han comunicado entre 
sí mediante congresos, publicaciones de diversa índole, correspon­
dencias, listas de distribución, etc., el sistema que estamos cuestio­
nando identifica y conecta entre sí colaboradores potenciales a los 
que otorga relevancia (únicamente entre los que ya están registra­
dos), lo que puede propiciar o reforzar la formación de círculos 
restringidos y dominantes de ciencia normal relacionada con un 
discurso dado, posiblemente estándar y «oficial».

—  �Muchos trabajos orientados a la mejora específica de los contextos 
educativos, como es consecuente en el área de DOE, no pueden ser 
evaluados del mismo modo que otro tipo de producciones científi­
cas, pues el valor/impacto tiene peculiaridades que deben ser con­
sideradas, por encima de los estándares del sistema.

—  �Al ser un sistema de pago, y además costoso, aleja de su utilización 
a un significativo número de instituciones, organizaciones, admi­
nistraciones y personal de investigación, introduciendo un sesgo, el 
económico, muy poco relacionado con la ciencia.
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—  �Parece claro el sesgo lingüístico y geográfico que favorece a publi­
caciones y autores anglosajones, esto es, de la cultura de origen de 
la empresa gestora. Esto se refleja, por ejemplo, en descompensa­
das proporciones entre el número de revistas JCR en inglés y en 
otros idiomas. Por tanto, el factor instrumental satura la produc­
ción y la muestra, con un peso indudable respecto a lo realmente 
importante: la investigación y su rigor constructivo. Por mayorita­
rio que pueda ser en la comunidad científica el uso de la lengua 
inglesa, ésta no debe condicionar el tejido de la ciencia. El concep­
to de revista como medio de divulgación científica y también como 
proyecto económicamente sustentable (sea o no empresarial) queda 
mediatizado por el idioma y por otras motivaciones expansivas de 
dominio cultural. Decimos que el sistema uniformiza instrumen­
talmente, pero también lo hace contextualmente, canalizando la 
diversidad hacia la cultura anglosajona, como hemos expresado, 
desde su núcleo: el idioma inglés. En efecto, Thomson Reuters sólo 
vacía artículos en este idioma. De hecho, uno de los estándares 
básicos para la indexación de revistas aspirantes a los listados de 
Thomson Reuters (2010b) es que la publicación completa o su in­
formación bibliográfica esté en inglés, aunque —añade—: «es evi­
dente que las revistas más importantes para la comunidad interna­
cional de investigación publicarán el texto completo en idioma 
inglés» (p. 3).

3.2.  Críticas de fondo

Las anteriores observaciones dibujan otras de carácter más global, que 
son consecuencia directa del procedimiento de este sistema de evaluación 
de la calidad productiva científica. Como estamos exponiendo, se apoyan 
en el hecho de su monopolio y centralización intelectual e instrumental en 
torno a una empresa privada que ejerce su influencia mundial y con la que 
las Administraciones públicas cooperan activamente:

—  �La autoatribución de «liderazgo de pensamiento» o portador de 
información «esencial» en los campos científicos que incluye no 
sólo parece pretencioso y poco autocrítico, sino que puede aproxi­
marse a un cierto adoctrinamiento epistemológico, obviamente 
peligroso y científicamente rechazable.

—  �Al asentar tendencias y autorías, dificulta el desarrollo de emergen­
cias o de propuestas heterodoxas. Según un estudio promovido por 
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la propia Thomson Reuters (2010b), de las 7.621 revistas de todo 
el mundo que son incluidas en el JCR de 2008, tan sólo 300 repre­
sentaron más del 50 por 100 de lo que se citó y más del 30 por 100 
de lo que se publicó. Un núcleo de 3.000 revistas cuenta con más 
del 90 por 100 de los artículos citados y más del 80 por 100 de los 
publicados (p. 2). Si bien se reconoce que los núcleos científicos no 
son estáticos, su sistema enfatiza estándares de ciencia, la recurren­
cia y la permanencia de los círculos científicos dominantes que se 
nutren y citan entre sí, y no aspectos que no tienen por qué guardar 
relación con la exclusión o la inclusión de nuevas revistas en la base 
de datos de Thomson Reuters. Piénsese, por ejemplo, que a cual­
quier revista —JCR o no— le interesará más que en ella publiquen 
las habituales firmas de prestigio que un autor heterodoxo y des­
conocido, independientemente de la relevancia o utilidad de su 
trabajo, porque recibirá más citas.

—  �Que el sistema coadyuve a que el medio sea el fin es, al menos, 
cuestionable. Como se ha descrito, Thomson Reuters identifica y 
evalúa para su inclusión en sus listados a nuevas revistas que con­
sidera prometedoras y elimina de los informes JCR a las que se 
han vuelto menos útiles. El valor atribuido por las Administracio­
nes públicas al factor de impacto genera actitudes convergentes en 
autores, instituciones, ediciones o personal de gestión, con el pro­
pósito de que se concentren e identifiquen más con las reglas del 
juego. Esto afecta tanto a las revistas que quieren entrar en el sis­
tema como a las que, una vez indexadas, quieren mantener su po­
sición. En las primeras, porque uno de los decisivos criterios de 
admisión son las citas de las revistas ya indexadas relacionadas con 
la misma. Y en las segundas, porque si dejan de proceder como 
ahora dejarán de ser JCR (con las implicaciones que tiene en los 
sistemas de acreditación). Además, el sistema arbitra una tutela 
para las revistas recién incluidas que refuerza la homeostasis. Para 
asentar y visibilizar aún más el mecanismo, Essential Science In­
dicators (ESI), un producto evaluativo de WOK, clasifica a sus 
clientes —naciones, instituciones, empresas y publicaciones— en 
su campo de investigación.

—  �El poder que se le otorga al sistema organiza la producción y su 
uso como si lo que ocurriera fuera de ellas no existiera o no sirvie­
ra para promocionar en el campo de la calidad y del reconocimien­
to científico. Lamentablemente, éste es el mensaje tácito que se 
transmite a quien investiga y a las revistas: «Si tu trabajo no está 
aquí, no vale». Por tanto, el sistema incide indirecta y negativamen­
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te en quienes, por razones diversas, quedan fuera porque no pue­
den o porque no quieren.

—  �Relacionado con el anterior punto, pretende implícitamente minus­
valorar los análisis y procedimientos para cuestionar, por ejemplo, la 
carrera docente. En un reciente trabajo, Aróstegui y Cisneros-Coher­
nour (2010) presentaron un completo documento de reflexión sobre 
la formación del profesorado de música a partir del análisis de los 
planes de estudio en Europa y América Latina. En su estudio, ponen 
de manifiesto las principales cuestiones del caso, enfatizando sobre la 
formación del profesorado que trabaja en ese campo disciplinar. Se 
trata, por tanto, de un artículo basado en el impacto positivo sobre 
estudiantes y sociedad, tal como debiera ser el referente para cual­
quier ámbito. Sin embargo, si quien investiga está pensando en los 
condicionantes del «sistema ISI», su producción podrá tender hacia 
la meritocracia más que en otros criterios de mayor calado científico. 

—  �Por otra parte, como las revistas españolas no se citan tanto como 
otras, se añade el problema local de las relativamente pocas revistas 
españolas indexadas en el JCR, lo que hace que los trabajos de 
investigación se intenten publicar en medios extranjeros JCR para 
mejorar los propios listados, lo que refuerza el sistema emisor-
gestor de Thomson-Reuters.

4. � VALORACIÓN DE UN CASO:  
IMPACTO EN INVESTIGADORES DEL ÁREA DOE

Como hemos señalado anteriormente, tuvimos la posibilidad de ela­
borar un borrador inicial sobre las opiniones vertidas por 60 componentes 
del área de DOE en un cuestionario anónimo de libre cumplimentación, 
a través de Internet, que se difundió en todas las universidades españolas. 
El instrumento fue presentado en la reunión anual del área en 2011, cele­
brada en la Universidad de Cádiz. Uno de sus epígrafes consultaba sobre 
la accesibilidad percibida a la acreditación (o evaluación positiva, en ge­
neral, para las diferentes figuras de personal docente e investigador labo­
ral o habilitación para titularidad) por parte de los más jóvenes.

Las cuestiones que aquí presentamos no han sido obtenidas para este 
fin, no representan opinión alguna de la coordinadora ni pretenden ser un 
minucioso análisis de los resultados. Simplemente, y ante la ausencia de 
datos oficiales, permiten nutrir el presente trabajo con diferentes opiniones 
sobre esta temática, más como estímulo para el debate científico y coope­
rativo que como catálogo de posibilidades.
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Algunas constantes relevantes han sido:

—  �Únicamente una respuesta señalaba que la evaluación o acredita­
ción —altamente dependiente de publicaciones en revistas de alto 
impacto o «con factor de impacto» (JCR)— fuese accesible para 
los jóvenes. Otras dos aludían a falta de datos o de transparencia 
por parte de las agencias evaluadoras para dar una opinión, mien­
tras que el resto expresaba su percepción —con más o menos ar­
gumentos y datos— de la dificultad existente (en cualquier rango 
de edad, pero especialmente en los jóvenes). Además, la percepción 
mayoritaria es que con el paso del tiempo la cuestión no mejora, 
especialmente en DOE en comparación con las didácticas especí­
ficas. En efecto, no se interpreta que existe realmente una carrera 
docente, y la ausencia de convocatorias de plazas de profesorado, 
como contexto, precariza el sistema con la figura de sustituto inte­
rino.

—  �Hay un argumento mayoritario de que se trata de un proceso no 
transparente y parcial, fundamentado en que existe una gran va­
riabilidad entre los méritos de los que han podido obtener una 
evaluación positiva o acreditación. Además, se destaca que en su 
opinión no siempre tienen éxito las mejores solicitudes.

—  �Se critica mayoritariamente el excesivo peso que se otorga a los 
méritos de investigación (fundamentalmente la publicación en re­
vistas ISI, con escaso valor de publicaciones de libros de difusión 
mundial, por ejemplo), cuando la gran mayoría de aspirantes son 
contratados según criterios de necesidades docentes en las institu­
ciones. Se denuncia además que, al ser personal joven, suele tener 
dificultades añadidas por esa dedicación docente (mayor número 
de créditos, peores horarios, grupos mayores...), junto con las defi­
ciencias y perversiones del sistema habitual de publicación (no exis­
te un número suficiente de revistas, existe una gran dificultad para 
publicar en las revistas de mayor utilidad para el CV, existen nu­
merosos casos de fraude en qué se publica y por parte de quién; la 
existencia de pago para admitir publicaciones, etc.). Esta visión 
incrementa la idea de que es el propio sistema el que dificulta, con 
los criterios que dispone, la evaluación positiva.

—  �Se indica que se fomenta el clientelismo y los «acuerdos» (por ejem­
plo, intercambiándose la publicación entre dos autores con respon­
sabilidad en dos revistas diferentes), la existencia de «padrinos» 
que facilitan el acceso a que un trabajo pueda ser publicado, o 
también la necesidad (o «suerte» de pertenecer) de ser integrante 
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de grupos de investigación de alto nivel o cuyos miembros gravitan 
alrededor de reconocidos investigadores que facilitan la admisión 
de los trabajos.

—  �Relacionado con todo lo anterior, se destaca el escaso peso propor­
cional que tiene la gestión (cuando cada vez existen más responsa­
bilidades de este tipo en las universidades) y la nula importancia 
que se le da a la extensión universitaria (uno de los pilares de la 
universidad con sentido humanístico, propio de nuestra herencia 
histórica) u otras actividades o al conocimiento de idiomas. Por 
otro lado, se resalta que la publicación mediante canales de libre 
distribución o de copy left no tengan valor alguno, aunque pueda 
tener más seguimiento o impacto (por ejemplo, una publicación en 
Internet que cuenta con numerosas visitas registradas) y que quizá 
cumplan mejor con las exigencias de divulgación científica y distri­
bución del conocimiento.

—  �Otro de los méritos considerados, las estancias en el exterior, según 
quienes han respondido al cuestionario son muy difíciles de conse­
guir y costosas, se dispone de pocas ayudas y muchas veces no se 
obtienen permisos o colaboración universitaria para poder reali­
zarlas.

—  �Un aspecto que nos ha resultado de gran interés es la percepción 
de la homogeneidad que se está produciendo en el discurso. Por la 
dinámica de las publicaciones periódicas —que precisan de un 
tiempo de revisión, comunicación con la autoría, publicación, 
etcétera—, los filtros que se establecen, los criterios editoriales, etc., 
se fomenta un discurso estándar, esquematista, habitual, atempo­
ral, oficialista y dentro del sistema, que impide de hecho la cons­
trucción dialéctica del conocimiento y la exploración de terrenos y 
formatos menos transitados, pero de indudable valor científico po­
sible.

—  �Por todo ello, se resalta que el sistema, lejos de estimular a la me­
jora en la evolución de la capacidad universitaria (docente, inves­
tigadora, de gestión, extensión...) fomenta la burocracia y la meri­
tocracia, lo que en dosis altas y sesgadas acaba desmotivando y 
pervirtiendo la carrera universitaria.

CONCLUSIONES

Decía Confucio (1969), un pedagogo extraordinario y no muy conoci­
do en nuestro país, que: «No hay que buscar el reconocimiento. Pero sí 
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que lo que se haga sea digno de reconocimiento». Esto no lo dice un pro­
fesor, sino un maestro. Y qué lejos estamos de tal profundidad, de tal 
sensatez o de tan buena pedagogía. La obsesión por la eficiencia de la 
pedagogía por objetivos que criticaba Gimeno Sacristán (1982) se superó 
a través de conocimiento didáctico. La obsesión por la eficiencia de la 
evaluación de impacto se superará, sin duda, asimismo mediante conoci­
miento. Para ello, el conocimiento didáctico puede ser útil en extremo. Por 
eso, no es casual el haber reparado en esta área del conocimiento, y no en 
otra.

Hoy la función básica docente-investigadora, que es generar conoci­
miento, ya no es suficiente. Es preciso publicar ciencia de determinada 
manera y en lugares concretos. De ello dependerá, quizá, su desarrollo 
profesional, su investigación, su financiación o su trabajo universitario, 
por las exigencias de los sistemas de evaluación a los que nos hemos ape­
gado. Por ello, en muchos casos los científicos han pasado de investigar a 
redactar, como ha descrito Anónimo (2010). El sistema establecido coloca 
a quien investiga en la universidad más cerca de la fabricación que del 
sosiego, del interés personal que del humanismo del que toda ciencia se 
nutre, del esquematismo y de las formas arbitrarias y rígidas que del con­
tenido, de los papers que del ensayo. Y esto se nos antoja una contradic­
ción científica y de sentido común, particularmente importante si de ense­
ñanza y educación se trata. Por tanto, el problema puede asociar 
implicaciones para la investigación, pero serán de mayor calado las reper­
cusiones formativas. Esto supone un problema pedagógico de primera 
magnitud.

Si el sistema coadyuva a la precipitación de la razón, las cosas —to­
das— se harán peor. Esto ya ha ocurrido en el plano de la estricta inves­
tigación científica, como ha constatado Fanelli (2010). Cuando la carrera 
por el mérito se relaciona con la supervivencia, puede generar mecanismos 
de defensa ineficaces —ansiedad, obsesión en grado variable, eficacismo, 
centración preoperatoria, etc.

Pero cuando la carrera por el mérito es para la preminencia, la noto­
riedad o el ego docente (personal, colectivo, de titulación, institucional, 
nacional, etc.) puede generar además estupidez. Todo ello puede condi­
cionar la enseñanza, el aprendizaje de los estudiantes, los climas sociales, 
a quien pretende o necesita investigar, a la «calidad real» de la ciencia 
misma —que ha de estimarse desde el conocimiento, y no desde lo que lo 
secunda—, a los futuros alumnos...

Por tanto, también puede alejar (alienar) a la persona de lo que preci­
sa para realizarlo, y que, aun siéndole esencial, se hace que lo perciba 
como superfluo. Y es contradictorio que las circunstancias lleven a relegar 

14_Cambio_pedago_Univ.indd   302 23/04/12   11:01



La «cultura del impacto JCR»  /  303

©  Ediciones Pirámide

lo fundamental: la satisfacción por el trabajo, el cultivo personal, la edu­
cación de otros, la mejora social mediante el conocimiento que nos define, 
etc. Ante el contexto de aceleración social que satura de manera creciente 
las vidas en general y las profesiones en particular, también en la ciencia 
es imprescindible evaluar lo que se está haciendo y lo que se está recorrien­
do, hacia dónde avanzamos y para qué. Y cambiar, desempeorar y mejorar 
lo que sea menester.

Como epítome de esta conclusión, nos hacemos eco de Mayor Zara­
goza (2010), quien citaba a María Novo para invitarnos a reflexionar, y 
reapropiarnos del tiempo y de los procesos que realizamos (p. 13). Lo 
suscribimos como paso necesario para no perder la referencia de un centro 
que, aunque nunca conocimos, notamos que se nos escapa.
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo reflexiona sobre las condiciones del ecosistema científico, 
el papel de la ciencia en la sociedad y en el conocimiento y de cómo se 
articula a través de sistemas de evaluación institucionales. Concretamente 
se centra en causas, procesos y efectos del sistema de evaluación nomoté-
tica imperante del personal investigador universitario, desde una perspec-
tiva crítica y alternativa. Se definen, para la reflexión y el debate, proble-
mas, objeciones, posibles errores, secuelas y prevenciones indirectamente 
orientadas a una práctica de esta evaluación más válida y fiable. 

El ser humano siempre ha buscado una correspondencia entre el me-
dio y el mensaje. Contenidos gráficos y verbales sublimes han ocupado 
entornos dignos para su realce y permanencia. Pero ha habido excepcio-
nes, y no siempre se ha verificado una correspondencia entre el medio y 
el mensaje. De hecho, se han escrito obras maestras en los peores sopor-
tes, y no pocos autores e investigadores hoy reconocidos empezaron auto-
editando en imprentas asequibles sus primeros trabajos. Otros no pudie-
ron traspasar la barrera formal, y sus contribuciones se perdieron para la 
memoria colectiva. 

¿Por qué los investigadores noveles y veteranos han podido experimen-
tar dificultades para el reconocimiento público de su mérito y del conte-
nido de sus trabajos? Ha podido ser por varias razones, entre las que 
destacamos algunas transferibles a la situación actual: 

—  �Quizá los investigadores no lo pretendían.
—  �Quizá no estaban informados de las reglas de juego. 
—  �Pudo ser que en algún caso no gozasen de la gracia o favor de 

personas y grupos dominantes que gestionaban los entornos. 
—  �Pudo ser también por envidias, celos y choques de egocentrismo.

Algunas críticas a la evaluación 
del profesorado universitario 

centrada en el impacto
agustÍN de la herráN

15
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—  �Quizá fuesen personas heterodoxas cuya contribución era diferen-
te a la normal. Pero como no supieron «vender sus ideas», ni si-
quiera se consideraron creativas (Sternberg, 2001). 

—  �Quizá estuviesen adelantadas a su tiempo, porque su complejidad 
de conciencia fuese propia de momentos posteriores. 

—  �O pudo también ser porque los evaluadores pusieron su atención 
en el producto contemplado, sin apercibirse de que eran promesas 
de futuro en formación. 

Nuestra propuesta sólo tiene sentido desde la perspectiva autoforma-
dora del científico como intelectual crítico y comprometido. Criticamos 
el sistema de evaluación de la producción científica centrada en el factor 
de impacto y polarizado en las revistas JCR, y lo hacemos porque pro-
movemos un perfil de profesor investigador como un intelectual compro-
metido con su profesión docente e investigadora, con la ciencia y con la 
sociedad. Entendemos que el intelectual mantiene un diálogo crítico y 
autoevaluativo con el entorno y consigo mismo. Por ello, el papel del in-
telectual «no consiste en colocarse un poco en el frente y un poco al lado 
[de la realidad] para pronunciar la verdad muda de todos». Al contrario, 
cuestiona «las formas de poder, de las cuales él es al mismo tiempo obje-
to e instrumento: en el orden del saber, de la verdad, de la conciencia, del 
discurso» (Foucault, 1979, p. 78). 

Por tanto, activa un compromiso que se articula sobre una suerte de 
responsabilidad reflexiva que requiere no sólo preguntarse, sino además 
pronunciarse, sobre cuestiones relativas al contexto condicionante de su 
profesión como investigador (López,  Varela y Von Sandem, 2010): «¿Cuá-
les son los discursos (científicos, religiosos, etc.) que legitiman y cuáles los 
que cuestionan el orden actual de cosas?, ¿con cuáles se aliena la universi-
dad?» (p. 51). Pero como se ha dicho, el profesor intelectual mantiene un 
diálogo intenso consigo mismo —en tanto que parte y fuente del entorno— 
y su contexto o ecosistema científico. Desde esta lectura, y la aceptación de 
los retos asociados, nos cuestionamos: ¿qué tipo de conocimiento contri-
buimos a construir?, ¿a qué precio?, ¿a quién favorece? Lo esperable es que 
las respuestas a estas preguntas analicen el sistema de evaluación que criti-
camos y sus efectos, y puedan traducirse en dudas capaces de enraizar pro-
yectos transformadores. Hace no mucho, Soriano (2008) ya advertía, dentro 
del «efecto ANECA», que el sistema de evaluación de la productividad 
científica estaba cambiando los hábitos de los investigadores, cuya mayor 
parte es la población de profesores universitarios. Recientemente, Díaz Ba-
rriga (2011) ha reparado, en un sentido semejante, que hay un cambio cla-
ro en la pauta de los académicos a nivel mundial, polarizado a:
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1. � Cubrir indicadores de evaluación en los que quizá pueda comple-
tar su producción científico-académica.

2. � Dejar de publicar en revistas no indexadas, para hacerlo en revis-
tas arbitradas.

A ellas añadimos dejar de hacerlo en libros de editoriales que no sean de 
primera línea (o arbitradas en bases del estilo del Book Citation Index) y en 
dejar de hacerlo en forma de ensayo o de artículo reflexivo, por el hecho de 
que varios evaluadores, aun de Ciencias Sociales, niegan la identificación 
entre reflexión y ciencia. La conclusión es que no basta con enfoques de ca-
lidad para contribuir al desarrollo del conocimiento científico, porque, según 
se entienda, no sólo depende de ella. Es más, a veces, la obsesión por una 
interpretación de la calidad y la excelencia lo condiciona, inhibe y deteriora, 
y con ello a la comunidad científica que lo genera. Nuestra intención es pro-
fundizar en la comprensión y analizar interpretativamente esta evidencia.

OBJETIVOS

La intención de este capítulo es compartir con la comunidad científi-
ca un conjunto de críticas al sistema de evaluación de impacto que afecta 
al profesorado universitario, para compartir razones e incrementar la con-
ciencia aplicada al particular. 

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Fuente: Elaboración propia.
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1.  CRÍTICAS AL SISTEMA EVALUATIVO

El sistema de evaluación vigente es susceptible de críticas. Muchas de 
ellas caben asociarse a bucles condicionantes del ecosistema científico. 
Entendemos por bucles secuencias de acciones, la última de las cuales 
refuerza la primera. En su configuración más simple, se estructuran como 
pares de fuerzas cerradas en sí mismas. Estos bucles consolidan su fun-
cionamiento favoreciendo su homeostasis (tendencia a continuar en la 
situación actual) y dificultan el cambio del sistema por sí mismo.

Los cuestionamientos críticos, sus bucles y las posibles alternativas 
orientadas a su mayor validez no se dirigen tanto a una parte del sistema 
—por ejemplo, las revistas con índice de impacto— cuanto al sistema más 
amplio de evaluación de la actividad científica centrado en el factor de 
impacto que componen. El sistema estaría compuesto por el epicentro (la 
empresa Thomson Reuters), las Administraciones públicas de Ciencia e 
Innovación como participantes necesarios, índices de citas e informes de 
factor de impacto (JCR), los evaluadores externos y los investigadores y 
consumidores de estas producciones. Además, habría que incluir normati-
vas oficiales, agencias de evaluación, otras bases o recursos para la valora-
ción, otras revistas con índices de calidad relativos, etc. Así, lo que comen-
zó siendo un sistema de evaluación nomotético de la calidad de las 
publicaciones científicas se ha ampliado hasta generar un verdadero ecosis-
tema científico y condicionar su funcionamiento, que se ha entrampado en 
su propia red y con ella a muchos profesionales y medios que, haciendo de 
un modo excelente su trabajo, no perciben el justo reconocimiento. Así, el 
primer bucle que cabe concretar es constitutivo, y radica en los planos (o 
subsistemas) del ecosistema que comentamos (véase diagrama del capítulo): 

—  �Central o núcleo del sistema: El epicentro de esta suerte de sistema 
solar condicionante está compuesto por un núcleo de doble estre-
lla que gira sobre sí misma. A saber, el anhelo de calidad y la 
empresa Thomson Reuters y sus productos, principalmente los 
asociados a Web of Science (WOS), de los que el más conocido es 
el informe JCR.

—  �Político: Forman parte de este plano o subsistema las directrices 
de Thomson Reuters, la necesaria concurrencia de los ministerios 
de ciencia y tecnología de los Estados, sus agencias y centros de 
evaluación, las normativas, las convocatorias de investigación, etc. 

—  �Productivo: Lo integran los diversos campos y áreas científicas, los 
proyectos de investigación subvencionados, los investigadores, los 
profesores-investigadores, etc. 
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—  �Gestor: Cabe identificarse con la coordinación y organización de 
congresos, dirección de revistas del alto impacto, coordinación y 
edición de libros y otras publicaciones científicas, así como con 
órganos de gestión, como los comités de redacción, comités aseso-
res y comités científicos, etc. Este subsistema nutre directamente el 
plano o subsistema formativo —si bien todos los subsistemas están 
relacionados—, lo que cierra el bucle. 

—  �Evaluativo: Está principalmente constituido por las directrices de 
Thomson Reuters, los evaluadores externos de proyectos de inves-
tigación y los de revistas de alto impacto, etc. 

—  �Formativo-comunicativo: Se refiere tanto a la formación inicial 
como a la continua de los investigadores. Por tanto, está muy 
relacionado con las universidades, particularmente en niveles de 
posgrado (enfoques metodológicos, trabajos de fin de master, 
tesis doctorales), pero también con el condicionamiento de la 
formación continua del profesorado-investigador, incluyendo 
las lecturas personales, los testimonios informales de compañe-
ros, los proyectos de investigación, las acciones formativas ad 
hoc, las estancias en el extranjero, los congresos científicos 
—comprendidos como foros de conocimiento para la formación 
científica—, etc. Por extensión, afecta a todos los profesores de 
todos los niveles educativos, que reciben formación universita-
ria, incluyendo por tanto a sus futuros alumnos de todas las 
edades.

—  �Consumidor: Todos los anteriores planos o subsistemas se desarro-
llan con una desembocadura social-consumidora. Están animados 
por la empresa y por el propio sistema educativo, que demandan 
retroactivamente un determinado producto de consumo. Todo el 
proceso está catalizado por los medios de comunicación, cuya 
atención —y la de los espectadores— se centra en las producciones 
avaladas por los demás subsistemas.

—  �Relaciones entre los diversos subsistemas o planos: Como se ha di-
cho, todos los planos o subsistemas están relacionados, si bien sus 
vínculos no son de la misma fluidez e intensidad. Funcionalmente, 
y si lo que apreciamos es la evaluación de la actividad científica 
del profesorado universitario, definirían el «sistema de evaluación» 
en un sentido amplio.

Se desarrollará el conjunto de críticas al sistema evaluativo en cues-
tión, agrupándolas en las siguientes categorías de análisis, lectura com-
prensiva y posible escritura transformadora:
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—  �Críticas centradas en el núcleo del sistema. 
—  �Críticas centradas en algunas premisas del sistema evaluativo en 

cuestión.
—  Críticas centradas en su metodología evaluativa. 
—  Críticas centradas en algunos de sus efectos negativos. 

2.  Críticas centradas en el núcleo del sistema 

Primera crítica: «La empresa Thomson Reuters se arroga 
el liderazgo en el ámbito científico y reviste de autoridad 
a autores, trabajos, temas y líneas de investigación»

De esta crítica se desprende una relación estrecha entre liderazgo 
científico y soporte de contenidos del sistema establecido. La fortaleza 
del sistema puede hacer que un autor no incluido en los círculos de la 
ciencia normal con un tema heterodoxo que publique en revistas inclui-
das en el JCR, o bien una publicación en revistas de bajo impacto con 

Fuente: Elaboración propia.

Figura 15.1.—Subsistemas o planos del ecosistema científico implicados en la evalua-
ción de la actividad científica del profesorado centrada en el impacto.
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un contenido impactante y con liderazgo potencial, se desaprovechen o 
pasen desapercibidos. Thomson Reuters (2010b) reconoce que «un nú-
cleo esencial de la literatura científica forma la base para todas las dis-
ciplinas académicas» (p. 4). De hecho, se ocupa de él y lo fortalece, 
porque se construye desde citas mutuas. He aquí el ciclo cerrado que 
encontramos: si el liderazgo del sistema se acepta, definirá la normali-
dad desde los contenidos determinados por sus reglas de juego. La re-
visión de Thomson Reuters y la publicación del informe Journal Cita-
tion Report (JCR) generan un bucle que se puede ver por delante y por 
detrás. Por delante, es el que consolida a parte de la comunidad investi-
gadora, porque facilita que cuanto más reconocimiento se tiene más 
prestigio se obtiene, y a más prestigio más proyectos financiados, más 
artículos JCR y mayor reconocimiento. Por detrás, es el que favorece 
que, a mayor impacto en revistas JCR, mayor probabilidad de ser leído 
y citado, y con ello de seguir publicando en la misma línea, porque 
despertará más interés y nichos (líneas, secciones, monográficos, etc.) 
para seguir publicando. Con todo, la verdadera autoridad no es poder, 
sino la base del liderazgo. Pero no es una cualidad inherente al líder, 
sino el resultado de una atribución. Por tanto, no se tiene; o se recibe o 
te la dan, y por tanto depende por entero de la aceptación, identifica-
ción y otorgamiento de autoridad de los liderados, y no de quien se 
atribuye por un interés particular o de propaganda egocéntrica este es-
tatus.

Segunda crítica: «Thomson Reuters se conceptúa como 
depositaria de la calidad»

Esta razón se basa en un doble supuesto falso: «Puesto que el siste-
ma interpreta que la calidad depende del índice de impacto y éste es la 
base del conjunto, todo lo que incluye tiene calidad, y lo que está fuera 
del sistema muy probablemente carece de calidad». La segunda parte del 
supuesto puede llegar a pensarse, pero no a expresarse, porque no resul-
taría elegante, ni fina, ni cierta. Porque, por ejemplo, ¿quién negaría que 
el contenido de un libro o de un artículo en una revista no indexada 
pueda ser original, riguroso, honesto y muy válido para la ciencia? ¿Y 
no hay artículos flojos de autores solventes en revistas de alto impacto? 
El bucle se genera cuando la razón consciente o rigurosa se deja saturar 
por una motivación egocéntrica. Entonces, aunque se pueda reconocer 
la débil relación entre el medio y la calidad del mensaje, se procederá 
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prefiriendo las mejores revistas a cualquier otro soporte, con lo que se 
consolidará el sistema. Sin embargo, el mejor vino puede beberse en un 
vaso de plástico, y una copa de cristal de roca y oro puede albergar 
suciedad. ¿Cómo puede una obra dramática de una gran compañía re-
presentada gratuitamente para los enfermos de un hospital tener más 
valor que la desarrollada en un teatro romano?

3. � Críticas centradas en algunas premisas 
del sistema evaluativo en cuestión

Primera crítica: «Las revistas de alto impacto  
y los trabajos de calidad no siempre están relacionados:  
el medio (revista) no es el mensaje (contenido del trabajo 
y calidad)»

Esta crítica rebate un supuesto erróneo: «Si una revista es de alto 
impacto y el índice de impacto refleja la supuesta calidad de conjunto, sus 
artículos habrán de ser de calidad». Es erróneo porque las premisas pue-
den ser erróneas, y concretamente porque el índice de impacto no está 
relacionado con el contenido de los trabajos. Lo que lo define y por tan-
to refleja es la difusión de un medio en un año. Es el equivalente al índice 
de audiencia de un programa de televisión, pendiente de la cantidad de 
usuarios que se entretienen con determinados programas. Así, los índices 
de impacto serían a la investigación lo que los índices de audiencia a la 
televisión. Pero lo más relevante es que ambos hitos (calidad e impacto) 
no están asociados. Y si estadísticamente lo están, no sería de rigor la 
generalización a todos los casos. 

En esta ocasión es posible identificar un bucle. A saber: el índice de 
impacto de una revista se define en función de las citas recibidas de 
autores que publican en las revistas de impacto indexadas que compo-
nen las bases de datos que publican los propios índices. Por tanto, como 
en otros contextos hacen los astronautas, el sistema se bebe sus fluidos. 
En una sociedad del conocimiento es preciso arbitrar sistemas más 
próximos a la complejidad y por ende más ajustados al fenómeno o más 
justos, que visibilicen la calidad real de los contenidos más allá de las 
formas y de receptáculos. Mientras que no se dé el paso, estaremos en 
un plano de asociación burda entre cantidad y calidad y su consecuente 
generalización, lo cual, si bien puede ser cierto en muchos casos, no lo 
es en otros muchos.
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Por tanto, el medio no es el mensaje. Un viejo cuento japonés previe-
ne de la confusión entre la Luna y el dedo que apunta a la Luna. Una 
revista de impacto implica que, desde la perspectiva de sus condiciones de 
publicación y sus evaluadores, incluye artículos de calidad. Concretando, 
refutamos esta premisa desde diversos ángulos:

—  �En alguna revista JCR, a veces —pocas— se pueden encontrar 
artículos llamativamente malos, escasos o flojos, incluso de autores 
prestigiosos. Si hay excepciones —como en la naturaleza se da el 
albinismo en córvidos—, lo riguroso será afirmar que no siempre 
la calidad del continente acompaña a la del contenido.

—  �La suposición de calidad de los artículos de las revistas JCR no 
significa que los que se publican en revistas de menor impacto o 
no indexadas no puedan contener tanta o más calidad. 

—  �La atribución de calidad no se corresponde con el medio, sino con 
el medio en el período evaluado. La calidad del medio hay que 
mantenerla, y la inclusión en el informe JCR —cuya revisión es 
anual— es provisional y dinámica. Palomero Pescador (2010) re-
para en sus implicaciones al decir: «bien podría suceder que una 
revista de un buen nivel científico y profesional termine ocupando 
una posición discreta dentro del ranking correspondiente a su es-
pecialidad. O a la inversa. Todo es posible» (p. 1). 

—  �Una prueba de invalidez del sistema por fijación al continente y 
desatención del contenido se deriva del hecho de que sólo conside-
ra lo que valora, y en consecuencia no percibe lo que queda fuera 
de su radio de acción. En efecto, un trabajo aceptado en una re-
vista JCR puede perder todo su valor si se incluye como capítulo 
de un libro firmado por el mismo autor. 

—  �Otra prueba es que existen revistas internacionales de alta calidad 
que, al no ser reconocidas como nacionales, no pasan a ser candi-
datas a JCR.

—  �El éxito en el establecimiento y generalización del sistema de eva-
luación de la actividad científica actual en los países científica y 
tecnológicamente más avanzados nos puede llevar a suponer que 
«toda revista científica seria y rigurosa aspira a tener un fuerte 
índice de impacto a nivel internacional, por ser éste el que deter-
mina el reconocimiento de su calidad por parte de la comunidad 
académica» (Palomero Pescador, 2010, p. 1). Debemos discrepar 
de esta normalidad anunciada. La seriedad quizá sí haya de lle-
varle a querer ser un buen soporte para la publicación de trabajos 
de calidad y con la mayor difusión posible. Pero esto no es idén-
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tico a lo que el autor propone, precisamente por lo que después 
cuestiona: «Nos preguntamos, no obstante, si no deberían estar 
los saberes y la ciencia por encima del mercadeo de los índices de 
impacto» (p. 1).

4. � Críticas centradas en su metodología 
evaluativa

Primera crítica: «El sistema acepta una metodología 
evaluativa propia de las Ciencias Naturales y, por tanto, 
ajena a otros campos y disciplinas del saber»

El hecho es que se incorpora una metodología evaluativa proveniente 
de las Ciencias Naturales a todas las demás. Y al hacerlo, y por su expan-
sión en ellas, se incide en el desarrollo de su investigación científica. Esto 
conlleva alteraciones epistemológicas en el tejido científico de las ciencias 
para las que este enfoque no es propio, y distorsiones e interferencias en 
el trabajo de producción científica de sus investigadores. En algunas Cien-
cias Sociales, Artes y Humanidades se precipitan procesos y se exacerba 
la importancia de las fechas, desacreditando a priori lo que no es reciente, 
minimizando el valor científico del libro y de otras fuentes documentales, 
etc. Qué contradicción para la universidad que una publicación, para ser 
de impacto, deba minimizar en Ciencias Sociales, Artes y Humanidades 
la consideración de fuentes añejas o de libros, viejos o recientes, con in-
dependencia de la complejidad de su conocimiento. En otro lugar nos 
detendremos más en este punto, que analizaremos desde la perspectiva de 
su efecto.

Segunda crítica: «El sistema de evaluación está centrado 
en la parte evaluadora y en la productividad (periferia 
de la cantidad), no en la parte evaluada y en la calidad»

Puede que, preconscientemente, se utilice tanto el término «calidad». 
Pero la comodidad (a veces degradación de la eficiencia), unida a los inte-
reses particulares, hace que el modo más cómodo de hacerlo sea refugián-
dose en un enfoque nomotético de la evaluación, apoyado en las ventajas 
de procesamiento de datos asociadas a las TIC. Para el desarrollo de un 
brainstorming —cuya tercera regla es «cantidad es calidad» (de Prado, 
2000)— la cantidad creativa es importante. Pero para la productividad 

15_Cambio_pedagogico.indd   314 23/04/12   11:01



Algunas críticas a la evaluación del profesorado universitario  /  315

©  Ediciones Pirámide

científica ocurre lo contrario. En su investigación, Fanelli (2010) encontró 
una tendencia anómala a confirmar hipótesis en los autores que más pu-
blicaban en revistas de alto impacto., afirmando que la presión por publi-
car altera el trabajo de los investigadores y afecta a la calidad científica. 
Este dato conduce a un replanteamiento de las políticas centradas en me-
diciones cuantitativas, que a la larga pueden llevar a un deterioro de su 
calidad. Siendo así, cuestionamos que los indicadores de calidad puedan 
considerar a un investigador —basándose en el factor de impacto— muy 
por encima de los demás. La estimación de la calidad científica basada en 
el factor de impacto enfatiza una clase de mérito. La contribución del in-
vestigador al conocimiento científico puede quedar desdibujada, estimarse 
poco y mal e incluso pasar desapercibida. Es más, desde el propio sistema 
de evaluación de la productividad centrado en el impacto se sabe que su 
procedimiento es mejorable hacia la consideración de más indicadores. Sin 
embargo, no se lleva a la práctica. Por ejemplo, hasta el momento en Es-
paña el factor de impacto ha sido referente principal para la concesión de 
sexenios (Orden de 2 de diciembre de 1994, «Boletín Oficial del Estado» 
número 289, del 3, y la Resolución de 5 de diciembre de 1994, «Boletín 
Oficial del Estado» número 293, del 8). Sobre el papel de las normativas 
reguladoras, las publicaciones no indexadas en bases de datos, los libros o 
el CV —que también se requiere— deben tenerse en cuenta; pero no es 
secreto para nadie que apenas tengan efectos reales en la decisión favora-
ble. Más bien, estorban a los evaluadores, cuyas instrucciones son muy 
precisas y cuya motivación técnica y personal —dado el volumen de tra-
bajo que afrontan— es resolver lo antes y del modo más claro posible los 
expedientes, evitando si es posible conflictos potenciales o indirectos. Y la 
opción comprensible es acogerse a unos pocos criterios claros (simplifica-
dores y según los casos simplistas), porque no hacerlo conduciría irremi-
siblemente a mucho más tiempo, más presupuesto y más conflictividad.

Tercera crítica: «Se evalúan trabajos de campos distintos 
con el mismo factor de impacto»

La investigación científica se desarrolla en campos muy distintos. In-
cluso dentro de un grupo amplio de ciencias —como los tres alojados en 
la Web of Knowledge— hay importantes diferencias entre ellas. Las dife-
rencias más claras provienen de dos criterios: 

—  �Tamaño de su corpus: la propia Thomson Reuters (2010b) observa 
que los campos científicos más pequeños, como la Cristalografía, 
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«no generan tantos artículos o citas» como los grandes, por ejem-
plo la Biotecnología o la Genética. 

—  �Urgencia-perennidad: Hay ciencias asociadas a la urgencia social 
y al momento presente. Este dato condiciona el modo de generar 
ciencia. En efecto, sus trabajos más relevantes reciben muchas citas 
en un breve período de tiempo, a cuyo término son sustituidos por 
otros envolventes de grado de complejidad mayor y experimentan 
una drástica disminución en el número de citas recibidas. Esto ocu-
rre, por ejemplo, en Ciencias Naturales y en Ciencias de la Salud. 
Otras ciencias pueden incorporar ocasionalmente esas urgencias, 
incorporando de una forma más activa el conocimiento histórico, 
comparado, actual y básico, con una independencia de las fechas 
mayor. Por ello, su dilación es mayor. Por ejemplo: «en las Artes y 
las Humanidades puede tomar un tiempo relativamente largo para 
que un artículo pueda atraer un número significativo de citas» 
(Thomson Reuters, 2010b), mientras que en áreas como las Cien-
cias Naturales «no es inusual que las citas se acumulen rápidamen-
te después de dos o tres años» (p. 5). 

Thomson Reuters distingue en sus rankings JCR entre campos o sec-
ciones, dentro de los que define categorías. Por ejemplo, la sección de 
«Social Sciences» se nutre de 55 categorías. Sin embargo, no los tiene en 
cuenta para calcular el FI. Es más, parece jactarse —quizá como indica-
dor de objetividad— de que lo calcula de la misma manera: «Todas las 
revistas de Ciencias Sociales son sometidas a la misma evaluación que se 
hace para las revistas de Ciencias Naturales» (Thomson Reuters, 2010b, 
p. 6). Nuestra crítica se basa en que, al incorporar a unas ciencias sistemas 
adecuados para otras, se puede condicionar la investigación científica. 
Siendo así, ¿por qué no individualizar? La buena pasta italiana se hace en 
pocos minutos con agua hirviendo, pero un cocido requiere fuego lento y 
mucho tiempo. 

Cuarta crítica: «No hay igualdad de trato evaluativo entre 
trabajos empíricos y reflexivos»

Un reflejo de lo anterior es que los artículos de reflexión se conside-
ran menos publicables, o incluso no publicables, por no científicos, lo que 
puede llevar a una interpretación sesgada del conocimiento científico. 
Uno de los estándares básicos que Thomson Reuters (2010b) expone 
como requisito para las revistas indexadas en sus rankings es que «siem-
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pre que sea posible, cada artículo publique información sobre la fuente 
que apoyó el financiamiento de la investigación presentada». Esto signi-
fica dos cosas: que los artículos realizados como resultado de una inves-
tigación financiada tendrán preferencia, y que se presupone que lo que 
el artículo contiene es una investigación. Ahora bien, ¿qué es y qué se 
entiende por investigación? «Investigar» es «realizar actividades intelec-
tuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumen-
tar los conocimientos sobre una determinada materia» (Real Academia 
Española, 2001). No es por tanto sólo realizar actividades experimenta-
les. En la investigación científica hay dos clases de contribuciones o de 
textos: 

—  �Los que precisan revisar el estado de la cuestión, bibliografía re-
ciente e internacional, citar con precisión, emplear un formato de 
artículo científico, un diseño riguroso, analizar con rigor datos y 
concluir con respuestas que generan certidumbres científicas rela-
tivas.

—  �Los que deben ser analizados, porque generan dudas, invitan a 
preguntarse, pueden basarse en fuentes no necesariamente recien-
tes, nacionales o internacionales, o porque su contenido no parece 
obedecer a un diseño. 

Los dos contribuyen al conocimiento científico, porque el conocimien-
to es como una tela cuyo haz es el saber apoyado en lo concreto —con 
independencia de su tamaño, alcance o dimensión— y cuyo envés es la 
duda y la reflexión honesta y abierta al debate con los demás. Siempre ha 
sido así y en todos los campos: la historia de la ciencia nos informa de 
que una pregunta, una crítica, una valoración, una metáfora, una pro-
puesta, etc., han sido contribuciones al conocimiento científico. Todas 
ellas podrían percibirse como radios cónicos que, desde zonas distintas, 
convergen hacia el vértice de las cuestiones. Pese a ello, sólo se valoran los 
primeros.

Si los artículos cualitativos son difíciles de publicar en revistas de im-
pacto, los indagatorios, reflexivos, hermenéuticos, no empíricos, etc., lo 
son más. Hay revistas que directamente no publicarán artículos reflexivos. 
Aún más: será improbable que se publiquen aquellos de investigación que 
no devengan de una investigación financiada, cuyos datos identificativos 
conviene expresar. Y todavía será más difícil que una investigación reflexi-
va se financiase. La ausencia de este tipo de contribuciones al conocimien-
to es un bucle vicioso basado en una ausencia flagrante que ha terminado 
por instalarse. Los artículos científicos construidos sobre elaboraciones 
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reflexivas no se ajustan al patrón dominante del conocimiento científico, 
pues divergen en sentidos imprevistos, con razones críticas incluso hacia 
el propio sistema, por lo que, con mayor probabilidad, pudieran no en-
gordar o contribuir a la consolidación de las tendencias dominantes. En 
conclusión, dada la convergencia y el esquematismo inducidos por el sis-
tema, se tienden a desconsiderar. El hecho de que los artículos de re-
flexión tengan menos espacio para aflorar y que las bases de alto impac-
to contribuyan a que las tendencias se instalen y refuercen su homeostasis, 
dificulta no sólo que la heterodoxia surja, sino que una vez que lo ha 
hecho pueda desarrollarse. Sin embargo, las casas necesitan tanto vigas 
como traviesas, y desde las necesidades del conocimiento habremos de 
reconocer que, sobre todo al comienzo, los nuevos enfoques y los temas 
emergentes necesitan la reflexión para aflorar. Pero las necesidades del 
conocimiento no siempre coinciden con las de los sistemas que pretenden 
organizarlo y gestionarlo, ni tampoco son las mismas que las de los círcu-
los científicos dominantes —sobre todo cuando su proceder es anticientí-
fico, por no basarse en la duda y en la apertura—. 

Como consecuencia de la tendencia anterior, se valoran demasiado los 
papers y muy poco los ensayos. Puesto que el sistema evalúa menos la 
reflexión que la investigación empírica, el tipo de libro que está en mayor 
peligro de alejamiento científico es el ensayo. Esto es consecuencia de un 
sesgo inducido por el tipo de conocimiento científico favorecido, que 
automáticamente produce líneas dominantes (empíricas) y minorías (in-
dagadoras), y tanto en el sector formativo (universitario) como en el fi-
nanciador (subvenciones), y tanto en el productivo (investigadores) como 
en el evaluativo de esa producción (evaluadores externos) y en el comuni-
cativo (revistas).

Todo ello se convierte en un bucle: si ese sistema formativo-subvencio-
nador-productivo-evaluativo-comunicativo se nutre de su sesgo, se avalará 
mutuamente y apreciará y financiará, investigará, valorará bien y publi-
cará sólo una forma de conocimiento científico. Si la universidad se enfo-
ca a ser una universidad preferentemente empirista (cuantitativa o cuali-
tativa), relega el ensayo, y la ciencia se dejará de nutrir de conocimiento 
y, en consecuencia, lo utilizará y demandará cada vez menos. Es posible 
que al principio parezca que esto no produce efectos, pero, del mismo 
modo que el organismo que deja de tomar vitaminas, terminará por no-
tarse desde luego en el conocimiento resultante. 

En síntesis, ¿a dónde va este conocimiento? Como consecuencia de 
una mayor valoración y demanda de una sola forma de generar conoci-
miento, se persuade al científico de que esa parte es el todo. Y si ya ocu-
rre que todo lo que no sea artículo en revista de impacto tiene menor 
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valor científico, cada vez más claramente ocurre que, además, lo que no 
es empírico o lo que es reflexivo o indagador ni vale ni es científico. Este 
perverso precepto y su evitación se transforma en un mecanismo de su-
pervivencia o de «desarrollo» académico y de supervivencia de los siste-
mas formativos-financiadores-productivos-evaluativos-comunicativos ali-
neados o identificados con ello. Obviamente, entre otras cosas, puede 
acabar con el libro o con una clase de libro, más ensayístico. En efecto, 
una creciente relevancia del paper conduce a la disminución de cantidad 
y calidad de las publicaciones de editoriales, de las cotas generales de 
reflexividad, de conocimiento y de demanda de lectura de libros para la 
propia formación (Larrosa, 1996). Sin embargo, un libro siempre puede 
ser una novedad. Cualquier conocimiento puede ser pertinente, con inde-
pendencia de en dónde se publique y de quién lo exprese, si y sólo si 
nuestra receptividad está abierta más allá de prejuicios.

Quinta crítica: «No se previene la mala práctica de algunos 
evaluadores externos»

Reconocemos a los evaluadores externos —a los que ya hemos aludi-
do desde la perspectiva de la crítica y de alguna solución parcial— como 
figuras clave y partes fundamentales del sistema de evaluación (formativo-
financiador-productivo) que cuestionamos. Son como los neurotransmi-
sores para el cerebro: sin su concurso no hay sensibilidad, no hay movi-
miento, no hay razón. Asociados a ellos, distinguimos dos problemas 
fundamentales, ligados a su formación como científicos y a la validez de 
su trabajo: un problema que denominamos vertical (o de especialización) 
y un problema horizontal (o de sesgo): 

—  �Problema vertical o de especialización en los evaluadores externos. 
Con frecuencia se publican monográficos en las revistas. Se supo-
ne, como ha reflexionado Riesco (2011), que «la mayor parte de 
sus autores son especialistas en el tema. Por tanto, ¿quién es idó-
neo para evaluarles» (comunicación personal). Una valoración 
realizada por un evaluador no especialista puede conducir, con 
relativa facilidad, a un juicio erróneo, sobre todo si la contribución 
es altamente original o emergente.

—  �Problema horizontal o de sesgo en los evaluadores. Este problema 
de sesgo tendría a su vez dos lecturas. La primera, el sesgo (pro o 
anti) personal o de «escuela», que está ligado a contenidos o a 
personas, y a escuelas o a ismos, que pueden resolverse dualmente, 
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bien mediante aceptación bien mediante rechazo. La segunda lec-
tura es la metodológica, y se refiere a los esquemas interpretativos 
a priori, adquiridos como consecuencia de una formación inicial, 
continua y de un ejercicio profesional en un solo sentido o a través 
de una o más metodologías que se interpretan con parcialidad. Por 
ejemplo, cuantitativista versus cualitativista, empirista versus re-
flexiva, dual versus compleja, asociada a una técnica de investiga-
ción versus asociada a otra que se interpreta como alternativa, 
rival, etc.

5. � Críticas centradas en algunos de 
sus efectos negativos 

Primera crítica: «El «efecto cuello de botella» genera 
atascos y conflictos que condicionan negativamente 
la investigación»

En España, el hecho de que el número de revistas con factor de im-
pacto sea pequeño en casi todos los ámbitos científicos, se traduce en el 
problema del «cuello de botella», por el cual la baja cantidad de revistas 
indexadas disponibles favorece a la cultura científica de la empresa emi-
sora-gestora del sistema. Obviamente, las reglas de juego favorecen a prio-
ri a autores de países anglosajones, en la medida en que el idioma inglés 
es criterio de admisión y permanencia, según la importancia internacional 
de la revista (Thomson Reuters, 2010b, p. 3, adaptado). En efecto, la si-
tuación de inferioridad —científica, cultural e idiomática— de las revistas 
españolas es observada por el catedrático J. Aréchaga (2009), quien repa-
ra en su dificultad para competir internacionalmente y en la obsesión por 
la publicación en medios extranjeros JCR para mejorar los propios ran-
kings (investigadores, trabajos, sexenios, proyectos, departamentos, cen-
tros, etc.). Algunas de las razones de esa dificultad son el presupuesto 
científico sobre el PIB, el grado de desarrollo científico o el mismo idioma 
de referencia. 

El atasco del «efecto cuello de botella» o «embudo» generado por los 
pocos medios para tantos trabajos merecidos puede también interpretar-
se como una pinza, cuyos brazos son la imposibilidad estadística de pu-
blicar —dado el amplio colectivo interesado, tanto de áreas pedagógicas 
como no pedagógicas— y el rechazo sin paliativos de las revistas a buenos 
trabajos —sin ofrecer ya orientaciones para su mejora— por exceso de 
demanda. La obstrucción que produce tampoco es saludable para la salud 
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de la ciencia, porque, teniendo en cuenta lo que sabemos desde hace años 
—que el 75 por 100 de los trabajos publicados en revistas de Ciencias 
Sociales no son nunca citados, y que esta proporción es del 98 por 100 en 
Artes y Humanidades, según Hamilton (1991)—, se intensifica la Ley de 
Lotka (1926) —antecedente del «efecto Mateo», de Merton, según el cual 
la sociedad da más a quien más tiene—, que afirma que pocos son muy 
citados y muchos casi no lo son, o no lo son. 

En síntesis, el sistema genera ansiedad y quizá frustración en investi-
gadores, porque sólo muy pocos consiguen publicar en los «mejores me-
dios». Esta tensión contextual se relaciona tanto con la organización 
competitiva (rankings de revistas, de bases de datos, de personas y tra-
bajos citados, etc.) como con el reducido número de revistas con factor 
de impacto disponibles. Al haber tanta oferta, se rechazan más rápida-
mente los artículos mejorables. En efecto, cuando había pocos, tenía más 
sentido remitirlos al autor y sugerir propuestas de mejora desde una ac-
titud constructiva y respetuosa. La excesiva oferta lleva a los evaluadores 
a desaconsejar la publicación de trabajos perfectibles en mayor medida 
que si el problema del cuello de botella no existiera. Un efecto secunda-
rio y perverso de todo ello es el mal uso que algunas revistas hacen de la 
tasa de rechazo de trabajos evaluados como indicador de su propia cali-
dad. Por otra parte, los aceptados se publican en plazos muy amplios, 
normalmente superiores al año. Esto dificulta su aprovechamiento para 
méritos —sexenios—, que requiere que el artículo se encuentre publicado 
en el momento de su solicitud.

Segunda crítica: «El sistema de evaluación establecido 
condiciona y altera el conocimiento científico en cuanto 
a contenido: la normalidad científica»

Es sabido que una normalidad dominante —social, cultural, religiosa, 
política o, en nuestro caso, científica, léase la metodología nomotética pro-
pia de las Ciencias Naturales— tiende a extender su modo de enfocar, com-
prender, interpretar y hacer, y a condicionar otras sensibilidades distintas, 
que pueden activar menos recursos económicos o asociar beneficios de na-
turaleza distinta. La dominante actúa como un sumidero o bien como un 
embudo, que conduce el flujo a un solo punto o llama a una convergencia 
inducida. Cuanto más poderoso sea el sistema o el subsistema y cuanto más 
aceptada sea la norma, más dificultad tiene el resto —por ejemplo la hete-
rodoxia— para ser valorada por sí y desde coordenadas relativas o idiosin-
crásicas de un modo comparable. El condicionamiento puede referirse tan-
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to al contenido como a la forma. Detengámonos en esta «crítica» en el 
condicionamiento en cuanto a contenido, y dejemos para la siguiente la 
influencia en cuanto a forma.

El sistema de evaluación de la productividad científica se centra, se-
gún la Ley de Bradford (1930) (Thomson Reuters, 2010), en la ciencia 
normal, concentrado en un reducido número de revistas representativas. 
Pero es de dudosa validez para la ciencia excepcional. De hecho, se pre-
mia la normalidad —definida por la frecuencia de citas y la convergencia 
de contenido (línea de investigación, enfoque, tópicos, etc.)—, de acuerdo 
con la estructura de las ciencias. Esto puede significar una inhibición de 
la creatividad y de la crítica de los autores. Como señala Anónimo (2010): 
«no hay espacio para la creatividad, la elucubración o las propuestas 
arriesgadas. [...]. Pero la realidad es que la carrera contrarreloj de la pu-
blicación no permite muchas licencias de originalidad» (p. 1). Esta prác-
tica fomenta la presencia en las ciencias de «corros cerriles» o «circuitos 
cerrados» desde los que se aprecian más las producciones asimilables a 
los circuitos normales que las originales. Las afinidades previas, los cole-
gios invisibles —o descarados—, las afinidades y las identificaciones tri-
bales de cualquier signo y sesgo pueden afectar a la aceptación, la eva-
luación positiva de trabajos y a deteriorar la originalidad de la 
investigación de cualquier campo, como ocurre —por poner un ejem-
plo— con la Pedagogía (de la Herrán, 2003). Esto supone una opción por 
el silencio, porque los ecos pueden obtener más méritos que las voces. En 
efecto, un investigador mediocre y agradable perteneciente o apoyado por 
un círculo reconocido (enfoques, temas, autores, intereses, prejuicios, etc.) 
será citado por sus afines, que además serán sus principales consumido-
res. Quien no está en los circuitos, publicará con dificultad y apenas será 
citado. Si además es «voz» y se enfoca en investigación básica o reflexiva, 
será poco más que un marginal, pese a encarnar a la universidad genuina. 
El grave problema asociado es que este hábito contradice la razón de ser 
del conocimiento científico y de la universidad, que no ha de prejuzgar 
trabajos ni generar bucles taponadores, a sabiendas que inhiban lo que 
en otros momentos ha sido crucial para el avance científico. La historia 
de la ciencia es a veces una historia de voces, de ecos y de silencios. Al-
gunos, como F. Mayor Zaragoza (2010, p. 10, adaptado), piensan que la 
historia de la humanidad también lo es, y precisamente es papel de la 
universidad ayudar a que los silenciosos y los silenciados dejen de serlo 
en todos los ámbitos, para que lo que predomine sea el conocimiento. 
Nuestra opinión es que la universidad, de mano de la creatividad, tiene 
una responsabilidad ineludible en este sentido, y no sólo social, sino tam-
bién autorregulativa.
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Complementariamente, y con una actitud no exenta de mercantilismo, 
se persuade a los investigadores de que una investigación no se puede 
hacer al margen de las últimas investigaciones empíricas, las cuales es 
preciso conocer, retomar e integrar junto a la contribución creativa, en su 
caso. Pero, a veces —pocas, e pur si muove—, la contribución creativa no 
está directamente soportada en investigaciones previas. Como este caso 
no es lo frecuente, ni la formación o receptividad de los editores o evalua-
dores acompañan, pueden perderse contribuciones originales y extrema-
damente valiosas que no encajen con las formas del saber establecido o 
del estado de una cuestión. La Historia de la Ciencia nos muestra casos 
en que una contribución significativa no partió ni precisó de la noción de 
este saber deductivo y sistemático para aflorar y enriquecer el corpus cien-
tífico de referencia. Las claves básicas de esta eficiencia posible han sido 
y son dos impulsos capaces de mutar bucles planos en espirales evolutivas: 
1) el conocimiento y confianza del sistema emisor, o sea, la confianza de 
los investigadores creativos en su objetivo, de modo que lo cuidan al máxi-
mo y creen que su contribución puede ser valiosa para la construcción del 
conocimiento científico actual y futuro, y 2) la expectativa, receptividad 
y reconocimiento del sistema receptor; es decir, la actitud, receptividad, 
voluntad y apoyo del círculo íntimo relevante y de la comunidad científi-
ca, de los medios de difusión, de las agencias de acreditación, de los me-
dios de comunicación, etc.

Tercera crítica: «El sistema de evaluación establecido 
condiciona y altera el conocimiento científico en cuanto 
a forma: el esquematismo científico»

Tiene que ver con el esquematismo de los informes científicos empí-
ricos y promovidos desde las revistas y desde el sistema gestor en cual-
quier nivel de concreción (agencias, ministerios y empresa Thomson 
Reuters, como epicentro). Sea desde un enfoque cuantativo o cualitativo, 
la forma habitual de presentar un artículo científico es presentando al 
autor con sus datos de filiación, el título descriptivo, fuente de financia-
ción, en su caso, el tema, problema, pregunta de investigación o hipóte-
sis, objetivos, muestra, revisión de literatura, diseño, análisis de resulta-
dos y conclusiones. Se deduce de ello que se parte de la premisa de un 
mismo tipo de contribución y de tejido científico. De hecho, se ha gene-
rado una normalidad en el sistema —tanto en la oferta como en la de-
manda— en este sentido. Consecuencia y causa de ello son los esquemas 
propuestos por las revistas. Éstas —con unas exigencias asociadas a un 
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vínculo narcisista por su estatus de revista JCR— exigen para sus artícu-
los estructuras definidas y condiciones formales distintas que, para al-
gunos investigadores, son un engorro. Sus consecuencias en los investi-
gadores son mayor lentitud e incomodidad, y no mayor calidad. Como 
decimos, el origen del esquematismo proviene en primera instancia de 
una falsa identificación entre ciencia y método empírico, cuya asocia-
ción está bien cementada en la mentalidad de muchos investigadores, 
probablemente por una formación científica sesgada, restringida, que ha 
generado una percepción dual del sistema generador del conocimiento 
científico estrechamente unido a un marcado sentido práctico, algún 
éxito personal constatado en este sentido y, por tanto, a una seguridad 
doctrinaria o una ausencia de duda en este sentido. Sobre todo prende 
en determinadas ciencias, investigadores en situación de mayor precarie-
dad (no permanentes) y en los profesores permanentes más identificados 
con esta asociación y este modo de hacer, que con frecuencia promue-
ven. Su efecto puede alienar y ralentizar el fluir del conocimiento hacia 
a lo que la universidad fue desde su origen y dice ser: reflexión, medita-
ción, conocimiento, crítica científica, conciencia social, formación, com-
plejidad, universalidad, evolución humana, evaluación humana, trans-
formación, utopía, etc. En los investigadores incipientes o con menos 
recursos, un efecto positivo del esquematismo en una revista de alto 
impacto puede llevar —como medida defensiva y eficaz— al diseño y 
desarrollo mecánicos de investigaciones a veces basadas en los esquemas 
que dieron buen resultado, sin reflexión creativa suficiente. El efecto 
general es que la contribución a una forma normal de plantear y de 
hacer ciencia puede condicionar el conocimiento que genera. Es impor-
tante recordar que: «las formalidades no son los hechos» (Einstein; 
González Jiménez): los pueden tapar, evitar, alejar, con independencia 
de que sea inducido o exitoso para uno mismo. Además, puede inhibir 
la creatividad aplicada al diseño de investigaciones. 

Cuarta crítica: «Los condicionamientos y alteraciones 
en cuanto a contenido y forma pueden incidir 
en la creatividad del científico»

Hace años lo previmos e intentamos motivar a la autocrítica. Quizá 
todavía sea válido lo que observábamos en el ámbito educativo:

«En primer lugar hablamos de estancamiento, de crisis de origina-
lidad, de creatividad mal empleada, de casi ausencia de innovación 
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fundamental, de confusión condensada, de conocimiento disperso y 
de ética diluida, a lo extenso y profundo de la frazada científica. En 
un segundo momento describimos que, en educación, es más habitual 
la investigación homeostática, paradigmatizada o modelizada que la 
creativa, relacionante, ampliadora o generadora de corpus e inductora 
a cambios profundos.»

(A. de la Herrán, 2003, p. 12).

Sobre la investigación científica, hoy sostenemos en general lo que 
hace treinta años apreciaba E. Morin (2007): «Hay una nueva ignorancia, 
ligada al desarrollo mismo de la ciencia» (p. 17). Sin embargo, a diferencia 
de su causa, que se centraba en el modo de organización del conocimien-
to, nuestro diagnóstico es más cultural y de enfoque. La investigación 
científica en la universidad se interpreta de un modo restringido. Su justi-
ficación se apoya más en las técnicas de recogida y análisis de datos cua-
litativos o cuantitativos y el esquematismo convencional de trabajos em-
píricos que en la producción de conocimiento válido y falsable. Por 
ejemplo, con frecuencia se excluye del «conocimiento científico» la valo-
ración crítica, las implicaciones sociales, las consecuencias educativas, las 
connotaciones éticas, la prospectiva, la creatividad en la identificación de 
problemas, diseños de investigación, etc. Al no primar el «conocimiento» 
(comprendido en toda su riqueza y, por tanto, sin mayores calificativos) 
sino una lectura parcial del mismo como polo atractor de su metodología, 
con frecuencia se queda a mitad de camino y contradice esencialmente su 
razón última. El método científico a veces estorba la generación de cono-
cimiento. Por tanto, lo más destacable de la investigación científica en la 
universidad es la identificación inadecuada entre esquema, diseño, méto-
do, técnica, hechura científica y conocimiento, causada por un concepto 
restringido o dual de la ciencia empírica, que al generalizarse se interpre-
ta como el seguro o el convencional. Un indicador de ello es el esquema-
tismo que cualquier revista de impacto demanda como requisito formal 
sine qua non de la admisión de un artículo. El esquematismo predominan-
te condiciona de un modo definitivo a los evaluadores. Con frecuencia, 
por prejuicio o falta de formación, la mayor parte tienden a no valorar las 
investigaciones reflexivas o hermenéuticas, que son muy difíciles de publi-
car en revistas de alto índice de impacto. En este caso, la valoración posi-
tiva de un artículo reflexivo dependerá en gran medida del azar, o sea, de 
que su trabajo caiga en manos de evaluadores preparados o ignorantes, 
pero con sensibilidad científica. Y como el grado de apertura epistémica 
de los evaluadores pudiera ser conocido por quien les remite los trabajos 
(secretaria/o, director/a), también depende en alguna medida de ellos.
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Un bucle asociado a esta observación es el siguiente: a mayor deman-
da de investigaciones empíricas requeridas, más oferta de ellas y menor 
cantidad de contribuciones reflexivas habrá. ¿Pero qué es la ciencia o cual-
quier ámbito humano sin creatividad? ¿Qué es un buen motor sin com-
bustible? La creatividad, entendida como «cualidad del conocimiento» 
(de la Herrán, 2010) es una metodología de su desarrollo y por ende de 
la ciencia. Es más, diríase que el desarrollo científico se apoya en relacio-
nar, preguntarse, percibir, generar y resolver problemas de modos origi-
nales, renovar, atreverse, tantear, aprender de los errores... Quizá conven-
ga atender a dos cuestiones complementarias: la primera es que la 
creatividad no fluye bien con corsés, limitaciones y otras formas básicas 
de desconfianza; la segunda, que el rigor intelectual y empírico no está 
reñido con las posibilidades de la razón. 

Quinta crítica: «El sistema puede condicionar la estructura 
de la comunidad científica»

Las reglas de juego son exigentes para todos. Paulatinamente van ge-
nerando un tejido científico de calidad supuesta, cuyo entramado está con-
dicionado, como ya hemos detallado. Al aceptarlo, los investigadores con 
más capacidad o recursos acaban publicando en revistas de impacto, no sin 
esfuerzo. Esto no tendría repercusión negativa —o podría ser incluso po-
sitivo— si no se diera un efecto colateral, que actúa como par de fuerzas y 
asegura un bucle con el que el sistema queda pervertido. Y es que, casi 
automáticamente y por la misma lógica que se interpreta dualmente, se 
dejan de considerar del mismo modo a los trabajos, autores, revistas o tipos 
de publicación que no alcanzan un estatus, al menos notable, del entrama-
do. Y todos ellos pasan a ser percibidos como de divisiones inferiores. Por 
tanto, lo que va a generar poco a poco es una percepción diferencial entre 
«lo bueno» (JCR) y «lo demás» (resto). Este conocimiento sesgado va a 
operar como un prejuicio, desde el que se puede ir generando una figura 
con luces y con sombras. Este claroscuro produce una suerte de estructura 
concéntrica y cíclica —lo más parecido a un «psicograma» (Casanova, 
2005)— centrada en el facto de impacto: en el centro estarían las publica-
ciones JCR de mayor impacto; en el siguiente sector circular las bien in-
dexadas pero no JCR; en el siguiente, las indexadas en bases e informes 
locales o menos exigentes, etc. Así pues, el sistema de evaluación de la ac-
tividad científica genera, de hecho, por su dualidad y por el prejuicio indu-
cido, una estructura que hemos asimilado a la metáfora de la ciudad me-
dieval que describiera H. Pirenne, agolpada alrededor del castillo, en cuyo 
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interior mora una nobleza cuya finalidad es su pervivencia y desarrollo y 
en cuyos extramuros se agolpa el campesinado. 

Así, dentro de este efecto, la mayor gravedad consistirá en la cemen-
tación del bucle anterior, la cual se produce de la forma indicada a con-
tinuación. Como consecuencia de esta ciudad medieval, algunos autores 
no enviarán artículos a revistas peor situadas en las bases de datos, ni aun 
bajo invitación. Tampoco publicarán en editoriales que puedan no ser 
consideradas «de primera línea» —hasta la fecha, y para bien de ellas, no 
existen aún bases de datos de editoriales de impacto—. O incluso rehusa-
rán publicar en editoriales reconocidas porque el trabajo propuesto pueda 
estar alejado de su línea de investigación. Y rehusarán en los tres casos 
porque hacerlo «no les valdrá para nada». Este proceder no será equili-
brante ni favorecerá la difusión científica, ni la divergencia de razones 
—pluralidad, diversidad, creatividad, riesgo—, ni el desarrollo de temáti-
cas emergentes, ni desde luego a las editoriales, que, en cambio, y como 
positividad colateral, reducirán las publicaciones de los de siempre —y 
con ello su perjudicial «efecto tapón»— y se abrirán a nuevos autores no 
necesariamente peores. Pero, en conjunto, promoverá la convergencia de 
pensamiento y la congruencia del conocimiento. En ambos casos, se ten-
derá a enriquecer lo que ya es fuerte, y no se contribuirá en las mismas 
condiciones de alcance y reconocimiento que la diversidad emerja como 
fuente de renovación científica y de contenido. En la medida en que los 
trabajos en las JCR se valorarán más que cualquier otra cosa, serán los 
más citados y se incrementará la brecha entre las revistas JCR y el resto 
de los medios y revistas no indexadas. Globalmente, se validará la cultura 
de la evaluación así entendida, que quedará afianzada por aquellos que 
aprecian y refuerzan sus ventajas, que suelen coincidir con quienes han 
sido reconocidos por el sistema de evaluación vigente. 

En definitiva, lo malo —que por serlo es criticable— no es lo que el 
sistema de evaluación de la productividad científica considera y favorece. 
Lo peor es que recubre al resto de revistas y a quienes en ellas publican 
como fuentes científicas y autores de segunda categoría, que, según la Ley 
de Bradford, interesan más a otras disciplinas que a la propia. Y este 
condicionamiento ni es científico, ni tolerable, ni se sostiene por sí solo. 
Es notoria la tristeza y la indignación que produce contemplar decenas 
de publicaciones periódicas conocidas, serias, dignas, entregadas a la me-
jora del conocimiento científico, con excelentes contribuciones científicas 
y asociadas a un factor de impacto 0. La realidad objetiva es que una 
contribución importante puede encontrarse en una publicación periódica 
de «impacto 0» o en un libro no necesariamente reciente, y quizá por ello 
«impactante». La Historia de la Ciencia nos dice que muchas veces es en 
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los medios de menor relumbre o atención donde pueden publicarse con-
tribuciones que podrían contribuir al desarrollo e incluso a un giro coper-
nicano en el conocimiento. Y tiene su lógica: las buenas contribuciones 
heterodoxas pueden tener muy difícil la admisión en una revista de im-
pacto y quedar fuera de los círculos de ciencia dominante, y por ello no 
aceptarse. Por otro lado, es un «deber de memoria» y de respeto histórica 
y científica descubrir los antecedentes y pioneros, aunque ello pueda evi-
denciar a los criadores o redescubridores de tantos mediterráneos. Y he 
aquí que medios excelentes —cuyos contenidos no suelen aparecer en In-
ternet— son el libro descatalogado o las ideas de autores que no pudieron 
publicar en prestigiosas editoriales o revistas. 

Sexta crítica: «El sistema vigente puede generar tensión 
y lacerar la autoestima de algunos investigadores»

En general, el sistema vigente evalúa competitivamente la calidad de 
la producción científica, produce malestar y aliena el trabajo docente (Tá-
mez y Pérez, 2009). Sin posibilidad de un reconocimiento comparable de 
otro modo, el investigador tenderá a intentar publicar en revistas con 
factor de impacto. A partir de este criterio, surgen dos posibilidades po-
lares: el éxito, si se logra, o el fracaso, si no se consigue. El éxito tiene un 
efecto secundario en muchos investigadores: la obsesión por hacerse con 
proyectos de investigación financiados que incrementen la posibilidad de 
publicar en revistas con factor de impacto. El fracaso, que algunos iden-
tifican con no lograrlo, puede asociar un impacto negativo en su autoes-
tima como investigadores. 

De entre quienes no lo hacen podrían distinguirse varias posibilidades: 
no lo hacen porque desconocen las reglas de juego, o porque son críticos 
con el sistema vigente y no quieren, o porque tienen miedo al fracaso o no 
pueden. Este último caso es el más delicado. Cuando ni siquiera el cono-
cimiento de las reglas de juego puede paliar una falta de eficiencia, la 
autoestima del investigador puede resentirse en algunos casos. A pesar de 
que se evalúa un trabajo —y no a una persona ni la competencia de un 
investigador—, nadie se merece que el sistema le diga que lo que hizo no 
valió para nada. A veces ese juicio se debe a la interpretación evaluativa 
del trabajo, pero además esa decisión puede estar condicionada por el efec-
to del cuello de botella —las pocas publicaciones para tantas solicitudes—. 
No se debe descartar el caso en que el valor de un trabajo no es percibido 
y por tanto valorado por los evaluadores. El caso es que, con frecuencia, 
un científico cuyo trabajo ha sido reiteradamente rechazado por revistas 
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JCR puede sobreponerse y adaptarse, en virtud de una fortaleza yoica o de 
una resiliencia suficientes. Pero puede ocurrir que el investigador interpre-
te que el rechazo no es de un trabajo, sino de sí mismo como investigador. 
En estos casos pueden ocurrir posibilidades indeseables:

—  �La generalización de la atribución causal del fracaso del investiga-
dor al subsistema de revistas JCR, y la consecuente negativa del 
autor a volver a intentarlo.

—  �La salida del autor del sistema científico. 
—  �La «venganza» («desplazamiento», lo llamaría Freud) de autores 

inmaduros con descontento en el papel de evaluadores externos de 
revistas de impacto, cuya situación interior o frustración pudiera 
condicionar la valoración de algunos artículos, de algunas personas 
o de la emergencia o evolución de algunas líneas de investigación.

Estas situaciones y pérdidas podrían ser significativas, aunque lo más 
grave es que pudieran ser personalmente deteriorantes. 

Séptima crítica: «El sistema de evaluación perjudica 
al libro»

Socialmente, el libro pierde el peso cultural que hace años tenía. Hay 
quien, impulsado por Mc Luhan, asocia la pérdida de relevancia del libro 
a la emergencia de la cultura de la imagen y de las TIC. Pero en tanto que 
información visual y tecnología instrumental, éstas son culpables de nada. 
Incluso desde ellas se proponen y se propondrán otras formas de desarro-
llo del libro: e-book, libro web, etc., por lo que incluso podrían ser firmes 
aliadas de la promoción de la lectura. En todo caso, desde la perspectiva 
de la enseñanza, el deterioro del libro sí puede asociarse al mal uso de 
Internet, al desconocimiento didáctico de técnicas de enseñanza que edu-
quen a los estudiantes en su uso razonable y el mayor empleo del libro 
como recurso de aprendizaje didáctico, la paradoja de centrar la forma-
ción en la lectura y no en la escritura (de la Herrán, 1998) y, como pen-
samos, en el modo de evaluar la productividad científica investigadora de 
quienes son docentes universitarios.

Como ya hemos hecho notar en otros parágrafos, desde esta perspec-
tiva el libro se encuentra en una situación que Bateson (1977) podría ca-
lificar de «doble vínculo», es decir, aquella en la que haga lo que haga, 
pierde. Pierde así como recurso depreciado que, no obstante, orbita como 
comparsa alrededor de un sistema centrado en el FI. Y puede perder 
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mucho más si entra en el juego de las indexaciones de editoriales de pri-
mera, de segunda y de enésima división, lo cual parece que pudiera ocu-
rrir con la inminente publicación del Book Citation Index. Así pues, des-
de el punto de vista del reconocimiento investigador, el libro ha pasado 
de ser un recurso respetado a ser un mérito menor. Si este efecto se detu-
viese en el campo investigativo, su importancia sería limitada. Pero he 
aquí que, saturando al sistema de investigación, está el sistema educativo, 
el cual a su vez nutre al investigador, no sólo para la generación de cono-
cimiento, sino para la formación de personas, incluidos los futuros inves-
tigadores. Por tanto, si el libro se debilita, lo hará la cuádruple capacidad 
humana que al fin y al cabo lo justifica: leer-comprender-escribir-actuar. 
Y esto ocurre no sólo en el plano de la construcción social, sino en los 
procesos de igualdad de oportunidades. A estas alturas de la pedantemen-
te llamada posmodernidad podemos retomar a Confucio (1969), que pro-
ponía primero hacer las cosas y después hablar de ellas. Y si los investi-
gadores, más que leer para comprender, escribir y actuar, consultan para 
publicar, ¿cómo se va a promover la lectura, especialmente si a quienes la 
universidad forma es a profesores de cualquier nivel educativo? 

Es un imperativo que desde la educación, o mejor desde el privilegiado 
ámbito —por su doble condición de investigadora y educativa— de la in-
vestigación educativa, se promueva —como intentamos hacer aquí— una 
reflexión crítica y alternativa del posible efecto que el sistema de evalua-
ción científica está produciendo en el libro. Porque la lectura (Contreras 
Domingo, 2010), y con ella el estudio, la escritura, la creatividad y el au-
toconocimiento (de la Herrán, 1998) resultan básicos para la formación 
inicial y continua de los profesores. De otro modo, una formación «sin 
tanto libro» podría tener efectos colaterales, o quizá ya los esté mostrando. 
Volviendo al pedagogo Confucio (1969), recordemos que decía en el Lun 
Yun: «Donde no hay estudio, hay estupidez». ¿Por qué entonces parece 
favorecerse? Una explicación la da el recientemente fallecido M. Lipman 
en 1976: «la estupidez no parece amenazar al orden establecido; la re-
flexión sí podría hacerlo» (Nickerson, 1987, p. 320) (en Ferrer, 2010). Pues 
bien, un modo de reciclar esta tendencia es a través de la lectura serena y 
gratuita de un libro que nutra el conocimiento que a la postre somos: 
«Cuando uno lee un libro es un coautor. Los libros inducen a la reflexión» 
(Mayor Zaragoza, 2010, p. 15). Pudiera ser que estemos induciendo una 
formación para ser más espectadores que actores o autores de nuestra vida.

En consonancia con lo anterior, mención aparte —aunque no lejana— 
merece el libro humilde, el libro pequeño. Hoy se venden más libros best 
sellers gracias a su excelente distribución en grandes superficies y eventual 
publicidad. No hay tanto interés por el libro pequeño, por el libro local o 
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por el libro modesto, que pudiera albergar conocimiento, porque, en ge-
neral, no se pretende ni se busca ese conocimiento. Un indicador de este 
fenómeno es que cada vez más librerías pequeñas tienen que cerrar su 
negocio. Por otro lado complementario, es un hecho común a todos los 
períodos que a veces los autores no encuentran o no quieren otra vía para 
expresar sus razones e investigaciones que los libros. Esto ha pasado siem-
pre. ¿Por qué el ecosistema científico incorpora ceguera selectiva, si su-
puestamente pretende el conocimiento?

Quizá por encima del libro se está perdiendo visión global de lo que 
se está haciendo y construyendo. El libro —y no sólo la lectura— es cru-
cial para la formación y para la enseñanza de cualquier profesor-investi-
gador. Al eliminar el libro de la parte principal del escenario, se está in-
duciendo a un posible deterioro del conocimiento, lo cual representa el 
mayor y más desapercibido riesgo a analizar y corregir. Al estar fuera de 
los rankings de impacto, ningún libro se sostiene en una comparación con 
el valor del mérito atribuido a las publicaciones JCR. ¡Aunque el libro esté 
compuesto por capítulos cuyo contenido sea el de sendos artículos JCR! 
Y como todo confirma que «lo que no se evalúa, se devalúa» (Fernández 
Pérez, 2008, comunicación personal), deja de sugerirse, apreciarse y pre-
ferirse por investigadores, profesores, revistas e instituciones. Esto genera 
un ciclo vicioso, cuya desembocadura es un progresivo alejamiento, pri-
mero del libro de la ciencia, y segundo de la ciencia del conocimiento. 
Desde este efecto se puede escorar, lenta e inexorablemente, la formación 
del propio profesor-investigador, que sin quererlo puede condicionar la 
comunicación y la formación de sus estudiantes universitarios y, en el caso 
de los profesores, de sus futuros alumnos. Por tanto, la traslación del libro 
a la enseñanza es directa. En síntesis, la desvalorización científica del libro 
es un efecto —entre otros— de la forma de evaluar la productividad cien-
tífica, que a su vez condiciona tanto la propia investigación científica 
como el sistema formativo, pudiendo traer repercusiones impredecibles.

Octava crítica: «El sistema de evaluación permite la mala 
práctica del subsistema gestor (revistas de alto impacto)»

Inventa lege, inventa fraude —«Hecha la ley, hecha la trampa»—, dice 
un proverbio latino. El sistema de evaluación favorecido no es una excep-
ción. Cumpliendo sus reglas, permite hacer trampas en el juego, sobre 
todo dependientes de la ética personal y profesional. La motivación a 
veces es comprensible: de sus resultados pueden depender anhelos tan 
dispares como la supervivencia (personal, académica, de líneas y enfoques 
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de investigación o metodológicos, etc.), el prestigio, la influencia, la con-
sideración, la preservación de la autoestima, etc. Cuando algunas de estas 
necesidades son altas y la ética personal o institucional es baja, se puede 
optar por los atajos y por la superación de obstáculos para el beneficio 
propio (por ejemplo, publicar en las revistas deseadas) o de otros que nos 
son próximos o afines. Otras actuaciones se orientan a mejorar los índices 
de impacto de las propias revistas. Pueden ser metodologías eficaces, pero 
sin decencia (así es como los griegos clásicos definían la ética). Algunas 
de estas malas praxis son:

—  �Desde las revistas de alto impacto, que una revista de impacto 
prefiera incorporar a su contenido el trabajo de un autor de refe-
rencia porque será más citado que otro desconocido, puede inducir 
a irregularidades. 

—  �También pueden ser objeto de tratos de favor autores ligados a la 
revista, afines con quienes se simpatiza o amistades, mientras que 
si quien pretende publicar es un desconocido o no-afín, éste debe 
seguir el procedimiento previsto, comparativamente más riguroso. 
Algunas de estas arbitrariedades pueden ser:

    •  ��Por parte de los autores, visibilizar su intención de publicar me-
diante un contacto irregular a un directivo o miembro del equi-
po de redacción suficientemente conocido. 

    •  �Por parte de la revista, prejuzgarlo y valorarlo positivamente 
antes de remitir su trabajo a evaluadores externos escogidos 
—que llamaremos «falsos ciegos»—. 

Los artículos publicados se supone que son evaluados con garantías 
por cada revista científica. Pero, como ya hemos comentado, en alguna 
revista JCR pueden encontrarse artículos llamativamente malos, incluso 
de autores prestigiosos. ¿Cómo han llegado hasta allí? A veces la motiva-
ción es personal, a veces institucional y en ocasiones la propia normativa 
no lo impide. Por ejemplo, una Resolución de 6 de noviembre de 2007 de 
la CNEAI, que establece los criterios de evaluación en cada campo cien-
tífico, concreta que un criterio de calidad hace referencia a que más del 
75 por 100 de los autores de una revista deben ser autores externos al 
comité editorial. ¡Eso significa que un 25 por 100 puede ser del comité 
editorial! Y que, por tanto, algunos de los más cercanos pueden ser siste-
máticamente privilegiados, en mayor o menor medida.

Algunas trampas que podrían ser cometidas por revistas de alto im-
pacto son sutiles y otras podrían ser descaradas. En todo caso, desde 
fuera son difíciles de evitar. Destacamos algunas de ellas:
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—  �Acuerdos entre el coordinador de un monográfico con la dirección 
de la revista pueden llevar a evitar en algún caso que un trabajo 
pase por evaluadores externos.

—  �Envíos de trabajos a evaluadores conocidos cuya respuesta (posi-
tiva o negativa) es previsible ante un trabajo, bien porque antes se 
les advierte, bien porque el trabajo de un autor se puede reconocer 
sin advertirlo, bien porque participa del mismo sesgo epistemoló-
gico, enfoque científico, tema o problema de investigación, etc.

Por otro lado, siguiendo las premisas del sistema, es posible, dentro de 
la más estricta legalidad, la manipulación para alterar el índice de impac-
to. Y es que hay formas aceptables de incrementar los índices y factores 
de impacto, como desarrollan Cañedo Andalia, Nodarse Rodríguez, Gue-
rrero Pupo y Ramos Ochoa (2005). Pero los órganos directivos de la pro-
pia revista pueden manipular los criterios clave a la hora de determinar la 
calidad del medio. «Así, por ejemplo, hay editores que están haciendo 
auténtica “ingeniería del índice de impacto”, de manera que recomiendan 
o incluso exigen a los autores citar artículos publicados en su revista (más 
en concreto, de los dos últimos años), si es que quieren publicar en ella» 
(Palomero Pescador, 2010, p. 1). Como ejemplifica el autor, hay casos en 
que se ha incrementado el índice de impacto de una revista de un modo 
artificial con un solo artículo, siguiendo modos ilegítimos de proceder. 

Novena crítica: «El sistema de evaluación permite la mala 
práctica del subsistema productivo (investigadores)»

Aunque los diferentes subsistemas considerados estén interrelaciona-
dos, algunos comportamientos criticables del subsistema autor son, a 
nuestro juicio, las autocitas realizadas o inducidas por una motivación 
extracientífica. La misma empresa gestora del sistema que principalmen-
te cuestionamos, Thomson Reuters (2010b), expresa que la autocita de 
una revista JCR tiene una tasa media inferior o igual a un 20 por 100, 
aunque «no es inusual o injustificada en las revistas que son líderes en un 
campo, debido a la alta calidad de los trabajos que publican y/o por la 
singularidad o novedad de su objeto» (p. 6). Sin embargo, previene que 
las desviaciones de esta tasa se examinan: 

«Para determinar si es excesiva y se está utilizando para inflar arti-
ficialmente el factor de impacto. Si determinamos que las autocitas se 
están utilizando de forma inadecuada, el factor de impacto de dicha 
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revista no será publicado y la revista puede llegar a ser considerada para 
ser excluida de la Web of Science» (Thomson Reuters, 2010b, p. 6).

El mal uso y el fomento de la cita y la autocita pueden ser una práctica 
pseudocientífica y cínica. Con mucha frecuencia, una gran parte de las citas 
y de referencias que los autores de trabajos incorporan a sus trabajos son 
materiales innecesarios, de falso fundamento o de un hipertrofiado marco 
teórico que, además, es postizo o incluso es mentira, porque nunca se ha 
consultado esa fuente y menos reflexionado con rigor y detenimiento. Aun-
que se relacione con el contenido del estudio, su incorporación suele ser 
traída de otro lugar o ser posterior a su realización, en función de lo que 
se va encontrando a golpe de alerta de buscador. ¿Y qué clase de funda-
mentación es aquella que, siendo ajena, se puede incorporar después de 
realizar un trabajo? No son fundamentos, sino apoyos o prótesis bibliográ-
ficas que no sólo no se aceptan mal, sino que se requieren como «impres-
cindibles». Luego vendrá aquello de discriminarlas, porque pueden ser 
muchas, y quedarse con las más recientes —porque viste mejor—, con las 
de nombres reconocidos —porque quedará más respaldado—, con citadas 
en revistas JCR —porque se entenderá que la calidad de aquellos funda-
mentos quedará garantizada— y, si es posible, con citas de la misma revis-
ta JCR a la que se envía, porque esto facilitará la consolidación del medio 
en el informe de la empresa-monopolio JCR, a quien indirectamente tam-
bién se beneficia. Sobre este último punto, es llamativo el creciente número 
de trabajos publicados en un medio que lo citan. Con una actitud cierta-
mente infantil, algunas revistas apuran su margen de autocita, e incluso 
piden a los autores que citen a la propia revista dentro del margen permi-
tido por la empresa Thomson Reuters, de modo que si el artículo enviado 
incluye citas de la revista incrementa sus posibilidades de ser publicado.

Otra mala práctica de causalidad egocéntrica o inmadura son los 
círculos de citas, comprendidos como un efecto de la estructuración de 
científicos en sistemas de pertenencia o de identificación. A veces estos 
círculos de citas lo componen pocos individuos, aunque otras veces son 
numerosos. Suelen estar jerarquizados. Todos ellos siguen la misma me-
todología, que puede dirigirse a un medio o su propio estatus y el de sus 
miembros. En efecto, se podrá mejorar el estatus de impacto y el caché de 
un medio y de los investigadores cruzando referencias para subir en los 
rankings. El método básico es el «yo te cito a ti y tú me citas a mí» (Anó-
nimo, 2010, p. 2), además de autocitarnos. El problema asociado más 
grave es que, como en otros casos, lo que favorece la rentabilidad de un 
sistema —por ejemplo, un círculo de citas— puede perjudicar a otros, por 
ejemplo debilitando el conocimiento científico, o perjudicando a otros 
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científicos más brillantes —aunque peor organizados— que no pueden 
visibilizar tan eficazmente sus trabajos e hipotecar el futuro de esa ciencia 
gratuitamente.

Otra mala práctica es aprovecharse de los demás. En efecto, en todas 
las ciencias se dan casos de quienes firman artículos sin haber trabajado 
en ellos, porque simultanean esfuerzos —«tú me haces este favor hoy, que 
yo te lo haré mañana»—, o porque se descargan en otros el trabajo, sien-
do normal que éstos se encuentran en inferioridad de condiciones. Por 
ejemplo, el caso de aquellos directores de proyectos que ni siquiera los 
gestionan, o el de directores de tesis que firman artículos de doctorandos 
sin haber escrito una línea.

Y una más es la que pueden realizar autores identificados de más de 
un modo —por ejemplo, como personas físicas o como componentes de 
un grupo de investigación que actúa como autor—, de modo que se citan 
sin parecer autocita.

CONCLUSIONES

La ciencia tiene mucho de tanteo y acierto y de intento de mejora 
desde lo anterior. Pareciera que lo que sobre todo hace fuese fabricar del 
mejor modo posible o conocido piezas de un motor para el vehículo so-
cial. No contempla hacia dónde se dirige ese vehículo o la lucidez de 
quien conduce. Sólo le preocupa una calidad fragmentaria y cuestiones 
como la velocidad de marcha y el estado general del conductor. Siendo 
relevantes, no son suficientes. La cultura del impacto y el sistema de eva-
luación del científico asocian errores que pueden conducir al conjunto del 
sistema a consecuencias difícilmente previsibles. Es posible y conveniente 
abrir al debate científico lo que ocurre, exponer hacia dónde estamos en-
caminando lo que hacemos y compartir con la mayor conciencia posible 
que lo que se hace se puede mejorar, para estar en condiciones de generar 
un conocimiento científico internamente coherente.

El conjunto de críticas y bucles anteriores nos indica algo que casi 
todos los investigadores saben: que el sistema que evalúa su productividad 
puede tener errores y presentar una deficiente validez y fiabilidad, de 
modo que sólo parcialmente contribuye a lo que dice pretender y a la 
construcción de una ciencia de calidad. Creemos que es un imperativo 
criticar con ánimo de cambio y mejora radicales, pero además intentar 
—admitiendo el riesgo de equivocarnos, de malos entendidos, de críticas 
posteriores u otros efectos colaterales indeseables— revisarlo y concretar 
propuestas de mejora y desempeoramiento parcial o totalmente realizables.
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INTRODUCCIÓN

Desde los problemas y críticas anteriores se desprenden esbozos de 
alternativas al sistema dominante de evaluación de la producción cientí-
fica, deduciendo algunas posibilidades de cambio y mejora que se abren 
al debate. Unas dependerán más de los investigadores y de su formación, 
otras más de las universidades, otras de las revistas científicas y otras de 
las empresas que gestionan —en la práctica como monopolio— las bases 
de datos dominantes. Tales alternativas serán soluciones posibles y viables 
si de su articulación se genera una cierta comprensión autocrítica y con-
secuentes sinergias. Desde el punto de vista de cada subsistema (por ejem-
plo, la universidad, revistas científicas, investigadores, las administracio-
nes asociadas, las agencias de evaluación y acreditación, Thomson 
Reuters, etc.), cada propuesta puede interpretarse además como contro-
lable o incontrolable. 

El siguiente conjunto de alternativas tiene por finalidad profundizar 
en el conocimiento de un ecosistema científico desde la perspectiva del 
condicionamiento y en algunas consecuencias graves de este enfoque de 
la evaluación, que está incidiendo significativamente en personas, modos 
de hacer, en la universidad y en el conocimiento científico mismo. En 
conjunto, se pretende proponer bases para una redefinición o reforma de 
esta forma de entender y practicar la evaluación que permita una prácti-
ca más ecuánime y coherente con su función y su última razón de ser, que 
es la mejora social desde el conocimiento.

Las estrategias de cambio recorrerán dos subprocesos: el primero es 
eliminar lastres (reducir la tendenciosidad, la arbitrariedad, la injusticia 
aplicada, etc.), y el segundo es incrementar la capacidad evaluativa en el 
sentido de la complejidad y la conciencia. Dicho de otro modo, nuestro 
punto de partida son las críticas y bucles anteriores, que podrán cambiar 

Alternativas a críticas  
a la evaluación

del profesorado universitario 
centrada en el impacto

agustÍN de la herráN

16
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cuando algún factor les haga pasar de figuras planas a espirales evoluti-
vas. Es decir, cuando su estructura pueda incorporar una tercera dimen-
sión —altura o conciencia (de la Herrán, 1998)— que conlleve una ver-
dadera mutación geométrica. Las causas que podrían propiciar esta 
posibilidad son:

—  �Desde fuera del sistema. Por la crítica metodológica exógena de 
quienes no publican —porque no quieren, porque no lo conocen 
o porque no pueden— en revistas de alto impacto —por ejemplo, 
JCR—.

—  �Desde dentro del sistema. Por la crítica metodológica endógena 
basada en el conocimiento de autores, realizada por medios in-
dexados y de prestigio y por instituciones y expertos que confor-
man el sistema amplio de evaluación. O bien por la crítica de las 
instituciones que contratan el sistema, porque lo redefinan y rela-
tivicen desde los ministerios y agencias correspondientes mediante 
sus fundaciones y comisiones nacionales arbitradas para ello.

—  �Desde el núcleo del sistema, en tanto que principal emisor de las 
reglas de juego. Por el cambio en las condiciones en las reglas de 
juego que puedan planificar los administradores o monopolizado-
res del sistema centrado en el FI, como Thomson Reuters, Council 
Science Editors, SCImago Journal & Country Rank, etc. 

La mejor alternativa posible es la cooperación sinérgica de los tres 
cauces motivada por una cierta humildad científica que pueda actuar 
como antesala de duda y de autocrítica hacia lo que se está haciendo y 
lo que, en consecuencia, se está construyendo. Es imprescindible contar 
con un anhelo convergente de mejora en la contribución a la evolución 
del conocimiento. O sea, la mejor opción es la que se basaría en la con-
fluencia de motivaciones orientadas a un cambio cualitativo en la forma 
de comprender la evaluación de la productividad del personal académico 
y científico y de su finalidad. Otras opciones menos eficaces podrían ser 
las motivadas individualmente por cada cauce y subsistemas. Obviamen-
te, éste es el camino más probable. Individualmente no descartamos nin-
guno de ellos. Sin embargo, la tercera posibilidad —que hemos llamado 
«desde el núcleo del sistema»— es la que, por un lado, induciría un cam-
bio más rápido, si bien sobre ella no se tiene ninguna clase de control, 
aunque sí una lábil posibilidad de influencia. Ahora bien, en el caso de 
un cambio radical desde este subsistema emisor, éste no dejaría de serlo 
ni de detentar el control de la situación, algo profundamente contradic-
torio para una institución como la universidad (en tanto que casa de 
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estudios y de generación de conocimiento), sobre todo en la medida en 
que se entiende que esta institución tiene algo que ver con el legado de 
Sócrates o de Kant. Con todo, es improbable que estos cambios se pro-
duzcan en esta entidad, porque por un lado redundarían en detrimento 
en su rentabilidad como sistema y, por otro, porque se trata de un siste-
ma egocéntrico (orientado sólo o predominantemente a su rentabilidad) 
y no de un sistema maduro (centrado en la conciencia y la mejora social, 
más allá del propio interés como sistema), capaz de percibirse de forma 
distanciada, autocriticarse y rectificar en función del bien común (de la 
Herrán, 2010), interviniendo en lo que es de su ámbito e influyendo en 
lo que escapa a su control. Así pues, si el enfoque y las premisas de ac-
tuación cambian, lo previsible es que estas empresas privadas tengan que 
minimizar su influencia, porque son, primero, su pujanza y su influencia 
y, después, su condicionamiento y distorsión, aceptadas quejosa pero 
acríticamente las claves de su éxito, que dependen más de lo que desde 
las administraciones públicas y las universidades se les atribuye que de 
ellas mismas.

OBJETIVOS

La intención de este capítulo es —como en el caso del bloque dedica-
do a críticas— compartir con la comunidad científica alternativas parcia-
les al sistema de evaluación de impacto que afecta al profesorado univer-
sitario, con el fin de generar debates orientados a tomas de decisiones 
críticas y constructivas en torno a soluciones parciales posibles.

DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

1.  ALTERNATIVAS PARCIALES 

Hemos recorrido algunas críticas realizadas al sistema de evaluación 
de la actividad científica del profesorado centrado en el factor de impac-
to, desde varios planos interpretativos: lo que consideramos núcleo del 
sistema de evaluación en cuestión, algunas premisas del mismo sistema 
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evaluativo, su metodología, algunos efectos negativos, etc. Para articular 
y expresar lo que presentamos como propuestas de soluciones parciales 
no responderemos punto por punto a aquella categorización crítica. No 
obstante, responderán a todo el conjunto de críticas del capítulo anterior. 
Se agruparán en dos bloques: alternativas centradas en la metodología 
evaluativa del sistema, y las centradas en la formación.

1.1. � Alternativas centradas en la metodología evaluativa 
del sistema

�Primera alternativa parcial: «Individualizar el factor  
de impacto»

Puesto que el factor de impacto promovido por empresas como Thom-
son Reuters —la empresa líder— es común a todos los campos, áreas y 
ciencias, nuestra propuesta alternativa se centra en primer lugar en la 
necesidad de individualizarlo, en función de aquéllas. Esta adaptación 
pudieran hacerla la misma compañía, pero, en la medida en que queda 
lejos del control, cabría generar unas adaptaciones desde los ministerios 
de Ciencia y Tecnología o las diversas agencias de evaluación de los Es-
tados. Nuestra propuesta se basa en la gran diferencia interna entre las 
ciencias vigentes y emergentes de un mismo campo, disciplinar, interdis-
ciplinar o transdisciplinar, y en la conjetura fundada de que el error se 
reduciría si se definiese una suerte de factor de impacto relativo (FIR), 
propio de cada campo o ciencia, en función de sus características, entre 
las que cabe considerar el tamaño, el tipo de ciencia y el comportamiento 
de las propias disciplinas, su estructura epistemológica (vectorial, como 
la Astronomía, o vectorial-divergente, como la Pedagogía) o su ritmo de 
crecimiento. Por ejemplo, en las ciencias más asociadas a la urgencia y al 
momento presente —Ciencias Naturales y Ciencias de la Salud— el lapso 
de citas de un artículo es menor y más intenso, siéndoles de aplicación un 
cálculo del FI ajustado a dos o tres años. Pero esta unidad no es a nuestro 
juicio de aplicación a otras Ciencias Sociales, Artes y Humanidades. De-
pendiendo de cuáles y de su tamaño, y como consecuencia de sendos es-
tudios bibliométricos, cabría estimar su período de cita en un número de 
años que podría oscilar entre tres y cinco. Dicho de otro modo, es un 
hecho científico que cada fruta —de distinta o de la misma especie— tie-
ne un momento óptimo de recogida. O bien que la caña guadúa y el nogal 
no crecen exactamente al mismo ritmo. Siendo así, es un disparate com-
pararlos.
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Segunda alternativa parcial: «Descentrar el foco»

Una solución fundamental orientada a una mayor validez de la meto-
dología de evaluación nomotética es relativizar y ampliar el espectro de 
los méritos centrados considerados. Por ejemplo, diversificando los indi-
cadores de calidad. Esta alternativa responde a la conjetura siguiente: 
cuando menor es el foco, mayor es la probabilidad de imprecisión y la 
invalidez a priori. Un principio básico de Física observa que cuando una 
fuerza se imprime en una mayor superficie, la presión se reparte y dismi-
nuye en cada punto de contacto. Por ello, una báscula convencional po-
dría pesar un objeto de 40 kg y 20 cm2 que se colocara sobre ella, pero 
quedaría agujereada si la superficie fuese la punta de una aguja y su indi-
cador no marcara correctamente. La expansión de foco será una ganancia 
similar a cuando en el contexto didáctico se pasa de una evaluación final 
centrada en la prueba de examen, a una evaluación continua y formativa 
más compleja y didáctica que puede incluir el resultado de una prueba de 
examen como un dato entre varios.

En nuestro contexto, la presión disminuida se refiere tanto exterior del 
sistema como al interior (de cada investigador). Al aumentarse el diámetro 
de la diana, más lanzamientos aceptables podrán incluirse y comprenderse 
entre los buenos. De este modo, se incorporarán algunos que de otro modo 
quedarían fuera de la valoración positiva. Por otro lado, esto permitirá co-
locar el blanco más lejos y ensayarse tiradas más largas, profundas y fuertes. 

Relativizar y desconcentrar los méritos obsesivamente centrados en el 
FI pasa por cuestionar y redefinir el epicentro del sistema. Actualmente, 
el informe JCR que revisa y publica Thomson Reuters se identifica como el 
criterio más valorado entre los posibles para reflejar la calidad de la activi-
dad científica. Los ministerios de Ciencia y Tecnología le atribuyen la  
autoridad y el liderazgo que esta misma empresa se autoatribuye en sus 
páginas web, desde su no ignorado «monopolio de hecho» de la evaluación 
científica. A partir de aquí, una alternativa capaz de contribuir a una mayor 
validez de un sistema excesivamente reconcentrado en el impacto de un 
conjunto de revistas «excelentes» es diversificando los indicadores y objetos 
de evaluación representativos del mismo criterio. Nuestra perspectiva es que 
el sistema que criticamos sobrevalora las publicaciones en las revistas JCR 
sobre cualquier otro mérito de investigación. Las agencias nacionales de 
evaluación de la calidad valoran ese mérito como destacado, y confían tan-
to en su criterio, que expresamente distinguen entre artículos publicados en 
revistas JCR y los publicados en otros medios indexados y no indexados. 

Ante este sistema criterial, las Administraciones de Ciencia y Tecnolo-
gía suelen promover otros sistemas de evaluación (personal contratado) o 
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acreditación (personal funcionario), que distribuyen, mediante multitud de 
indicadores con vocación de exhaustividad, el criterio de reconocimiento 
del trabajo científico realizado. Por tanto, un modo de hacerlo en primera 
instancia es descentrando el foco de atención evaluativa en el impacto y 
oscilar hacia un sistema más amplio, inspirado en la evaluación mediante 
acreditación. La evaluación mediante acreditación también es criticable, 
porque valora los conocimientos para la promoción, no para la compren-
sión (Stake, 2010), porque reduce un esfuerzo, un proceso o una vida a 
pocos datos manejables, porque no tiene en cuenta los contextos o las 
personas y porque opera en un nivel cortical, superficial. Pero para ello, 
con buen criterio a nuestro juicio, en primera instancia procura poner sobre 
la mesa el mayor número posible de indicadores valorables, que dice tener 
en cuenta con una perspectiva acumulativa. Tiene de positivo, a nuestro 
parecer, su tendencia a estimar todas las contribuciones posibles. Además, 
evalúa mediante el sistema de la suma de puntos por apartados, y no sólo 
por rendimientos de indicadores, que también incluye en su consideración 
como un dato más. Así, al no requerir un mínimo o un máximo en cada 
apartado considerado, lo que valora es el mérito en conjunto aplicado de 
un modo más repartido, más equilibrado. De este modo, aunque el CV de 
un profesor investigador pueda tener carencias, lo relevante será el criterio 
de trabajo, que puede cubrirse por diversos caminos complementarios. Por 
otro lado, puede permitir valorar con mayor justicia —siempre que los 
prorrateos no descompensen los diversos grandes apartados (formación, 
docencia, investigación y gestión)— diferentes perfiles profesorales: inves-
tigador, docente, profesional, gestor, etc.

�Tercera alternativa parcial: «Invertir el cuello de botella» 
o «ampliar la boca del embudo»

Ya hemos reparado, en el apartado destinado a la descripción del 
sistema y a su asociación a críticas, que hay muy poco para demasiados. 
Una cosa es un embudo que canalice los cauces, y otra muy distinta que 
el supuesto adminículo o la espita sean tan estrechas, que más que aper-
turas, supongan cierres que impiden pasar por razones estadísticas. Es 
entonces cuando las posiciones, las influencias, los contactos y las llama-
das de teléfono pueden intervenir para sortear estas dificultades de acceso. 
Es también entonces cuando un buen artículo científico con alguna im-
precisión, en lugar de evaluarlo formativamente y aprovecharlo, es recha-
zado porque hay decenas esperando tras la puerta. En entonces también 
cuando las revistas científicas exhiben su tasa de rechazo como indicador 
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de calidad, aunque para nosotros sea sobre todo un indicador de perver-
sión del sistema y de una cierta tristeza. Es entonces cuando más conoci-
miento científico se derrama y se pierde, con lo que quien pierde en primer 
lugar son quienes rechazan, pero también la ciencia, la docencia, la uni-
versidad y la sociedad en su conjunto. Por tanto, entiendo que no se pue-
de dejar un problema estructural así al arbitrio del tiempo, pues mientras 
éste lo arregla se ha podido perder mucho conocimiento y ha podido 
producir mucho desgaste o indignación.

Como alternativas al problema del efecto «cuello de botella», sugeri-
mos las siguientes soluciones parciales orientadas a que la publicación de 
buenos trabajos sea a la vez un acto grato, no competitivo e infinitamen-
te más fértil y creativo:

—  �Asociar condiciones equivalentes a las revistas JCR al máximo 
número de revistas científicas posible.

—  �Reducir el tiempo de edición entre número y número o incrementar 
frecuencia de la publicación (periodicidad), pasando, como míni-
mo, a ser bimensuales. Esto multiplicaría la presencia del medio, 
facilitaría la consolidación de estas revistas, democratizaría el ac-
ceso a la publicación, multiplicaría la influencia, beneficiaría al 
conocimiento científico y contribuiría a reducir la pérdida de con-
tribuciones científicamente válidas. Sería preciso reforzar los equi-
pos gestores de las revistas con mayor reconocimiento o incluso 
profesionalizar la gestión, para poder reducir los plazos entre la 
recepción y la publicación de originales. 

—  �Quizá una estrategia básica podría ser generar sus propios sistemas 
de publicación de indicadores consensuados por un organismo in-
ternacional público, democrático, universal e independiente. 

—  �Una alternativa más radical y saludable es desalinearse de «siste-
mas solares de calidad centralizada» (como el «thomson-reuters-
céntrico») y prescindir, no sólo del índice JCR como criterio para 
la estimación de la calidad basada en el FI, sino también de la 
intervención o evaluación de ninguna empresa externa, bien priva-
da o pública. O sea, dejar que el conjunto de medios (revistas, 
bases de datos) de un entorno definido (nacional o internacional) 
se autorregule y defina desde dentro la prelación de buenas revis-
tas. Esta decisión podría ser válida, pero tendría que encontrar 
otros criterios para compararse a los rankings de otras adminis-
traciones públicas de investigación que continuasen aceptando el 
sistema tradicional JCR. En cualquier caso, no tiene mucho senti-
do que las Administraciones públicas sometan sus criterios de ca-
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lidad a los índices de impacto publicados por una empresa privada 
que se beneficia de ello, y cuyos intereses no son otros que su pro-
pio rendimiento sistémico. 

—  �Asociado al problema del cuello de botella, otra solución podría ser 
la posibilidad de reconocimiento retroactivo de méritos. Suponga-
mos una revista que no es de impacto, pero que al cabo de los años 
pasa a formar parte del informe JCR, SJR u otro equivalente, pu-
blicado por una Administración pública nacional o internacional. 
Es muy probable que el cambio de estatus sea debido a los artículos 
anteriores, que en su día fuesen publicados sin reconocimiento. Por 
otra parte, es posible que un investigador/a de ese trabajo no obtu-
viera reconocimiento de mérito en su día, y que su trabajo pueda ser 
susceptible de citación tardía, un fenómeno más propio de unas 
ciencias que de otras —por lo que cabe incorporarse a un eventual 
FIR (factor de impacto relativo)—. Nuestra propuesta, favoreciendo 
siempre al investigador, consiste en posibilitar la presentación del 
mismo trabajo como mérito equivalente a la publicación equivalen-
te a una JCR, si la revista ha cambiado de condición, pero no sólo 
para el futuro, sino con carácter retroactivo. De ese modo, se po-
drían diversificar los medios en JCR (o equivalentes) y en JCR (o 
equivalentes) potenciales, lo cual redundaría en una mayor apertura 
de la boca y el cuello del embudo en cuestión. 

—  �Otra solución que podría contribuir a reducir los cuellos de botella 
es arbitrar índices de impacto para publicaciones heterodoxas. Esto 
contribuiría a abrir el abanico de bancos de información y de datos.

�Cuarta alternativa parcial: «Anhelar (valorar, buscar 
y reciclar) la excepcionalidad»

Se trataría de proceder de modo contrario a como es habitual. Lo 
normal es valorar, dualmente, los artículos que están en las revistas bien 
indexadas, del tipo JCR. Como ocurre en los parques naturales africanos, 
parece que la mayor parte de los animales acude a las mismas charcas. 
Pero ese hábito puede acabar empobreciendo las contribuciones científi-
cas. Además, esas aguas pueden acabar cada vez más turbias. 

Nuestra propuesta es la contraria: consistiría en rastrear y rescatar 
—con criterios más idiográficos que nomotéticos— otros pozos y otras 
charcas, tanto de revistas indexadas como no indexadas, con preferencia 
publicadas en revistas no JCR. Se propone que el sistema de evaluación 
sea integrador, y a la vez nomotético (atendiendo a datos objetivos prove-
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nientes de factor de impacto de medios y citas de trabajos) e idiográfico 
(relativo al contenido, originalidad y contribución del trabajo en sí).  
A partir de su detección, en un segundo momento habría que rescatar y 
publicarlas (visibilizarlas, quizá en un índice de trabajos análogo al JCR) 
para favorecer su reciclaje al cauce del conocimiento científico. Una pieza 
clave para el desarrollo de esta metodología podría ser un cuerpo de eva-
luadores o de «rescatadores» en sentido estricto que, en nombre de la co-
munidad científica y para su progreso, construyan, por ejemplo desde pro-
pia iniciativa o sugerencias de otros investigadores, buenos e innovadores 
trabajos con buen o alto potencial científico. Pudiera ocurrir que algún 
trabajo que de otro modo pasase desapercibido fuese conocido e incluso 
citado. Pudiese ocurrir que la revista de pertenencia pudiera valorarse de 
un modo especial, por haber contribuido a esa difusión inusual. 

En estos casos, no nos parece que esta clase de trabajos —que sí se 
valorarían por su contenido, y no por su soporte o medio— se deberían 
incentivar de un modo al menos equivalente a las actuales publicaciones 
en revistas del estilo JCR. Como afirma nuestro maestro, un heterodoxo 
catedrático de Didáctica de la Universidad Complutense de Madrid, F. E. 
González Jiménez: «Publicar en muchas revistas de impacto no nos hace 
dignos. Es más digno publicar en revistas que no sean de impacto impacto 
y hacerla de impacto» (comunicación personal). Quizá entonces pueda di-
ferenciarse entre medios de impacto y artículos impactantes, abriendo la 
puerta a la consideración del contenido sobre el continente. Aun así, el 
impacto pudiera ser intensivo (alto en poco tiempo) o extensivo (bajo o 
creciente en mucho tiempo), por lo que el criterio cuantitativo pudiera re-
sultar clarificador para aterrizar en el cualitativo. Desde luego, un plantea-
miento como éste necesitaría una ayuda externa. Análogamente, hay reac-
ciones químicas que no se dan sin catalizadores. De ahí nuestra propuesta.

�Quinta alternativa parcial: «Evaluar trabajos con una 
intencionalidad didáctica»

Los trabajos (proyectos de investigación, artículos científicos, libros o 
capítulos de libros, contribuciones a congresos, etc.) pueden evaluarse des-
de dos enfoques complementarios: bien para aceptarse o rechazarse, bien 
para aprovecharse en beneficio del desarrollo científico. Esta segunda lec-
tura es congruente con la ayuda didáctica al autor/es, si es que ésta es 
posible. Esta consideración es coherente con la naturaleza profundamen-
te cooperativa e histórica de la ciencia (de la Herrán, 2003). En esta me-
dida, es interesante que el evaluador externo entienda que «evaluar es 
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analizar para mejorar», y no «analizar para depurar». Esa mejora pasa 
por pretender rescatar o reciclar la contribución para aprovecharse, sobre 
todo en dos casos: si se percibe que es un magnífico trabajo en una fase 
prematura, o si se trata de una contribución creativa. 

Recordamos que la investigación sobre evaluación de creatividad (de 
la Torre, 2006; de la Herrán, 2008) apunta a que no es saludable para la 
formación de una persona, con independencia de su edad, campo produc-
tivo u otras circunstancias, evaluar o connotar negativamente sus contri-
buciones creativas, sobre todo porque en la comunicación creativa lo que 
con frecuencia se expone es la propia intimidad. Además, con el incremen-
to de trabajos y las escasas puertas de entrada, cada vez es más frecuente 
un fenómeno comunicativo antipedagógico: la mala educación de algunos 
evaluadores, que se expresan sin autocontrol, porque su anonimato lo 
garantiza, o porque tienen mucho trabajo, o porque a ellos les trataron 
mal, o porque, como una vez comentó un catedrático de universidad a un 
conocido: «me da lo mismo». Estas cauciones son especialmente impor-
tantes en los casos de investigadores jóvenes —dato que un evaluador 
externo no le conoce—, aunque es generalizable si nos acogemos al prin-
cipio obvio del life long learning. En la medida en que todo investigador 
es un profesional en formación continua, se habrá de arbitrar un sistema 
que conceptúe los trabajos no dual o radiográficamente, sino en clave de 
proceso, que podría ir mejorando con ayuda y orientación sistemáticas 
facilitadas por el propio sistema evaluador o por otras personas con más 
experiencia y resiliencia que orienten al investigador con una perspectiva 
práctica. Porque, ¿acaso es incompatible la generación de conocimiento 
científico con el afecto o la cordialidad propia de una persona equilibrada 
y madura? ¿Por qué perder investigadores —a los que una experiencia 
desagradable les ha hecho caminar en sentido contrario al gato de Thorn-
dike— o contribuir a la (de)formación de investigadores rencorosos? 
¿Acaso la universidad no está cuajada de ellos? 

Sintetizando, cuando una contribución puede ser susceptible de orien-
tación y perfeccionamiento podemos proceder egocéntricamente (desde la 
propia estrechez de conciencia, desde la revista, desde el prejuicio, desde 
la impulsividad, etc.) o con generosidad científica e intencionalidad didác-
tica. Por otra parte, un autor actualmente deficiente puede ser un excelen-
te investigador en formación. Será mucho más adecuado y congruente 
con la naturaleza del conocimiento científico apoyarle y orientar su tra-
bajo desde una referencia humanizadora. Por ejemplo, desde el respeto y 
la duda, agradeciendo su esfuerzo, animándole a continuar y a corregir la 
propuesta para volverla a presentar en el mismo medio. Así se ganará en 
eficiencia, en afecto y en conocimiento. Por otra parte, será tan importan-
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te como lo anterior identificar a los evaluadores cuya función no sea for-
mativa y desde luego no sea correcta, para prescindir de su colaboración 
por el el bien de la revista y del estado general de la ciencia.

�Sexta alternativa parcial: «Equilibrar la investigación empírica 
y reflexiva»

Esta solución responde a la evidente desigualdad de trato evaluativo 
entre los artículos científicos reflexivos y los empíricos (bien cuantitativos, 
cualitativos o mixtos). Algunas alternativas operativas son: 

—  �Centrándonos en las instituciones financiadoras, favoreciendo e 
incentivando desde políticas fundamentadas que los ministerios e 
instituciones públicas y privadas financien investigaciones reflexi-
vas, aunque en algún caso la financiación sólo pueda servir sim-
bólicamente para cubrir los cafés del investigador. Qué importan-
te sería que se hiciera, porque en esa medida excelentes trabajos en 
todos los campos de la ciencia podrían quedar avalados y así as-
pirar a publicación en revistas de alto impacto. 

—  �Centrándonos en las revistas de alto impacto, expresando la posi-
bilidad de acoger estas propuestas por parte de todas las revistas 
de impacto, algo que actualmente sólo ocurre con una minoría. 

—  �Centrándonos en los comités de evaluación externa, incluyendo 
como evaluadores externos de cada revista a investigadores con 
una formación científica compleja, abierta, descondicionada o, 
sencillamente, de un buen nivel de desarrollo científico que permi-
tiera su valoración orientada a la evolución del conocimiento, y no 
sólo de un determinado modo de entender o de investigar la cien-
cia. Algunas de las características de su perfil serían: honestidad, 
rigor intelectual, mentalidad abierta, flexibilidad, capacidad de va-
lorar la creatividad ajena, independencia epistemológica, no dua-
lidad, baja tendencia al prejuicio, valoración de la pregunta ade-
más de la respuesta, etc.

—  �Centrándonos en la forma, unificar y flexibilizar en la medida de 
lo posible el sistema de condiciones formales y presentaciones, 
para favorecer la fluidez productiva, alejando las propuestas de 
minuciosos y molestos esquematismos, comprendidos como pro-
ductos tan inútiles o absurdos como profundamente egocéntricos. 

—  �Centrándonos en el fondo, y ya que se identifica ciencia con cien-
cia empírica, y ésta con esquematismo del paper, es un imperativo 
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que sobre todo el subsistema gestor (revistas, evaluadores) se cen-
tre y promueva el conocimiento —por encima siempre de una lec-
tura y metodología parcial del conocimiento científico—, cuyo 
esquema puede obedecer a otros cánones formales. La premisa 
pedagógica podría ser semejante a: «otros formatos son posibles, 
y es posible que nuestra forma de entender la metodología cientí-
fica sea una entre varias». Ello no ha de significar en absoluto 
menor rigor o menor utilidad científica, sino justo lo contrario: 
ampliación del espectro del rigor. Por ejemplo, una contribución 
centrada en la pregunta y en esbozos de respuesta puede generar 
no sólo multitud de proyectos, sino líneas de investigación nove-
dosas e investigaciones aplicadas, tanto empíricas como nueva-
mente reflexivas, por efecto de la complejidad del conocimiento. 
Por tanto, ¿qué sentido tendría impedir su publicación? Hacerlo es 
como tirar a la basura árboles en formación por el hecho de ser 
todavía pequeños y frágiles. ¿No es más riguroso pensar —si algo 
entendemos de la génesis del conocimiento científico—, con una 
perspectiva compleja y evolutiva, que las diferentes contribuciones 
puedan encontrarse en diversos grados de desarrollo?

—  �Centrándonos en la formación general, favoreciendo la formación 
de todos los agentes del sistema —universitario, subvencionador, 
investigador, asesor-evaluativo, comunicativo-formativo— para in-
crementar el significado y el sentido de lo que la ciencia y el cono-
cimiento científico son, no sólo son y no son. 

�Séptima alternativa parcial: «Valorar y reconocer al libro 
y a su contenido»

Asociado a lo anterior, y respondiendo a la crítica que indica el debi-
litamiento dual del libro como cuna del conocimiento, nos parece preciso 
incorporar la producción bibliográfica en el reconocimiento de la produc-
tividad científica, no sólo para descentrar el foco y agrandar el cuello del 
embudo, sino para diversificar las fuentes de conocimiento científico ante 
estudiantes, investigadores, periodistas y ciudadanos en general. Aun así, 
esta incorporación no debiera realizarse transfiriendo el sistema de in-
dexaciones y rankings de publicaciones periódicas a editoriales ni some-
tiendo a los trabajos a criterios de calidad basados en citas mutuas. Si se 
procediese así, se estarían consolidando corros invisibles o descarados, y 
podría acelerarse la generación de guetos y brechas indeseables entre edi-
toriales reconocidas y no reconocidas, de primera y de tercera división, 
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editoriales buenas y editoriales basura, etc., con lo que el problema de 
fondo que criticamos no sólo no se paliaría, sino que se propagaría, agra-
vando la desarmonía. 

Pero como hemos apuntado, ya se ha incluido al libro en un sistema 
similar al de las revistas, de «indexación de excelencia», llamado Book Ci-
tation Index. Está promovido por la misma empresa privada, Thomson 
Reuters, que causa estos fenómenos de fragmentación científica, y a la que 
otras empresas similares y las administraciones científicas nacionales e in-
ternacionales siguen como pollinos a la zanahoria. Desde nuestra perspec-
tiva, se hace preciso cambiar el sistema evaluativo hacia opciones de mayor 
complejidad, para tener más control sobre lo que vale, evitando las segun-
das o enésimas divisiones o rankings, con la finalidad de profundizar en la 
evaluación y preservar la salud y la conservación de la cultura, el conoci-
miento y la ciencia, así como de la razón cultural de ser del libro mismo. 
Lo que debe cambiar no es el libro, que puede mostrarse en soportes di-
versísimos, sino el sistema que lo clasifica, lo cuartea y lo margina, porque 
en el fondo no le interesa en absoluto. Y el que se pueda percibir que así 
lo hace es el mayor indicador de sistema poco útil o saludable para la evo-
lución del conocimiento científico, amplia o fenoménicamente entendido. 
Es el sistema el que debe estar en función de la persona, de la ciencia, de 
la universidad, del libro y de la sociedad, no al revés. Caminar de espaldas 
es inseguro. Dejar de tomar nutrientes esenciales puede ser a la larga muy 
perjudicial. Incluso hay enfermedades, como la descalcificación ósea, que 
no avisan y pueden producir fracturas importantes.

1.2.  Alternativas centradas en la formación

�Primera alternativa parcial: «No dar nada por sabido: 
Centrar inicialmente la formación en el know how 
(conocimiento instrumental) del sistema de evaluación»

¿Es válido un sistema de evaluación que no se conoce bien? Han tenido 
que pasar varios años desde su implementación para que los investigadores 
—sobre todo de Ciencias Sociales, Artes y Humanidades, menos familia-
rizados con esta tradición evaluativa surgida desde el campo de las Ciencias 
Naturales— se percatasen de sus pormenores. Ha habido casos de pérdidas 
flagrantes de oportunidades —acreditaciones, sexenios, etc.—, causadas, 
no por no tener los méritos requeridos, sino por no haber sabido identifi-
carlos y sacar partido de ellos. La administración tampoco se ha mostrado 
muy didáctica, y tampoco ha arbitrado una metodología informativa o 
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respetuosa con sus profesionales. Más bien al contrario, ha seguido actuan-
do como normalmente —por sorpresa—, para preservar el erario público 
sobre las personas. Aún hoy muchos investigadores ignoran cómo sacar el 
máximo partido a los propios méritos para que el sistema le reconozca su 
trabajo. Los entornos científicos a los que la comprensión y el mejor uso 
han llegado antes son aquellos en los que habían investigadores versados 
con tradición en grupos de investigación reconocidos por cada universidad, 
y han cooperado y se han ayudado también en este sentido. 

La mayor parte de los investigadores han adquirido conocimientos ins-
trumentales por ensayo-error y han perdido mucho tiempo intercambiando 
conocimientos y alguna que otra leyenda urbana con colegas. Hoy, con 
bastante retraso, se ofertan cursos organizados por sindicatos, bibliotecas 
universitarias y Administraciones públicas, universidades, congresos (gené-
ricos o sobre campos definidos), jornadas u otros eventos organizados por 
sociedades científicas, instituciones, etc., centrados en las propias áreas, 
cuya finalidad es orientar al investigador sobre los pormenores de las reglas 
de juego, con el fin de que sepa cómo sacar el máximo partido a sus méri-
tos. Por tanto, la solución básica es arbitrar modos eficientes para su com-
prensión y, desde luego, difundirlos masivamente. El discernimiento en 
cada investigador de los criterios y las claves evaluativas suele traducirse en 
un giro súbito de la orientación de sus esfuerzos, desde tres decisiones com-
plementarias: no hacer valer como méritos requeridos producciones publi-
cadas que figuren en medios no valorados, intentar publicar en revistas de 
alto impacto (JCR, SSCI, AHCI, SJR, etc.) y dejar de hacerlo en otros 
medios (revistas no indexadas, libros que no sean de primera fila, etc.). No 
pocas veces esta polarización de intereses está saturada de obsesión.

�Segunda alternativa parcial: «Valorar y pretender 
la complementariedad metodológica»

Tal y como está planteado el sistema de evaluación de la productivi-
dad científica, los investigadores deben adaptarse a las reglas de juego, las 
cuales provienen de las Ciencias Naturales. Ambas son de una naturaleza 
epistemológica específica y sólo parcialmente transferible. Desde esta 
perspectiva no se tiene en cuenta a la persona, ni el contenido de sus tra-
bajos, ni su ciencia de referencia, ni su contexto, ni las instituciones, ni su 
biografía, etc. Al no tener en cuenta la realidad singular de cada trabajo, 
el sistema de evaluación es tan objetivo como inválido y poco fiable, lue-
go escasamente «científico». Si partimos del hecho de que todo conoci-
miento científico es falible y de que la duda lo constituye de arriba a 
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abajo, un rechazo a priori de las consideraciones anteriores pudieran ser 
una contradictio in terminis para la ciencia. Decía Freud que «toda omni-
potencia esconde una impotencia», y esto también quizá ocurra con lo 
que nos ocupa, tanto más si pudiera estarse incurriendo en un error del 
tipo pars pro toto —tomar una parte por el todo—. 

Para paliarlo o reencauzarlo, una vía de solución posterior a la nece-
saria formación y autoformación podría ser la complementariedad dia-
léctica de carácter metodológico, desde una formación científica basada 
en el conocimiento. Para fructificar, es preciso incorporar un anhelo de 
«complejidad de conciencia» aplicada, a partir de la observación de que 
es precisamente esta variable la que puede hacerse equivaler a «evolución 
del conocimiento». Para ello son centrales para todos los campos cientí-
ficos y muchas áreas y disciplinas el enriquecimiento mutuo y el aprendi-
zaje formativo en todas direcciones, las contribuciones cuantitativas y 
cualitativas, las contextuadas y generalizables, las empíricas y reflexivas, 
las que se han hecho y las que se podrían realizar, etc. Y aún mejor si es 
contrastado y si se desarrolla a través del diálogo y el debate, prácticas de 
gran utilidad, si bien deficitarias en la universidad española —y que sólo 
se practican aparente y pobremente en algunos congresos y mejor en las 
defensas de algunas tesis doctorales—. A partir de aquí, podrían elabo-
rarse e investigarse —en tanto que problemas, alternativas y retos suscep-
tibles de análisis e investigación científica— síntesis superadoras condi-
cionadas por la apertura, la flexibilidad, la voluntad reflexiva, la humildad 
científica y el anhelo de la mejora social desde el conocimiento. O sea, lo 
que debería ser una «normalidad universitaria».

�Tercera alternativa parcial: «Enfocar la formación global  
y pedagógicamente»

La formación no debiera ser fundamentalmente defensiva o para la 
supervivencia, sino un cauce central para el propio desarrollo profesional 
y personal. Puede englobar conocimientos y alternativas orientados a un 
cambio más profundo, directamente autoformativo. Por ello proponemos 
la reflexión pedagógica para enriquecer la formación del científico y así 
promover un investigador más crítico y consciente del sistema de evalua-
ción y de sus implicaciones educativas. Nos explicamos. De entrada, no 
se trata de centrar la reflexión en uno mismo —el propio currículum vítae, 
la promoción, los méritos, etc.—, sino de desidentificarla de nosotros para 
reidentificarla en el sistema formativo del que el investigador, los compa-
ñeros de equipo y sus estudiantes forman parte. De hecho, existe una re-
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lación directa entre lo que desde la investigación se hace y se promueve y 
en la enseñanza para la formación del profesorado, de modo especial en 
los posgrados de orientación investigadora. En efecto, un riesgo real ajus-
tado a fenómeno es la extensión del sesgo asociado al sistema de evalua-
ción de la productividad científica al sistema formativo. Para rescatar lo 
mejor de este sistema sin incurrir en sus debilidades, el camino más direc-
to es el enriquecimiento de la formación del científico que, con un enfoque 
pedagógico, podría apoyarse en cuatro núcleos: el propio sistema de eva-
luación de la calidad científica, el concepto de ciencia, el concepto de 
evaluación y las implicaciones de todo lo anterior en la formación didác-
tica del investigador, que abarca su propio conocimiento, la comunicación 
didáctica y, en su caso, el conocimiento y formación de sus estudiantes.

�Cuarta alternativa parcial: «Profundizar y compartir 
un concepto enriquecido de ciencia»

Para promover todo lo anterior es imprescindible profundizar en la 
concepción que el científico tiene de lo que se entiende y pretende la cien-
cia. Es un hecho que la ciencia depende del científico, que es un efecto de 
su formación, de su trabajo y de las circunstancias, como la luminosidad 
depende de la fuente y de los objetos en que incide. A partir de aquí, la 
ciencia se puede percibir lineal y dualmente (con frecuencia con una fide-
lidad condicionante, y por ello mal entendida o mal interpretada de las 
preconcepciones asimilables a la propia disciplina de referencia, a su vez 
comprendida dualmente), o bien con una mirada a la vez rigurosa, amplia 
y abierta a la complejidad. De ambas posibilidades polares, una compren-
sión compleja de la ciencia, su naturaleza y su finalidad es consecuencia 
de una razón universitaria educada que, además, por ser más compleja no 
se opone en absoluto a la dual, porque la engloba, como el producto a la 
adición o como Einstein a Newton. Una concepción así suele resultar 
relativamente independiente de la expectativa y comportamiento de las 
agencias de evaluación y acreditación. Para esta ampliación de la com-
prensión de la ciencia puede resultar especialmente útil el desarrollo al-
canzado por la epistemología de las Ciencias Sociales, y en particular por 
la Pedagogía, que adoptamos como referencia. Así, antes que la mirada 
fija en tradiciones metodológicas determinadas y en los medios de impac-
to, una mirada amplia de la ciencia debiera al mismo tiempo valorar, ser 
tan exigente y admitir contribuciones cuantitativas, cualitativas, críticas, 
creativas, ensayísticas, reflexivas, hermenéuticas, utópicas, complejas, etc. 
La condición común podría ser el rigor constructivo y la generación de 
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conocimiento para la formación personal y la mejora social. Es impor-
tante, a nuestro juicio, valorar el conocimiento, y no sólo una forma (do-
minante o marginal) de entender el conocimiento. 

Y para ello puede ser conveniente admitir la dialéctica entre la inves-
tigación de campo y la deducción, entre la investigación basada en datos 
y en indagación, entre la revisión de literatura reciente y los descubrimien-
tos bibliográficos no convencionales, entre la clarificación y la pregunta, 
entre las conclusiones deducidas de los resultados empíricos, reflexivos y 
la acción transformadora, y no sólo del entorno, sino propia y en profun-
didad. Al fin y al cabo, la ciencia es un efecto de la subjetividad científica, 
que en un segundo momento genera y organiza conocimiento objetivo, y 
por lo que respecta a la naturaleza del conocimiento científico todo él es 
dudoso, aproximativo, inacabado, falible, provisional e histórico. Es más, 
la investigación empírica sin indagación es como las vigas sin traviesas, y 
la ciencia sin conciencia es como una edificación sin plano. En conclusión, 
esto es lo que proponemos: ciencia con y para la conciencia, no al revés, 
porque sólo ese vector puede garantizar evolución científica en función 
del conocimiento, y que ese conocimiento pueda desembocar en mejoras 
personales y sociales más allá de los progresos y de los desarrollos.

�Quinta alternativa parcial: «Profundizar y compartir 
un concepto enriquecido de evaluación»

Normalmente, los profesores universitarios identifican evaluación con 
heteroevaluación nomotética, final y normalmente centrada en lo negati-
vo. Hace décadas, la Pedagogía resolvió para su propia investigación no 
sólo la dialéctica cuantitativo-cualitativo (Dilthey), sino la dualidad no-
motético-idiográfico (Hildebrand), y lo ha hecho a través de su evolución 
a la complejidad, que si es real es dialéctica y engloba las soluciones par-
ciales y más completas a la vez. La actual cultura de la evaluación se ar-
ticula en un concepto de evaluación nomotética (basada en datos objeti-
vos, índices, comparaciones, rankings, etc.) (de la Herrán, 2011). Desde 
una perspectiva compleja de la Pedagogía y la Didáctica, ésta es parcial 
y sesgada, porque no es capaz de percibir la singularidad y sus caracterís-
ticas. De momento, el actual sistema impide comprender y valorar empá-
tica, contextuada y relativamente las contribuciones, los medios y las per-
sonas. Por tanto, es completable desde enfoques y otras clases de 
evaluación complementarios. En efecto, desde la perspectiva de su refe-
rente, en Pedagogía se habla de evaluación «contextuada», «idiográfica» 
o «comprensiva» (Stake, 2010). Así pues, un enfoque más completo pu-
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diera radicar en un cambio en el concepto de evaluación subyacente —com-
prendido como sillar estructural de la cultura de la evaluación en que 
estamos— hacia otras percepciones más próximas a la complejidad enri-
quecida con los principios de la evaluación cualitativa, mediante una for-
mación pedagógica acorde. Y puesto que de evaluación se trata, quizá 
desde la Didáctica se puedan transferir avances en forma de líneas de 
intervención. Para el ámbito personal, Stobart (2010), catedrático de Edu-
cación en el Instituto de Educación de la Universidad de Londres, propo-
ne, en un sentido afín al de Stake (2010), recuperar la evaluación desde 
una mayor responsabilidad, incorporando para ello una serie de medidas 
pedagógicas: 1) limitar las ambiciones de la evaluación centrada en el 
rendimiento, 2) interpretar los datos con precisión o con cautela, 3) reco-
nocer el contexto como condicionante interpretativo, 4) reconocer la im-
portancia de la interacción, y 5) crear una evolución sostenible. 

�Sexta alternativa parcial: «Mejorar y desempeorar la práctica 
de algunos evaluadores externos»

Algunas soluciones parciales a las críticas a las malas prácticas de 
evaluadores externos pueden radicar en problemas de naturaleza forma-
tiva y organizativa. Siendo así, todo aquel impulso que pueda favorecer 
un mejor desarrollo profesional —y por ende formativo— pudiera señalar 
el sentido de algunas alternativas viables orientadas a prevenir la eventual 
mala praxis evaluativa desde este colectivo, para que la publicación o no 
de un trabajo dependa, en la mayor medida posible, del artículo mismo:

—  �Incrementar el número de evaluadores por artículo, para que la 
evaluación sea más válida. 

—  �Disponer, por parte de las revistas, de un mayor número de evalua-
dores especializados. Esta posibilidad suele solucionarse a través de 
la gestión del coordinador/a de los monográficos, que puede facili-
tar esos especialistas. Sin embargo, tal solución puede invitar a la 
endogamia. Por tanto, la alternativa parcial que proponemos es que 
un organismo independiente —un consorcio de revistas de impac-
to— tuviese un gran banco de suficientes evaluadores de todas las 
especialidades y especificidades posibles, de donde se extrajeran por 
sorteo, o por algún otro procedimiento aleatorio.

—  �Clasificar a los evaluadores, no sólo por su pertinencia en cuanto 
a líneas de investigación, sino en cuanto a su enfoque (dual o com-
plejo), su orientación científica o su modo de entender la ciencia.
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—  �Generar una cultura de la humildad, en el sentido de que cada 
evaluador pueda declararse no idóneo para evaluar un trabajo, 
para no hacerlo de un modo precipitado, aproximado o inválido. 
Las razones básicas pudieran ser las siguientes: la primera radica-
ría en la no disposición de una formación suficientemente adecua-
da. La segunda apuntaría a la imposibilidad de dejarse influir por 
prejuicios o predisposiciones. Por ejemplo, un evaluador positivis-
ta que desconozca en profundidad metodologías cualitativas o que 
no participe de su cientificidad puede no ser idóneo para valorar-
la, o al contrario. O, por ejemplo, un evaluador apegado al esque-
matismo empirista —cuantitativo o cualitativo— puede no ser 
idóneo para evaluar una contribución reflexiva. La tercera haría 
referencia a la ausencia de disposición constructiva para tender a 
ayudar y orientar didácticamente al investigador que presenta el 
trabajo, o la tendencia a evaluar su contribución negativamente 
por la causa interna, externa o las presiones que sean. Mención 
aparte merecen el grupo de los evaluadores resentidos; o sea, aque-
llos a los que el sistema ha rechazado reiteradamente sus trabajos 
y ahora le pide que evalúe los de otros. Si no son capaces de abs-
traerse y superar su situación de descontento de fondo, harán mal 
su trabajo y perjudicarán a otros colegas, añadiendo más sal a las 
irritaciones. Una solución razonable a este problema concreto po-
dría ser favorecer la toma de conciencia de este hecho posible, en-
fatizando en su deber de proceder con la mayor objetividad. 

El conjunto de estas soluciones podría agruparse dentro del construc-
to «formación o madurez científica», que va mucho más allá de la condi-
ción de «experto» que desde una determinada función se le atribuye. Es-
tamos apuntando a una posible función pedagógica u orientadora, 
asimilable al de un hipotético «didacta de la investigación científica».

�Séptima alternativa parcial: «Profesionalizar o incentivar 
a directores de revistas, secretarios y evaluadores externos»

Aréchaga (2009) repara en el hecho de que los directores de revistas 
científicas se vuelcan en un trabajo arduo sin apenas réditos curriculares 
y menos económicos. Lo mismo cabría decir de los evaluadores externos, 
lo cual, para nosotros, es una contradicción. Una propuesta de solución 
asociada a este problema puede ser precisamente el reconocimiento curri-
cular y económico de directores/as, secretarios/as y evaluadores externos 
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de revistas científicas, por parte de un consorcio de revistas científicas que 
estimularan su trabajo desde un trabajo por objetivos ajustado a la reali-
dad de su disciplina, historia, contexto y estatus. Estos objetivos podrían 
referirse a una mejora de la calidad real de los contenidos de la publica-
ción hacia una mayor complejidad, apertura, flexibilidad e impacto.

�Octava alternativa parcial: «Paliar o evitar los tratos de favor 
desde revistas y autores»

El trato de favor de una revista de impacto es un hecho que puede 
darse en varios grados, a pocos escapa y del todo comprensible. El pro-
blema —insistimos— radica en el propio sistema y en sus limitaciones y 
contradicciones. El caso más frecuente es el de un autor con influencia 
sobre alguien interno a la gestión de una revista, por ser conocido (cerca-
no a personas, cercano a la revista, comprendido, amigo) o reconocido 
(objetiva y científicamente). Pongámonos en el segundo caso, incluso con-
templando la posibilidad de que no haya habido llamada de teléfono. Si 
a este autor reconocido se le atribuye voz, es seguro que su contribución 
va a generar ecos (citas, referencias…). Y eso es algo vital para el mante-
nimiento de una revista altamente indexada, porque se parte de la base 
inducida de que cuantos más ecos, mayor calidad. Siendo así, habrá una 
tendencia sutil o descarada a publicarle. Luego está el condicionamiento 
de algunos miedosos que pueden pensar que mañana o pasado mañana 
alguno de estos divos puede tener en sus manos un artículo nuestro, una 
solicitud de sexenio o una acreditación. 

Todo ello podría explicar por qué en algunas ocasiones nos encontre-
mos trabajos flojísimos de autores-vedette en excelentes revistas, y también 
por qué es posible encontrar contribuciones impropias o excesivas de afi-
nes, de estrechos colaboradores, de protegidos y de alevines de aquellos 
autores intersubjetivamente relevantes. También puede explicar parcial-
mente por qué se generan y se mantienen tantos y tan mediocres corros 
invisibles o descarados de investigadores (de la Herrán, 2005), que consi-
guen crear costra sobre la piel de la ciencia que tratan, desde prácticos y 
eficaces círculos de citas. 

Estas prácticas, que dependiendo de las revistas y sus gestores son 
inexistentes, esporádicas o frecuentes, podría paliarse mediante un com-
promiso expreso de los autores y gestores en respetar el procedimiento de 
contacto de los evaluadores externos, así como en invalidar el procedi-
miento para aquellos artículos y autores que incurran en irregularidades. 
Podría corregirse asignando al azar, y de modo que se ciegue totalmente, 
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la pareja de evaluadores desde un staff  común perteneciente a un consor-
cio estatal de revistas de alto impacto. Por otro lado, es imprescindible 
que la participación de directivos, miembros del consejo de redacción o 
de evaluadores externos en tratos de favor o en manipulaciones de los 
criterios clave para alterar los índices de impacto sea sancionable de 
acuerdo con una deontología profesional concreta, clara, compartida y 
generalmente aplicada. Respecto a la formación de corros y círculos de 
citas, podría corregirse si no se publicase el factor de impacto de los me-
dios en donde se detectase la primera irregularidad clara y científicamen-
te no justificable. Quizá todo ello pudiera contribuir a potenciar paulati-
namente el prestigio científico a escala estatal, nacional o local, y, lo que 
es más importante, reducir el grado de toxicidad y de artificiosidad del 
conocimiento científico que se identifica con las ciencias. De este modo, 
se favorecería un flujo de conocimiento científico mucho más saludable y 
desde luego ecuánime, justo o simplemente científico. 

�Novena alternativa parcial: «Evitar el aprovechamiento 
de los demás»

Una de las anteriores críticas hacía referencia precisamente a este resto 
de lo peor de la vieja academia, comprendida como práctica quizá no muy 
extendida pero sí común a las Ciencias Naturales, a las Ciencias Sociales y 
a las Artes y Humanidades. A saber, el aprovechamiento de otros (docto-
randos destacados, miembros del propio equipo de investigación, etc.) para 
realizar publicaciones conjuntas. Esta práctica tiene dos lecturas. Una, la 
ecuánime: firmamos los dos o los tres y así publicamos el doble o el triple. 
Y otra, la asimétrica: lo haces tú y firmamos juntos porque te conviene. 
Dejando de lado que la gran mayoría de publicaciones conjuntas son ho-
nestas y que no toda publicación con un doctorando o con un miembro del 
propio equipo de investigación es deshonesta —porque puede incluir al 
menos una participación paritaria—, una alternativa parcial que propone-
mos a este fenómeno pasaría por la declaración expresa, de todos y cada 
uno de los coautores, de que todos han participado en la investigación y en 
la redacción del artículo de un modo paritario.

�Décima alternativa parcial: «Diversificar rutas»

Permitir a científicos de reconocida trayectoria científica y prestigio 
internacional o con un alto nivel de acreditación nacional —catedráticos, 
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profesores titulares de universidad u otros docentes reconocidos o premia-
dos por su trayectoria investigadora— que puedan publicar en algunas 
revistas bien indexadas (no JCR, no SSCI, no AHCI, no SCOPUS, etc.) 
sin pasar por evaluación por pares podría favorecer la relevancia de las 
publicaciones.

CONCLUSIONES

Un antiguo dicho tibetano —según Foriani—, después popularizado, 
expresa que: «Hecha la ley, hecha la trampa». Para esto también es útil la 
creatividad, lo que subraya que a veces la creatividad no es positiva a 
priori. Lo importante es la madurez profesional, la conciencia de que 
nuestras acciones no terminan en nosotros mismos y de que los intereses 
egocéntricos (personales o colectivos) generan comportamientos inmadu-
ros y efectos indeseables en aquello que de nosotros depende. Un cambio 
evolutivo del sistema de evaluación de la productividad científica es posi-
ble si se asienta sobre el conocimiento, la formación y la voluntad creati-
va de imaginar y anhelar algo mejor y más coherente con lo que hacemos. 
De otro modo, es posible que a la ciencia, a la universidad, al conocimien-
to o a la propia sociedad le acabe pasando lo que a la «culebra democrá-
tica» de la siguiente historia: 

Una culebra de campo reptaba feliz por un cerro. Un día, la cola 
le dijo a la cabeza: «Cabeza, siempre voy detrás... No me parece jus-
to». La cabeza lo pensó desde su sistema de referencia y le dijo: «Creo 
que tienes razón, lo que dices me parece lógico». Inmediatamente, la 
cola se colocó delante y la cabeza detrás, y el animal empezó a reptar 
al revés. Experimentaba una nueva sensación. Poco a poco, se acomo-
dó y llegó a habituarse, con lo que solía acelerar la velocidad de la 
marcha. Pero como la cola no tenía ojos, un día se cayó por el peñas-
co y se mató, y el resto de la culebra con ella.
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INTRODUCCIÓN

En este capítulo se identifican dos grandes formas de analizar el papel 
de la evaluación de la relación pedagógica (RP): valorando la riqueza y 
complejidad que cabe esperar de la misma, o considerando la evaluación 
como parte del proceso de enseñanza-aprendizaje y valorando entonces 
los efectos de tal consideración en la propia RP. Para ello se realiza una 
breve caracterización histórica de la RP (perspectivas clásica y humanis-
ta), para luego identificar el concepto de RP, situarlo en la enseñanza 
universitaria y analizar su estructura, los métodos e instrumentos utiliza-
dos para tal evaluación y los principales interrogantes que surgen con una 
perspectiva biográfico-narrativa.

OBJETIVOS

—  �Identificar elementos que forman parte de la RP y la enseñanza en 
la universidad.

—  �Ofrecer pautas de análisis de la propia práctica de la relación pe-
dagógica.

Cómo mejorar la enseñanza 
desde la evaluación

JOAQUÍN PAREDES labra

17
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DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

1. � Algunos significados de la relación 
pedagógica y su evaluación

Con el cambio de siglo han aparecido nuevas consideraciones sobre el 
sujeto pedagógico y la RP, lo que en la universidad española emerge con 
fuerza a partir de la adopción del espacio europeo de educación superior. 
Al hablar de la relación pedagógica (RP), nos referimos a lo que ocurre 
en las aulas entre profesores y estudiantes, lo cual me parece que es el 
sentido original de la profesión docente: estar con los jóvenes y poder 
orientarles (Contreras, 2005).

En este capítulo se va a prestar atención no tanto a las formas de 
evaluar la actividad privilegiada del alumno (analizadas en otras partes 
de esta obra) cuanto a valorar el tránsito de una RP que denominaremos 
clásica hacia otra más humanista y compleja. Caracterizando tales rela-
ciones, nos parece que aparece otro tipo de profesor, otro tipo de estu-
diante y nuevas posibilidades tanto para la ciencia que enseñamos en las 
aulas universitarias como para la forma en que lo hacemos.

Si buscamos referencias del estudio de la RP, podremos encontrarlas 
en lo que se denominaba acto didáctico (que en mi memoria es la tríada 
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de Titone y otros psicolingüistas desde los años 60) y luego lo que se 
llamó comunicación eficaz en el aula (a partir de un análisis de la interac-
ción didáctica que nos enseñaban Postic, Flanders o De Landsheere). Re-
cientemente, y desde la etnografía lingüística y la investigación sociocul-
tural, Mercer (2011) hace una propuesta de análisis de la comunicación 
en el aula que me recuerda bastante los intentos citados: qué necesitamos 
comprender del diálogo en el aula; qué tipo de diálogo es el que mejor 
ayuda a la enseñanza —una idea, la de ayuda, donde Barba, 2003, agru-
pa desafiante a Rousseau, la escuela nueva, las escuelas de Hamburgo y 
Summerhill, Lapassade y Lobrot, la pedagogía antiautoritaria e Illich)—; 
qué solución aporta lo colaborativo al aprendizaje, y cómo utilizar la in-
vestigación para promover el cambio educativo. Así de explícito se mues-
tra un docente al hablar de este tipo de relación (Hernández, Hermosilla 
y Fernández, 2006):

«Es el maestro que lleva al niño de excursión (recordar a Juani-
to) y fluidamente va éste preguntando lo oportuno; el maestro guía 
la inteligencia infantil, que crece admirada con el saber del maestro. 
Es el sabio o ingeniero de Julio Verne que va enseñando Geografía 
o lo que sea a ese adolescente (siempre varones, no niñas...) que se 
pega a él como una lapa. Maestro y niño muy educados, higienistas 
y respetuosos. El diálogo es guía y el alumno será fotocopia del 
maestro Giner de los Ríos. Un diálogo de razón sin perturbaciones 
en el que existe una condición previa: el niño ya es material prefa-
bricado y no es un zarrapastroso; como mínimo es hijo del capitán 
Grant.»

Sustituyendo las referencias infantiles, ya pensando en la universidad, 
aparece el discípulo.

Digamos que, desde la perspectiva de Foucault (2009), las relaciones 
de comunicación, como otras relaciones sociales, siempre son relaciones 
de poder y, por tanto, el concepto habermasiano de comunicación ideal 
(Habermas, 1987) —que exige de relaciones simétricas— no es posible. Si 
admitimos que las relaciones de comunicación son relaciones de poder, 
habría que decir, recordando a Gramsci (1977), que toda relación de he-
gemonía es una RP. A veces liberar, en el fondo, es disciplinar, como ya 
había planteado Carlos Lerena (1983). Esta constatación es desalentado-
ra para todos los que enseñamos.

La aproximación a la RP desde el acto didáctico ha sido sintetizada 
con vocación integradora por algunos colegas del campo de las TIC para 
explicar la ubicación de éstas en la RP que las incluye (figura 17.1). 
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Figura 17.1.—Las estrategias de enseñanza en el marco del acto didáctico (Pere 
Marqués, s.f.).

Nada pueden los dispositivos cuando lo que está en juego es la rela-
ción pedagógica. Esto es lo que parecen decir incluso quienes con más 
fuerza han apoyado su integración, por ejemplo en la docencia universi-
taria (Hanna, 2002: 60-61):

«En el aula, el docente proporciona un contexto y una estructura 
para el aprendizaje, pero también investiga y aprende con los estudian-
tes. El profesor no es la fuente primaria de toda la información rele-
vante para el curso, ni siquiera quien interpreta o integra. Ése es el 
papel del estudiante. El del docente es el de facilitar el desarrollo de 
las actitudes adecuadas frente al aprendizaje, orientar, guiar y mediar 
entre las actividades e intereses que emerjan en el aula, dentro de la 
estructura general de los contenidos del curso».

Pere Marquès, autor de la figura 17.1, analiza los cuatro elementos 
básicos del acto didáctico: docente, discente, contenidos y contexto.

—  �Como se indica, el profesor planifica determinadas actividades 
para los estudiantes en el marco de una estrategia didáctica que 
pretende el logro de determinados objetivos educativos. Al final del 
proceso se evaluará a los estudiantes, para ver en qué medida se 
han logrado. Las estrategias de enseñanza se concretan en una 
serie de actividades adaptadas a los estudiantes, a los recursos dis-
ponibles y a los contenidos objeto de estudio. Las estrategias de-
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terminan el uso de determinados medios y metodologías en unos 
marcos organizativos concretos y proveen a los alumnos de los 
oportunos sistemas de información, motivación y orientación.

—  �En el segundo elemento, los estudiantes, este autor indica que pre-
tenden realizar determinados aprendizajes a partir de las indica-
ciones del profesor, mediante la interacción con los recursos for-
mativos que tienen a su alcance. 

—  �El tercer elemento, los contenidos básicos de aprendizaje, conoci-
mientos teóricos y prácticos, es exponente de la cultura contempo-
ránea y necesario para desarrollar plenamente los fines de la es-
cuela contemporánea.

—  �El cuarto componente es el contexto en el que se realiza el acto 
didáctico con más o menos medios, y determinadas restricciones 
(tiempo, espacio), siendo un escenario que tiene una gran influen-
cia en el aprendizaje y en la transferencia del mismo.

Van Manen (1998: 86-91) ha enriquecido este análisis de Pere Mar-
qués de la RP, caracterizando esta relación como:

—  �Tripolar.
—  �Limitada temporalmente al curso académico y principalmente al 

espacio escolar.
—  �Con unas reglas tácitas.
—  �Bidireccional (búsqueda de aprendizaje y crecimiento del estudian-

te vs. disposición a aprender) y no coercitiva.
—  �Donde los participantes viven sus roles y lo que representan como 

algo inherente, una «cualidad personal» del docente en el sentido 
de que este docente la hace propia (Van Manen se refiere a la ma-
teria y su contexto), y una realidad personal para cada estudiante. 

Lógicamente, hay otras ideas en torno a lo que ocurre en las aulas entre 
profesores y estudiantes, ideas todas ellas de una dimensión más humana 
de lo educativo, también en la universidad. Por ejemplo, se ha señalado que 
las ideas imperantes de pedagogía de ayuda han sido sobrepasadas por 
otras tales como el maternaje (Martínez Bonafé en Herrán y Paredes, 
2008), la pedagogía personalista-humanista-del amor y la comunidad (Bu-
ber, Freire y Mounier), la del cuidado (Hernández, Hermosilla y Fernán-
dez, 2006; Vázquez y Escámez, 2010), el análisis de pedagogías visibles e 
invisibles (Bernstein, 1993) y la pedagogía biográfico-narrativa, donde se 
aprende en la interacción reflexiva con los otros a partir de las propias 
trayectorias (Hernández, 2011a). Se pretende ir más allá, introduciendo una 
dimensión humana a lo educativo (que cuando se rutiniza se cosifica).
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2.  Evaluar la relación pedagógica

Posiblemente, al evaluar estamos haciendo una evaluación de la relación 
pedagógica, aunque en muchas ocasiones no lo sabemos. A mi juicio, eva-
luar la RP es valorar la riqueza y complejidad que cabe esperar de la misma.

Además, los contextos de enseñanza —siguiendo la tradición al des-
cribir la relación pedagógica—, además de centrarse en el aprendiz y el 
conocimiento, han de estar centrados en la evaluación. Las razones son 
variadas (Hernández y Sancho, 1993):

—	� Lo que se evalúa ha de ser coherente con las metas del aprendiza-
je (vector tradicional de la evaluación, que adquiere nuevo sentido 
en los proyectos de formación). Es otra epistemología para otro 
conocimiento o materia de la relación pedagógica.

—	� La evaluación tiene un componente sancionador. Paralelamente, 
la evaluación implica, entre otras muchas cosas, una búsqueda de 
información sobre los resultados y procesos del aprendizaje. Pero, 
en ocasiones, esta información resulta sólo útil al sistema cuando 
la calificación producto de la evaluación se transforma en datos 
que aportan baremos de rendimiento. Los efectos de las sanciones 
de la evaluación en el futuro de las personas son claves, por lo que 
su importancia en la autoimagen también. Es otra forma de con-
siderar al estudiante en la relación pedagógica, como también lo 
es que:

	 •  �La evaluación debe ser, principalmente, una evaluación formati-
va, que proporcione oportunidades para la retroalimentación 
(hacer visible el pensamiento del alumnado para él mismo, sus 
iguales y sus profesores) y la revisión. Puede servir para modifi-
car y refinar la forma de pensar. Es otra forma de considerar al 
estudiante en la relación pedagógica. 

	 •  �La evaluación puede ayudar al profesorado a darse cuenta de la 
necesidad de repensar sus prácticas de enseñanza. Se convierte 
en un espejo donde poder reflejar los nudos problemáticos del 
propio proceso para poder ser replanteados o desarrollados nue-
vamente, explorando nuevos caminos. Pensar en la RP supone 
reconstruir radicalmente la forma de plantear los procesos de 
enseñanza, prestando atención a la manera de favorecer el apren-
dizaje de los estudiantes. Ello implica investigar sobre la práctica 
para poder cambiar los modelos de muchos docentes, familias y 
estudiantes sobre lo que significa un aprendizaje efectivo. Esto, 
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lógicamente, va a tener consecuencias en la manera que el pro-
fesor encara la relación pedagógica.

Entre los aspectos a tener en cuenta al evaluar, se encuentran:

—  �Lo que el grupo y su relación produce al indagar, en forma de 
saberes reconstruidos, cómo los integramos y los manejamos. 

—  �La naturaleza de la relación. El diagnóstico de la salud de nuestras 
relaciones en la escuela. El bienestar de las personas en la relación 
pedagógica.

—  �Una enseñanza más abierta a lo subjetivo y otras epistemologías.
—  �La narrativa construida por el grupo. 
—  �La creación de nuevos entornos para una RP diferente: el espacio, 

el tiempo, las temáticas y otros pretextos que nos permiten vivir 
relaciones pedagógicas.

—  �El impacto de la acción del grupo en la comunidad.

Para estos propósitos debemos pensar algunas herramientas de evalua-
ción que no están en el catálogo habitual, como discusiones examinando 
nuestras experiencias, y desde allí construirnos una nueva narrativa sobre 
nosotros en el mundo, con herramientas que muestran el proceso de apren-
dizaje y sirven de apoyo a la evaluación de los procesos y resultados del 
proceso de indagación, tales como herramientas que recogen una pluralidad 
de evidencias de nuestro camino aprendiendo y compartiendo; por ejemplo:

—  �Diarios y autobiografías (u otras técnicas que recogen un recorrido 
autobiográfico y sentimental del participante en el curso, pregun-
tando de dónde partimos, qué vida llevamos, qué metáforas e imá-
genes mentales acuden a nosotros y nos ayudan a explicarnos, 
cómo reconstruimos de forma emotiva y dramatizada nuestra vida, 
qué temas nos preocupan en relación con nuestra vida y práctica 
profesional, cómo registramos sentimientos, cómo buscamos res-
puestas diversas a lo que nos pasa, cómo recuperamos territorios 
mediante psicogeografías, cómo adoptamos nuevos proyectos, 
cómo indagamos, somos y compartimos inquietudes, cómo gene-
ramos diálogo, cómo elaboramos proyectos...

—  �Registros visuales y audiovisuales, sin propósito aparente; no sólo 
los que acumulan qué pasa, sino los que resuenan en nuestra vida. 
Surgen de un encuentro con sensaciones, recuerdos, resonancias, 
donde lo visual y lo audiovisual tienen un papel esencial, con es-
cenas observadas y tanteos interpretativos.
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—  �Plataformas, portafolios (sean electrónicos o no), proyectos de tra-
bajo, blogs, wikis y otros espacios que acumulan información TIC 
para el registro de nosotros mismos, nuestro quehacer y nuestro 
recorrido.

—  �Evaluaciones de docentes, incluido el portafolio de docente.
—  �Resolución de problemas profesionales en comunidades (autobio-

grafiando, evaluando, escribiendo, contándonos, etc.). 

La RP es, por sí sola y como concepto articulado, un analizador para 
evaluar y un objeto de análisis en sí mismo.

Propongo que para poder evaluar qué ocurre en la RP (entre y dentro) 
nos preguntemos por relaciones pedagógicas personales y contemporá-
neas que experimentemos como docentes, estudiantes o padres, y reescri-
bamos la formulación de Van Manen (y otras) con nuevas preguntas eva-
luativas. Quizá no rompamos la tríada perfecta, pero al menos estaremos 
transitando caminos que abran nuestras mentes.

Hemos sabido que, con preguntas provenientes de un enfoque biográ-
fico-narrativo que da la voz a los estudiantes, podemos realizar una eva-
luación previa de lo que ocurre con nuestros estudiantes, y de esta forma 
proponer un plan de trabajo. Quizá también podamos replantear la RP 
que queremos establecer. 

Antes de abordar las preguntas, me parece útil pensar en algunas si-
tuaciones que no tienen que ver con relaciones pedagógicas comunes, sino 
con otras extraordinarias. Después de presentar estas situaciones, apare-
cen los interrogantes, aunque cabe pensar en la futilidad de preguntarnos 
por una realidad donde hay un salto entre actividades, relaciones y expe-
riencias (Hernando, 2010a).

3.  Un apunte autobiográfico

Para ayudarme en este recorrido, ha habido diferentes instancias que 
me han permitido repensar la RP y su evaluación. Lo que sigue intenta 
utilizar una práctica de la investigación mediante indagación autobiográ-
fica (Hernández, 2008) para alumbrar algunos interrogantes.

Tengo que confesar que mi formación como pedagogo me hace defor-
mar el tema, pues imagino la RP como una experiencia vital maravillosa, 
casi una sublimación cinematográfica.

Sin embargo, lo que sé de RP lo aprendí trabajando en un grupo de 
ocio y tiempo libre de la calle y los campamentos de verano, primero, y 
como formador de monitores y animadores después. Quizá he aprendido 
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algo después, en 20 años como profesor de universidad, buscando generar 
espacios nuevos, aunque tengo que confesar que no me siento tan satisfe-
cho ni he encontrado algo tan redondo como los orígenes a los que me 
refería.

Llegué muy tarde a la experiencia del ocio y tiempo libre educativos 
(que hunde sus raíces en diversos pensamientos ya expuestos en Paredes, 
2008a), y lo hice intelectualmente, por una especie de militancia social y 
política con el barrio, inducida, creo, en el instituto por mi profesora de 
Historia, por un trabajo sobre el barrio para Geografía, por el fancine 
que nos animó el profesor de Lengua a fabricar; por la Transición y por 
la participación política de un hermano mayor que traía a casa Mundo 
obrero y acudía a un Ateneo libertario... Llegué, creo, por un compromi-
so. Luego, casi sin tiempo de curtirme como monitor —aunque fueron 
cuatro años, el cuerpo me pedía más—, me convertí en formador de to-
dos ellos.

En el ámbito del ocio me encontré con personas con una enorme 
habilidad comunicativa con los chicos y chicas de todo tipo. No sé 
llamarlo de otra forma. Había alegría, emoción, fuerza, empatía, era 
casi eléctrico. Cuando pienso en este perfil de educadores, siempre re-
cuerdo una escena de la película Forja de hombres (Boys town, 1938), 
relatando la experiencia de la creación de la «Ciudad de los mucha-
chos» por el Padre Flanagan (Spencer Tracy, ganador del Oscar por 
esta interpretación). Mickey Rooney, empapado de la filosofía del lu-
gar, va encontrando chicos con diversos problemas, y habla con ellos 
adoptando sus problemas; uno tartamudea, otro es cojo, otro tiene un 
tic, y él habla con cada uno de ellos. Puede que no guste la película, ni 
su mensaje, pero es una idea genial de representar la empatía. También 
había asertividad, la firmeza necesaria para hacer saber al otro que lo 
que estaba haciendo no es que fuera un desastre o malo, es que le hun-
día. Y el otro, niño, joven o adulto, se daba cuenta en esas conversa-
ciones. Eran situaciones comunicativas que han calado muy profunda-
mente en mi imaginario.

Siempre, particularmente en los años que intentaba formar a otros 
monitores de tiempo libre, intenté dar con la fórmula para conseguir co-
municadores de grandísima calidad. De esa época son las técnicas comu-
nicativas de dinámica de grupos, las habilidades sociales como técnicas 
que se aprenden o el análisis del lenguaje corporal. Lo que había, me 
parece, eran unas convicciones que se colaban en la comunicación, como 
plantea Van Manen. En la madurez he encontrado que tiene que ver con 
una acción deliberada, que observo por ejemplo en el vídeo de Fuhem 
sobre Escuelas de segunda oportunidad (Documentos TV, 2010). Es una 
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pedagogía que realiza un maridaje entre lo educativo, lo social y lo polí-
tico (como han planteado con cierta frescura los movimientos de renova-
ción pedagógica y Fernando Hernández, una posición ética y política en 
lo educativo). 

En mi trabajo como monitor de ocio y tiempo libre intentábamos ver 
a los participantes, niños y jóvenes, como personas, tratarles como tales 
y construir juntos un espacio allí donde fuéramos o estuviéramos que nos 
resultara enriquecedor, aunque no hiciéramos nada, donde nos respetára-
mos y lo pasáramos bien.

En las actividades de ocio y tiempo libre, que tienen vocación educa-
tiva, el eje es la convivencia y la participación, aunque hay otros valores 
que se trabajan muy en consonancia con lo que reclaman los movimientos 
de renovación de la escuela: la solidaridad, el ecologismo, el vínculo con 
la comunidad, la paz...; luego, en estos programas y actividades de ocio y 
tiempo libre están los problemas de seguridad (del participante, su inte-
gridad física, su guarda y custodia, aunque se trabajen dentro de las pro-
pias actividades) y las situaciones organizativas (que se multiplican en un 
campamento o salida, como la limpieza, el mantenimiento, la comida, el 
sueño), que condicionan la diversión y el compartir. Además, hay que 
decir que puedes llegar a pasar dieciséis horas al día con los chavales, y 
que debes ser consciente durante ese tiempo de qué les pasa, aunque no 
haya una actividad como tal en ese momento. 

Todo ello se puede convertir en normas, y se tienen que negociar con 
el grupo. Algunas son rápidamente asumidas, mientras que otras son un 
territorio de choque con el grupo. No hay gritos ni castigos, sino afecto 
y firmeza.

Luego están los pulsos de niños que están allí por circunstancias que 
no tienen que ver con un deseo de disfrutar una aventura (sea una tarde 
o una quincena). 

Cuando yo era monitor de tiempo libre, el trabajo que hacíamos era 
con un grupo de participantes e íbamos por parejas. A mí siempre me 
tocaba hacer el papel de malo de la pareja de monitores, y siempre estaba 
recordando las normas... Es una renuncia madura que es muy duro reali-
zar. El trabajo de malo se hace cuesta arriba cuando hay un compañero 
que tiene a los niños encima de él o ella, reclamando su atención, y a ti 
no te hacen ni caso. Creo que había cierto acuerdo sobre que alguien 
debía actuar moralizando y poniendo normas.

El trabajo de relación siempre lo evaluábamos, nunca había repro-
ches.

Como formador, conocí el impulso de la idea de «contrato formativo», 
que provenía de la experiencia de formación de animadores juveniles en 
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Francia, donde la evaluación se convertía en un canal de recogida de 
impresiones de los participantes sobre la marcha del proceso y una vía 
para la mejora. El grupo generaba una visión y recibía devoluciones de 
su trabajo. Este toma y daca permitía profundizar en aspectos que se iban 
trabajando en la formación y servía para reformular compromisos del 
grupo con el proceso formativo.

Con estas situaciones y mi biografía, me atrevo a continuación a for-
mular nuevas preguntas.

4. � Preguntas para evaluar en otras 
direcciones al profesor en la relación 
pedagógica

—  �¿Por qué la actividad docente es habitualmente tan solitaria? ¿Qué 
importancia tiene vivir en diversos mundos, a menudo desconec-
tados?

—  �¿Qué trabajo se desarrolla más allá de la acción cotidiana en el 
aula, es preactivo u ocurre con otros docentes? ¿Interesa la biogra-
fía de los propios estudiantes? ¿Interesan las interrupciones, inclu-
so las disgresivas, a nuestro discurso en el aula? ¿Cambia entonces 
la RP?

—  �¿Cómo ir más allá de un propósito de logros y su evaluación, o de 
las estrategias utilizadas para esos logros?

—  �¿Cómo viven los profesores el conflicto entre ser auctoritas, tan 
importante para la RP, y ser un guía? 

—  �¿Puede estar condicionando la concepción metodológica de ense-
ñanza de los profesores la RP que plantean? ¿En qué ayuda a los 
docentes ser conscientes de sus concepciones? 

—  �¿Qué hace o deja de hacer en el aula un profesor al que le indican 
que el estudiante siempre tiene la razón o al que piden limitarse a 
sus clases? ¿Qué no hace para que no parezca a los compañeros 
que ambiciona demostrar algo? ¿Son profesores condicionados por 
la política y cultura de su centro?

—  �¿Cómo evaluar que los docentes son mediadores de la transforma-
ción personal y social de sus estudiantes? 

—  �¿Pueden participar otros miembros de la comunidad en la evalua-
ción de la RP? 

—  �¿Qué aportan instrumentos como un portafolio? ¿Qué ocurre en 
un curso lleno de propósitos?
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5. � Preguntas para evaluar en otras 
direcciones al estudiante en la relación 
pedagógica

—  �¿Cómo se ha sentido el estudiante?
—  �¿Cómo ir más allá de la motivación de los estudiantes por apren-

der, al parecer el componente principal de la RP para muchos? 
¿Tienen cabida el deseo y las expectativas?

—  �¿Cómo abrir el análisis de lo que ocurre en la RP sin etiquetar a 
nuestros estudiantes? 

—  �¿Cuánto pesa el lenguaje corporal, las miradas o los silencios?
—  �¿Hay una escisión en la vida de los estudiantes entre lo cotidiano 

y lo escolar? 
—  �¿Se establece un diálogo entre el saber propio de cada estudiante y 

el de los demás estudiantes?
—  �¿Tiene cabida en la escuela lo que los estudiantes saben?
—  �¿Qué pasa con algunas formas metodológicas, que descargan una 

enorme responsabilidad en lo que ocurre en esta relación a la ac-
ción de los estudiantes?

—  �¿Qué ocurre con las TIC incluidas en la enseñanza, que están rom-
piendo lo bilateral y se orientan a lo multilateral? 

—  �¿Valoramos la adaptación de dinámicas y ritmos a las necesidades 
de nuestros estudiantes?

—  �¿Qué aporta autoevaluar y coevaluar?
—  �¿Comienzan los profesores hablando de ellos e invitándonos a con-

tinuación a hablar de nosotros, abriendo caminos (Hernández, 
2011)? ¿Qué ocurre entonces? ¿Qué productos se generan? ¿Este 
ejercicio de expresividad ayuda a extender la idea de democracia? 

—  �¿Por qué mejora la RP cuando humanizamos la relación, cuando 
ponemos de nuestra parte, y no suele ocurrir casi nunca cuando 
simplemente introducimos nuevos medios? 

6. � Preguntas para evaluar en otras 
direcciones la materia y el contexto 
en la relación pedagógica

—  �¿Se presenta el docente como especialista de su materia? ¿Qué pa-
pel tiene la interiorización de la materia como «su vida» en la ge-
neración de un contexto de aprendizaje? ¿Esta vivencia, que subra-
ya Van Manen, no se acaba convirtiendo en una anteojera que 
inhibe otras perspectivas y lastra la propia RP?
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—  �¿Se permiten los profesores a sí mismos cuestionar sus propios 
conocimientos? 

—  �¿Qué le pasa a la RP cuando se intercambia la materia por un 
problema?

—  �¿Qué pasa en la RP cuando los participantes no tienen una fron-
tera tan marcada entre ellos y la materia es una incógnita, o algo 
fragmentado que ha de ser reconstruido?

—  �¿Es posible, al hablar de una materia, ir más allá de su reducción 
a la razón y lo intelectual? 

—  �¿Ha podido alguna vez el docente, al pensar en el contexto de su 
materia, valorar su relación con otras, las artes o la vida cotidiana?

—  �¿Dónde está la realidad cotidiana, la historia y los individuos en 
cada materia?

—  �¿Es posible caracterizar la cultura más allá de un mero utilitarismo 
de una materia en la vida de un joven en sus próximos 30 años? 

—  �¿Es posible adoptar una epistemología contemporánea como for-
ma de acercarse a las materias y su contexto y transformar así la 
propia RP? Los nuevos enfoques de cultura visual, los plantea-
mientos biográficos y narrativos parecen responder que sí a esta 
pregunta. 

—  �¿En una RP yo siempre escucho y tú generalmente hablas? ¿Cuán-
to tiempo pasamos pensando en ser eficientes en nuestra comuni-
cación? ¿Se invierte tiempo en la escucha y la relación de grupo? 
¿Qué pasa con el diálogo interior o reflexión de quienes enseñan y 
de quienes aprenden?

—  �¿Es posible reformular la RP considerando que hay un problema con 
el espacio y tiempo asignados, por ejemplo, en el blended learning?

—  �¿Qué dice cómo organizamos las aulas y cómo nos situamos en 
esos espacios?

—  �¿Qué encaje tiene en la RP el marco legal? 
—  �¿Qué reglas tácitas (Van Manen, 1998; Bernstein, 1993) deben ser 

aprendidas en nuestra clase para que funcione todo lo que tú me 
propones como profesor? ¿Qué rutinas, rituales, metáforas y coti-
dianeidad circulan en nuestras aulas y centros?

CONCLUSIONES

Un mero profesor sancionador es una caricatura triste de lo que su-
pone abordar la evaluación de una enseñanza que dé cabida a relaciones 
pedagógicas ricas. La RP se torna exigente y problemática.
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La exigencia que hemos constatado es que la tarea de evaluar la rela-
ción pedagógica es enorme, porque no se trata tan sólo de reconstruir la 
evaluación, sino todo nuestro rol docente. 

Otros problemas son, por una parte, conciliar una forma humanista 
de entender la enseñanza con una evaluación sancionadora; y por otra 
parte, una enseñanza basada en competencias con una perspectiva más 
holística de evaluación. Hablamos quizá de problemas de menos enverga-
dura, toda vez que simplificamos algún aspecto de la RP para poder abor-
dar algún aspecto del proceso de enseñanza emprendido.

Un caso especial que debe ser considerado es cómo reconstruir la RP 
en una enseñanza mixta, mezclada o de blended learning que propician las 
TIC, y el tipo de dispositivo evaluativo que cabe asumir.

Existen soluciones a todos estos problemas. Como en todas las inno-
vaciones, hay caminos intermedios: comunidades de aprendizaje en los 
centros universitarios, propuestas de trabajo en el aula y su evaluación de 
transición de modelos técnicos a modelos holísticos, blended learning ba-
sado en rúbricas..., caminos todos ellos que deben ser explorados por 
docentes y estudiantes en aras de una RP más rica. Incluso puede que 
haya un camino nuevo, redefiniendo las competencias, pues si una RP rica 
favorece que un estudiante pueda conocer sus propios logros, sea capaz 
de autoevaluar su trabajo y descubrirse trabajando para mejorar en esa 
dirección, quizá estamos ayudando a las personas a tener criterio propio, 
lo que no deja de ser una competencia de primer orden.

En algún momento se podría haber planteado algo infinitamente más 
sencillo: que los estudiantes ya sabían a qué iban a la universidad, que 
para qué dar tantas vueltas a algo que ocurría con gente madura. Preci-
samente estas vueltas tienen que ver con generar más preguntas que res-
puestas, pues lo que hemos intentado abrir, en definitiva, son incertidum-
bres a situaciones únicas, algo que no conviene olvidar cuando se trabaja 
con personas.
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Cómo investigar sobre  
el cambio pedagógico  

en la universidad. Tópicos  
y tendencias

Joaquín paredes

18

INTRODUCCIÓN

Vivimos, al menos en Europa, un tiempo ilusionante para la transfor-
mación de la enseñanza universitaria, toda vez que se ha abierto una opor-
tunidad para el cambio derivada de una exigencia social, o eso parece. 

El cambio pedido tiene razones que no tienen que ver con la enseñan-
za, a la postre un medio, sino con los efectos del ser universitario en la 
sociedad contemporánea. Por tanto, comprender las bases del cambio y 
los espacios para hacerlo quizá nos alumbre para entender qué tipo de 
universidad y de enseñanza se quiere. Veremos que el cambio se postula 
como resultado de una decisión técnica y cosificante de los universitarios, 
cuando la enseñanza más productiva se genera a partir de un trabajo co-
legiado. Conciliar resultados y procesos ha estado en la base de los tópicos 
y tendencias de investigación sobre enseñanza universitaria y cambio de 
los últimos 25 años.

OBJETIVOS

—  �Valorar la evolución de los procesos de reforma y cambio en la 
universidad durante los últimos veinte años.

—  �Identificar los temas que han venido preocupando en la investiga-
ción sobre el cambio pedagógico en la universidad en ese período.

—  �Proponer algunos espacios nuevos de investigación sobre el cam-
bio.
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DIAGRAMA DEL CAPÍTULO

Desafíos 1980:
Crisis económica
Desregulación de
las universidades

Desafíos 1990:
Globalización Nueva enseñanza

Reformas y
nuevas políticas
para el cambio
inducido por:

Obsesión por
la eficacia

Formación a
lo largo de

la vida

Nuevos
mercados

de estudiantes

Presencia de
las TIC en

la enseñanza
para la gestión

Calidad
Acreditación
Financiación
Investigación

Educación
a distancia

(2000)

Fines Carrera
docente

Gestión de la
universidad

Financiación
Internacionali-

zación

Temas
emergentes

Tareas de la
universidad

(investigación,
enseñanza)

1. � LA UNIVERSIDAD Y LA SOCIEDAD ESTÁN 
PREOCUPADAS POR EL CAMBIO Y SE INTERPELAN

Las universidades son instituciones de enorme importancia en la arti-
culación de la sociedad contemporánea. Históricamente, alzaron un grito 
por su independencia y la del pensamiento. Se convirtieron en la cima del 
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conocimiento y el espacio privilegiado para la solución de los problemas 
sociales y, con la aceleración de la sociedad del siglo xx, parecían —al 
menos en América— una fábrica de sueños, contribuyendo a la genera-
ción de la técnica y el pensamiento más sofisticados.

Muchas universidades han articulado su conexión con el empresariado 
y la sociedad civil a través de los consejos sociales, donde adoptan medi-
das y hacen esfuerzos para que la sociedad esté presente en diversos ám-
bitos de la acción universitaria.

Por su parte, los poderes públicos (responsables del papel de las uni-
versidades en buena parte de los países occidentales, incluso en Estados 
Unidos, a tenor del apoyo económico del gobierno a estas instituciones), 
y las mismas universidades (sus académicos, sus responsables) vienen ma-
nifestando de un tiempo a esta parte la necesidad de una reorientación de 
sus fines y papel.

Sociedad, poderes públicos y universidades son conscientes de un con-
texto amenazante, y todos están esperando la respuesta de estas institu-
ciones. En Europa, esta preocupación se ha concretado en diversos infor-
mes promovidos por los actores antes señalados, muchos de ellos deudores 
del llamado Informe Dearing (Comité Nacional, 1997). De resultas de 
estos informes se generaron algunas regulaciones y programas.

En el informe citado se manifestaba que la enseñanza superior (la de 
Reino Unido) debería:

—  �Estimular y proporcionar la necesaria capacitación a todos los es-
tudiantes.

—  �Mantener la calidad de las titulaciones, asegurando ésta para 
cubrir las necesidades de los estudiantes y para mantener un 
nivel alto que permita seguir ocupando un lugar de cabeza en el 
mundo.

—  �Apoyar y exigir una investigación equiparable a la más avanzada 
del mundo, poniendo sus resultados a disposición del desarrollo 
nacional.

—  �Dar apoyo a las regiones y municipios a un nivel comparable con 
el de otras naciones de su entorno.

—  �Mantener y estimular una corriente de pensamiento que cuestione 
las ideas existentes, buscando alternativas.

—  �Ser parte de la conciencia democrática de una sociedad basada en 
el respeto a los derechos individuales y en el respeto del individuo 
para el conjunto social.

—  �Ser transparente en su gestión, buscando continuamente la mejora 
de su rendimiento.
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Con estas ideas parece prenderse la mecha del cambio pedagógico, 
pero lo que se prendía era el cambio en la gestión, como luego se dirá.

El Informe Dearing tuvo enorme repercusión. Muchas de sus ideas han 
sido objeto de análisis desde entonces, sabiendo o ignorando su proceden-
cia: el sentido profesionalizante a lo largo de la formación y la vida de los 
universitarios, las ideas de calidad y eficacia, la revisión de los cometidos 
básicos de la universidad vinculados con la mejora de la producción y la 
innovación de todo orden...

Otras temáticas no interesan en Estados Unidos, pues no han tenido 
presencia en sus trabajos de investigación. Estas temáticas, recogidas en 
las primeras 28 recomendaciones del informe citado, tienen que ver con 
una perspectiva de formación a lo largo de la vida, vinculación del mundo 
de la empresa y la universidad, seguimiento de los estudiantes en su vida 
laboral y papel de las Agencias de Calidad, impacto de la investigación de 
financiación patrocinada, patronazgo de las artes y las humanidades por 
los poderes públicos, o papel generalizado de las TIC en la enseñanza.

Y todo se dejaba caer sobre la acción de los docentes, que está referida 
básicamente a la enseñanza y la investigación, y sobre la autonomía de las 
instituciones universitarias.

Quizá por ello, otra interpretación de la orientación de las políticas 
para la educación superior que se ha producido en este cuarto de siglo es 
que se aprovechó una situación de crisis para ajustar cuentas con lo pú-
blico, siendo la universidad un buque insignia en muchos países occiden-
tales, donde se le pedía un funcionamiento que su personal y estructuras 
no podían ofrecer en ese momento y que ha supuesto un cambio traumá-
tico, cuyos efectos están por ser analizados para la salud y el futuro de las 
universidades, pues, como ya pronosticaba el Informe Dearing, podría ocu-
rrir que la financiación que favorece a la investigación desvíe la atención 
del profesorado en perjuicio de la enseñanza. 

Se trata de una aplicación de políticas, desde una perspectiva dogmá-
tica neoliberal, sobre la reducción drástica del papel de lo público, pers-
pectiva que encarnan el presidente Reagan en Estados Unidos y la prime-
ra ministra Thatcher en el Reino Unido, donde las decisiones, de corte 
ideológico, pueden acabar dando la razón a los reformadores: lo público 
no funciona y debe ser privatizado para salir de su estado. Ejemplos de 
políticas similares practicadas en los mismos países tuvieron efectos catas-
tróficos en los servicios públicos, como pasó con los ferrocarriles, que 
hubieron de ser reformados algunos años más tarde.

Volvamos al arranque de este período. Como ya ha retratado Castells 
(2002), con gran aporte de datos empíricos y un marco de análisis nuevo 
para explicar la revolución TIC que hemos vivido, en ese momento (me-
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diados de la década de los ochenta) se encara el final de una importante 
crisis económica (la de los ochenta), donde faltan recursos públicos, apa-
recen TIC para interconectar diversos mercados, la economía sufre trans-
formaciones orientadas a la mundialización, se exige el adelgazamiento 
del Estado y se pide eficacia y competitividad al Estado. Estas ideas, sin 
articulación, también están en el Informe Dearing.

La crisis económica supone asimismo la puesta en cuestión del mode-
lo occidental en un mundo que era bipolar (Estados Unidos-URSS) en 
ese momento. Las universidades son vistas como la institución de la exce-
lencia y el motor del futuro, y en ellas se deben incubar los cambios y 
promover las transformaciones sociales. El fracaso social es el fracaso de 
las universidades. En el fracaso del capitalismo y de Occidente frente a los 
soviéticos también están las universidades. Se extiende la idea de que la 
base del éxito de las universidades son investigadores que compiten por 
unos pocos recursos para investigar y aportar soluciones. La medicina que 
quieren aplicar los gobiernos a las universidades para que solucione los 
graves problemas que encara a final de la década de los ochenta la socie-
dad occidental es más liberalismo económico y más capitalismo, más com-
petencia interna y entre ellas, índices y procedimientos estandarizados 
aplicados por evaluadores, y agencias externas para valorar su capacidad 
de competencia.

Un ejemplo de estas preocupaciones y soluciones, además de en el 
Informe Dearing, lo encontramos en el índice de un handbook sobre edu-
cación superior de mediados de la década de los ochenta (Smart, 1985), 
cuyos temas centrales son la calidad, la tecnología, la financiación de las 
universidades y la gestión como negocio, una piedra sobre la que sentar 
gran parte de la producción científica sobre el cambio en la universidad 
que pareciera haber previsto con lucidez los siguientes 25 años. Se pide 
una universidad motor del cambio social y con recursos que busca por sus 
medios. La universidad ya había sido ya interpelada por la sociedad en los 
años sesenta, en mayo de 1968, animada a renovar su aproximación a los 
problemas sociales. El buque insignia de los servicios públicos occidenta-
les en los ochenta es percibido como un barco viejo y que hace aguas, que 
debe navegar en medio de una tempestad, reformarse en la travesía y llevar 
a puerto muchas ilusiones.

Cuando ocurre la caída del Muro de Berlín se genera una oportunidad 
para el crecimiento del comercio mundial, apoyado en las TIC (Castells, 
2002), comercio o globalización, a la que algunos querrán sumar el mer-
cado de la educación superior. Poco después se produce la popularización 
de Internet, que abre oportunidades de todo orden que se quieren explotar 
antes incluso de haber pensado cómo y para qué. Añádase que durante la 
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década de los noventa sólo queda el gigante americano como único gran 
poder mundial —el ascenso de China primero y más adelante del resto del 
denominado bloque BRIC (Brasil, Rusia, India y China) se hará percep-
tible ya comenzado el nuevo siglo—, por lo que se da el pistoletazo a 
nuevas competencias (por ejemplo, una Europa a merced del gigante quie-
re ser ahora un igual, y la emergencia del sudeste asiático y luego de los 
30 países más ricos del mundo quiere sustentarse en sus universidades). 
Lo que iba a ser una competencia con el bloque soviético y la crisis, es 
ahora la convicción de que la universidad ha de tener otra alma vinculada 
a los intereses privados o de empresa apoyada en otra gestión. Se vive 
instalado en las creencias neoliberales y globalizadoras que parecen sen-
tarle tan bien a la economía. El Informe Dearing para el Reino Unido 
(Comisión, 1997) y el Bricall para España (CRUE, 2000) han apostado 
por la adopción de cambios en esa dirección para relanzar el papel de las 
universidades. Ya se dispone de forma general de agencias y evaluadores 
para medir la competitividad; hay una eclosión de universidades privadas 
en todo el mundo, y lo oferta de enseñanza superior crece y se extiende en 
esos países.

En el primer decenio del nuevo siglo se muestra confianza en algunas 
medidas de agilización de la gestión en las universidades y el papel de la 
mejora de su gobierno. Se ha logrado en algunos países una intensifica-
ción de las tareas de sus profesores (una forma de proletarización) y su 
movilización para generar producción científica, que se incrementa consi-
derablemente. El fracaso comercial de las denominadas empresas «punto 
com» y la incursión ingenua de las universidades en el negocio de la for-
mación superior, con idénticos malos resultados, retrasa grandes planes 
de diversificación de los servicios que prestan la mayoría de las universi-
dades en pos de la denominada «sociedad del conocimiento». Al finalizar 
este decenio, se vive una nueva crisis global tan grave como la que hizo 
replantearse los fundamentos de la universidad 25 años atrás, y vuelven 
las recetas neoliberales sobre el sentido y las oportunidades de cambio de 
las universidades.

En síntesis, en los últimos 25 años diversos fenómenos han condicio-
nado las estructuras de la universidad y se convierten en temáticas para 
pensar nuevos cambios (por ejemplo, Altbach y Forest, 2007), tanto por 
los poderes públicos como por las universidades:

—  �Los procesos de medición de calidad y acreditación, vinculados a 
la conversión de las universidades en un bien de mercado, en com-
petición con otros, y al deseo de la participación de este producto 
en un mercado global.
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—  �La masificación de las universidades y las políticas que la propician 
y la regulan, vinculada a un nuevo derecho a la educación superior, 
al crecimiento de una clase media que puede acceder a las univer-
sidades, a la competencia entre las mismas y a la búsqueda de nue-
vos mercados de estudiantes.

—  �La privatización de los servicios universitarios.
—  �La búsqueda de nuevos nichos, en forma de internacionalización 

de la oferta y la demanda y a través del e-learning.
—  �Los cambios en la enseñanza que puede propiciar el blended lear-

ning.

2. � LAS TEMÁTICAS EMERGENTES  
DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE EL CAMBIO 
PEDAGÓGICO EN LA UNIVERSIDAD

La investigación sobre el cambio de las universidades ha estado más 
preocupada por las agendas políticas o macro que por una aproximación 
meso o micro que orientara el cambio a los problemas cotidianos de los 
estudiantes o los de la forma de encarar la institución una mejor prepara-
ción de futuros profesionales.

Eso al menos cabe desprenderse de la revisión múltiple que hemos 
emprendido al respecto. Así, hemos revisado qué se ha investigado sobre 
la universidad durante los últimos 25 años a través de las entregas anuales 
del Handbook coordinado por Smart (2011) (tabla 18.2); aparecen diver-
sas constantes que hemos categorizado del siguiente modo: fines, tareas 
de la universidad (investigación, enseñanza —que incluye acceso de estu-
diantes, características, calidad de los programas, servicios a los estudian-
tes y recursos para la enseñanza—), carrera docente, gestión de la univer-
sidad, financiación, excelencia universitaria, programas prioritarios de las 
universidades, internacionalización y formas de investigar sobre la educa-
ción superior.

La revisión de este Handbook seriado se ha contrastado con la serie 
de estudios encargados por concurrencia pública por la administración 
española en el denominado Programa de Estudios (tabla 18.1), una revi-
sión bibliométrica básica sobre las temáticas, y algunos materiales de los 
últimos años que tienen propósitos semejantes al Handbook citado (tabla 
18.3). En el análisis utilizamos las categorías de la obra de Tight et al. 
(2009).

En relación con los fines de la actividad de la universidad, observamos 
que ha habido una tradicional preocupación por definir un cuerpo teórico 
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bien armado, por ejemplo, reflexionando sobre la historia de la educación 
superior y su papel cambiante fruto de un contexto, una reflexión no 
siempre de parte o interesada en el desmantelamiento de lo público, pues 
quizá uno de los trabajos fundadores fue el de Popkewitz (1988), conocido 
por su compromiso con los radicales americanos. En la literatura norte-
americana de los ochenta se puede observar un esfuerzo por entender que 
las políticas antidiscriminación de los sesenta tienen sus frutos y que la 
matrícula de las universidades crece en esa dirección. 

Conner y Rabovsky (2011) proponen una revisión de los últimos años 
sobre políticas educativas, donde los temas del momento son la responsa-
bilidad de las instituciones (accountability), la sostenibilidad de los siste-
mas e instituciones y el acceso y la equidad. En la obra de Tight y otros 
(2009), además de esta última temática de la no discriminación, aparece 
la del género (sólo abordada tímidamente en los noventa), pero no ya 
como un principio del sistema, sino como una propuesta metodológica 
para trabajar en el aula, en el bloque temático sobre enseñanza y apren-
dizaje. Este cambio de estatus despierta enorme interés, toda vez que se 
valora la forma en que se traduce un principio en acciones específicas 
dentro de las universidades. La progresiva internacionalización de las ac-
tividades universitarias, la búsqueda de «clientes» de otros países y la in-
corporación de estos estudiantes a la vida de las universidades hace ade-
más evolucionar el concepto de no discriminación hacia otro más amplio, 
que es el de diversidad.

Otros temas de las políticas universitarias del momento (tabla 18.3) 
son las reformas, el papel del estado, la globalización, la financiación ba-
sada en resultados y el papel de nuevos actores como las universidades 
privadas. Dicho todo esto, Jakobi y Teltemann (2011) plantean que la 
convergencia de los temas de política educativa universitaria es nominal, 
y sólo se ven datos relevantes de convergencia en los países escandinavos, 
que parecen hablar un mismo idioma.

La reflexión sobre el papel de la investigación en el conjunto de la 
actividad de las universidades está poco presente en la literatura norte-
americana. Aparece luego, para explorar el papel de la investigación aca-
démica en la sociedad contemporánea y analizar el tránsito de la univer-
sidad humboltiana a la de la sociedad del conocimiento. Se trata de una 
propuesta para repensar el papel de la construcción de conocimiento y las 
ideas o políticas para impulsarlo, pues, como ha señalado Marginson 
(2010), el excesivo énfasis en la puesta de servicio de las universidades al 
interés de la producción, el crecimiento y la empresa, olvida que educación 
superior y conocimiento son simultáneamente universales, nacionales y 
locales.
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En lo que respecta al tema principal de la investigación sobre el cambio 
en las universidades, la mejora de la gestión académica, podemos observar 
cómo ha habido una evolución de un problema que parecía centrado en 
la eficacia, a un concepto más amplio como es el de gobernanza; y del li-
derazgo proverbial hemos pasado a analizar las culturas (lo que vale para 
los centros y el funcionamiento del profesorado en los mismos) (Summer-
field y Smith, 2011). En la primera mitad del período analizado pareció 
pensarse que lo mejor era la generación de poderes fuertes, lejos de la es-
tructura colegial habitual (Marginson y Considine, 2000). Sin embargo, en 
la segunda mitad, con el nuevo siglo, son objeto de estudio cambios 
«meso», otras relaciones con la comunidad y la participación de otros 
agentes (como los estudiantes) en la gestión y la reflexión sobre los proce-
sos de mejora. Su peso en el conjunto de la investigación aún es marginal.

También han sido una constante los estudios de economía de la edu-
cación relacionados con la financiación de las universidades.

Para terminar con el bloque de mejora de la gestión, queremos indicar 
que los primeros estudios relacionados con la excelencia se han orientado 
a principios de siglo hacia el papel que tienen las agencias de acreditación 
en la mejora.

La calidad ha sido otra de las palabras mágicas durante estos 25 años 
de investigación sobre la educación superior y la mejora de lo que en ella 
ocurre. Evaluación de programas, resultados y enseñanza eficaz han sido 
temáticas recorridas por los estudios dedicados a este ámbito. Se trata de 
una evaluación centrada en el cliente, que es revisada hoy en día.

En la actualidad cobra interés el estudio de la experiencia de los estu-
diantes en diversos recorridos (en la carrera, en sus prácticas, como jóve-
nes investigadores, en su transición al mundo laboral), lo que ofrece nue-
vas pistas para fundamentar la enseñanza.

Queremos llamar la atención sobre el tema del abandono de estudios, 
relacionado con el fracaso de los estudiantes, de reciente incorporación 
como temática específica.

Observamos, sin embargo y con alivio, que cualquier estudioso del cam-
bio en la educación superior sigue considerando de enorme interés pregun-
tarse por los recientes avances que ofrece el conocimiento sobre formas de 
aprender y enseñar (tabla 18.3), como se aprecia en el apartado «diseño de 
cursos». En relación con ello, la promesa de la tecnificación de la gestión de 
mediados de los ochenta ha dado paso a una diversidad metodológica y una 
redefinición de los recursos implicados (por ejemplo, las bibliotecas).

Para terminar con el estudio de esta evolución de temas emergentes en 
la literatura internacional, el estudio del papel del profesorado universita-
rio ha evolucionado, pasando de ser analizado desde el punto de vista de 
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ajustarlo a un nuevo sistema y el papel de los acreditaciones, con trabajos 
de la literatura anglosajona en los ochenta, a su desarrollo profesional 
(una temática de los noventa) y a una preocupación por reconstruir la 
forma de llegar a ser docente y desarrollarse desde relatos personales e 
historias de vida, y ello a partir del comienzo de nuevo siglo, para enten-
der sus identidades, roles y formas de desarrollo profesional. Ciertamente, 
más de dos décadas de procesos de acreditación permiten una acumula-
ción de información y procesos que conviene analizar.

El panorama español, al menos en los últimos diez años, ha estado 
marcado por los estudios promovidos por una convocatoria de concurren-
cia como la del gobierno español (tabla 18.1), donde observamos algunas 
tendencias:

—  �Se promueven en un principio temas de política educativa, gestión 
académica y disposición del profesorado.

—  �Hay una diversificación temática en los años de crisis, que cabe 
asociar al interés por la mejora de la gestión de recursos e infraes-
tructuras.

—  �Hay un tardío interés por temas didácticos.

CONCLUSIONES

Desde los años sesenta, en el sistema educativo no universitario se ha 
experimentado con profundidad la reforma. Hargreaves et al. (2011) han 
planteado que el cambio basado en los centros y en el aula eran promesas 
rotas ya a principios de los noventa. Los profesores de todos los niveles, 
también en la universidad, eran condenados por su corto punto de vista. 
Las reformas requerían un cambio sistémico, con un esfuerzo coordinado 
en muy diversos frentes. Competición de mercado, modelos tradicionales 
de currículo, estándares educativos y evaluación estandarizada, combina-
dos con visibilidad pública, sanción administrativa y, si fuera necesario, 
castigo y cierre de lo improductivo. Esta manera de reformar se intenta 
explorar en la enseñanza superior aún en nuestros días, pongamos por 
caso cuando se pregunta por la evaluación de competencias. Estos mode-
los a gran escala no acaban de funcionar. Los países y sistemas que son 
realmente exitosos en educación son aquellos que dan mayor flexibilidad 
y favorecen la innovación en la enseñanza, los que invierten mayor con-
fianza en sus altamente cualificados docentes, los que valoran un currícu-
lo abierto y los que no intentan organizar minuciosamente todo desde 
arriba del sistema (Hargreaves et al., 2011: XV).
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Otros modelos apuestan por el aprendizaje personalizado, el desarrollo 
profesional docente y una evaluación de servicios más preocupada por la 
mejora que por la sanción. Más materiales, más vías para la innovación, 
más formación y apoyo técnico y más desarrollo profesional. Y luego hay 
modelos mixtos, con indicadores para alcanzar y desarrollo profesional.

¿Es entonces el cambio que se ha postulado y analizado el que necesi-
ta la universidad? Sospechamos que no. Se pretende resolver algunas ame-
nazas pero se generan nuevos problemas institucionales y laborales. Desde 
el punto de vista de dichos modelos, los docentes ven intensificadas sus 
labores, representando un colectivo al que gestionar eficazmente. La in-
vestigación sobre el cambio pedagógico no es una investigación sobre el 
mercado sino, a la postre, sobre los fines de la educación, de cómo apren-
demos como docentes y qué podemos aprender de compartir unos docen-
tes con otros, unos centros con otros, y abriendo nuestros oídos y corazo-
nes a lo que pasa en nuestras comunidades. El ámbito de la gestión «meso» 
está apareciendo en la literatura, pero tiene una presencia pequeña, por lo 
que convendría reivindicarlo.
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